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                         AÑO 2026 

VOL. LXXIV San Juan, Puerto Rico Lunes, 30 de marzo de 2026 Núm. 22 

A la una y siete minutos de la tarde (1:07 p.m.) de este día lunes, 30 de marzo de 2026, el 

Senado reanuda sus trabajos bajo la Presidencia del señor Juan Oscar Morales Rodríguez, Presidente 

Incidental. 

 

ASISTENCIA 

Senadores: 

Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Adrián 

González Costa, Héctor Gabriel González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, 

Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, , Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda 

Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Thomas Rivera Schatz, Joanne M. 

Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez 

Álvarez, José A. Santiago Rivera, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino y Juan Oscar 

Morales Rodríguez, Presidente Incidental. 

 

Senadoras y senadores ausentes y excusados: 

Ada M. Álvarez Conde, Marially González Huertas, María de L. Santiago Negrón, Rafael Santos 

Ortiz y Ángel Toledo López. 

 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Buenos días. 

Dan comienzo los trabajos del Senado del Gobierno de Puerto Rico hoy lunes, 30 de marzo 

del 2026, a la una y siete de la tarde (1:07 p.m.). 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, vamos a dar comienzo con el Orden de los 

Asuntos. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Adelante. 

SR. MATÍAS ROSARIO: La Invocación estará realizada por el capellán y pastor Moisés 

Agosto de la Iglesia Adventista de Trujillo Alto. 

 

INVOCACIÓN Y/O REFLEXIÓN 

 

El pastor Moisés Agosto de la Iglesia Adventista de Trujillo Alto, procede con la Invocación. 

 

PASTOR AGOSTO: Dios los bendiga a cada uno de ustedes. En Salmo 133:1, dice: “¡Mirad 

cuán bueno y cuán delicioso es habitar los hermanos juntos en armonía!” 

Como todos aquí somos hermanos puertorriqueños. A eso es lo que debemos entonces trabajar 

en la unidad. 
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Oremos.  Señor y Padre que estás en los cielos, gracias te damos por la bendición y la gracia 

que nos diste de ver la luz de un nuevo día.  Gracias, Padre, te damos por todas las bendiciones que 

nos sigues dando, aun nosotros sin merecerlas, que por tu gracia sí nos la sigues dando. 

Padre, te pedimos que estés aquí presente en este Hemiciclo. Que la paz tuya reine en cada uno 

de nuestros compañeros que están aquí presentes y que podamos llevar como dice Salmo 133:1: “Todo 

en armonía.” 

Bendícenos y cuídanos en el nombre de tu hijo Jesús.  Amén. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, solicitamos que se apruebe el Acta 

correspondiente al jueves, 26 de marzo del 2026. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción? Si no hay objeción, así se 

acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto.  

 

PETICIONES DE TURNOS INICIALES AL PRESIDENTE 

 

(Los señores González Costa, Sánchez Álvarez, Hernández Ortiz, Molina Pérez, Santiago 

Rivera y Matías Rosario solicitan Turnos Iniciales al Presidente Incidental). 

 

SR. GONZÁLEZ COSTA: Señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Compañero González, Sánchez. 

SR. HERNÁNDEZ ORTIZ: Señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Hernández Ortiz. 

SR. MOLINA PÉREZ: Señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Molina. 

SR. SANTIAGO RIVERA: Señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Santiago y el Portavoz de la Mayoría, 

compañero Matías. 

Comenzamos entonces con el compañero Adrián González. 

SR. GONZÁLEZ COSTA: Muchas gracias, señor Presidente. 

Podemos decir que Puerto Rico tiene dos himnos. El himno de Puerto Rico y el himno del 

Estado Libre Asociado. 

Aunque la música es la misma, las letras son distintas. La letra del himno de Puerto Rico, la 

compuso Lola Rodríguez de Tió en el Siglo XIX. La letra del himno del Estado Libre Asociado, la 

compuso Manuel Fernández Juncos en el Siglo XX. 

¿Por qué se da esa anomalía? Bueno, pues porque somos una colonia. Y entre las cosas que 

están aún no sin resolver, pero digamos en áreas grises, hasta nuestro himno sufre y padece lo que es 

ser una colonia. Mientras teníamos himno, no teníamos himno. 

Fue hartamente discutido por los constituyentes. Mientras se redactaba la Constitución, si se 

iba a oficializar un himno o no y, decidieron que no. Que se iba a delegar en la Asamblea Legislativa 

oficializar un himno. 
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Hasta entonces, algunas personas cantaban el de Lola Rodríguez de Tió y otros el de Manuel 

Fernández Juncos, por abrumadora mayoría Lola Rodríguez de Tió, pero se tocaba en todas partes, 

incluyendo por los militares que representaban a Estados Unidos en las distintas guerras. 

En el 1952, se oficializa la música de La Borinqueña, sin letra. Nuestro himno no tuvo letra 

entre el ’52 y el ’77. En el ’77, Carlos Romero Barceló firma la Ley que oficializa la letra del Estado 

Libre Asociado, la de Manuel Fernández Juncos, a petición del senador Luis A. Ferré. 

Como producto de los informes de las carpetas, que señalaban una y otra vez que los 

independentistas y subversivos, cantaban en sus actividades el himno con la letra de Lola Rodríguez 

de Tió. El himno del Estado Libre Asociado está manchado de persecución. La letra oficial del himno 

de Puerto Rico responde a lo que el Gobernador Pedro Rosselló llamó en la Orden Ejecutiva 1999-62, 

el más bochornoso episodio de nuestra historia y leo el POR CUANTO: “Es deseable dar fin a este 

bochornoso episodio de nuestra historia de la práctica corrupta de fichar a ciudadanos por el solo 

motivo de sus creencias ideológicas y políticas”.  Y aunque esa fue la intención del Gobernador 

Rosselló de entonces, cerrar el bochornoso capítulo del carpeteo y perseguir a la gente por sus 

ideologías políticas, hoy una Administración PNP, por voz de dos (2) representantes, hasta ahora, 

quieren oficialmente reabrir ese bochornoso capítulo, censurando a quien decidió cantar en una 

actividad privada, porque el BSN es una actividad privada, el himno de Puerto Rico, la letra de Lola 

Rodríguez de Tió. 

¿Qué es lo próximo? ¿Prohibirlo en cualquier actividad que no sea gubernamental como lo fue 

en un juego de baloncesto? ¡Cuidado! Y van a venir a decir, es que eso no es lo que dice la Ley. La 

Ley de Estados Unidos tampoco dice que la bandera tiene cincuenta y un (51) estrellas. Y uno de los 

que promueve legislación ahora para censurar al artista que cantó el himno de Puerto Rico anda por 

ahí a cada rato con una bandera de Estados Unidos con cincuenta y un (51) estrellas. ¡Y derecho tiene! 

Porque en la colonia, ellos tienen derecho a reclamar la estadidad con una bandera de cincuenta y un 

(51) estrellas, que pronto deberían ser cincuenta y tres (53) o cincuenta y cuatro (54) y los que creen 

en la independencia cantar el himno que promueve la libertad de un pueblo. A través de la 

independencia que no es la única forma de promover la descolonización. 

Pero que en el 2026, se esté debatiendo una expresión de libertad de expresión y artística, sí, 

movida por una ideología política, ¿pero que ese hecho sea objeto de censura por parte de funcionarios 

electos? Me parece un retroceso gravísimo que se advirtió por los constituyentes estadistas Celestino 

Iriarte y García Méndez, cuando se discutía el himno. Fueron los únicos dos (2) que defendieron que 

se oficializara el himno de Puerto Rico cuando se aprobara la Constitución. 

Así que el llamado es a respetar la libertad de expresión y que cada cual desde su espacio lo 

ejerza como quiera. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Gracias compañero. 

Le corresponde el turno al compañero Sánchez Álvarez. 

SR. SÁNCHEZ ÁLVAREZ: Gracias, señor Presidente. 

Aunque el tema que voy a discutir es un tema muy importante para nuestro Distrito de 

Carolina, no quiero desaprovechar la oportunidad del tema que ha traído el compañero González Costa 

y si en algo coincidimos es que esto hay que definirlo. Y la estadidad tiene que llegar ya. 

Porque para poder allegarle a nuestras agencias de Gobierno, sobre todo a nuestras agencias 

de seguridad más recursos, como único lo vamos a lograr es con la igualdad. La igualdad que se 

obtiene gracias a la estadidad es lo único que nos va a garantizar mayores recursos para la Policía 

como tanto los necesitan en estos momentos. 

El tema que quería y que quiero traer es para la gente del Distrito de Carolina. Es que en el día 

de hoy estaremos atendiendo en una Cumbre de Seguridad, junto a mi compañera Marissita Jiménez, 
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ahorita a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.) en el Leopoldo Figueroa, todos los asuntos relacionados de 

seguridad y otras entidades que hemos invitado a bien y que el Gobierno se ha activado para poder 

establecer un plan efectivo, un plan de trabajo coherente y rápido, ante el hecho lamentable de la 

pérdida de una niña en la noche de ayer en el Municipio de Loíza y que tiene también a otra niña en 

el hospital en condiciones graves. 

Estas niñas se encontraban en una cancha practicando deportes, junto a la hija de nuestro 

compañero senador Gregorio Matías en la noche de ayer. Y que lamentablemente por personas 

despiadadas, personas irresponsables que no le tienen respeto a la vida, tiraron al aire o comenzaron 

con esa guerra innecesaria de tiros y que lamentablemente se llevó la vida de esta niña. 

Sepan ustedes, a nuestra gente de Loíza y sabemos que también vamos a tener el tema de 

nuestra gente de Río Grande, que este asunto lo vamos a atender en el día de hoy a las cuatro de la 

tarde (4:00 p.m.) en esta Cumbre de Seguridad que vamos a tener hoy en el Salón Leopoldo Figueroa, 

en donde estará presente el Superintendente de la Policía Joseph González. Hemos invitado también 

a líderes comunitarios de Loíza, pastores de Loíza, porque esto es una responsabilidad de todo el 

mundo.  Tanto mi compañera Marissita, el Presidente del Senado Thomas Rivera Schatz, Gregorio 

Matías como Presidente de la Comisión de Seguridad.  

También atenderemos las inquietudes y el Plan de Trabajo que tiene el Departamento de 

Educación que está impactando mediante el Programa de Gerencia, de Consejería, el Programa de 

Psicología, el Programa de Seguridad. También va a estar asistiendo para establecer el Plan de Trabajo 

personal de ASSMCA y personal de la Oficina de ODSEC. 

También hemos comunicado y hemos coordinado para que se encuentre también con nosotros 

el señor Michael Juarbe, Vicepresidente de Asuntos de Gobierno de LUMA, porque también es un 

asunto de iluminaria, que también garantiza seguridad no solamente en Loíza, sino que también 

queremos ver ese plan de trabajo en todo Puerto Rico. 

Así que sepan ustedes, nuestra gente de Loíza, nuestra gente de Río Grande y demás pueblos 

del Distrito de Carolina, que sepa que tiene dos (2) líderes que vamos a estar trabajando fuertemente 

y que vamos a ser sus voces fuertes, para atender este asunto de seguridad y que no se repita esta 

lamentable acción que ocurrió con esta niña. 

Y repitiendo las palabras de nuestra Alcaldesa de Loíza Julia Nazario, quiero que sepa usted 

Alcaldesa, que según se mueve toda la Policía cuando matan a un policía a buscar a quienes hicieron 

tal atrocidad, también vamos a asegurarnos que la Policía se mueva lo más rápido posible, para atender 

y buscar a quienes hicieron esa atrocidad contra estas niñas en Loíza. 

Esperamos que todos tengan paz y tranquilidad cuando anunciemos todos estos planes de 

trabajo y que sepan nuestros Alcaldes que cuentan con unos senadores y un Presidente del Senado que 

estaremos atendiendo y garantizando la seguridad para todos. 

Esas son mis palabras, señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Muchas gracias, compañero Sánchez Álvarez. 

Le corresponde el turno al compañero Hernández Ortiz. 

SR. HERNÁNDEZ ORTIZ: Muchas gracias, señor Presidente. 

En los pasados días el país y particularmente la comunidad universitaria, ha sido testigo de una 

tormenta alrededor de la Universidad de Puerto Rico. 

Luego de que su Presidenta, la doctora Zayira Jordán, destituyera a cinco (5) Rectores 

Universitarios. 

La Delegación del Partido Popular Democrático en este Senado está en el récord. En junio 

pasado, cuando la doctora Jordán fue seleccionada como Presidenta de la Universidad de Puerto Rico, 

nos expresamos en contra de dicha selección. Y lo dijimos de manera clara. Había profesionales con 
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larga experiencia dentro del Sistema de la UPR y con el aval de la comunidad estudiantil, para ocupar 

dicha posición. 

Sin embargo, tras lo que fueron presiones desde La Fortaleza que ustedes ya conocen, 

prevaleció Jordán. Ahora bien, ciertos grupos, sí esos mismos que se oponen a todo, han salido a atacar 

a la Delegación del Partido Popular Democrático, simple y sencillamente por no aparecer votando en 

contra del nombramiento de la licenciada Vanessa Santo Domingo como Miembro de la Junta de 

Gobierno de la Universidad de Puerto Rico.  Y a mí compañeros y compañeras me parece sorprendente 

ese planteamiento, porque las críticas vienen de personas que conocen el proceso legislativo y saben 

cómo se confirman los nombramientos. Ellos lo saben. 

Santo Domingo, fue confirmada en virtud de la Regla 47.7, disposición, compañeros y 

compañeras, que históricamente se ha utilizado en este Hemiciclo al momento de considerar el noventa 

y cinco por ciento (95%) de las designaciones. 

En virtud de esa disposición, compañeros y compañeras, se confirman la mayoría de los 

miembros que estén presentes en esta sesión siempre y cuando que haya quorum, a menos que alguien 

haga un planteamiento. Esa es la realidad compañeros, esos que hoy acuden a las redes a señalar a la 

Delegación del Partido Popular Democrático por el resultado de esa votación, son los mismos que 

guardaron silencio cuando este Senado consideró otros nombramientos. También figuras aliadas y 

ligadas al PNP. 

Posiciones, por ejemplo, como Miembro de la Junta de ASES y me refiero a la designación 

del doctor Rodríguez Mateo. A esa votación, según la lista de votación, aparecen miembros del PIP 

votando a favor de ella.  ¿Por qué digo esto?  Porque aquí, compañeros y compañeras, no podemos 

ser ingenuos, ¿quién pensaría que la senadora Rodríguez Veve hubiera estado a favor del 

nombramiento de Vanessa Santo Domingo?  Que Eliezer Molina hubiera estado a favor de Vanessa 

Santo Domingo o, algún otro compañero o compañera, simple y sencillamente es pura politiquería 

porque el nombramiento se llevó y se aprobó a viva voz y ellos lo saben. 

Con esto dicho, no pretendo justificar nada, compañeros y compañeras, pero sí dejar en récord 

que cuando la Universidad de Puerto Rico se trata, el Partido Popular Democrático siempre ha estado 

allí para apoyarlos. 

Nos opusimos a la selección de la doctora Jordán para presidir la Universidad.  Hemos 

defendido la autonomía universitaria protegiendo sus asignaciones millonarias para su operación. Y 

los que hemos dado mayor representación a distintos sectores académicos en la Junta de Gobierno de 

la Universidad, hemos sido el Partido Popular Democrático. 

Los que hoy critican a la Delegación que aquí represento, son los mismos que han sido 

incapaces de respetar alianzas con distintos sectores en este país. 

Esas son mis palabras, señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Muchas gracias, compañero Hernández Ortiz. 

Le corresponde el turno al compañero Molina Pérez. 

SR. MOLINA PÉREZ: Muchas gracias, señor Presidente. 

Hoy hemos amanecido con una noticia sumamente triste y lamentable. Que vemos dos jóvenes 

de 14 años, dos niñas que fueron baleadas como ya ocurre por uso y costumbre por personas que 

simplemente ya se sienten seguras cometiendo crímenes en las calles porque no ocurre nada. Porque 

se ha normalizado. 

El fin de semana había miles de personas sin agua en el área metropolitana. Miles de personas 

sin agua, personas sin luz. 

La Universidad de Puerto Rico está colapsando por una señora que se le advirtió a nuestro país 

quien era ella. Hemos probado que decidió utilizar su poder y el dinero de la educación para darle 
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dinero a Politank.  Que hasta allá Francisco Domenech puso sus tentáculos y prefieren pagarle a 

Politank antes de la educación de nuestros niños, de nuestros jóvenes.  

Poco a poco a nivel de infraestructura el país está colapsando. Y yo veo personas peleando por 

un himno, por un himno.  Uno lo escribió un español, otros quieren un himno de otro país y mientras 

el país se está cayendo en cantos, yo veo las personas peleando por un himno. 

Vamos a construir nuestro país primero. Ni los himnos ni las banderas dan de comer. Ni los 

himnos ni las banderas educan a un pueblo. Ni los himnos ni las banderas determinan el nivel de 

conciencia de una sociedad. Eso se logra con educación, pero se ha preferido ignorar esta parte porque 

toma más tiempo. Y utilizar las ideologías, para por fanatismo mover masas. 

A través de la ignorancia y de la falta de educación y eso es lo que nos tiene así. 

Yo escuchaba a la Alcaldesa de Loíza hoy. Una vez más llorando y echándole la culpa a las 

demás entidades. Ahora es culpa de la Policía, según ella. Pero esas personas se sienten protegidas en 

estas comunidades cuando ella camina. Ella dijo: “Yo conozco a esa familia, pobre niña”. Pero el 

padre de esa niña fue acusado por asesinato en el 2021, ¿qué hace en la calle? Si esa niña tiene 

problemas de seguridad es por su propio padre. No es culpa de la Policía, no es culpa del Gobierno. 

Es culpa de todos que hemos fracasado como sociedad. Porque es más fácil pasar por desapercibido 

todas estas cosas en busca de unos votos. 

Y es hora de que este país tome carácter como mismo no lo ha querido hacer con un himno. 

¿Persecución? Pensando en otra cosa. A nosotros nos han disparado, nos han arrestado, nos 

fabrican casos constantemente, miren lo que hizo Sagardía, no fue contra ninguno de ustedes, fue 

contra este servidor. Pa’ que estén hablando constantemente de persecución. Mire mi hermano, aquí 

ninguno sabe lo que es persecución. Muy cómodo desde su casa, muy cómodo desde el elitismo 

tratando de decir que son revolucionarios, revolucionarios de cartón. 

Y uno se cansa, porque lo mismo de un lado como lo mismo de otro, ¿qué importa? Qué 

importa un dichoso himno en una competencia deportiva. Los que han llevado precisamente a esas 

prácticas son los responsables. 

La Gobernadora acaba de entregar un informe de novecientos (900) millones que aquí se le 

pidió, ¿dónde está el desglose de partidas? Pues no, lo que hizo fue que buscó uno por Administración, 

por cada dependencia esa es la cuantía. Creyendo que uno es un imberbe. 

Pero es más fácil hablar y debatir por un himno y que el país se caiga en cantos. Mire, ¡basta 

ya! ¿Quieren hablar de persecución? Pues metan mano. ¿Quieren hablar de persecución? Pues metan 

mano. ¿Quieren cantar el himno de la estadidad? Pues busquen la estadidad. A todos se los han 

rechazado porque el país no está pendiente ya a eso. 

Tenemos un problema estructural, de infraestructura, financiero. Una Gobernadora que lo que 

hace es mintiendo y nosotros tenemos que poner orden en nuestra casa, antes de estar pensando en un 

himno, vamos nosotros a hacer nuestro himno. Vamos nosotros a hacer nuestra bandera, pero vamos 

a construirla cuando aprendamos a caminar sobre nuestros propios pies.  No pendiente a izar una 

bandera o cantar un himno de una persona que ni tan siquiera siente las emociones que cada uno de 

nosotros vivimos. 

Y, ¡parece mentira que, en el 2026, los políticos se estén peleando por un himno! 

Son nuestras palabras, señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Muchas gracias al compañero Molina Pérez. 

Le corresponde el turno a Santiago Rivera, compañero. 

SR. SANTIAGO RIVERA: Muchas gracias, señor Presidente. 

Quiero en primer término agradecer al compañero Portavoz, las expresiones que hiciera en 

torno a la confirmación de la señora Vanessa Santo Domingo que se dio aquí en este Hemiciclo. 
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En segundo lugar, independientemente como acaba de decir el compañero de la versión del 

himno que se interprete, verdaderamente hay temas muchos más urgentes y apremiantes que atender 

en este país. 

Quiero hacer referencia al hecho de que hay, sigue latente el riesgo de que servicios esenciales 

en las comunidades que más necesitan en este país, aquellas más vulnerables que viven en estos 

municipios de menos actividad económica, están en riesgo de perder esos servicios. Sigue latente la 

posibilidad del colapso en esas zonas más empobrecidas del país. 

Nosotros aquí en este Senado aprobamos al final de la Primera Sesión en el verano del año 

pasado el Proyecto 566, que promovía el que se pudieran asignar ciento treinta (130) millones para 

ser distribuidos, de manera que se les garantizaran los servicios esenciales a esas poblaciones más 

pobres del país en estos treinta y pico de municipios que están en riesgo de colapsar, en términos 

fiscales.  Eso no se ha atendido, compañeras y compañeros, eso sigue latente, vamos a tocar el botón 

del pánico en los próximos meses si no se hace algo con esta situación. 

Recientemente, la Comisión de Hacienda de aquí del Senado rindió un informe negativo al 

Proyecto 797 que trató de revivir esa asignación, toda vez que la Gobernadora le había dado un veto 

de bolsillo al proyecto que originalmente aprobamos acá y que también se aprobó en Cámara con el 

voto de todos los partidos. 

Pues le tengo que decir que en este momento la Gobernadora de Puerto Rico acaba de 

confirmar que tienen un sobrante este año que ronda los mil (1,000) millones de dólares, y si algo es 

esencial es que el Gobierno se ocupe de atender aquellos que más necesitan en el país. 

Y, señores, cuando hablamos de servicios esenciales, la realidad es que el Gobierno no está 

llegando a esas comunidades de la manera que uno esperara que la tecnología, lo digital se hace cada 

vez más insensible ante las necesidades particulares de esos ciudadanos y que son los gobiernos locales 

los que están ahí de cerca con la gente. 

De manera que nosotros nos ponemos, nos proponemos una vez más presentar un proyecto 

para que del sobrante que se ha identificado.  Porque en origen, cuando hablamos de que se podía 

asignar el dinero de sobrantes de años anteriores se nos criticó y se nos dijo que eso no eran fondos 

recurrentes. 

A mí me parece que, si de año a año podemos ir aliviando la situación en los municipios más 

pobres del país, yo creo que sería lo correcto.  Debemos ser proactivos desde esta Legislatura y atender 

la situación que presentan municipios como Las Marías, Florida, Maricao, Comerío, Maunabo, 

Villalba, Adjuntas, Jayuya, Ciales, Guayanilla, Patillas, Guánica, Loíza, Arroyo, Ceiba, Naguabo, 

municipios donde haya alcaldes de ambos partidos políticos. 

Pero no se trata de los alcaldes, se trata de la gente que vive en las comunidades de estos 

pueblos que tienen una alta población de ciudadanos de mayor edad y que están al riesgo de quedar 

desatendidos porque el Gobierno es incapaz de llevarle los servicios que necesitan. Hay dinero, 

establezcamos las prioridades, por favor, el pueblo espera de todos nosotros que no perdamos tiempo 

en discusiones banales y vayamos a lo esencial, atender la necesidad que realmente enfrenten y que 

ellos tienen la fe puesta en nosotros. 

Así que el llamado es a que este Proyecto se pueda considerar una vez más y que podamos 

aprobarlo y garantizarle servicios a nuestra gente. 

Muchas gracias, compañero Santiago Rivera. 

Le corresponde el turno al portavoz Matías Rosario. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Antes de continuar, señor Presidente, para que se autorice a la 

Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor a 

continuar Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 



Lunes, 30 de marzo de 2026 Núm. 22 

 

 

15907 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Si no hay objeción, así se autoriza. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Mi turno.  Señor Presidente, que Dios lo bendiga a usted y bendiga 

a mis hermanos senadores. 

Lamentable, el hecho que ocurrió ayer cuando falleció esta menor de edad.  Una menor de 

edad que estaba en un acto deportivo, que venía de un acto deportivo.  Una menor de edad que estaba 

comenzando a vivir con su familia.  Una menor de edad que tal vez se le enseñaba de que el deporte 

la alejaba del problema, la alejaba de las guerras, la alejaba de poder morir en medio de si estuviese 

en caminos malos.  Una menor de edad que representa la edad de muchos de nuestros hijos. 

Aquí escucho personas echándole la culpa a la Policía, escucho personas echándole la culpa al 

papá.  Los culpables son los que cometieron los hechos, eso es lo que a veces no logra que nos unamos 

para encontrar los culpables.  Los culpables son los que dispararon, los culpables son los que estaban 

en esas motoritas. 

Pero hay otros culpables también, los que saben quiénes son, los que saben quiénes son.  Los 

que saben cuándo se montaron esas motoras y pueden llamar a la Policía y darle información.  Esos 

que hoy saben quiénes eran, que no dan la información, son tan culpables como el que disparó.  Esos 

son los que tienen que pensar que hoy fue la hija de alguien, mañana puede ser la hija suya.  Ese que 

hoy usted piensa que no le puede hacer nada a usted es el que mañana va y disparando a lo loco le 

mata un familiar. 

Yo exhorto a toda persona que tenga conocimiento de quiénes eran estos individuos, que 

llamen a la Policía.  Usted que andaba junto a esos que asesinaron, si la investigación llega a usted, 

usted va preso también.  Así que los culpables son los que cometieron los hechos, esos salvajes, esos 

que no aprecian la vida. 

Pero usted, y le estoy hablando a usted señora, a usted señor, a usted joven, a usted vecino que 

sabe quiénes son y no dicen nada, eres culpable también.  Por eso es que esos criminales siguen, no 

es porque la Policía no haga el trabajo.  Es porque muchos le exigimos a la Policía, pero tenemos 

información de personas que cometen delitos y pensamos ¡ah no, mi hijo no vende drogas, mi hijo no 

va al punto, mi hijo no roba, ah pues eso no me va a pasar a mí! 

¡Pues no! Hay criminales que como no respetan la vida le quitan la vida a una menor de edad 

y nos duele, claro que nos duele, pero indignación es que si tienen información (787) 343-2020, 

llamen, den el nombre, den información, anónimo, llamen, vamos a cogerlos, vamos a parar esto.  

Porque todo el mundo echa culpas, pero miran para el lado. 

Aquí se trata de cooperación ciudadana y solamente no de este, de este crimen, cualquier 

crimen la cooperación ciudadana es lo que necesitamos, porque no puede haber un policía en cada 

calle, en cada casa, en cada escuela, en cada barrio, pero sí estamos los que queremos que esto no siga. 

Usted deje de quejarse.  Usted deje de señalar.  Usted lo que tiene que hacer es cooperar.  

Vamos a buscar quiénes son.  Vamos a darle información.  Vamos a meterlos a la cárcel.  Que el 

pueblo sepa que cuando ocurren hechos como este, no lo vamos a permitir.  Vamos a dejar de echar 

culpas.  Vamos a buscar los culpables, a esos no se merecen la pena. 

Y vuelvo y repito, usted señora, usted mamá, usted amigo, usted vecino que vio esas personas, 

si sabe quiénes son llame a la Policía, que sea anónimo, dele una pista a la Policía, vamos a sacarlos 

de la calle, vamos a meterlos a la cárcel.  Vamos a demostrar que en Puerto Rico no vamos a permitir 

asesinatos de esta índole, solamente lo logramos con cooperación ciudadana.  No vamos a echar 

culpas, vamos a buscar los culpables. 

El culpable fue el que haló el gatillo, el que andaba con él, el que lo vio y el que lo sabe y hoy 

no dice nada, esos son los verdaderos culpables.  Por eso la sociedad está como está, porque mientras 

no me toque a mí no me importa lo que le pase al vecino.  Tenemos que buscar unirnos para tratar de 
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parar esto.  No lo vamos a parar creyendo que el policía tiene que hacerlo todo, nos corresponde a 

cada ciudadano de Puerto Rico dar un paso al frente para evitar que estos sinvergüenzas sigan por ahí. 

Y vuelvo y repito, hoy fue a ese padre con esa familia, pero tal vez usted que tiene información 

de algún delito, ese delincuente va a terminar asesinándolo a usted o a uno de los suyos. 

Esas son mis palabras, señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Muchas gracias al compañero. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

 

INFORMES POSITIVOS DE COMISIONES PERMANENTES,  

ESPECIALES Y CONJUNTAS 

 

La Secretaría da cuenta de los siguientes Informes Positivos de Comisiones Permanentes: 

 

De la Comisión de Gobierno, seis informes proponiendo la aprobación de los P. del S. 808, 

1000 y 1022 y los P. de la C. 208, 886 y 909, con enmiendas según los entirillados que los acompañan. 

De la Comisión de Gobierno, el informe final sobre la investigación requerida por la R. del S. 

183. 

De la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y 

Cooperativismo, el primer informe parcial sobre la investigación requerida por la R. del S. 105. 

De la Comisión de Salud, un informe proponiendo la aprobación del P. del S. 780, con 

enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

De la Comisión de Juventud, Recreación y Deportes, dos informes proponiendo la aprobación 

de los P. del S. 1002 y 1036, con enmiendas según los entirillados que los acompañan. 

De la Comisión de Vivienda y Bienestar Social, un informe proponiendo la aprobación de la 

R. C. del S. 140, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para que se reciban. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  Si no hay objeción, así se 

acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

 

INFORMES NEGATIVOS DE COMISIONES PERMANENTES,  

ESPECIALES Y CONJUNTAS 

 

La Secretaría da cuenta de los siguientes Informes Positivos de Comisiones Permanentes: 

 

De la Comisión de Gobierno, cuatro informes proponiendo la no aprobación del P. del S. 848, 

de las R. C. del S. 34 y 116, y del P. de la C. 170. 

De la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y 

Cooperativismo, tres informes proponiendo la no aprobación de los P. del S. 938, 939 y 1066. 

De la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, un informe proponiendo la no 

aprobación del P. del S. 954. 

De la Comisión de Salud, un informe proponiendo la no aprobación del P. del S. 256. 

De la Comisión de Vivienda y Bienestar Social, un informe proponiendo la no aprobación de 

la R. C. del S. 134. 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Para que se reciban. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  Si no hay objeción, así se 

acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, antes de continuar, para que se autorice a la 

Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales a continuar Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres 

Ilustres. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Si no hay objeción, así se autoriza. 

Próximo asunto. 

 

RELACIÓN DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES 

 

La Secretaría da cuenta de la primera Relación de Proyectos de Ley, Resolución Conjunta y 

Resoluciones del Senado, radicados y referidos a Comisión por el señor Presidente, cuya lectura se 

prescinde a moción del señor Gregorio Matías Rosario: 

 

PROYECTOS DEL SENADO 

P. del S. 1160 

Por el señor Matías Rosario (Por Petición): 

 

“Para enmendar el inciso (1)(a) del Artículo 2.04 de la Ley Núm. 26-2017, según enmendada, 

conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, a fin de incluir a los empleados que 

pertenecen al Cuerpo de Superintendentes de Instituciones Correccionales del Departamento de 

Corrección y Rehabilitación entre los funcionarios a los que no les aplicarán sus disposiciones.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1161 

Por el señor Matías Rosario (Por Petición): 

 

“Para añadir un nuevo artículo a la Ley Núm. 146-2012, según enmendada, conocida como el “Código 

Penal de Puerto Rico”, a los fines de tipificar como delitos el cobro ilegal por asistencia en 

reclamaciones iniciales de veteranos, la prestación de servicios remunerados sin acreditación federal, 

el cobro de honorarios excesivos por representantes autorizados, y la realización de prácticas 

predatorias o de acceso indebido a información de veteranos; establecer agravantes, multas y 

restitución obligatoria; disponer mecanismos de coordinación interagencial para la investigación de 

estas conductas; autorizar la reglamentación necesaria; armonizar esta legislación con el marco federal 

aplicable; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1162  

Por el señor Toledo López (Por Petición): 

 

“Para enmendar el Artículo 9 de la Ley 195-2011, según enmendada, conocida como “Ley del Derecho 

a la Protección del Hogar Principal y el Hogar Familiar”, a los fines de facilitar la inscripción de la 

designación de hogar seguro en el Registro de la Propiedad, aun cuando del historial registral no surja 

la existencia de una estructura edificada sobre la finca; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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P. del S. 1163  

Por el señor Toledo López (Por Petición): 

 

“Para añadir un nuevo Artículo 92-A a la Ley 210-2015, según enmendada, conocida como la “Ley 

del Registro de la Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de Puerto Rico” a los fines de 

autorizar a los notarios a autorizar la sustitución de pagaré extraviado dañado o mutilado, en sede 

notarial en ciertos casos, para ordenar al Departamento de Justicia a enmendar las disposiciones del 

Reglamento Núm. 8814, denominado como “Reglamento para la Ejecución de la Ley del Registro de 

la Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, así como cualesquiera otras 

afectadas por esta Ley; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1164 

Por el señor Morales Rodríguez (Por Petición): 

 

“Para crear la “Ley para Reglamentar la Profesión del Trabajo Social en Puerto Rico”.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1165 

Por las señoras Álvarez Conde y Morán Trinidad: 

 

“Para enmendar el subinciso (h) del Artículo 1.010 y el inciso (b) del Artículo 3.040 de la Ley 107-

2020, según enmendada, mejor conocida como “Código Municipal de Puerto Rico” a los fines de 

adecuar la política pública municipal a estándares de bienestar animal; disponiendo la eliminación de 

términos despectivos en cuanto a la gestión y bienestar de animales domésticos abandonados; 

modificando expresamente el vocablo utilizado para referirse a estos seres sintientes, y estableciendo 

un lenguaje que refleje el debido cuidado, protección, seguridad y manejo empático en cuanto a los 

animales abandonados o sin el cuidado de un guardián; y para otros fines relacionados.”  

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON DIVERSIDAD 

FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS; Y DE ASUNTOS MUNICIPALES) 

 

P. del S. 1166 

Por la señora Álvarez Conde: 

 

“Para enmendar el inciso (2) del apartado (a) de la Sección 2054.05 del Subcapítulo D del Capítulo 5 

del Subtítulo B de la Ley Núm. 1-2011, según enmendada, conocida como “Código de Rentas Internas 

de Puerto Rico de 2011”; adicionar un inciso (22) al apartado (a) del Artículo 10 de la Ley Núm. 4 de 

11 de octubre de 1985, según enmendada, conocida como “Ley de la Oficina del Comisionado de 

Instituciones Financieras’; adicionar un nuevo inciso (e) al Artículo 3; redesignar los actuales incisos 

(e) a (m) como nuevos incisos (f) a (n) del Plan de Reorganización Núm. 3 de 22 de junio de 1994, 

según enmendado, que establece el Departamento de Hacienda, a fin de disponer que los fondos que 

se otorgarán a los herederos, legatarios o beneficiarios del causante, serán con el objetivo de pagar los 

gastos funerarios y cuentas corrientes; establecer que en la negativa de las instituciones financieras de 

desembolsar dichos fondos, tendrán la potestad de instar un proceso de queja ante el Comisionado de 

Instituciones Financieras, quien dispondrá reglamentariamente, en coordinación con el Secretario de 
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Hacienda, normas uniformes a seguir para este fin, incluyendo moratorias de pago y una campaña 

informativa dirigida a concienciar sobre los procesos acogidos a estos efectos; y realizar correcciones 

gramaticales.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA; Y DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1167 

Por la señora Álvarez Conde: 

 

“Para adicionar un Artículo 1563A al Capítulo II del Título II del Libro VI; y enmendar el Artículo 

1745 de la Sección Segunda del Capítulo II del Título VI del Libro VI de la Ley Núm. 55-2020, según 

enmendada, conocida como “Código Civil de Puerto Rico”, a fin de establecer la prelación en la 

designación judicial del administrador en la herencia yacente, y disponer que tanto en la herencia 

yacente como en la sucesión intestada, cuando se realice la designación judicial del administrador de 

la herencia, los tribunales tengan que nombrar en primera instancia al cónyuge supérstite.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1168 

Por la señora Moran Trinidad:  

 

“Para enmendar el inciso (b) de la Sección 3 del Artículo VI de la Ley 72-1993, según enmendada, 

conocida como “Ley de la Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico”, a los fines de incluir 

como beneficiarios del Plan de Salud del Gobierno de Puerto Rico, a los cadetes de la Policía de Puerto 

Rico, así como a sus cónyuges e hijos; autorizar a la Administración de Seguros de Salud y a la Policía 

de Puerto Rico a promulgar los reglamentos pertinentes; hacer correcciones técnicas en la Ley; y para 

otros fines relacionados.” 

(SALUD; Y DE SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1169 

Por la señora Moran Trinidad:  

 

“Para enmendar el Artículo 5 de la Ley 83-2025, conocida como “Ley de la Policía de Puerto Rico”, 

con el propósito de autorizar a los policías estatales y municipales que se acojan al retiro por años de 

servicio y que estén autorizados a tener y poseer un arma de fuego, a adquirir un arma del Depósito 

de Armas del Cuartel General de la Policía de Puerto Rico, a valor depreciado; y para otros fines 

relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA DEL SENADO 

R. C. del S. 168 

Por el señor Toledo López (Por Petición): 

 

“Para ordenar al Negociado de Energía de la Junta Reglamentadora de Servicio Público de Puerto 

Rico a comenzar dentro del término de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de vigencia de 

esta Resolución Conjunta, el proceso de adopción de un nuevo reglamento integral de interconexión 

de sistemas de generación con la red eléctrica de la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico que 

sea consistente con todos los mandatos, objetivos, y principios rectores del sistema eléctrico de Puerto 
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Rico, así como con la Política Pública Energética, según establecidos en la Ley Núm. 17-2019, según 

enmendada, conocida como “Ley de Política Pública Energética de Puerto Rico”; y para otros fines 

relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

RESOLUCIONES DEL SENADO 

R. del S. 475 

Por la señora Moran Trinidad: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto 

Rico, realizar un estudio dirigido a constatar el estado en el que se encuentra el proyecto de instalación 

de corales artificiales para evitar ahogamientos en playa de Condado en San Juan, con el propósito de 

identificar y ejecutar alternativas viables que permitan el avance de este; y para otros fines 

relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS)  

 

R. del S. 476 

Por la señora Moran Trinidad:  

 

“Para ordenar a la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto 

Rico, realizar un estudio dirigido a constatar el estado en el que se encuentra el (1) proyecto de 

mitigación de inundaciones en la zona de la Laguna del Condado, así como el (2) proyecto de 

rehabilitación de tuberías de aguas pluviales y sanitarias y de control de inundaciones en la misma 

área; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se dé por leída y aprobada la Primera 

Lectura de hoy lunes, 30 de marzo del 2026. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

 

MENSAJES Y COMUNICACIONES DE TRÁMITE LEGISLATIVO 

 

La Secretaría da cuenta de los siguientes Mensajes y Comunicaciones de Trámite Legislativo: 

 

De la secretaria del Senado, una comunicación a la Cámara de Representantes, informando 

que el Senado ha aprobado el P. del S. 976. 

De la gobernadora de Puerto Rico, una comunicación notificando que ha impartido un veto 

expreso al P. del S. 708: 

 

 

“25 de marzo de 2026 

 

Hon. Thomas Rivera Schatz 

Presidente 

Senado de Puerto Rico 
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El Capitolio 

San Juan, Puerto Rico 

 

VETO EXPRESO PS 708 

 

Estimado señor Presidente Rivera Schatz: 

La Asamblea Legislativa de Puerto Rico aprobó recientemente el P. del S. 708. El mismo 

busca, según su título: 

Para crear la “Ley de Horas Contacto para Padres, Tutores y Encargados en las Escuelas de 

Puerto Rico”, a fin de establecer un mínimo obligatorio de horas de interacción formal entre los 

padres, madres, tutores o encargados y la comunidad escolar, ajustado al aprovechamiento 

académico del estudiante o el nivel de logro obtenido, en el Plan Individualizado del Estudiante 

(PEI); ordenar al Departamento de Educación la reglamentación e implantación de esta política 

pública; y para otros fines relacionados. 

Luego de evaluar detenidamente esta pieza legislativa procedo a impartir un veto expreso 

debido a las razones que expreso a continuación. 

La implementación con carácter obligatorio podría generar cargas administrativas 

significativas para el personal escolar, particularmente en planteles con alta matrícula o con una 

proporción considerable de estudiantes en rezago académico. 

Debe considerarse que el sistema educativo público ya cuenta con múltiples mecanismos de 

comunicación e intervención entre la escuela y el hogar, tales como reuniones de padres y maestros, 

planes de intervención académica, servicios de trabajo social escolar y procesos vinculados al PEI 

en el caso de estudiantes de Educación Especial. Por consiguiente, la imposición de un mínimo 

uniforme de horas contacto, sin una evaluación individualizada de la realidad de cada plantel, podría 

resultar en duplicidad de esfuerzos o en una formalización excesiva de procesos que actualmente se 

manejan con mayor flexibilidad. 

La medida impone a las escuelas la responsabilidad de mantener un registro oficial de 

cumplimiento de dichas horas contacto, lo que conlleva la creación de nuevos procesos 

administrativos, custodia de documentos y posibles auditorías internas. Esta carga adicional debe 

analizarse a la luz de los recursos humanos disponibles en los planteles escolares. 

Aunque la medida reconoce la realidad de padres y madres con limitaciones de tiempo, 

distancia o condiciones de salud, y delega en el DEPR la reglamentación para atender estos 

escenarios, la naturaleza compulsoria de la política pública podría generar dificultades de 

cumplimiento para sectores vulnerables. En particular, familias con jornadas laborales extensas o 

con limitaciones socioeconómicas podrían enfrentar barreras reales para cumplir con los requisitos 

establecidos, lo que eventualmente podría derivar en la imposición de medidas correctivas. Este 

aspecto amerita especial atención, ya que podría producir efectos adversos no intencionados sobre 

las mismas poblaciones que se pretende beneficiar. 

Por todos los fundamentos expuestos, imparto este veto expreso al P. del S. 708. 

 

Cordialmente, 

{firmado} 

Jenniffer A. González Colón” 
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De la gobernadora de Puerto Rico, una comunicación notificando que ha impartido un veto 

expreso a la R. C. del S. 93: 

 

“26 de marzo de 2026 

 

Hon. Thomas Rivera Schatz 

Presidente 

Senado de Puerto Rico 

El Capitolio 

San Juan, Puerto Rico 

 

VETO EXPRESO RCS 93 

 

Estimado señor Presidente Rivera Schatz: 

La Asamblea Legislativa de Puerto Rico aprobó recientemente el R. C. del S. 93. El mismo 

busca, según su título: 

Para ordenar a la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT) y al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas (DTOP) a informar a la Asamblea Legislativa de Puerto Rico, sobre 

la condición actual de la Carretera Estatal PR-155, detallar los planes existentes para su reparación 

o rehabilitación, describir las medidas a implementarse, y establecer el tiempo estimado de ejecución 

de dichas obras; y para otros fines relacionados. 

Luego de evaluar detenidamente esta pieza legislativa procedo a impartir un veto expreso 

debido a las razones que expreso a continuación. 

La información que solicita la Asamblea Legislativa de Puerto Rico a través de la RCS 93 a 

la Autoridad de Carreteras y Transportación y al Departamento de Transportación y Obras Pública 

es información que ya ha sido sometida por las agencias mediante memorial explicativo. Surge del 

trámite legislativo que las agencias comparecieron por escrito e informaron el detalle de los trabajos 

que han realizado en la PR-155 como parte de los esfuerzos continuos por preservar la seguridad y 

funcionalidad de la infraestructura de dicha carretera. 

En dicha comparecencia expresaron que se encuentran programados un total de 28 proyectos 

clasificados como “proyectos de emergencia” a lo largo de la carretera PR-155. Estos trabajos se 

ejecutan en cumplimiento con la Orden Ejecutiva OE-2025-004, mediante la cual se declaró un 

estado de emergencia ante la condición crítica de la infraestructura vial y los deslizamientos 

registrados en diversas carreteras del país. 

Habiéndose tornado en académica esta medida y por todos los fundamentos expuestos, 

imparto este veto expreso al R.C. del S. 93. 

 

Cordialmente, 

{firmado} 

Jenniffer A. González Colón” 

 

*La senadora Álvarez Conde ha radicado un voto explicativo sobre el P. del S. 789. 

**El senador Dalmau Santiago ha radicado un voto explicativo sobre la R. C. del S. 96. 

La senadora Román Rodríguez ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 838, 

con la autorización de la senadora Jiménez Santoni, autora de la medida. 
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La senadora Pérez Soto y los senadores Reyes Berríos, Rosa Ramos y Santos Ortiz han 

presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 1037, con la autorización de la senadora 

Barlucea Rodríguez, autora de la medida. 

El senador Rosa Ramos ha presentado el formulario de coautoría para la R. del S. 126, con la 

autorización de la senadora Román Rodríguez, autora de la medida. 

 

*Nota: El Voto Explicativo en torno al Proyecto del Senado 789, sometido por la senadora 

Ada Álvarez Conde, se hace constar para récord al final de este Diario de Sesiones. 

**El Voto Explicativo en torno a la Resolución Conjunta del Senado 96, sometido por el 

senador José Luis Dalmau Santiago, se hace constar para récord al final de este Diario de 

Sesiones. 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se reciban los Mensajes y 

Comunicaciones. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo, se reciben. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Vamos al turno de Mociones. 

 

MOCIONES 

 

Relación de Mociones de Felicitación, Reconocimiento, Júbilo, Tristeza o Pésame 

Anejo A 

 

La Secretaría da cuenta de la siguiente Relación de Mociones de Felicitación, Reconocimiento, 

Júbilo, Tristeza o Pésame:  

 

Moción 2026-0896 

Por la senadora Padilla Alvelo: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Carmen Ivonne Guzmán Geigel, con motivo 

de su designación como Ciudadana Distinguida en la celebración del septuagésimo Aniversario del 

Club de Leones de Cataño. 

 

Moción 2026-0897 

Por la senadora Padilla Alvelo: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a la pastora Carmen M. Rodríguez Seda, con 

motivo de su designación como Ciudadana Distinguida en la celebración del septuagésimo 

Aniversario del Club de Leones de Cataño. 

 

Moción 2026-0898 

Por la senadora Padilla Alvelo: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Fernando A. Quiñones Vázquez, con motivo 

de su designación como Ciudadano Distinguido en la celebración del septuagésimo Aniversario del 

Club de Leones de Cataño. 
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Moción 2026-0899 

Por la senadora Padilla Alvelo: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Griselle Nagalí González Carmona, con 

motivo de su designación como Ciudadana Distinguida en la celebración del septuagésimo 

Aniversario del Club de Leones de Cataño. 

 

Moción 2026-0900 

Por la senadora Padilla Alvelo: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca al pastor Jack Serrano Soliz, con motivo de su 

designación como Ciudadano Distinguido en la celebración del septuagésimo Aniversario del Club de 

Leones de Cataño. 

 

Moción 2026-0901 

Por la senadora Padilla Alvelo: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Juan Tomás Cana Rivera, con motivo de su 

designación como Ciudadano Distinguido en la celebración del septuagésimo Aniversario del Club de 

Leones de Cataño. 

 

Moción 2026-0902 

Por la senadora Padilla Alvelo: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca al profesor Erasto Pelati Núñez, con motivo 

de su designación como Ciudadano Distinguido en la celebración del septuagésimo Aniversario del 

Club de Leones de Cataño. 

 

Moción 2026-0903 

Por el senador Reyes Berríos: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Jeidrianys Rosario Rivera, con motivo de la 

celebración sus quince años. 

 

Moción 2026-0904 

Por la senadora Jiménez Santoni: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de la escuela Andrés Valcarcel de Trujillo 

Alto en su ceremonia del Cuadro de Honor 2026. 

 

Moción 2026-0905 

Por la senadora Jiménez Santoni: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a varias maestras, por el Mes de la Concienciación del 

Autismo. 
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Moción 2026-0906 

Por el senador Dalmau Santiago: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconoza a las integrantes de la Selección Femenina Sub-

17 de Puerto Rico por lograr la clasificación a la Copa Mundial Femenina Sub-17 de la FIFA 2026. 

 

Moción 2026-0907 

Por la senadora Jiménez Santoni: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de la Escuela Montessori Eduardo J. Saldaña 

de Carolina por su graduación de octavo grado. 

 

 

Moción 2026-0908 

Por la senadora Jiménez Santoni: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de la Escuela Montessori Eduardo J. Saldaña 

de Carolina por su graduación de duodécimo grado. 

 

Moción 2026-0909 

Por la senadora Jiménez Santoni: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de varias escuelas en su ceremonia del Cuadro 

de Honor 2026. 

 

Moción 2026-0910 

Por la senadora Soto Tolentino: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a Jearen Allen Díaz Sánchez por su ejemplo de valentía, 

perseverancia y superación, con motivo de la conmemoración del Mes del Autismo. 

 

 

Moción 2026-0911 

Por la senadora Soto Tolentino: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Santa Navarro Montañez por su centésimo 

cumpleaños. 

 

Moción 2026-0912 

Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varias atletas por su participación como 

integrantes del equipo de baloncesto femenino de la Escuela Superior Josefina León Zayas de Jayuya 

por su campeonato en el torneo Buzzer Beater. 
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Moción 2026-0913 

Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varias personas por su apoyo al equipo de 

baloncesto femenino de la Escuela Superior Josefina León Zayas de Jayuya por su campeonato en el 

torneo Buzzer Beater. 

 

 

Moción 2026-0914 

Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Jorelys Ramos Méndez, de la escuela Segunda 

Unidad Antonio Romero Muñiz de Jayuya, con motivo de su distinción como parte del Cuadro de 

Honor y sus logros académicos. 

 

 

Moción 2026-0915 

Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varios estudiantes de la Academia de Belleza 

Emma’s Beauty Academy por su desempeño en la OMC Asia Cup Open 2026. 

 

Moción 2026-0916 

Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a integrantes del equipo sénior de la Academia 

de Belleza Emma’s Beauty Academy por su desempeño en la OMC Asia Cup Open 2026. 

 

Moción 2026-0917 

Por la senadora Pérez Soto: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite al teniente Steve Padilla Cáceres por su 

trayectoria y compromiso con el servicio público. 

 

Moción 2026-0918 

Por la senadora Pérez Soto: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Omayra García García por su trayectoria y 

compromiso con la educación. 

 

Moción 2026-0919 

Por la senadora Pérez Soto: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a varios estudiantes de la Escuela Fernando 

Callejo de Manatí por ser seleccionados al Cuadro de Honor. 
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Moción 2026-0920 

Por el senador Sánchez Álvarez: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico exprese su más sentido pésame a la familia de Miguel Ángel Rivera 

Troche, por su fallecimiento. 

 

Mociones Escritas 

 

La Secretaría da cuenta de las siguientes Mociones Escritas: 

 

La senadora Jiménez Santoni ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“Yo, Marissa Jiménez Santoni, Presidenta de la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y 

Ambientales del Senado de Puerto Rico, respetuosamente solicito a este Alto Cuerpo, que conforme 

a las disposiciones en la Sección 32.2 del Reglamento del Senado, se conceda a nuestra Honorable 

Comisión hasta el 30 de abril de 2026 para presentar el informe y terminar el trámite legislativo 

correspondiente al Proyecto del Senado 779.” 

 

La senadora Jiménez Santoni ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“Yo, Marissa Jiménez Santoni, Presidenta de la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y 

Ambientales del Senado de Puerto Rico, respetuosamente solicito a este Alto Cuerpo, que conforme 

a las disposiciones en la Sección 32.2 del Reglamento del Senado, se conceda a nuestra Honorable 

Comisión hasta el 30 de abril de 2026 para presentar el informe y terminar el trámite legislativo 

correspondiente al Proyecto del Senado 841.” 

 

La senadora Jiménez Santoni ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“Yo, Marissa Jiménez Santoni, Presidenta de la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y 

Ambientales del Senado de Puerto Rico, respetuosamente solicito a este Alto Cuerpo, que conforme 

a las disposiciones en la Sección 32.2 del Reglamento del Senado, se conceda a nuestra Honorable 

Comisión hasta el 30 de abril de 2026 para presentar el informe y terminar el trámite legislativo 

correspondiente a la Resolución Conjunta de la Cámara 84.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se apruebe el Anejo A del Orden de los 

Asuntos. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Si no hay objeción.  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. SÁNCHEZ ÁLVAREZ: Señor Presidente, Sánchez Álvarez. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Señor... 

SR. SÁNCHEZ ÁLVAREZ: Para unirme a las Mociones 2026-0904, 0905, 0907, 0908, 0909, 

eso serían todos. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, proponemos que se releve a la Comisión de 

Asuntos Internos de atender la Resolución del Senado 388, se proceda con el descargue de la medida 

y que se incluya en el Calendario de Órdenes Especiales del Día. 
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PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso b., hay una Moción por escrito de la 

señora Jiménez Santoni, para que se apruebe. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: En el inciso c., hay una Moción por escrito de la senadora Jiménez 

Santoni, para que se apruebe. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: En el inciso d., hay una Moción por escrito de la senadora Jiménez 

Santoni, para que se apruebe. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir al senador González López a las Mociones 917, 918, 919. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. COLÓN LA SANTA: Señor Presidente. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para aprobar la Moción 922. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

Compañero La Santa. 

SR. COLÓN LA SANTA: Sí, señor Presidente, para unirme a las Mociones 2026-0906, 0910, 

0911. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para unir a la Delegación del Partido Popular 

Democrático a la Moción 921. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para corregir, señor Presidente, la Moción a aprobar es la 921, no 

la 922. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Para aclarar, debe ser la 922 la que estamos 

aprobando, ¿verdad? 

SR. MATÍAS ROSARIO: 921. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): 921, pues si no hay objeción, así se aclara para 

el récord. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir al senador Sánchez Álvarez a las Mociones de la 904 a la 

909. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir a la senadora Soto Aguilú al Anejo A. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir a la Delegación del PIP a la Moción 921. 



Lunes, 30 de marzo de 2026 Núm. 22 

 

 

15921 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir al senador Morales Rodríguez a las Mociones 912, 913 y 

914. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se 

aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

 

ASUNTOS PENDIENTES 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Hay medidas que se mantendrán en Asuntos Pendientes. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, así se 

acuerda. 

(Los Asuntos Pendientes son los siguientes: P. del S. 832; R. C. de la C. 131). 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

- - - - 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, que se proceda la lectura. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, así se 

acuerda. 

 

CALENDARIO DE LECTURA 

 

Como primer asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 919, y se da 

cuenta del Informe de la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos, con enmiendas, según 

el entirillado electrónico que se acompaña: 

 

“LEY 

Para enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 45 de 8 de 18 de abril de 1935, según enmendada, 

conocida como “Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, a los fines ordenar 

al Departamento de Hacienda del Gobierno de Puerto Rico, desembolsar el presupuesto anual de la 

Comisión Industrial, al inicio de cada año fiscal, y no de forma fragmentada; de proveer a la Comisión 

Industrial de Puerto Rico un mecanismo de financiamiento estable y predecible mediante la 

asignación automática de un cuatro por ciento (4%) de los ingresos por primas de la Corporación 

del Fondo del Seguro del Estado; establecer disposiciones sobre la certificación y transferencia de 

dichos fondos; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno de Puerto Rico, luego de la crisis económica por la que atravesó, tras la crisis 

económica y fiscal que ha enfrentado durante las últimas décadas, ha fortalecido sus procesos 

presupuestarios, financieros y de reestructuración del aparato gubernamental. Cónsono con lo anterior, 

se ha reconocido la importancia que tiene dentro de los procesos de análisis e impacto fiscal, el brindar 

certeza a la situación fiscal y presupuestaria de cada una de las entidades y dependencias que 

conforman nuestro Gobierno. Como parte de este proceso, se ha reconocido la importancia de dotar 

a las entidades gubernamentales de mecanismos que provean certeza, estabilidad y eficiencia en la 

gestión de sus recursos fiscales.  
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Dentro del alcance de la responsabilidad del Estado, se encuentra el corregir y/o atemperar 

procesos en aquellas entidades o dependencias de este; y eso es lo que pretende esta pieza legislativa. 

Dentro de este marco, corresponde al Estado evaluar y, de ser necesario, atemperar aquellos 

procesos administrativos y presupuestarios que limiten el cumplimiento efectivo de la misión de sus 

dependencias. La Comisión Industrial de Puerto Rico fue creada mediante la Ley Núm. 45 de 18 de 

abril de 1935, según enmendada, conocida como, “Ley del Sistema de Compensaciones por 

Accidentes del Trabajo”, con el propósito de servir fungir como un organismo apelativo con facultad 

en ley para revisar las decisiones de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado, las cuales podrá 

revocar, modificar o confirmar. Además, la Comisión revisa las decisiones de la Corporación del 

Fondo del Seguro del Estado cuando son apeladas, para determinar si las mismas están conforme a la 

Ley. Son agencias distintas, con funciones diferentes. 

Producto de las dinámicas naturales de los procesos de reclamación de compensación por 

accidentes en el empleo, la misión de la Comisión Industrial de Puerto Rico cobra mayor importancia. 

En el ejercicio de esta función, la Comisión desempeña un rol esencial como foro cuasi-judicial, 

garantizando que los trabajadores lesionados reciban el tratamiento y la compensación que en 

derecho les corresponde, y que los patronos cuenten con un mecanismo imparcial para dirimir 

controversias. Esta estriba en garantizar que el lesionado reciba el tratamiento adecuado y la 

compensación justa y razonable, y de igual forma, que los patronos tengan un foro imparcial para 

dirimir sus controversias con la Corporación del Fondo del Seguro de Estado. Ahora bien, según se 

desprende del Informe Final del Proceso de Transición del Gobierno de Puerto Rico, sometido el 27 

de enero de 2025, en su página 287, actualmente la Comisión Industrial de Puerto Rico enfrenta 

limitaciones en la asignación y gestión presupuestaria, que han provocado: 

“…[p]roblemas recurrentes relacionados con la dependencia en la remesa 

presupuestaria de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado (CFSE), la cual es 

transferida de manera fragmentada y sujeta a aprobaciones externas. Esto ha 

causado, en ocasiones, retrasos en el pago a suplidores y dificultades para cumplir con 

la nómina, especialmente en periodos críticos del año fiscal. Adicionalmente, la gestión 

del presupuesto a través del Departamento de Hacienda introduce restricciones 

burocráticas que limitan la capacidad de la Comisión para manejar sus recursos 

con autonomía y agilidad.” (Énfasis suplido) 

Esta Asamblea Legislativa reconoce la importancia de promover un gobierno más ágil y 

eficiente, por lo cual resulta meritorio que esta ejerza su prerrogativa constitucional para reorganizar 

el proceso presupuestario bajo el cual ha operado la Comisión Industrial del Gobierno de Puerto Rico. 

Por ello, considera meritorio aprobar toda legislación necesaria, que redunden en mejorar la eficiencia 

gubernamental, y aquellas que redunden en condiciones más favorables para el ambiente para hacer 

negocios en la Isla, y las relaciones obrero-patronales. Como se desprende de lo anterior el modelo 

presupuestario vigente ha demostrado ser insuficiente para garantizar la estabilidad operacional de 

la Comisión. 

A tales fines, esta Asamblea Legislativa propone enmendar la Ley Ley Núm. 45 de 18 de abril 

de 1935, según enmendada, conocida como, “Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del 

Trabajo”, para establecer un mecanismo de financiamiento fijo, automático y predecible para la 

Comisión Industrial de Puerto Rico, equivalente al cuatro por ciento (4%) de los ingresos por 

concepto de primas de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado durante el año fiscal 

precedente. Asimismo, se dispone un proceso uniforme para la certificación, proyección y remesa de 

dichos fondos, con el propósito de garantizar la disponibilidad oportuna de los recursos necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones.  
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Mediante esta medida, se persigue fortalecer la autonomía administrativa y la eficiencia 

operacional de la Comisión Industrial, reducir la incertidumbre presupuestaria y asegurar la 

continuidad en la adjudicación de las reclamaciones relacionadas a accidentes del trabajo. De esta 

forma, se contribuye a robustecer la confianza en el sistema de compensaciones laborales y a 

promover un entorno más estable y predecible para las relaciones obrero-patronales en Puerto Rico.  

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se enmienda el Artículo 6 de la Ley 45-1935 Núm. 45 de 18 de abril de 1935, 

según enmendada, conocida como “Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del Trabajo” 

para que se lea como sigue: 

“Artículo 6.- Organización del Servicios de Compensaciones a Obreros; Administrador 

del Fondo del Seguro del Estado; Comisión Industrial. 

1. I. Organismos de Servicio 

La prestación de servicios de compensaciones a obreros y empleados estará a 

cargo de los siguientes organismos: 

(A) … 

(B) Comisión Industrial 

(1) …Creación y Organización. 

… 

(2) Presupuesto de la Comisión Industrial. — 

(a) … 

(b) La Corporación mantendrá una cuenta especial de la cual 

transferirá el Secretario de Hacienda una cantidad para cubrir 

los gastos de la Comisión Industrial;. [una cantidad que no 

excederá del presupuesto aprobado por la Asamblea 

Legislativa a del cuatro (4) por ciento del total ingresado por 

concepto de primas de la Corporación durante el año 

económico anterior, de las dos cantidades la que sea menor. 

Si el presupuesto autorizado fuera mayor que la cantidad 

transferida por la Corporación, la diferencia se cargará al 

presupuesto general.] El presupuesto operacional de la 

Comisión Industrial será igual al cuatro (4) por ciento (4%) de 

los ingresos de la Corporación por concepto del pago de primas 

durante el año fiscal precedente. A esos efectos, no más tarde 

del 1ro de marzo de cada año, la Corporación certificará su 

estimado de ingresos por lo que resta del año fiscal, en aras de 

proyectar la remesa anual a emitirse a la Comisión Industrial 

no más tarde del 15 de agosto de ese mismo año. De los ingresos 

ser distintos a los proyectados, la Corporación deberá hacer los 

ajustes pertinentes en aras de siempre cumplir con la exigencia 

precisa de remitir ese cuatro (4) por ciento (4%) a la Comisión 

Industrial. Más aún, en caso de que al 15 de agosto la 

Corporación no esté en posición de poder enviar la remesa 

anual a la Comisión Industrial, en o antes del 31 de agosto ésta 

le enviará una remesa parcial a la Comisión Industrial 

correspondiente al cincuenta por ciento (50%) de la proyección 
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certificada y la remesa restante la enviará no más tarde del 30 

de noviembre del mismo año. Toda remesa enviada conforme a 

lo antes dispuesto deberá ser certificada debidamente por la 

Corporación. 

(c) … 

 

Sección 2.- Supremacía. 

Las disposiciones de esta Ley prevalecerán sobre cualquier otra disposición de ley o 

reglamento que no estuviere en armonía con lo aquí establecido. 

Sección 3.- Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración del Proyecto del Senado 919, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación 

con las enmiendas contenidas en el Entirillado Electrónico que se acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El Proyecto del Senado 919, (en adelante, “P. del S. 919”), propone enmendar el Artículo 6 

de la Ley Núm. 45 de 18 de abril de 1935, según enmendada, conocida como “Ley del Sistema de 

Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, a los fines ordenar al Departamento de Hacienda del 

Gobierno de Puerto Rico, desembolsar el presupuesto anual de la Comisión Industrial, al inicio de 

cada año fiscal, y no de forma fragmentada; y para otros fines relacionados.1 

 

INTRODUCCIÓN 

Según se detalla en la Exposición de Motivos del Proyecto del Senado 919, la medida tiene 

como propósito enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 45 de 18 de abril de 1935, conocida como la 

“Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, con el fin de que el Departamento 

de Hacienda transfiera el presupuesto anual de la Comisión Industrial de Puerto Rico (en adelante, 

“CIPR”) al inicio de cada ejercicio fiscal, eliminando los pagos fragmentados que actualmente generan 

incertidumbre presupuestaria y retrasos operativos. La Comisión Industrial de Puerto Rico, creada por 

la Ley Núm. 45 de 18 de abril de 1935, según enmendada, actúa como órgano de apelación de las 

decisiones de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado (en adelante, “CFSE”) y sus gastos 

operativos están financiados por una asignación que no supera el 4 % de las primas cobradas por el 

CFSE en el año fiscal precedente. El mecanismo vigente requiere que el Gobernador presente el 

presupuesto de la CIPR para su aprobación legislativa y que el CFSE mantenga una cuenta especial 

de la cual el Secretario de Hacienda efectúe los desembolsos. Esta estructura fragmentada ha 

provocado retrasos en el pago a proveedores y en la liquidación de nóminas, afectando la capacidad 

de la Comisión para cumplir con sus funciones de manera oportuna. Además, el P. del S. 919 establece 

un calendario de certificación y remesas que garantiza la disponibilidad completa del presupuesto 

anual. 

 

 
1 Véase, Título del P. del S. 919. 
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ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico (en 

adelante, “Comisión”), como parte del estudio y evaluación del P. del S. 919, solicitó comentarios a 

las siguientes agencias y entidades gubernamentales: el Departamento de Hacienda (en adelante, 

“Departamento”); la Oficina de Gerencia y Presupuesto; la Corporación del Fondo del Seguro del 

Estado (en adelante, “CFSE”); la Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa; la Comisión 

Industrial de Puerto Rico y la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico (en 

adelante, “AAFAF”). 

La Comisión les solicitó un memorial explicativo sobre el P. del S. 919 mediante correo 

electrónico al Departamento de Hacienda y a la Oficina de Gerencia y Presupuesto el 26 de enero 

de 2026 y, al no recibir respuesta, le envió dos cartas de seguimiento por el mismo medio los días 

17 de febrero de 2026 y el 10 de marzo de 2026. No obstante, contando con los comentarios 

escritos de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado y la Autoridad de Asesoría Financiera y 

Agencia Fiscal de Puerto Rico, esta Comisión los incorpora como parte del presente informe, y su 

respectivo resumen se exponen a continuación: 

 

Corporación del Fondo del Seguro del Estado 

El memorial explicativo de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado tiene como 

finalidad justificar la iniciativa legislativa como una medida de eficiencia gubernamental y certeza 

presupuestaria, sin crear nuevas obligaciones de gasto ni afectar el Fondo General. En la carta, la 

CFSE describe que la CIPR comparte la responsabilidad de la política pública sobre accidentes 

laborales con ellos y que sus gastos operativos están financiados por una asignación que no supera el 

4 % de las primas obtenidas por la CFSE en el año fiscal precedente; la transferencia se realiza a través 

de una cuenta especial del Tesoro, con un tope del 4 % del ingreso de primas o del presupuesto 

aprobado, lo que menor sea. La propia CFSE, a través de su área de Finanzas y Presupuesto, será 

responsable de efectuar la transferencia al comienzo del año fiscal, con los fondos ya presupuestados 

y aprobados por la Oficina de Gerencia y Presupuesto y la Junta de Supervisión y Administración 

Fiscal. 

El memorial subraya el compromiso de la CFSE de garantizar el pago puntual y completo de 

los recursos asignados a la CIPR, lo cual contribuirá a que la Comisión cumpla sus metas y beneficie 

tanto a empleadores como a trabajadores lesionados. Además, se recomienda corregir la denominación 

de la ley habilitante en el título y en la página 3, línea 2, para que aparezca correctamente como “Ley 

del Sistema de Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, conforme al Artículo 1 de la Ley Núm. 

45 de 18 de abril de 1935, según enmendada. 

En conclusión, el CFSE manifiesta su apoyo a la aprobación del Proyecto del Senado 919, 

destacando que fortalecerá eficiencia gubernamental y apoyará su compromiso de garantizar el pago 

puntual y completo a los solicitantes, y ofrece su disponibilidad para consultas adicionales por parte 

de la Comisión.  

 

Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico 

La Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico (en adelante, “AAFAF”) 

evaluó el P. del S. 919 y presentó su posición respecto a la medida, enfatizando su contribución a la 

certeza presupuestaria y eficiencia gubernamental. El memorial explica que el proyecto del 

Senado 919 tiene como finalidad enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 45 de 18 de abril de 1935, 

según enmendada conocida como “Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, 
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para obligar al Departamento de Hacienda a desembolsar el presupuesto anual de la Comisión 

Industrial de Puerto Rico (CIPR) al comienzo de cada año fiscal, sustituyendo el esquema fragmentado 

que actualmente genera incertidumbre y retrasos en los pagos. 

Desde el punto de vista fiscal, la AAFAF señala que la medida no crea una nueva obligación 

financiera ni implica cargos al Fondo General, puesto que el financiamiento de la CIPR sigue 

vinculado al 4 % fijo de los ingresos por primas de la CFSE, manteniéndose dentro de la fuente 

dedicada y sin incrementar el gasto público agregado. El análisis destaca que la propuesta cumple con 

el principio de neutralidad fiscal bajo PROMESA y el Plan Fiscal certificado el 5 de junio 2024, ya 

que el adelanto del desembolso se realizará dentro de los márgenes de liquidez existentes sin requerir 

financiamiento adicional. Finalmente, el memorial detalla el calendario propuesto: certificación del 

ingreso estimado el 1 de marzo, remesa total del 4 % de las primas del año anterior el 15 de agosto, y, 

en caso de insuficiencia, una remesa parcial del 50 % antes del 31 de agosto con el saldo restante antes 

del 30 de noviembre. 2 

En conclusión, AAFAF respalda la aprobación del Proyecto del Senado 919 y se pone a 

disposición de la Comisión. 

 

HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES 

Luego de examinar el Proyecto del Senado 919, su Exposición de Motivos y los memoriales 

explicativos presentados por la Corporación del Fondo del Seguro del Estado y la Autoridad de 

Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico, esta Comisión evaluó el alcance jurídico, 

administrativo, fiscal y operacional de la medida, así como su consistencia con la política pública 

vigente en materia de compensaciones por accidentes del trabajo. Del análisis surge que el proyecto 

procura actualizar y fortalecer la Ley Núm. 45 de 18 de abril de 1935, según enmendada, garantizando 

la disponibilidad oportuna de recursos para la Comisión Industrial y contribuyendo a la agilidad del 

gobierno.  

El Proyecto busca que el Departamento de Hacienda transfiera al inicio de cada año fiscal el 

presupuesto anual de la Comisión Industrial de Puerto Rico, que corresponde al 4% de las primas de 

la CFSE del ejercicio anterior. Esto sustituye un esquema fragmentado y fallido que genera retrasos 

operativos y falta de certeza financiera. En vez, se propone un calendario de remesas y certificación 

de ingresos específico. Estos cambios buscan prevenir los atrasos de la CIPR en pagos a proveedores 

y problemas de nómina a causa de las remesas fragmentadas y la constante autorización del 

Departamento de Hacienda, lo que limita su autonomía y agilidad.  

Finalmente, los memoriales recibidos expresan su apoyo a la medida por su mayor 

previsibilidad y estabilidad financiera de la CIPR. El adelanto del desembolso se realizará dentro de 

los márgenes de liquidez existentes, sin requerir financiamiento adicional ni mecanismos de 

financiamiento extraordinario, por lo que el proyecto es fiscalmente neutral.  

En virtud de todo lo anterior, esta Comisión determina que el Proyecto del Senado 919 es 

cónsono con la política pública de compensación por accidentes en el trabajo, fortalece la certeza 

financiera, mantiene la neutralidad fiscal y está en consonancia con los objetivos de eficiencia y 

desarrollo económico del Gobierno de Puerto Rico. Por tanto, esta Comisión recomienda 

favorablemente la aprobación del P. del S. 919. 

 

 

 
2 Véase, Memorial Explicativo de la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico sobre el P. del S. 

919. 
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IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida 

como, “Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos 

del Senado de Puerto Rico, certifica que el P. del S. 919, no impone una obligación económica en el 

presupuesto de los gobiernos municipales. 

 

CONCLUSIÓN 

El Proyecto del Senado 919 actualiza y fortalece el marco jurídico de la Ley Núm. 45 de 18 de 

abril de 1935, según enmendada conocida como “Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes 

del Trabajo”, al enmendar su Artículo 6 para que el Departamento de Hacienda transfiera al inicio de 

cada año fiscal el 4 % de las primas del CFSE que corresponde al presupuesto anual de la Comisión 

Industrial de Puerto Rico, eliminando los pagos fragmentados que generan retrasos operativos y falta 

de certeza financiera.  

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Innovación, Reforma y 

Nombramientos del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, recomienda a este 

Honorable Cuerpo la aprobación del P. del S. 919, con las enmiendas incluidas en el entirillado 

electrónico que se acompaña. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Thomas Rivera Schatz 

Presidente de la 

Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos 

del Senado de Puerto Rico” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 978, y se da 

cuenta del Informe de la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos, sin enmiendas: 

 

“LEY 

Para enmendar la Sección 1020.02, añadir la Sección 2100.04, enmendar el Subcapítulo E del 

Capítulo 2 del Subtítulo B y añadirle la Sección 2025.04, añadir un nuevo apartado (h) y reenumerar 

los subsiguientes como apartados (i), (j), (k) y (l) a la Sección 6020.01 de la Ley 60-2019, según 

enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, con el propósito de crear un 

incentivo para Veteranas y Veteranos Empresarios; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las mujeres y los hombres que han servido en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de 

América han realizado sacrificios extraordinarios en defensa de los valores y libertades de nuestra 

Nación. Muchos de ellos regresan a Puerto Rico con habilidades técnicas especializadas, disciplina, 

liderazgo y un marcado espíritu emprendedor, que pueden y deben canalizarse como motores de 

desarrollo económico, innovación y fortalecimiento del empresarismo local. 

No obstante, la evidencia demuestra que las veteranas y los veteranos en Puerto Rico enfrentan 

obstáculos particulares, tanto por limitaciones en el acceso a ciertos beneficios federales como por 

barreras impuestas por nuestra condición territorial, que dificultan su tránsito exitoso hacia la empresa 
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privada. A diferencia de la población veterana de los cincuenta estados, quienes residen en Puerto 

Rico reciben un trato desigual en múltiples programas y servicios federales, situación que se traduce 

en menos oportunidades de desarrollo personal, profesional y económico. 

Informes recientes de la Government Accountability Office (GAO) y del Departamento de 

Asuntos del Veterano (VA) documentan que los territorios, incluido Puerto Rico, enfrentan retos 

estructurales que los estados no padecen, tales como, menor disponibilidad de centros médicos 

especializados, largos tiempos de espera para evaluaciones, demoras en la prestación de servicios de 

salud y limitaciones en la elegibilidad o cobertura de programas como TRICARE. Estas disparidades 

son consecuencia directa del trato desigual que resulta de la condición territorial de Puerto Rico, lo 

que restringe el acceso pleno a beneficios y derechos que en los estados se ejercen en condiciones de 

igualdad. 

Esta situación es particularmente preocupante cuando se considera la magnitud del servicio 

que el pueblo puertorriqueño ha prestado a los Estados Unidos de América. Desde la Primera Guerra 

Mundial, más de doscientos mil (200,000) puertorriqueñas y puertorriqueños han servido con honor 

en las Fuerzas Armadas. Han participado en todos los conflictos bélicos de los siglos XX y XXI; desde 

las trincheras de Francia hasta las operaciones en Irak y Afganistán, demostrando valor, lealtad y 

sacrificio. 

Un ejemplo emblemático de la entrega patriótica lo representa el Regimiento 65 de Infantería 

del Ejército de los Estados Unidos de América, conocido como The Borinqueneers, una unidad 

compuesta mayormente por soldados puertorriqueños que luchó con distinción en la Guerra de Corea. 

Su heroísmo fue reconocido por el Congreso de los Estados Unidos mediante la concesión de la 

Medalla de Oro del Congreso en el año 2014, símbolo del profundo respeto que merecen. Sin embargo, 

ese reconocimiento moral aún no se ha traducido en igualdad de oportunidades económicas ni en 

condiciones realmente equitativas para quienes regresan a Puerto Rico a reconstruir su vida en su isla 

natal. 

A nivel nacional, los veteranos son una fuerza vital en el ecosistema empresarial. Según datos 

de la Small Business Administration (SBA), los veteranos poseen cerca de dos (2) millones de 

pequeñas empresas en los Estados Unidos, que emplean millones de personas y generan ingresos 

significativos. Sin embargo, su participación relativa en la actividad empresarial ha disminuido de un 

once por ciento (11%) en 2014 a un ocho punto uno por ciento (8.1%) en 2020, principalmente como 

resultado de la falta de acceso a capital y crédito. En Puerto Rico, estas limitaciones se acentúan por 

la condición territorial, que impide un acceso igualitario a programas federales y debilita la 

infraestructura local de apoyo. 

Son múltiples los estados que han establecido programas específicos para fomentar la creación 

de empresas por parte de veteranas y veteranos, combinando incentivos contributivos, acceso a capital 

preferencial y asistencia técnica. Entre ellos, Texas, Florida y California cuentan con iniciativas 

robustas que promueven la inserción económica del veterano en el sector privado. La Texas Veterans 

Commission administra el Veterans Entrepreneur Program, que ofrece asesoría gratuita, mentoría y 

acceso a capital semilla. De igual manera, el Veterans Florida Entrepreneurship Program provee 

adiestramiento empresarial en universidades estatales y conecta a la población veterana con fuentes 

de financiamiento. Por su parte, California ha sido reconocida como modelo nacional por programas 

como el California Transition Assistance Program (CalTAP), que facilita la transición de la vida 

militar al emprendimiento civil, y el Disabled Veteran Business Enterprise (DVBE Program), que 

reserva un mínimo de tres por ciento (3%) de las contrataciones públicas estatales para empresas 

propiedad de veteranas y veteranos con discapacidad, generando oportunidades sostenibles en sectores 

estratégicos de la economía. 
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A diferencia de estos modelos exitosos, las veteranas y los veteranos residentes en Puerto Rico 

no cuentan con incentivos de igual magnitud ni con acceso equitativo a las ayudas federales y estatales 

disponibles en los cincuenta (50) estados. La condición territorial limita la implementación plena de 

programas federales complementarios como el State Small Business Credit Initiative for Veterans y 

las certificaciones Veteran-Owned Small Business (VOSB) y Service-Disabled Veteran-Owned Small 

Business (SDVOSB), que en los estados facilitan el acceso a contratos gubernamentales, acceso a 

crédito y subsidios directos. Esta desigualdad estructural, producto de la condición territorial, justifica 

la creación de un programa local que emule las mejores prácticas de los estados y garantice a las 

veteranas y los veteranos puertorriqueños las mismas oportunidades de desarrollo económico que 

disfrutan quienes residen en los estados de la Unión. 

Por ello, esta medida propone la creación de un nuevo capítulo en la Ley 60-2019, según 

enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, con el fin de establecer el 

incentivo para Veteranas y Veteranos Empresarios, dirigido a ofrecer herramientas concretas para que 

los hombres y mujeres que sirvieron a nuestra Nación puedan emprender y crear empleos en la Isla.  

Esta política pública busca corregir las desigualdades derivadas de nuestra condición territorial y 

colocar a Puerto Rico en igualdad competitiva con los estados de la Unión. A través de incentivos 

contributivos, acceso a capital semilla y capacitación empresarial, se fomentará el desarrollo de un 

ecosistema empresarial veterano robusto, capaz de generar riqueza, empleo local y oportunidades 

sostenibles para las comunidades puertorriqueñas. 

La Ley 60-2019, supra, fue concebida para fomentar el desarrollo económico sostenible 

mediante incentivos a sectores estratégicos. Incorporar un incentivo específico dirigido a veteranas y 

veteranos no solo es compatible con su espíritu, sino que constituye un acto de justicia e igualdad. De 

esta manera, Puerto Rico honra el sacrificio de sus veteranas y veteranos no solo con palabras, sino 

con políticas públicas concretas que reconozcan su contribución y fortalezcan su capacidad productiva 

y generadora de empleo en la Isla. 

Esta Asamblea Legislativa, consciente de que la verdadera igualdad exige acción, asume la 

responsabilidad de adoptar medidas que reduzcan las brechas generadas por el trato desigual derivado 

de la condición territorial y promuevan oportunidades equivalentes a las que disfruta la población 

veterana en los cincuenta (50) estados. Con esta medida, Puerto Rico no solo incentiva la creación de 

empresas, sino que reafirma su compromiso con los valores de libertad, dignidad y progreso que 

nuestras veteranas y veteranos defendieron con honor. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Artículo 1.- Se enmienda la Sección 1020.02 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida 

como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Sección 1020.02. — Definiciones Aplicables a Actividades de Individuos. 

(a) … 

(1) Acuerdo Especial para la Creación de Empresas. — Significa el Acuerdo que 

se lleve a cabo entre un Joven Empresario, una Veterana o un Veterano 

Empresario (según se [define] definen en este apartado) y el Secretario del 

DDEC. El Joven Empresario, la Veterana o el Veterano Empresario deberá 

comprometerse al desarrollo de su empresa, a la creación de empleos, y a otras 

condiciones, según aplique, a cambio de los beneficios aplicables que se 

disponen en este Código. Los beneficios aplicables se enumerarán 

específicamente en el Acuerdo. El Acuerdo establecerá el término de su 

vigencia y vencerá cuando los beneficios que se conceden en él caduquen, 
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según las disposiciones de este Código y las obligaciones pactadas en el 

Acuerdo. 

(2) … 

(16) Veterana o Veterano Empresario - Significará todo individuo residente de 

Puerto Rico que haya servido honorablemente en las Fuerzas Armadas de los 

Estados Unidos de América, incluyendo el Ejército, la Marina, la Fuerza 

Aérea, el Cuerpo de Infantería de Marina, la Guardia Costera y las Fuerzas 

Espaciales, así como el Cuerpo de Oficiales Comisionados de la 

Administración Nacional de Oceanografía y Atmósfera (NOAA) y el Cuerpo 

Comisionado del Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos, o sus 

entidades sucesoras en derecho, y que tenga la condición de veterana o 

veterano, de acuerdo con las leyes federales vigentes y pueda así acreditarlo. 

Incluirá también a las personas cuyo servicio en los cuerpos de reserva de las 

Fuerzas Armadas o en la Guardia Nacional cumpla con los requisitos 

establecidos por dichas leyes y así lo pueda evidenciar.” 

 

Artículo 2.- Se añade la Sección 2100.04 a la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como 

“Código de Incentivos de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Sección 2100.04. — Veteranas y Veteranos Empresarios. 

(a) Elegibilidad. — Se establece que toda veterana o veterano que firme un Acuerdo 

Especial para la Creación de Empresas, según se define en este Código, con el 

Secretario del DDEC, podrá hacer uso de los beneficios económicos descritos en esta 

Sección. 

(b) Beneficios contributivos. — 

(1) Contribución sobre ingresos. — Los negocios nuevos, según lo requerido en 

los incisos (i) al (iii) del párrafo (1) del apartado (c) de esta Sección, que 

operen bajo un Acuerdo de Veteranas y Veteranos Empresarios con el 

Secretario del DDEC, estarán exentos de contribución sobre ingresos en los 

primeros quinientos mil dólares ($500,000) de su ingreso neto sujeto a 

contribución. Cualquier ingreso neto que generen los negocios nuevos en 

exceso de quinientos mil dólares ($500,000) estará sujeto a las tasas ordinarias 

establecidas en el Código de Rentas Internas de Puerto Rico. 

i. Los accionistas de un Negocio Exento que posea un Decreto bajo las 

disposiciones del apartado (a) de esta Sección, estarán sujetos a la 

contribución sobre ingresos que se dispone en el Código de Rentas 

Internas de Puerto Rico sobre las distribuciones de dividendos o 

beneficios del ingreso neto de tal Negocio Exento. 

(2) Contribución sobre la propiedad mueble. — Los negocios nuevos que operen 

conforme a esta Sección disfrutarán de exención total sobre la contribución 

sobre la propiedad mueble del negocio nuevo durante el período de exención 

descrito en esta Sección. 

(3) Contribuciones municipales. — Los negocios nuevos que operen conforme a 

esta Sección estarán exentos del pago de contribuciones municipales durante 

el período de exención provisto en esta Sección. 
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(4) Período de Exención. — Los negocios nuevos disfrutarán de la exención 

contributiva provista en este Capítulo durante un período de cinco (5) años 

desde la fecha de comienzo de operaciones, según establecido en el Decreto de 

exención contributiva. 

(5) Las exenciones contributivas que se otorguen para Veteranas y Veteranos 

Empresarios bajo este Capítulo no se concederán, aunque el solicitante cumpla 

con los requisitos, si éste se encuentra acogido a cualquier otro Capítulo de 

este Código que otorgue incentivos contributivos o económicos. Si durante la 

vigencia del Acuerdo, la veterana o el veterano se acoge a cualquier ley que 

otorgue incentivos contributivos o económicos, incluyendo los incentivos 

provistos en este Código, se entenderá que renuncia a los beneficios dispuestos 

en este Capítulo.  Esta prohibición no será aplicable respecto a cualquier 

programa que provea incentivos contributivos o económicos, así como 

préstamos o subvenciones, que sea administrado por la SBA, el Departamento 

de Asuntos del Veterano o cualquier entidad del Gobierno federal.  De igual 

manera, el beneficiario podrá acogerse al programa de Renta Preferencial 

dispuesto en este Código. 

(c) Requisitos.  

(1) Los negocios nuevos creados por Veteranas o Veteranos que deseen recibir los 

beneficios contributivos que provee este Capítulo deberán cumplir con los 

siguientes: 

(i) El negocio deberá comenzar su operación principal comercial en o 

luego de la presentación de la solicitud de Decreto; 

(ii) El negocio deberá ser operado exclusivamente por Veteranas o 

Veteranos; 

(iii) No se considerará como negocio nuevo aquél que haya estado 

operando a través de Afiliadas o que sea el resultado de una 

reorganización, según se define en el Código de Rentas Internas de 

Puerto Rico. 

(iv) Los beneficios se limitarán a un solo negocio nuevo por cada Veterana 

o Veterano. 

(v) Cualquier otro requisito que el Secretario del DDEC establezca 

mediante el Reglamento de Incentivos.” 

 

Artículo 3.- Se enmienda el Subcapítulo E del Capítulo 2 del Subtítulo B y se le añade la 

Sección 2025.04 a la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto 

Rico”, para que lea como sigue: 

“CAPÍTULO 2. — INDIVIDUOS 

SUBCAPÍTULO A … 

… 

SUBCAPÍTULO E — PROGRAMAS PARA JÓVENES, INTERNADOS 

ESTUDIANTILES, EMPRESARISMO Y PRIMERAS EXPERIENCIAS DE EMPLEO 

PARA JÓVENES, [Y] PROGRAMAS PARA PERSONAS DE EDAD AVANZADA Y 

PROGRAMAS PARA VETERANAS Y VETERANOS EMPRESARIOS 
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Sección 2025.01 — Programas para Jóvenes, Internados Estudiantiles, Empresarismo 

y Primeras Experiencias de Empleo para Jóvenes. 

… 

Sección 2025.04. - Programas para Veteranas y Veteranos Empresarios. 

(a) Será política pública del Gobierno de Puerto Rico desarrollar y promover 

programas, iniciativas y mecanismos de apoyo dirigidos a las veteranas y los 

veteranos de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos, con el propósito de 

fomentar su inserción exitosa en la economía civil mediante la creación y 

desarrollo de empresas locales, así como fortalecer sus capacidades de 

autosustento, liderazgo y cultura emprendedora. 

(b) A través de estos programas se brindará a las veteranas y los veteranos 

oportunidades de capacitación empresarial, asesoría técnica, acceso a 

financiamiento e incentivos contributivos que propulsen una cultura de 

emprendimiento, innovación y desarrollo económico sostenible. El objetivo 

principal será permitir que las veteranas y los veteranos se inserten en el 

mercado económico con las mejores destrezas y herramientas, o que cuenten 

con el apoyo necesario para convertirse en empresarios exitosos en Puerto 

Rico. 

(c) Mediante estos programas, se espera que las veteranas y los veteranos puedan 

adquirir conocimientos, destrezas administrativas, financieras y tecnológicas, 

que les permitan alcanzar el máximo desarrollo profesional, económico y 

social, a la vez que aportan al bienestar colectivo y a la diversificación de la 

economía local. 

(d) Asimismo, se promoverá la creación de microempresas, cooperativas y 

empresas de base tecnológica o de impacto social lideradas por veteranas o 

veteranos, garantizando igualdad de acceso a los incentivos y recursos 

provistos por el Gobierno de Puerto Rico. 

(e) El Secretario del DDEC establecerá, mediante el Reglamento de Incentivos, 

los criterios y requisitos aplicables a la solicitud y otorgación de incentivos, 

disponiéndose que podrán participar todas las veteranas y los veteranos 

residentes de Puerto Rico que acrediten su condición mediante la 

documentación oficial expedida de acuerdo con las leyes federales vigentes. El 

Reglamento podrá disponer programas específicos de: capital semilla y 

financiamiento preferencial; asistencia técnica y mentoría empresarial; 

programas de incubación o aceleración de empresas, y; adiestramientos en 

gestión empresarial, innovación y mercadeo. 

(f) Los fondos para los programas descritos en esta Sección provendrán del Fondo 

de Incentivos Económicos, así como de asignaciones especiales, donativos o 

colaboraciones intergubernamentales y del sector privado, según dispongan 

las leyes y los reglamentos aplicables.” 

Artículo 4.- Se añade un nuevo inciso (h) y se reenumeran los subsiguientes como incisos (i), 

(j), (k) y (l) a la Sección 6020.01 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como “Código de 

Incentivos de Puerto Rico”, para que se lea como sigue: 

“Sección 6020.01. — Solicitud de Concesión de Incentivos. 

(a) … 

… 
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(h) Procedimiento Expedito para Veteranas y Veteranos Empresarios.  

(1) Se establece un procedimiento expedito para cualquier Veterana o Veterano 

Empresario que pueda evidenciar tal condición y que someta una solicitud de 

concesión de incentivos bajo la Sección 2100.04 de este Código, siempre que 

cumpla con los requisitos establecidos en esta Sección y que incluya en su 

solicitud la documentación y certificaciones requeridas: 

(i) Copia del documento expedido de acuerdo con las leyes federales 

vigentes que certifique su condición de veterana o veterano. 

(ii) Todos los documentos de apoyo requeridos por este Código o por 

Reglamento para la obtención de un Decreto de Veterana o Veterano 

Empresario, según apliquen. 

(iii) Una declaración jurada, debidamente atestada ante Notario Público 

admitido al ejercicio de la abogacía y la notaría en el Gobierno de 

Puerto Rico, que contenga: 

1. Una afirmación desglosando cada uno de los documentos 

presentados para la obtención del Decreto y que los mismos 

fueron debidamente obtenidos de las autoridades pertinentes. 

2. una afirmación expresa de que cumple con las cualificaciones 

requeridas en el inciso (c) de la Sección 2100.04 de este Código; 

y 

3. una declaración, so pena de perjurio, de que todo lo declarado 

es cierto y fehaciente. 

(2) Si, al cumplirse cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la fecha en qué 

se completó el proceso de solicitud de concesión de incentivos y se haya emitido 

el pago de los derechos por concepto del trámite correspondiente, el DDEC 

aún no ha contestado la solicitud de concesión de incentivos bajo la Sección 

2100.04 de este Código, se entenderá que el Decreto de Veterana o Veterano 

Empresario queda aprobado automáticamente al amparo de esta Sección. 

(3) Por el tiempo en que la Veterana o Veterano Empresario no haya recibido del 

DDEC copia de su Decreto, debidamente aprobado de conformidad con este 

procedimiento expedito, se podrá utilizar de manera supletoria la solicitud 

presentada al DDEC, junto con la declaración jurada y la copia del documento 

expedido de acuerdo con las leyes federales vigentes, que certifique su 

condición de veterana o veterano, ante el Departamento de Hacienda para la 

radicación de planillas o cualquier otra gestión de cumplimiento 

gubernamental en el que se le requiera copia del Decreto. 

[(h)] (i) … 

[(i)]  (j) … 

[(j)] (k) … 

[(k)] (l) …” 

 

Artículo 5.- Reglamentación. 

El Departamento de Desarrollo Económico y Comercio adoptará o enmendará la 

reglamentación necesaria para cumplir con las disposiciones aquí establecidas, en un periodo de 

noventa (90) días a partir de la vigencia de esta Ley. 
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Artículo 6.- Cláusula de Separabilidad. 

Si cualquier parte de esta Ley fuera declarada nula o inconstitucional por cualquier tribunal 

competente, dicha orden a tal efecto dictada no afectará, menoscabará o invalidará las otras 

disposiciones de esta Ley. El efecto de dicha orden estará limitada a la parte de esta Ley que hubiere 

sido anulada o declarada inconstitucional. 

Artículo 7.–Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración del P. del S. 978, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación sin enmiendas. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El P. del S. 978, tiene como objetivo enmendar la Sección 1020.02, añadir la Sección 2100.04, 

enmendar el Subcapítulo E del Capítulo 2 del Subtítulo B y añadirle la Sección 2025.04, añadir un 

nuevo apartado (h) y reenumerar los subsiguientes como apartados (i), (j), (k) y (l) a la Sección 

6020.01 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, 

con el propósito de crear un incentivo para Veteranas y Veteranos Empresarios; y para otros fines 

relacionados.3  

 

INTRODUCCIÓN 

Según la Exposición de Motivos del P. del S. 978, las mujeres y los hombres que han servido 

en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos han realizado sacrificios significativos en defensa de 

los valores y libertades de la Nación. Se plantea que muchos de estos veteranos regresan a Puerto Rico 

con destrezas técnicas especializadas, disciplina, liderazgo y una marcada vocación emprendedora que 

pueden convertirse en herramientas valiosas para impulsar el desarrollo económico, la innovación y 

el empresarismo en la Isla.4 

No obstante, la exposición de motivos sostiene que las veteranas y los veteranos residentes en 

Puerto Rico enfrentan obstáculos particulares al intentar insertarse en la actividad empresarial. Entre 

los factores señalados se encuentran limitaciones en el acceso a ciertos beneficios federales y barreras 

derivadas de la condición territorial de Puerto Rico, las cuales, según se argumenta, generan 

desigualdades respecto a la población veterana que reside en los estados de la Unión.5 

A esos efectos, la exposición de motivos hace referencia a informes del Government 

Accountability Office (GAO) y del Departamento de Asuntos de los Veteranos (VA), los cuales 

documentan que los territorios, incluido Puerto Rico, enfrentan retos estructurales que no se observan 

en los estados. Entre estos se mencionan limitaciones en la disponibilidad de servicios médicos 

especializados, tiempos prolongados de espera para evaluaciones y restricciones en la elegibilidad o 

cobertura de determinados programas federales. Según se indica, estas disparidades inciden 

directamente en las oportunidades de desarrollo personal y económico de la población veterana en la 

Isla.6 

 
3 Véase, Título del P. del S. 978. 
4 Véase, la Exposición de Motivos del P. del S. 978. 
5 Id. 
6 Id. 
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Asimismo, la exposición de motivos destaca la contribución histórica de los puertorriqueños 

al servicio militar de los Estados Unidos. Se señala que desde la Primera Guerra Mundial más de 

doscientos mil (200,000) puertorriqueños han servido en las Fuerzas Armadas, participando en 

múltiples conflictos bélicos a lo largo de los siglos XX y XXI. Como ejemplo representativo de ese 

servicio se menciona al Regimiento 65 de Infantería, conocido como The Borinqueneers, cuyo 

heroísmo en la Guerra de Corea fue reconocido por el Congreso de los Estados Unidos mediante la 

concesión de la Medalla de Oro del Congreso en el año 2014.7 

Por otra parte, la exposición de motivos resalta la relevancia del empresarismo veterano dentro 

de la economía estadounidense. Conforme a datos de la Small Business Administration (SBA), los 

veteranos poseen cerca de dos millones de pequeñas empresas en los Estados Unidos. Sin embargo, 

también se señala que la participación relativa de los veteranos en la actividad empresarial ha 

disminuido en años recientes, fenómeno asociado principalmente a limitaciones en el acceso a capital 

y financiamiento.8 

Finalmente, la exposición de motivos indica que diversos estados han adoptado iniciativas 

dirigidas a promover el empresarismo entre la población veterana mediante incentivos contributivos, 

acceso a capital y programas de capacitación. En contraste, se argumenta que en Puerto Rico no existen 

incentivos de magnitud comparable. Por ello, la medida propone enmendar el Código de Incentivos 

de Puerto Rico con el propósito de establecer un incentivo dirigido a veteranas y veteranos 

empresarios, con el fin de promover la creación de empresas, fomentar la generación de empleo y 

fortalecer la participación de esta población en la economía de la Isla.9 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico como parte 

del proceso de estudio y evaluación del Proyecto del Senado 978, solicitó el 30 de enero de 2026 

memoriales explicativos a las siguientes entidades: Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal 

de Puerto Rico (AAFAF); Asociación de Economistas de Puerto Rico; Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio (DDEC); Departamento de Hacienda de Puerto Rico; Oficina de Gerencia y 

Presupuesto (OGP); Oficina del Procurador del Veterano (OVP); y la Oficina de Presupuesto de la 

Asamblea Legislativa (OPAL). 

Al momento de la redacción del presente informe, no se había recibido el memorial explicativo 

de la Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL), de la Oficina de Gerencia y 

Presupuesto (OGP), ni del Departamento de Hacienda. 

Para efectos del análisis del P. del S. 978, esta Comisión contó con los memoriales explicativos 

remitidos por las siguientes entidades: la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto 

Rico (AAFAF); el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC); y la Oficina del 

Procurador del Veterano (OVP). Los comentarios, observaciones y recomendaciones formulados por 

dichas entidades fueron considerados por esta Comisión como parte integral de su análisis y 

deliberación sobre la medida. A continuación, se presenta un resumen de los planteamientos vertidos 

en los referidos memoriales explicativos. 

 

 

 

 

 
7 Id. 
8 Id. 
9 Id 
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Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico (AAFAF) 

Según el Memorial Explicativo de la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de 

Puerto Rico (AAFAF), el Proyecto del Senado 978 propone enmendar el Código de Incentivos de 

Puerto Rico con el fin de establecer un programa específico de incentivos dirigido a veteranas y 

veteranos empresarios. Conforme se desprende de su análisis, la medida parte de la premisa de que 

las personas que han servido en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos poseen destrezas técnicas, 

disciplina y capacidades de liderazgo que podrían convertirse en motores de desarrollo económico si 

cuentan con las herramientas adecuadas para integrarse a la actividad empresarial.10 

Según expresa el Memorial, la AAFAF reconoce que la medida persigue un objetivo loable al 

procurar fomentar la participación de la población veterana en la economía de Puerto Rico, 

particularmente ante las desventajas estructurales que enfrentan quienes residen en la Isla en 

comparación con los veteranos que viven en los estados de la Unión, donde existen mayores programas 

de apoyo, acceso a capital e incentivos para el emprendimiento. No obstante, la Autoridad señala que 

la propuesta legislativa suscita diversas interrogantes de carácter fiscal que deben ser atendidas durante 

el proceso de evaluación legislativa. 

En ese contexto, la Autoridad recuerda que la Ley PROMESA, específicamente en su Sección 

204, establece un procedimiento aplicable a toda legislación que pueda tener impacto fiscal o 

económico en los ingresos o gastos del Gobierno de Puerto Rico. A la luz de dicho marco legal, 

AAFAF enfatiza que medidas como el P. del S. 978 deben estar acompañadas de un análisis de 

impacto fiscal, presupuestario y económico antes de su aprobación y eventual consideración por la 

Gobernadora. Dicho análisis, según expone la Autoridad, debe identificar la fuente de financiamiento 

necesaria para atender cualquier gasto adicional o, en su defecto, la reprogramación de fondos 

correspondiente, de manera que la medida sea consistente con el principio de neutralidad fiscal y con 

el Plan Fiscal certificado.11 En esa misma línea, según señala AAFAF, el expediente legislativo de la 

medida no refleja que la Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL) haya preparado 

un informe sobre el efecto fiscal del proyecto, conforme requiere la Ley 1-2023.  

Finalmente, la Autoridad señala que para poder realizar una evaluación más completa resulta 

necesario contar con los comentarios de otras agencias concernidas, entre ellas el Departamento de 

Hacienda, el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC) y la Oficina de Gerencia 

y Presupuesto (OGP). De igual forma, AAFAF sugiere que la medida sea considerada dentro del 

contexto más amplio de las propuestas de reforma contributiva impulsadas por la presente 

administración, de modo que su evaluación pueda realizarse de manera integrada y consistente con 

los parámetros fiscales establecidos en el Plan Fiscal certificado.12 

 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC) 

Según el Memorial Explicativo del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 

(DDEC), el Proyecto del Senado 978 reconoce la aportación histórica de la población veterana y 

propone fomentar su inserción en la actividad empresarial mediante enmiendas al Código de 

Incentivos de Puerto Rico que establecen un Programa para Veteranas y Veteranos Empresarios. 

Conforme expone la agencia, el programa contemplaría incentivos específicos dirigidos a esta 

población, incluyendo exenciones contributivas, acceso preferencial a capital semilla, un 

 
10 Véase, Memorial Explicativo de la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico (AAFAF) sobre 

el P. del S. 978. 
11 Id. 
12 Id. 
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procedimiento expedito para la concesión de decretos y asistencia técnica, con el propósito de 

promover el emprendimiento entre quienes han servido en las Fuerzas Armadas de los Estados 

Unidos.13 

El DDEC señala que el objetivo de promover el empresarismo entre veteranas y veteranos es 

loable y consistente con la política pública de desarrollo económico. No obstante, advierte que las 

exenciones contributivas propuestas inciden directamente sobre el sistema contributivo general de 

Puerto Rico. En particular, destaca que las disposiciones relacionadas con la exención de contribución 

sobre ingresos interactúan con el Código de Rentas Internas de Puerto Rico, el cual constituye el 

principal marco normativo que rige la estructura tributaria de la Isla. A esos efectos, la agencia indica 

que actualmente el Código de Incentivos ya contempla una exención contributiva para jóvenes 

empresarios aplicable a toda la ciudadanía, independientemente de su experiencia previa o condición 

particular.14 

A la luz de lo anterior, según el DDEC, cualquier nueva exención contributiva debe evaluarse 

de manera integral dentro del marco del Código de Rentas Internas, a fin de asegurar coherencia 

normativa, uniformidad en la política fiscal y sostenibilidad financiera. La agencia advierte que la 

creación de exenciones contributivas adicionales dirigidas a sectores o poblaciones específicas, fuera 

de un proceso estructurado de reforma contributiva, podría fragmentar la base contributiva, generar 

distorsiones económicas y complicar la administración del sistema tributario.15 

Por otro lado, el memorial destaca que el Código de Incentivos de Puerto Rico ya contempla 

una amplia gama de incentivos dirigidos a diversos sectores económicos. En particular, el Programa 

de Comercio y Exportación, adscrito al DDEC, implementa la política pública relacionada con el 

desarrollo del comercio y el fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas (PyMEs), 

ofreciendo incentivos disponibles para toda la población sin distinción de condición de veterano. Entre 

estos se incluyen incentivos de capital semilla para nuevas PyMEs y para empresas existentes, así 

como incentivos para actividades de mercadeo local e internacional. Asimismo, el Código de 

Incentivos contempla programas dirigidos al desarrollo artesanal y a la industria de manufactura de 

muebles, entre otros sectores productivos.16 

No obstante, el DDEC expresa que no tiene reparos en colaborar con los componentes 

programáticos de la medida que promuevan la orientación, asistencia técnica y acceso a información 

para veteranas y veteranos interesados en desarrollar iniciativas empresariales. Según indica la 

agencia, este tipo de apoyo empresarial se encuentra dentro de sus competencias institucionales y 

puede instrumentarse sin afectar la integridad del sistema contributivo.17 

Asimismo, el Departamento señala que la medida propone financiar el programa mediante 

recursos provenientes del Fondo de Inversión Económica (FIE), administrado por el DDEC. Sobre 

este particular, la agencia informa que durante los pasados cinco años los recursos de dicho fondo han 

sido utilizados en su totalidad, lo que implicaría la necesidad de reasignar fondos dentro del propio 

FIE o aumentar el tope de dicho fondo para poder costear el nuevo programa.18 

Finalmente, el DDEC indica que actualmente no cuenta con proyecciones sobre la cantidad de 

veteranas y veteranos que podrían acogerse al programa ni con estimaciones sobre el impacto que las 

exenciones contributivas propuestas tendrían sobre los recaudos gubernamentales. Por tal razón, 

 
13 Véase, Memorial Explicativo del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio sobre el P. del S.  978. 
14 Id. 
15 Id. 
16 Id. 
17 Id. 
18 Id. 
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recomienda solicitar un análisis de impacto fiscal a la Oficina de Presupuesto de la Asamblea 

Legislativa (OPAL). De igual forma, la agencia sugiere que la medida sea evaluada dentro del contexto 

más amplio de las propuestas de reforma contributiva en curso, con el propósito de considerar de 

manera integral la estructura contributiva vigente y continuar fortaleciendo la competitividad 

económica de Puerto Rico.19 

 

Oficina del Procurador del Veterano (OVP) 

Según el Memorial Explicativo de la Oficina del Procurador del Veterano (OVP), la entidad 

expresa su respaldo a la propuesta contenida en el Proyecto del Senado 978, al considerar que la 

iniciativa representa un mecanismo adecuado para fortalecer la inserción económica de la población 

veterana en Puerto Rico. La Oficina señala que promover el empresarismo entre veteranas y veteranos 

permite ampliar sus oportunidades de desarrollo profesional, fomentar la creación de empresas y 

facilitar el acceso a herramientas que fortalezcan su autosuficiencia económica. A su juicio, integrar 

un esquema de apoyo empresarial para esta población dentro del Código de Incentivos de Puerto Rico 

constituye un paso concreto hacia la creación de condiciones más favorables para su desarrollo 

económico y su participación en el crecimiento económico de la Isla.20 

Según expone la OVP, las personas veteranas que concluyen su servicio militar suelen 

enfrentar retos significativos durante su proceso de transición a la vida civil, particularmente en áreas 

relacionadas con el empleo, la salud, la vivienda y la readaptación social. En ese contexto, la Oficina 

destaca que el empresarismo puede convertirse en un instrumento eficaz para canalizar las destrezas 

adquiridas durante el servicio militar como liderazgo, disciplina, trabajo en equipo y capacidad de 

tomar decisiones bajo presión hacia iniciativas productivas que contribuyan tanto a su estabilidad 

económica como al bienestar de sus comunidades.21  

La OVP también resalta evidencia empírica que demuestra la relevancia del empresarismo 

veterano en la economía de los Estados Unidos. Conforme a datos del U.S. Census Bureau y de la 

Small Business Administration (SBA), las empresas propiedad de veteranos representan una 

proporción significativa del tejido empresarial estadounidense y generan una cantidad sustancial de 

ingresos y empleos. Asimismo, los estudios citados reflejan que las personas veteranas presentan una 

mayor probabilidad de convertirse en propietarios de negocios en comparación con la población 

general, lo que sugiere que, si se provee un marco adecuado de incentivos, financiamiento y 

acompañamiento técnico, este sector podría convertirse en un componente dinámico del ecosistema 

empresarial de Puerto Rico.22 

No obstante, su respaldo general a la medida, la OVP formula diversas recomendaciones 

dirigidas a fortalecer su implementación. En primer lugar, la Oficina entiende necesario precisar y 

armonizar las definiciones incluidas en el proyecto, particularmente en lo relativo al concepto de 

“negocio de veterana o veterano empresario”. A tales efectos, propone incorporar criterios claros de 

propiedad y control mayoritario equivalentes a un mínimo de cincuenta y uno por ciento (51%) 

similares a los utilizados en los programas federales de certificación para empresas propiedad de 

veteranos. Según la entidad, establecer este estándar permitiría asegurar que los beneficios del 

programa se otorguen a empresas efectivamente controladas por personas veteranas y evitar 

estructuras nominales o de fachada.23  

 
19 Id. 
20 Véase, el Memorial Explicativo de la Oficina del Procurador del Veterano sobre el P. del S. 978. 
21 Id. 
22 Id. 
23 Id. 
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En segundo término, la OVP sugiere que el programa propuesto se articule de forma 

coordinada con los mecanismos federales de certificación empresarial administrados por la Small 

Business Administration y el Departamento de Asuntos de los Veteranos de los Estados Unidos, tales 

como las certificaciones Veteran-Owned Small Business (VOSB) y Service-Disabled Veteran-Owned 

Small Business (SDVOSB). Según la Oficina, armonizar los criterios locales con los estándares 

federales facilitaría que las empresas beneficiarias del incentivo local puedan acceder a oportunidades 

de contratación a nivel federal y maximizar su potencial de crecimiento económico.24  

Finalmente, la OVP recomienda evaluar la posibilidad de complementar la política pública 

propuesta mediante la adopción de metas concretas de participación de empresas propiedad de 

veteranos en los procesos de contratación pública del Gobierno de Puerto Rico. A esos efectos, sugiere 

considerar la creación de un mecanismo de reserva mínima en las compras gubernamentales similar a 

modelos existentes a nivel federal que permita traducir el reconocimiento al servicio de la población 

veterana en oportunidades económicas reales dentro del mercado público.25  

En síntesis, según la Oficina del Procurador del Veterano, el P. del S. 978 constituye una 

iniciativa valiosa dirigida a consolidar una política pública robusta de apoyo al empresarismo veterano 

en Puerto Rico. No obstante, la entidad entiende que la efectividad de la medida podría fortalecerse 

mediante ajustes en las definiciones legales, una mayor coordinación con programas federales y la 

integración de mecanismos adicionales de apoyo económico y contratación pública para empresas 

propiedad de veteranas y veteranos.26 

 

HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES 

Del examen del Proyecto del Senado 978, su Exposición de Motivos y los memoriales 

explicativos recibidos, se desprende que la medida responde a un objetivo legítimo de política pública 

dirigido a fortalecer el desarrollo económico de Puerto Rico mediante la promoción del empresarismo 

entre la población veterana. La Comisión reconoce que las mujeres y los hombres que han servido en 

las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos representan un capital humano valioso que puede 

contribuir significativamente al desarrollo económico, la innovación y la generación de empleos en la 

Isla. En ese sentido, la creación de un marco de incentivos que facilite la transición de las personas 

veteranas hacia la actividad empresarial constituye un mecanismo razonable para promover su 

integración plena a la economía civil. 

Los memoriales explicativos recibidos reflejan un reconocimiento generalizado sobre la 

importancia de fomentar el empresarismo entre la población veterana. En particular, la Autoridad de 

Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico (AAFAF) reconoce que la medida persigue un 

objetivo loable al procurar promover la integración de los veteranos de las Fuerzas Armadas de los 

Estados Unidos a la economía de Puerto Rico. A juicio de esta Comisión, dicho reconocimiento reviste 

particular importancia, pues confirma que el propósito fundamental de la medida se encuentra alineado 

con los objetivos de desarrollo económico y fortalecimiento del ecosistema empresarial de la Isla. 

En cuanto al señalamiento relativo al posible impacto fiscal de la medida y su compatibilidad 

con los parámetros establecidos en el Plan Fiscal certificado, particularmente a la luz de las 

disposiciones de la Ley PROMESA que requieren evaluar el efecto fiscal de la legislación propuesta, 

esta Comisión hace constar que, como parte del proceso ordinario de evaluación legislativa, solicitó 

oportunamente memoriales explicativos a las entidades con competencia directa en materia fiscal y 

presupuestaria. Entre estas se encuentran la Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa 

 
24 Id 
25 Id. 
26 Id. 
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(OPAL), el Departamento de Hacienda y la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP). No obstante, 

al momento de la redacción del presente informe, la Comisión no había recibido los memoriales 

correspondientes de dichas entidades. 

De igual forma, el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC) expresó que 

el propósito de promover el empresarismo entre veteranas y veteranos resulta consistente con la 

política pública de desarrollo económico del Gobierno de Puerto Rico. En ese sentido, el DDEC 

reconoce que la medida procura facilitar la inserción de esta población en la actividad empresarial 

mediante instrumentos tales como incentivos contributivos, acceso a capital semilla, asistencia técnica 

y orientación empresarial. Para esta Comisión, dichos señalamientos reflejan que la medida se inserta 

dentro de las estrategias dirigidas a fortalecer el ecosistema de pequeñas y medianas empresas en 

Puerto Rico. 

Por su parte, la Oficina del Procurador del Veterano (OVP) manifestó su respaldo expreso a la 

medida y destacó que promover el empresarismo entre la población veterana constituye una 

herramienta eficaz para facilitar su transición hacia la vida civil, fortalecer su autosuficiencia 

económica y promover su participación activa en el desarrollo económico de Puerto Rico. La OVP 

resaltó, además, que múltiples estudios han demostrado que las personas veteranas presentan una alta 

propensión al emprendimiento debido a las destrezas adquiridas durante el servicio militar, tales como 

liderazgo, disciplina, capacidad organizacional y manejo de situaciones complejas. En ese contexto, 

la entidad entiende que la creación de incentivos dirigidos a este sector puede contribuir a aprovechar 

plenamente ese potencial empresarial. 

En consecuencia, esta Comisión concluye que el Proyecto del Senado 978 constituye una 

iniciativa meritoria que reconoce el valor del servicio prestado por la población veterana y procura 

promover su integración al desarrollo económico de Puerto Rico mediante el fortalecimiento del 

empresarismo. La Comisión entiende que fomentar la creación de empresas propiedad de veteranas y 

veteranos no solo promueve su autosuficiencia económica, sino que también contribuye a diversificar 

la base empresarial de la Isla, estimular la inversión local y generar nuevas oportunidades de empleo. 

Por todo lo anterior, la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de 

Puerto Rico entiende que el P. del S. 978 adelanta una política pública dirigida a reconocer el potencial 

económico de la población veterana y a promover su participación en el desarrollo productivo de 

Puerto Rico, por lo que recomienda favorablemente su aprobación. 

 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida 

como, “Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos 

del Senado de Puerto Rico, certifica que el P. del S. 978, no impone una obligación económica en el 

presupuesto de los gobiernos municipales. 

 

CONCLUSIÓN 

En consideración de lo anterior, y reconociendo la importancia de continuar fortaleciendo el 

desarrollo empresarial en Puerto Rico, la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del 

Senado de Puerto Rico entiende que la aprobación del P. del S. 978 constituye una herramienta 

legislativa adecuada para fomentar la creación de empresas, promover la generación de empleos y 

reconocer de manera concreta la aportación de las veteranas y los veteranos al desarrollo económico 

de la Isla. 
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POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Innovación, Reforma y 

Nombramientos del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, recomienda a este 

Honorable Cuerpo la aprobación del P. del S. 978, sin enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Thomas Rivera Schatz 

Presidente 

Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos 

Senado de Puerto Rico” 

- - - - 

 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 1120, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos, con enmiendas, 

según el entirillado electrónico que se acompaña: 

 

“LEY 

Para añadir un nuevo inciso (k) al Artículo 9 de la Ley 121-2019, según enmendada, conocida 

como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”, a los 

fines de establecer que en la concesión de órdenes de protección al amparo de esta Ley, los jueces 

municipales del Tribunal de Primera Instancia están facultados para ordenar el nombramiento de un 

tutor temporal; añadir un nuevo inciso (d) al Artículo 140 del de la Ley 55–2020, según enmendada, 

conocida como “Código Civil de Puerto Rico” de 2020, para disponer de una tutela temporal para 

adultos mayores cuando determine que la condición de salud, social o económica del adulto mayor 

pone en riesgo su seguridad o bienestar personal, mental, moral y/o patrimonial; añadir un nuevo 

subinciso (9) al Artículo 5.004 (a) de la Ley 201-2003, según enmendada, conocida como “Ley de la 

Judicatura de 2003”, a los fines de facultar a los jueces municipales a ordenar el nombramiento de un 

tutor temporal conforme el Artículo 140 (b) del “Código Civil de Puerto Rico”, al amparo de la Ley 

121-2019, según enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a 

favor de los Adultos Mayores”; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Durante las pasadas tres décadas, Puerto Rico ha experimentado un cambio demográfico 

sostenido, caracterizado por un aumento significativo en la población adulta mayor. Esta 

transformación ha requerido ajustes en todas las ramas del Gobierno, así como en múltiples sectores 

de la sociedad civil, para atender las nuevas necesidades de este grupo poblacional. El sistema de 

administración de justicia no ha sido la excepción. 

Cada vez son más los casos que llegan ante nuestros tribunales en los que los adultos mayores, 

o sus familiares, procuran remedios legales para resolver controversias relacionadas con su salud, 

bienestar, capacidad legal y patrimonio. En el caso de personas adultas mayores que, por razón de 

enfermedades degenerativas, accidentes u otras condiciones médicas graves, enfrentan limitaciones 

progresivas en su capacidad cognoscitiva, se hace indispensable un abordaje sensible que respete su 

autonomía personal, al tiempo que permita la intervención de familiares, cuidadores informales u otras 

personas para brindarles el apoyo necesario en la toma de decisiones. 
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El Código Civil de Puerto Rico, en su Artículo 140, reconoce esta realidad y establece un 

procedimiento sumario para la concesión de tutelas temporales, con un término máximo e 

improrrogable de tres (3) meses. Esta figura jurídica tiene el potencial de atender con agilidad 

situaciones urgentes en las que un adulto mayor en estado de vulnerabilidad requiere apoyo inmediato, 

sin necesidad de recurrir, en primera instancia, a un proceso ordinario de declaración de incapacidad 

y nombramiento de tutor. 

No obstante, la aplicación del Artículo 140 del Código Civil de Puerto Rico de 2020 ha 

generado confusión en los foros judiciales. Aunque dicho Artículo faculta al tribunal a establecer 

tutelas especiales y temporales, no especifica si dicha facultad recae en la Sala Municipal o en la Sala 

Superior del Tribunal de Primera Instancia. Como resultado, algunos jueces municipales han optado 

por declararse sin competencia para adjudicar peticiones de tutela temporal, bajo el entendido de que 

tales decisiones deben canalizarse exclusivamente por la vía ordinaria en la Sala Superior. Esta 

interpretación ha tenido el efecto de frustrar el objetivo del Artículo 140 del Código Civil de Puerto 

Rico de 2020 de atender de manera expedita situaciones de emergencia que afectan la salud, seguridad 

o patrimonio de adultos mayores en riesgo. 

Conscientes de esta limitación, esta Asamblea Legislativa entiende que es necesario aclarar la 

jurisdicción de las Salas Municipales para conceder, mediante un procedimiento sumario, tutelas 

temporales conforme al Artículo 140 del Código Civil de Puerto Rico de 2020. Para ello, se propone 

enmendar la Ley 121-2019, según enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política 

Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”, a fin de autorizar expresamente a cualquier 

juez del Tribunal de Primera Instancia, ya sea en Sala Municipal o Sala Superior, a conceder órdenes 

de tutela temporal en situaciones de alto riesgo o emergencia, cuando determine que la salud física o 

mental, la integridad personal o el patrimonio de un adulto mayor se encuentran en peligro inminente 

debido a una incapacidad advenida. 

Esta disposición es una medida de justicia urgente, sin menoscabar el derecho del adulto mayor 

a tomar decisiones por sí mismo. Esta enmienda se basa en el principio de intervención mínima, 

respetando la autodeterminación de la persona, e interviniendo solo en aquellos casos en los que exista 

una amenaza clara y documentada a su bienestar. Se aspira a brindar un mecanismo ágil, eficiente y 

humanizado, que permita atender situaciones de emergencia, al tiempo que se garantiza el debido 

proceso y la dignidad de la persona adulta mayor. 

El Código Civil de Puerto Rico de 2020, provee herramientas valiosas para promover la 

colaboración a nivel familiar, individual y judicial en la protección del adulto mayor. A través de esta 

legislación, reafirmamos la importancia de la Ley 121-2019, como piedra angular de la política pública 

para proteger a nuestros adultos mayores, garantizar su bienestar, y fortalecer los mecanismos de 

acceso a la justicia. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se añade un nuevo inciso (k) al Artículo 9 de la Ley 121-2019, según enmendada, 

conocida como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a Favor de los Adultos 

Mayores”, para que lea como sigue: 

“Artículo 9.- Órdenes de protección. 

Cualquier persona adulta mayor que haya sido víctima de cualesquiera tipos de 

abandono o maltrato, según descritos en esta ley, o de conducta constitutiva de delito según 

tipificado en el Código Penal de Puerto Rico o en cualquier otra ley especial, podrá radicar por 

si, por conducto de su representante legal, por un agente del orden público, por tutor legal, por 
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funcionario público o por cualquier persona particular interesada en el bienestar de la persona 

adulta mayor una orden de protección en el tribunal. 

Se podrá peticionar esta orden de protección … 

… 

(k) Ordenar el nombramiento de un tutor temporal conforme al Artículo 140 (d) del 

“Código Civil de Puerto Rico”, cuando un Juez Municipal o Superior del Tribunal de 

Primera Instancia determine que la condición del adulto mayor, producto de 

accidente, condición médica, situación económica o circunstancias sociales ponen en 

riesgo su seguridad, bienestar, dignidad o patrimonio.” 

Sección 2.– Se añade un nuevo inciso (d) al Artículo 140 de la Ley 55–2020, según enmendada, 

conocida como “Código Civil de Puerto Rico” de 2020, para que lea como sigue: 

“Artículo 140.- Tutelas especiales y temporales. 

El tribunal puede nombrar: 

… 

(d) una tutela temporal a una persona adulta mayor a tenor con el Artículo 9 (k) de la Ley 

121–2019, según enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política 

Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”.” 

Sección 3.- Se añade un nuevo subinciso (9) al Artículo 5.004 (a) de la Ley 201-2003, según 

enmendada, conocida como “Ley de la Judicatura del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 

2003”, para que lea como sigue: 

“Artículo 5.004.-Competencia de los Jueces Municipales. 

Los Jueces Municipales tendrán facultad para considerar, atender y resolver los 

siguientes asuntos:  

(a) … 

… 

(9) En toda petición de orden de protección presentada conforme a la Ley 121-

2019, según enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política 

Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”. 

…” 

Sección 4.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración del Proyecto del Senado 1120, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación 

con las enmiendas contenidas en el Entirillado Electrónico que se acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El P. del S. 1120 tiene por objeto añadir un nuevo inciso (k) al Artículo 9 de la Ley 121-2019, 

según enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a favor de 

los Adultos Mayores”, a los fines de establecer que en la concesión de órdenes de protección al amparo 

de esta Ley, los jueces municipales del Tribunal de Primera Instancia están facultados para ordenar el 

nombramiento de un tutor temporal; añadir un nuevo inciso (d) al Artículo 140 del “Código Civil de 

Puerto Rico”, para disponer de una tutela temporal para adultos mayores cuando determine que la 

condición de salud, social o económica del adulto mayor pone en riesgo su seguridad o bienestar 
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personal, mental, moral y/o patrimonial; añadir un nuevo subinciso (9) al Artículo 5.004 (a) de la Ley 

201-2003, según enmendada, conocida como “Ley de la Judicatura de 2003”, a los fines de facultar a 

los jueces municipales a ordenar el nombramiento de un tutor temporal conforme el Artículo 140 (b) 

del “Código Civil de Puerto Rico”, al amparo de la Ley 121-2019, según enmendada, conocida como 

“Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”; y para otros 

fines relacionados.27  

INTRODUCCIÓN 

Según surge de la Exposición de Motivos del Proyecto del Senado 1120, la medida propone 

enmendar la Ley 121-2019, según enmendada, conocida como la “Carta de Derechos y la Política 

Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”, el Artículo 140 del Código Civil de Puerto 

Rico de 2020 y la Ley de la Judicatura de 2003, con el propósito de aclarar la facultad de los jueces 

municipales del Tribunal de Primera Instancia para ordenar el nombramiento de tutores temporales en 

casos que involucren adultos mayores en situaciones de riesgo.  

La iniciativa parte del reconocimiento de que Puerto Rico ha experimentado un cambio 

demográfico significativo, caracterizado por un aumento sostenido en la población adulta mayor, lo 

cual ha generado un incremento en las controversias judiciales relacionadas con la salud, bienestar, 

capacidad legal y protección patrimonial de este sector. En ese contexto, la Exposición de Motivos 

destaca que el ordenamiento jurídico vigente ya contempla la figura de la tutela temporal como un 

mecanismo expedito para atender situaciones urgentes; sin embargo, su aplicación práctica se ha visto 

limitada por la falta de claridad en cuanto a la jurisdicción de las salas del Tribunal de Primera 

Instancia para conceder dicho remedio.  

En atención a esta realidad, la medida propone aclarar expresamente que tanto los jueces de la 

Sala Municipal como de la Sala Superior podrán conceder, mediante un procedimiento sumario, 

tutelas temporales cuando se determine que la salud, seguridad, integridad o patrimonio de una 

persona adulta mayor se encuentra en riesgo. A tales fines, se incorporan enmiendas que autorizan el 

nombramiento de un tutor temporal como parte de las órdenes de protección al amparo de la Ley 121-

2019, se reconoce expresamente esta figura en el Código Civil y se delimita la competencia de los 

jueces municipales dentro de la Ley de la Judicatura.28 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico (en 

adelante, la “Comisión”), como parte del estudio y evaluación del P. del S. 1120, solicitó comentarios 

a las siguientes agencias y entidades: al Departamento de la Familia; al Departamento de Justicia; al 

Departamento de Salud; al Departamento de Vivienda; y al Departamento de Seguridad Pública. 

Al momento de redactar este Informe, la Comisión recibió los Memoriales Explicativos de la 

Oficina de la Procuradora de las Personas de Edad Avanzada (OPPEA), del Departamento de la 

Familia, del Departamento de Vivienda y del Departamento de Salud. No obstante, con el propósito 

de robustecer el análisis legislativo de la medida, esta Comisión también consideró el Memorial 

Explicativo del Departamento de Justicia sometido ante la Cámara de Representantes en relación con 

el Proyecto del Senado 650. Cabe señalar que dicho Proyecto del Senado 650 no fue convertido en 

ley, al haber recibido un veto de bolsillo por parte de la Gobernadora debido a discrepancias con su 

lenguaje.29 En atención a ello, la presente legislación incorpora enmiendas dirigidas a atender dichas 

observaciones y subsanar los señalamientos previamente formulados. 

 
27 Véase, Título del P. del S. 1120. 
28 Véase, Exposición de Motivos del P. del S. 1120. 
29 Véase, trámite legislativo del P. del S. 650 disponible en https://sutra.oslpr.org/medidas/156276. 
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Contando con los comentarios escritos recibidos, la Comisión los incorpora como parte 

integral del presente Informe, cuyo resumen y consideraciones principales se exponen a continuación: 

 

Oficina de la Procuradora de las Personas de Edad Avanzada (OPPEA) 

En su Memorial Explicativo sobre el Proyecto del Senado 1120, la Oficina de la Procuradora 

de las Personas de Edad Avanzada (OPPEA) reconoce que el envejecimiento poblacional en Puerto 

Rico ha incrementado la necesidad de contar con herramientas legales ágiles que permitan atender 

situaciones de vulnerabilidad relacionadas con la salud, el bienestar y la protección patrimonial de las 

personas de edad avanzada.30 

En ese contexto, la OPPEA señala que la figura de la tutela temporal, según contemplada en 

el Código Civil, constituye un mecanismo adecuado para atender situaciones urgentes; no obstante, 

coincide en que la falta de claridad en cuanto a la jurisdicción de las salas del Tribunal de Primera 

Instancia ha limitado su aplicación efectiva en la práctica. Por ello, favorece que la medida aclare 

expresamente la facultad de los jueces municipales para intervenir en estos casos, lo que permitiría 

una respuesta más rápida y accesible en situaciones de emergencia. Asimismo, la OPPEA enfatiza la 

importancia de que cualquier intervención que implique la designación de un tutor temporal se realice 

en armonía con el principio de intervención mínima y el respeto a la autonomía de la persona adulta 

mayor, asegurando que dichas medidas se adopten únicamente cuando exista evidencia clara de riesgo 

y por el término estrictamente necesario.31 

De igual forma, el memorial resalta la necesidad de que la implantación de la medida esté 

acompañada de criterios claros y uniformes que orienten la discreción judicial, así como de 

salvaguardas procesales que garanticen el debido proceso de ley y la protección de los derechos 

fundamentales de las personas adultas mayores.32 

En conclusión, la OPPEA endosa la aprobación del P. del S. 1120. 

 

Departamento de la Familia 

En su Memorial Explicativo sobre el Proyecto del Senado 1120, el Departamento de la Familia 

(en adelante, “Departamento”) reconoce que la tutela temporal constituye un remedio provisional 

adecuado para atender situaciones urgentes en las que exista un riesgo inmediato para la persona adulta 

mayor, sin necesidad de recurrir inicialmente a un proceso ordinario de declaración de incapacidad. 

Asimismo, el memorial coincide en que la falta de claridad sobre la jurisdicción para atender estas 

solicitudes ha limitado la efectividad de este mecanismo en la práctica judicial, lo que puede retrasar 

la intervención en casos de emergencia. A tales efectos, entiende que la medida atiende esta deficiencia 

al ampliar expresamente la facultad de los jueces municipales, facilitando una respuesta más ágil y 

accesible en situaciones de vulnerabilidad.33  

Por otra parte, el Departamento enfatiza que la tutela temporal debe concebirse como un 

remedio estrictamente provisional, aplicable únicamente en circunstancias de urgencia y no como un 

sustituto de los procesos formales de incapacitación. En ese sentido, subraya la importancia de 

mantener un balance adecuado entre la protección del adulto mayor y el respeto a su autonomía, 

garantizando que la intervención se limite a lo necesario para salvaguardar su bienestar.34  

 
30 Véase, Memorial Explicativo de la OPPEA sobre el P. del S. 1120. 
31 Véase, Memorial Explicativo de la OPPEA sobre el P. del S. 1120. 
32 Id. 
33 Véase, Memorial explicativo del Departamento de la Familia sobre el P. del S. 1120. 
34 Véase, Memorial explicativo del Departamento de la Familia sobre el P. del S. 1120. 
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En síntesis, el Departamento de la Familia favorece la aprobación de la medida, al entender 

que fortalece la política pública de protección a los adultos mayores y promueve una respuesta más 

efectiva del sistema judicial.35 

 

Departamento de Vivienda 

En su Memorial Explicativo sobre el Proyecto del Senado 1120, el Departamento de la 

Vivienda (en adelante, “Departamento”) reconoce que la medida atiende una controversia 

interpretativa en la práctica judicial relacionada con la falta de uniformidad en cuanto a la competencia 

de las Salas Municipales del Tribunal de Primera Instancia para conceder tutelas temporales. En ese 

sentido, entiende que la legislación propuesta contribuye a armonizar el marco jurídico vigente y a 

clarificar expresamente la facultad de los jueces municipales para intervenir en situaciones de urgencia 

que afectan a adultos mayores.36 

El Departamento destaca, además, el contexto demográfico y social de la población adulta 

mayor en Puerto Rico, señalando el aumento en hogares compuestos por personas de edad avanzada 

y los niveles significativos de vulnerabilidad económica y social, lo que incrementa la necesidad de 

mecanismos ágiles de intervención estatal. No obstante, enfatiza que la tutela temporal, aun en su 

carácter provisional, tiene un alto impacto sobre la autonomía y capacidad jurídica del individuo, por 

lo que su aplicación debe estar sujeta a criterios estrictos, salvaguardas procesales adecuadas y una 

clara delimitación de competencias entre las agencias y el sistema judicial. Asimismo, el 

Departamento subraya la importancia de que la implementación de la medida se realice de forma 

coordinada e interagencial, incorporando el insumo de entidades con jurisdicción primaria y peritaje 

especializado, tales como el Departamento de la Familia, el Departamento de Justicia, la Oficina de la 

Procuradora de las Personas de Edad Avanzada y la Oficina de Administración de los Tribunales. 

Igualmente, resalta que su rol institucional se limita al ámbito de vivienda, desde el cual puede 

contribuir a la identificación temprana de situaciones de riesgo y a la canalización de casos a las 

agencias competentes.37  

Por otro lado, el Departamento enfatiza la necesidad de preservar la distribución de 

competencias establecida en el ordenamiento jurídico, reconociendo que la intervención directa en 

asuntos de capacidad, protección y bienestar de adultos mayores corresponde principalmente al 

Departamento de la Familia y a la Oficina de la Procuradora de las Personas de Edad Avanzada, 

mientras que la determinación sobre la tutela recae en el foro judicial.38  

En conclusión, el Departamento de la Vivienda favorece y endosa la aprobación del P. del S. 

1120. 

 

Departamento de Salud 

En su Memorial Explicativo sobre el Proyecto del Senado 1120, el Departamento de Salud (en 

adelante, “Departamento”) reconoce que la medida persigue fortalecer los mecanismos legales 

dirigidos a atender situaciones de emergencia que afectan a la población adulta mayor, particularmente 

en escenarios donde su salud, seguridad o capacidad de tomar decisiones se encuentran 

comprometidas. En ese sentido, coincide en que la falta de claridad sobre la jurisdicción para conceder 

tutelas temporales ha generado dilaciones en la atención de estos casos, por lo que la propuesta 

contribuye a viabilizar intervenciones más ágiles y oportunas. Asimismo, el Departamento destaca el 

 
35 Id. 
36 Véase, Memorial Explicativo del Departamento de la Vivienda sobre el P. del S. 1120. 
37 Véase, Memorial Explicativo del Departamento de la Vivienda sobre el P. del S. 1120. 
38 Id. 
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contexto de envejecimiento poblacional en Puerto Rico y el aumento en condiciones de salud que 

pueden afectar la capacidad cognitiva y funcional de los adultos mayores, lo que hace necesaria la 

existencia de herramientas legales que permitan una intervención inmediata sin menoscabar sus 

derechos. A tales efectos, reconoce que la medida promueve un balance adecuado entre la protección 

del adulto mayor y el respeto a su autonomía, incorporando el principio de intervención mínima y la 

autodeterminación.39 

Por otra parte, enfatiza la importancia de que cualquier determinación sobre tutela temporal se 

base en criterios rigurosos de necesidad y proporcionalidad, evitando privar injustificadamente a la 

persona de su capacidad para tomar decisiones sobre su vida, su cuerpo y sus asuntos personales. En 

esa línea, subraya que los procesos deben salvaguardar en todo momento la dignidad y los derechos 

del adulto mayor, asegurando que la intervención estatal no sustituya indebidamente su voluntad.40 

En síntesis, el Departamento de Salud favorece la aprobación del P. del S. 1120. 

 

Departamento de Justicia 

En su Memorial Explicativo, emitido en el contexto del Proyecto del Senado 650 el 

Departamento reconoce que la medida persigue un propósito legítimo al atender la necesidad de 

clarificar la jurisdicción de las Salas Municipales del Tribunal de Primera Instancia para emitir órdenes 

de protección y conceder tutelas temporales en beneficio de las personas de edad avanzada, 

particularmente en situaciones que requieren intervención expedita. Asimismo, señala que la ausencia 

de una disposición expresa en la ley vigente ha generado incertidumbre jurisdiccional y prácticas 

dispares en los tribunales.41 

No obstante, el Departamento formula observaciones de técnica legislativa, al indicar que el 

lenguaje propuesto no incorpora de manera íntegra el texto vigente del Artículo 5.004 de la Ley de la 

Judicatura, lo que podría afectar la claridad normativa y la correcta interpretación de la disposición.42 

En conclusión, el Departamento de Justicia favorece el propósito de la medida. 

 

HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES 

La Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico examinó 

el texto del Proyecto del Senado 1120, su Exposición de Motivos y el marco jurídico aplicable, 

particularmente las disposiciones de la Ley 121-2019, según enmendada, conocida como “Carta de 

Derechos y la Política Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”; la Ley 55-2020, según 

enmendada, conocida como “Código Civil de Puerto Rico” de 2020 y la Ley 201-2003, según 

enmendada, conocida como “Ley de la Judicatura de 2003”. 

Del análisis realizado surge que la medida atiende una situación práctica que ha generado 

confusión en la administración de la justicia. En específico, aunque el Artículo 140 del Código Civil 

reconoce la figura de la tutela temporal como un mecanismo expedito para atender situaciones 

urgentes, no delimita con claridad la competencia entre las Salas Municipales y Superiores del 

Tribunal de Primera Instancia. Esta ausencia de precisión ha provocado que, en la práctica, algunos 

jueces municipales se inhiban de atender solicitudes de esta naturaleza, lo que a su vez retrasa la 

intervención judicial en casos donde existe un riesgo inminente para la salud, seguridad o patrimonio 

de personas adultas mayores. 

 
39 Véase, Memorial Explicativo del Departamento de Salud sobre el P. del S. 1120. 
40 Id. 
41 Véase, Memorial Explicativo del Departamento de Justicia sobre el P. del S. 650. 
42 Id. 
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La Comisión entiende que esta situación incide directamente sobre el acceso efectivo a la 

justicia, particularmente para una población que, por su condición de vulnerabilidad, requiere 

mecanismos ágiles y oportunos de protección. En ese contexto, la medida propone aclarar 

expresamente la facultad de los jueces municipales para atender estas solicitudes y ordenar, cuando 

proceda, el nombramiento de un tutor temporal mediante un procedimiento sumario. 

Este enfoque resulta consistente con los principios que informan el ordenamiento jurídico 

vigente en materia de protección de adultos mayores, especialmente aquellos relacionados con la 

dignidad humana, la intervención mínima y el respeto a la autonomía personal. La tutela temporal, por 

su propia naturaleza, constituye un remedio de carácter excepcional, limitado y provisional, diseñado 

para atender circunstancias urgentes sin sustituir indebidamente la capacidad jurídica de la persona. 

Asimismo, la Comisión reconoce que la medida no crea nuevos derechos sustantivos, sino que 

fortalece la efectividad de herramientas ya existentes al eliminar ambigüedades jurisdiccionales y 

facilitar su implementación en la práctica judicial. De esta forma, se promueve una respuesta más ágil 

y uniforme del sistema de justicia ante situaciones de emergencia, sin menoscabar las garantías 

procesales que protegen a las personas adultas mayores. No obstante, la Comisión enfatiza la 

importancia de que la aplicación de este mecanismo se realice conforme a criterios claros y uniformes, 

asegurando que la intervención judicial se limite a aquellos casos en que exista evidencia suficiente 

de riesgo y que se salvaguarde en todo momento el debido proceso de ley. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión entiende que el Proyecto del Senado 1120 constituye 

una medida necesaria y razonable, dirigida a clarificar el marco jurídico vigente, fortalecer el acceso 

a la justicia y garantizar una protección más efectiva a las personas adultas mayores en situaciones de 

vulnerabilidad. 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida 

como, “Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos 

del Senado de Puerto Rico, certifica que el P. del S. 1120, no impone una obligación económica en el 

presupuesto de los gobiernos municipales. 

 

CONCLUSIÓN 

El Proyecto del Senado 1120 atiende una laguna práctica en la aplicación del derecho vigente 

al aclarar la competencia de los jueces municipales para ordenar tutelas temporales en casos que 

involucran adultos mayores en situación de riesgo. Al hacerlo, la medida fortalece la capacidad del 

sistema judicial para responder con prontitud a circunstancias que requieren intervención inmediata. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Innovación, Reforma y 

Nombramientos del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, recomienda a este 

Honorable Cuerpo la aprobación del P. del S. 1120, con las enmiendas incluidas en el Entirillado 

Electrónico que se acompaña. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Thomas Rivera Schatz 

Presidente 

Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos 

del Senado de Puerto Rico” 

- - - - 
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Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 137, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Asuntos Internos, con enmiendas, según el entirillado 

electrónico que se acompaña: 

 

“RESOLUCIÓN 

Para ordenar a la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, 

Seguros y Cooperativismo del Senado de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre la 

efectividad de los incentivos fiscales ofrecidos por la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico 

(PRIDCO); evaluar el impacto real de dichos incentivos en la creación de empleos, el desarrollo 

económico regional, la atracción de inversiones, y el fortalecimiento de sectores industriales 

específicos; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Históricamente, la política económica de Puerto Rico ha dependido significativamente de 

ofrecer la concesión de incentivos fiscales como herramienta principal para atraer inversión local e 

internacional, promover la creación de empleos y estimular el desarrollo económico sostenido. La 

Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico (PRIDCO), adscrita al Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio, juega un rol clave en la gestión y administración de estos incentivos, 

destinados a empresas de sectores industriales estratégicos con alto potencial de crecimiento y 

generación de empleo. 

PRIDCO ha desarrollado diversos esquemas de incentivos fiscales orientados a atraer 

inversión en sectores críticos como manufactura, biotecnología, tecnología médica, electrónica, 

aeronáutica, farmacéutica y otras industrias emergentes. Estos incentivos incluyen exenciones 

contributivas parciales o totales, créditos fiscales, subsidios directos, apoyo en infraestructura y 

arrendamientos a precios competitivos. La expectativa principal es que estos beneficios redunden en 

un impacto económico positivo, generando empleos sostenibles, incrementando exportaciones, 

fortaleciendo las cadenas de suministros locales, y diversificando la base económica de la Isla. 

Sin embargo, la efectividad real de estos incentivos fiscales en términos del retorno sobre la 

inversión pública, la creación efectiva de empleos duraderos y bien remunerados, así como su impacto 

concreto en el crecimiento económico regional y comunitario, han sido cuestionados repetidamente 

por diversos sectores. Algunos estudios sugieren que, aunque ciertos incentivos pueden haber 

resultado en beneficios medibles, otros parecen haber tenido resultados menos claros o limitados en 

términos de beneficios netos al país para Puerto Rico. La complejidad de medir efectivamente el éxito 

de estos incentivos requiere un análisis profundo, riguroso y objetivo. 

En el contexto actual de limitaciones fiscales, incluyendo las restricciones presupuestarias 

impuestas por la Junta de Supervisión Fiscal, resulta particularmente importante evaluar si los recursos 

invertidos en estos programas están generando los resultados económicos esperados. Asimismo, es 

indispensable verificar si estos incentivos están alineados con las prioridades estratégicas de desarrollo 

económico del país de la Isla, si están apoyando adecuadamente a las pequeñas y medianas empresas 

locales, y si están logrando resultados económicos que justifiquen el sacrificio fiscal que representan 

para el Gobierno de Puerto Rico. 

Ante este escenario, este Cuerpo Legislativo tiene la responsabilidad de evaluar críticamente 

los programas de incentivos fiscales administrados por PRIDCO, identificando claramente sus 

resultados, fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora. El objetivo final de esta evaluación es 

asegurar que la política pública sobre incentivos fiscales sea efectiva, transparente, estratégica y 

equitativa, produciendo generando resultados concretos en términos de crecimiento económico 
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sostenible, generación de empleo creación de empleos de calidad y fortalecimiento del tejido 

económico local. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, esta Resolución busca realizar una evaluación 

exhaustiva y rigurosa sobre la eficacia real de los incentivos fiscales ofrecidos administrados por 

PRIDCO, proponer recomendaciones específicas que optimicen la utilización de estos recursos 

fiscales, y asegurar que dichas iniciativas contribuyan efectivamente al desarrollo económico 

sostenible de Puerto Rico. 

 

RESUELVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se ordena a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA Desarrollo 

Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y Cooperativismo del Senado de Puerto 

Rico realizar una investigación exhaustiva sobre la efectividad de los incentivos fiscales ofrecidos por 

la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico (PRIDCO) y evaluar el impacto real de dichos 

incentivos en la creación de empleos, el desarrollo económico regional, la atracción de inversiones, y 

el fortalecimiento de sectores industriales específicos.  La investigación incluirá, pero no se limitará 

a: 

a) El impacto real de los incentivos fiscales en la creación de empleos directos e 

indirectos, y su sostenibilidad en el tiempo. 

b) El retorno de inversión de los incentivos fiscales en términos de crecimiento económico 

regional, la atracción y la retención de empresas e inversiones extranjeras y locales. 

c) La transparencia y eficiencia administrativa con que PRIDCO maneja, asigna y 

fiscaliza estos incentivos. 

d) La alineación estratégica de los incentivos con los objetivos económicos prioritarios de 

Puerto Rico, especialmente respecto al fortalecimiento de sectores industriales claves 

y apoyo a pequeñas y medianas empresas locales. 

e) Recomendaciones concretas dirigidas a maximizar la efectividad, transparencia y 

sostenibilidad de los programas de incentivos fiscales administrados por PRIDCO. 

 

Sección 2.- La Comisión deberá rendir un informe final con sus hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones dentro de un término no mayor de noventa (90) días a partir de la aprobación de esta 

Resolución.  

Sección 3.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Asuntos Internos, previo análisis y consideración, recomienda la aprobación 

de la Resolución del Senado 137, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 

acompaña. 

La R. del S. 137, según referida, propone ordenar a la Comisión de Desarrollo Económico, 

Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y Cooperativismo del Senado de Puerto Rico realizar 

una investigación exhaustiva sobre la efectividad de los incentivos fiscales ofrecidos por la Compañía 

de Fomento Industrial de Puerto Rico (PRIDCO); evaluar el impacto real de dichos incentivos en la 

creación de empleos, desarrollo económico regional, atracción de inversiones, y fortalecimiento de 

sectores industriales específicos. 
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Los incentivos fiscales han sido históricamente una herramienta central en la política 

económica de Puerto Rico, utilizados para atraer inversión local e internacional, fomentar la creación 

de empleos y estimular el desarrollo industrial. La Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico 

(PRIDCO) juega un papel esencial en la administración de estos incentivos, ofreciendo beneficios a 

empresas de sectores estratégicos como manufactura, biotecnología, tecnología médica, aeronáutica, 

electrónica y farmacéutica, entre otros. Dichos incentivos incluyen exenciones contributivas, créditos 

fiscales, subsidios directos, apoyo en infraestructura y arrendamientos a precios competitivos, con la 

expectativa de que estos recursos generen empleo sostenible, incrementen exportaciones y fortalezcan 

las cadenas de suministro locales. 

A pesar de la importancia de estos programas, existen interrogantes sobre si los incentivos 

están generando empleos duraderos, si el retorno económico a la isla justifica los beneficios fiscales 

otorgados, y si los incentivos están contribuyendo al desarrollo regional y sectorial. La complejidad 

de medir el impacto económico y social de estos programas hace necesaria una evaluación 

independiente y rigurosa, más allá de los informes que pueda producir PRIDCO. 

Esta Comisión considera que la investigación legislativa propuesta permitirá obtener 

información objetiva y actualizada, identificando fortalezas, debilidades y áreas para mejorar en la 

administración de los incentivos fiscales. Esta información será vital para optimizar la asignación de 

recursos públicos, garantizar transparencia y fiscalización, y orientar la política económica hacia 

sectores estratégicos que verdaderamente contribuyan al crecimiento sostenible y a la diversificación 

de la economía de Puerto Rico. Además, permitirá evaluar si los programas están apoyando 

adecuadamente a pequeñas y medianas empresas locales. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Asuntos Internos del Senado de Puerto Rico recomienda 

la aprobación de la Resolución del Senado 137, con las enmiendas contenidas en el entirillado 

electrónico que se acompaña.  

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Thomas Rivera Schatz 

Presidente” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 240, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Asuntos Internos, con enmiendas, según el entirillado 

electrónico que se acompaña: 

“RESOLUCIÓN 

Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 

Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, a realizar un estudio sobre la aplicación de las 

disposiciones contenidas en la Ley Núm. 120 de 7 de junio de 1973, según enmendada, conocida como 

“Ley para regular el negocio de áreas para el estacionamiento público de vehículos de motor”, con el 

propósito de corroborar que la misma sea cumplida a cabalidad, en beneficio de los usuarios de estos 

estacionamientos; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Núm. 120 de 7 de junio de 1973, según enmendada, conocida como “Ley para regular 

el negocio de áreas para el estacionamiento público de vehículos de motor”, le confirió al Secretario 

del Departamento de Asuntos del Consumidor, plenas facultades para reglamentar la operación de las 
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áreas de estacionamiento público, en todo lo que sea necesario y conveniente para la protección, 

seguridad, conveniencia y bienestar general de los usuarios o visitantes de estos negocios. 

Básicamente, esta Ley se promulgó bajo la premisa de que, para aquella fecha, un considerable 

número de personas habían podido adquirir automóviles para poder cumplir en mejor forma con  

adecuadamente  sus obligaciones o mejorar sus medios de esparcimiento o diversión. Por eso, una 

mayor cantidad de vehículos de motor transitan por nuestras avenidas y en algún momento del día 

tienen que hacer uso de las áreas de estacionamiento público. Así pues, y debido al volumen de 

automóviles que diariamente entran y salen de las áreas de estacionamiento público, el alto valor que 

representa cada automóvil para su dueño, a los valores y otros objetos personales que sus dueños dejan 

en estos automóviles y a las distintas situaciones que surgen en dichas áreas de estacionamiento que 

ponen a diario en peligro dichas propiedades, cuyo valor es incalculable, hizo que el servicio que 

prestan las áreas de estacionamiento público en Puerto Rico se considere de interés público. 

A tales efectos, la “Ley para regular el negocio de áreas para el estacionamiento público de 

vehículos de motor”, facultó al Secretario del Departamento de Asuntos del Consumidor a fijar las 

tarifas a ser cobradas en dichas áreas de estacionamiento público; expedir, suspender o revocar la 

licencia a los operadores de áreas de estacionamiento público; disponer mediante reglamentación al 

efecto las normas mínimas de seguridad que deberá tener toda área de estacionamiento público para 

los clientes, visitantes y empleados; llevar a cabo las investigaciones e inspecciones que considere 

necesarias y convenientes a iniciativa propia, o mediante querella presentada por algún usuario, para 

determinar si algún operador ha dejado de cumplir con las disposiciones de esta ley; velar porque los 

seguros y fianzas, que le exige esta ley le exige tener a todo operador, estén vigentes en todo momento, 

de acuerdo a reglamentación promulgada a esos efectos; investigar las operaciones, archivos y récords 

relacionados de toda persona que solicite una licencia de operador de área de estacionamiento antes 

de otorgar dicha licencia; requerir mediante reglamento a los operadores, que lleven todos aquellos 

récords relacionados con el negocio de estacionamiento público, que sean necesarios para la 

implementación de esta ley y de los reglamentos promulgados bajo la misma; e investigar y tomar la 

acción que corresponda de acuerdo a esta ley y los reglamentos promulgados a esos efectos en las 

querellas que le presenten los usuarios de las áreas de estacionamiento público. 

Debemos mencionar que, en las últimas semanas, el Departamento de Asuntos del 

Consumidor, como parte de su compromiso con la defensa del consumidor y en cumplimiento con la 

política pública del Gobierno de Puerto Rico, inspeccionó más de 150 estacionamientos en todo Puerto 

Rico, resultando en 86 avisos de infracción. Esto, con el propósito de erradicar prácticas ilegales o 

injustas en el cobro de estacionamientos públicos y clandestinos, así como proteger al consumidor 

ante posibles abusos durante eventos de alta concurrencia. 

Según su Secretaria, la Lcda. Valerie Rodríguez Erazo, los Los operativos se fundamentaron 

en el Reglamento Núm. 6753 del 23 de enero de 2004, así como en la precitada, Ley Núm. 120, que 

regula la operación legal de áreas de estacionamiento público), de manera que se garanticen las 

condiciones de transparencia, seguridad y justicia para los consumidores. A tenor con el antes 

mencionado Reglamento, todo estacionamiento público regulado debe cumplir con los siguientes 

requisitos: (1) Rótulo visible en la entrada con: Tarifas por hora o fracción; Horario de operación; 

Nombre del operador o dueño del estacionamiento; (2) Boletos o comprobantes al consumidor: El 

estacionamiento debe entregar un boleto o recibo con la hora de entrada y, si aplica, la hora de salida 

y el monto a pagar; (3) Responsabilidad por daños o robos: Aunque algunos estacionamientos colocan 

letreros indicando que no se hacen responsables, DACO establece que sí pueden ser responsables si 

hubo negligencia por parte del operador; (4) Condiciones de seguridad e iluminación: El espacio debe 

contar con iluminación adecuada y condiciones razonables de seguridad para los vehículos y las 
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personas; (5) Control de acceso: Deben contar con sistemas para controlar la entrada y salida de 

vehículos (como talonarios, barreras, boletos automatizados, etc.); y (6) Tarifas razonables y 

reguladas: DACO tiene la facultad de evaluar, impugnar y regular las tarifas para garantizar que no 

sean abusivas ni engañosas. 

Ahora bien, es de preocupar preocupante que, aunque haya una normativa tan clara en favor 

del consumidor, contra prácticas ilegales que se lleven a cabo en los estacionamientos públicos, que 

haya la necesidad de que el Departamento de Asuntos del Consumidor tenga que recurrir a impartir 

tantas infracciones por violaciones a la Ley. El que se detecte tantas violaciones a la Ley, es, sin duda, 

un síntoma de que la Ley es defectuosa o su cumplimiento es poco fiscalizado. 

Por tanto, este Senado de Puerto Rico entiende como un asunto imperativo realizar un estudio 

sobre la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Núm. 120 de 7 de junio de 1973, según 

enmendada, conocida como “Ley para regular el negocio de áreas para el estacionamiento público de 

vehículos de motor”, con el propósito de corroborar que la misma sea cumplida a cabalidad, en 

beneficio de los usuarios de estos estacionamientos. Motiva la La presentación de esta Resolución, 

busca el identificar alternativas viables que nos permitan perfeccionar la Ley, en atención a los tiempos 

modernos en que vivimos, cuando con tanto aparato tecnológico, debería facilitarles a las entidades 

gubernamentales, hacer cumplir las leyes que administran. 

 

RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1. – Ordenar Se ordena a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, 

Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, a realizar un estudio sobre 

la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Núm. 120 de 7 de junio de 1973, según 

enmendada, conocida como “Ley para regular el negocio de áreas para el estacionamiento público de 

vehículos de motor”, con el propósito de corroborar que la misma sea cumplida a cabalidad, en 

beneficio de los usuarios de estos estacionamientos. 

Sección 2. – La Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 

Asuntos del Consumidor le rendirá al Senado de Puerto Rico, un informe con sus hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones, incluyendo las acciones legislativas y administrativas que deban 

adoptarse con relación al asunto objeto de este estudio, en un término de tiempo no mayor de ciento 

veinte (120) días, luego de aprobada esta Resolución. 

Sección 3. – Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Asuntos Internos, previo análisis y consideración, recomienda la aprobación 

de la Resolución del Senado 240, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 

acompaña. 

La R. del S. 240, según referida, propone realizar un estudio sobre la aplicación de las 

disposiciones contenidas en la Ley Núm. 120 de 7 de junio de 1973, según enmendada, conocida como 

“Ley para regular el negocio de áreas para el estacionamiento público de vehículos de motor”, con el 

propósito de corroborar que la misma sea cumplida a cabalidad, en beneficio de los usuarios de estos 

estacionamientos. 

La Ley Núm. 120 de 7 de junio de 1973, según enmendada, conocida como “Ley para regular 

el negocio de áreas para el estacionamiento público de vehículos de motor”, tiene como propósito 

principal proteger los derechos de los consumidores y garantizar la seguridad, transparencia y 

responsabilidad de los operadores de estacionamientos públicos en Puerto Rico. Sin embargo, 
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recientes inspecciones del Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) han evidenciado un 

alto número de infracciones, lo que sugiere que la implementación y cumplimiento de la Ley presenta 

ciertas deficiencias. Este contexto hace necesario un estudio exhaustivo que permita identificar las 

causas de estas irregularidades y proponer soluciones efectivas para asegurar que los usuarios reciban 

un servicio seguro, efectivo y justo. 

La operación de los estacionamientos públicos involucra un gran número de transacciones 

diarias y un elevado valor de bienes en riesgo, incluyendo los automóviles y objetos personales de los 

consumidores. La referida Ley Núm. 120 confiere al Secretario de DACO facultades para reglamentar, 

supervisar y sancionar a los operadores, fijar tarifas, exigir seguros y fianzas, y realizar inspecciones 

y auditorías. No obstante, los hallazgos recientes acreditan que los consumidores han estado expuestos 

a prácticas ilegales o abusivas. Por ello, un estudio legislativo permitirá evaluar la eficacia de la 

normativa y de los mecanismos de supervisión vigentes, identificando brechas, desafíos y 

oportunidades de mejora. 

Otro aspecto relevante es la necesidad de modernización del marco regulatorio y de los 

mecanismos de inspección. La Ley fue promulgada hace más de cinco décadas y, aunque ha sido 

enmendada, los avances tecnológicos y la evolución del sector de estacionamientos requieren una 

revisión que considere herramientas digitales, sistemas de control de acceso automatizados, registros 

electrónicos y trazabilidad de transacciones. Una investigación exhaustiva facilitará la incorporación 

de estas soluciones modernas, fortaleciendo la capacidad de supervisión del Estado y garantizando 

mayor seguridad y confianza para los usuarios. 

Asimismo, la investigación permitirá evaluar el impacto de la Ley en términos de beneficio 

directo a los consumidores, asegurando que los operadores cumplan con las tarifas reguladas, la 

entrega de comprobantes de pago, la responsabilidad por daños o robos, y las condiciones adecuadas 

de seguridad e iluminación. Esto contribuye a que los ciudadanos perciban la protección de sus 

derechos, fortaleciendo la confianza en las instituciones gubernamentales. 

Los resultados de la investigación podrán generar futuras enmiendas, la adopción de mejores 

prácticas y la implementación de mecanismos de supervisión más eficientes y modernos, asegurando 

que la Ley cumpla plenamente con su propósito de proteger a los consumidores en Puerto Rico. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Asuntos Internos del Senado de Puerto Rico 

recomienda la aprobación de la Resolución del Senado 240, con las enmiendas contenidas en el 

entirillado electrónico que se acompaña. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Thomas Rivera Schatz 

Presidente” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto de la Cámara 153, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, con enmiendas, 

según el entirillado electrónico que se acompaña: 

 

“LEY 

“Para establecer la “Ley Habilitadora para Implantar el Plan de Alerta “Hero””, en Puerto Rico, 

a los fines de contar con un mecanismo que facilite la búsqueda y recuperación de personas 

desaparecidas que sean veteranos de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América; 
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establecer las facultades y deberes de las entidades gubernamentales cuando sea necesaria la 

activación de la “Alerta “Hero””; enmendar los artículos 2 y 5 de la Ley 83-2025, conocida como 

“Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de atemperarla con lo aquí dispuesto; y para otros fines 

relacionados”. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Esta Ley tiene el propósito de proveer un mecanismo legal de rápida difusión de información 

a las fuerzas del orden público, los medios de comunicación y al público en general, sobre veteranos 

que han sido denunciados reportados como desaparecidos. El Alerta “Hero” puede emitirse cuando 

un veterano de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América, ha sido identificado como un 

individuo desaparecido y en circunstancias en que se pueda entender que la seguridad física del 

veterano desaparecido pueda estar comprometida; o que la desaparición del veterano haya sido 

involuntaria. 

Para efectos de esta Ley, se define “veterano” como toda persona que haya servido, 

honorablemente, en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América, entiéndanse el Ejército, 

Marina de Guerra, Fuerza Aérea, Cuerpo de Infantería de Marina y la Guardia Costanera de los 

Estados Unidos, así como en el Cuerpo de Oficiales del Servicio de Salud Pública de los Estados 

Unidos, y en sus entidades sucesoras en derecho, y que tenga la condición de veterano, de acuerdo 

con las leyes federales vigentes. Incluirá las personas, cuyo servicio en los cuerpos de reserva de las 

Fuerzas Armadas o la Guardia Nacional cumpla con los requisitos dispuestos por dichas leyes43.  

Cabe mencionar que, en Puerto Rico los procesos de activaciones de alertas y búsquedas de 

personas desaparecidas están reguladas bajo la Ley 70-2008, conocida como “Ley Habilitadora para 

Desarrollar el Plan AMBER”; la Ley 132-2009, conocida como “Ley Habilitadora para implantar el 

Plan de Alerta SILVER”; la Ley 149-2019, conocida como “Ley Habilitadora para Establecer el Plan 

ROSA”; y por la Ley 1-2021, según enmendada, conocida como “Ley Habilitadora para Establecer el 

Plan de Alerta Ashanti”. A través de estas activaciones, se le pide al público que participe 

voluntariamente en la búsqueda o que aporte información para detectar a las personas desaparecidas 

o, inclusive, secuestradas, inmediatamente que ocurre el acto, a fin de prevenir mayores desgracias. A 

estos esfuerzos, se une la radio, televisión, carteles electrónicos en las vías públicas y sistemas de 

emisión de emergencia para diseminar la información acerca de los sospechosos y las víctimas, 

inmediatamente después de cometido el crimen o la desaparición. 

Volviendo a la presente legislación, una advertencia de “Alerta “Hero”” alertaría al público 

sobre los veteranos desaparecidos y podría marcar la diferencia entre la vida y la muerte. Ciertamente, 

como beneficio adicional, la “Alerta “Hero”” puede concientizar al público sobre los veteranos en 

riesgo. 

En el 2018, Wisconsin fue el primer estado en crear el sistema de alerta, inspirado en la familia 

del veterano de Milwaukee Corey Adams. Corey Adams, quien fue diagnosticado con trastorno de 

estrés postraumático y trastorno bipolar desapareció el 20 marzo del 2017. Lamentablemente, la 

policía de Milwaukee, tardó ocho días en iniciar una investigación después de que no cumpliera con 

los criterios para una persona desaparecida. Corey fue encontrado muerto semanas después. La 

importancia de la “Alerta “Hero”” no es solo notificar sobre una persona miembro del servicio está 

desaparecido y que se debe buscar, sino que también ataca el problema con claridad. 

 
43 Ver el inciso (d) del Artículo 2 de la Ley 203-2007, según enmendada, conocida como “Nueva Carta de Derechos del 

Veterano Puertorriqueño del Siglo XXI”. 
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Posterior a la aprobación de la Ley de Wisconsin, otros estados se han sumado a esta loable 

iniciativa, tales como Delaware, Kentucky y Texas. Asimismo, otras tantas legislaturas estatales se 

encuentran en el proceso de considerar legislación similar. Ciertamente, ha llegado el momento de 

añadir a Puerto Rico en este esfuerzo.  

No perdamos de perspectiva que, ha sido práctica reiterada del Gobierno de Puerto Rico hacer 

valer los derechos de todo hombre y mujer, que, de forma valerosa y sacrificada, han formado parte 

de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos y han defendido los postulados de la democracia y 

libertad que cobijan a nuestro sistema de gobierno.  

Sin duda, resulta imprescindible implementar en Puerto Rico, el sistema de “Alerta “Hero””, 

para darle las herramientas necesarias a las agencias pertinentes para que puedan encontrar sanos y 

salvos a cualquier veterano que desaparezca y que pudiere ponerle en riesgo. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Artículo 1. — Título  

Esta Ley podrá citarse como “Ley Habilitadora para Implantar el Plan de Alerta “Hero””.  

Artículo 2.- Definición 

Para efectos de esta Ley, “veterano” significa toda persona que haya servido, honorablemente, 

en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América, entiéndanse el Ejército, Marina de Guerra, 

Fuerza Aérea, Cuerpo de Infantería de Marina y la Guardia Costanera de los Estados Unidos, así como 

en el Cuerpo de Oficiales del Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos, y en sus entidades 

sucesoras en derecho, y que tenga la condición de veterano, de acuerdo con las leyes federales 

vigentes. Incluirá las personas, cuyo servicio en los cuerpos de reserva de las Fuerzas Armadas o la 

Guardia Nacional cumpla con los requisitos dispuestos por dichas leyes. Los términos “veterano” o 

“veterana” podrán usarse, indistintamente, y esta Ley será indiferente en cuanto al género de la 

persona. 

Artículo 3.- Establecimiento 

La Policía de Puerto Rico establecerá un “Plan de Alerta “Hero””, cuyo propósito será activar 

el protocolo a seguir por las agencias de seguridad y entidades públicas sobre la desaparición de un 

veterano en circunstancias que se pueda entender que la seguridad física del veterano desaparecido 

pueda estar comprometida o que la desaparición del veterano haya sido involuntaria. La Policía de 

Puerto Rico será la agencia primaria responsable de operar el Plan. Dicho protocolo incluirá a los 

cuerpos de las policías municipales, el Departamento de Transportación y Obras Públicas, el 

Negociado de Manejo de Emergencias y Administración de Desastres, así como cualquier otra entidad 

pública local, federal o municipal, o empresa privada, al igual que y cualquier medio de comunicación, 

podrá que voluntariamente decida participar y unirse en este esfuerzo de colaboración. 

La Policía de Puerto Rico activará el protocolo y emitirá una alerta cuando se cumpla alguno 

de los criterios establecidos en el Artículo 4 de esta Ley. 

Artículo 4.- Criterios 

Los siguientes serán los criterios para emitir una Alerta o activar el “Plan de Alerta”Hero””: 

(1) El veterano deberá ser un adulto de dieciocho (18) años o más que, por los hechos 

relatados a la Policía de Puerto Rico y sus circunstancias, pudiera entenderse que está 

desaparecido;  

(2) el ciudadano que alerte a la Policía de Puerto Rico sobre la desaparición de este 

veterano deberá acreditar las condiciones y circunstancias por las cuales entiende que 

dicho veterano está desaparecido y aquellas razones por las cuales entiende que la 

seguridad física del veterano desaparecido está comprometida. Deberá indicar, además, 
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si hay alguna razón por la que el veterano pudiere ser una amenaza para terceras 

personas, de ser el caso, y también si sufre de alguna condición de salud física o mental 

que requiera especial atención; y  

(3) La Policía de Puerto Rico ha determinado que por el relato ofrecido se cumplen con 

los requisitos antes mencionados para entender que, el veterano está desparecido; y 

(4) la persona que notifique debe proveer la siguiente información: nombre, edad, 

descripción física, foto, vestimenta de la última vez que fue visto, hora que fue visto 

por última vez y toda otra información que pueda ser de utilidad para identificar y 

localizar al veterano desaparecido. Incluyendo notificar si el veterano desaparecido 

tiene acceso a las redes sociales. 

 

Además, la Policía de Puerto Rico evaluará si las circunstancias que rodean la posible 

desaparición del veterano indican que este se encuentra en peligro de muerte o de recibir grave daño 

corporal, y determinará si activar la Alerta puede poner en mayor riesgo al veterano. En los casos que 

así lo amerite, la Policía de Puerto Rico realizará una alerta pública. 

Artículo 5.- Transmisión de la alerta 

Tan pronto la Policía de Puerto Rico remita la información, los medios de comunicación y las 

entidades participantes acordarán voluntariamente transmitir las alertas de emergencia al público 

relacionadas con casos de desaparición de veteranos que cumplan con los requisitos dispuestos en esta 

Ley. La información médica del veterano permanecerá confidencial conforme a las leyes aplicables, 

a no ser que pudiera representar un riesgo para terceras personas, en cuyo caso proveerá aquella 

información indispensable y necesaria para alertar sobre el elemento de peligrosidad, considerado el 

hecho de que tal divulgación no ponga en mayor riesgo al veterano. 

Luego de un sonido distintivo, la alerta debe leer: “Esta es una Alerta “Hero” de un veterano 

desaparecido”. Las alertas deben ser difundidas lo más pronto posible y repetidas frecuentemente, 

siguiendo las guías del Emergency Alert System (EAS). 

En el caso del Departamento de Transportación y Obras Públicas, hará disponible los carteles 

electrónicos ubicados en las vías públicas, para la emisión de las alertas, una vez la Policía de Puerto 

Rico active la alerta. 

Las alertas incluirán información sobre la descripción de la persona, y la dirección del lugar 

donde último fue vista. Luego de emitirse la Alerta, será deber de la Policía de Puerto Rico 

suplementar y actualizar la información disponible a los medios de comunicación y entidades de 

comunicación y entidades participantes. 

Las alertas también proveerán al público información específica en torno a cómo pueden 

comunicarse con las autoridades para proveer información relacionada al esclarecimiento del caso. 

Independientemente del esclarecimiento del caso, la Alerta podrá concluir en cualquier 

momento en que la Policía de Puerto Rico lo solicite. 

Artículo 6.- Funcionario responsable para divulgación de normas 

El Superintendente de la Policía de Puerto Rico será el funcionario gubernamental responsable 

de la divulgación de las normas, reglas o reglamentos establecidos para la ejecución de la Alerta 

“Hero”. 

Artículo 7.- Multa y Penalidad.  

Toda persona que, mediante querella o solicitud, declare o alegue falsamente teniendo 

conocimiento de su falsedad, que ha ocurrido una desaparición, que provoque la activación de esta 

alerta y los recursos del Estado, incurrirá en delito menos grave y una multa fija de mil ($1,000) 

dólares. 



Lunes, 30 de marzo de 2026 Núm. 22 

 

 

15958 

Artículo 8.- Donativos o aportaciones 

A los fines de ampliar el alcance para la emisión de las alertas, se autoriza al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas a recibir, peticionar, aceptar, redactar y someter propuestas para 

donativos y aportaciones de recursos de fuentes públicas y privadas; parear cualesquiera fondos 

disponibles con aportaciones municipales, estatales, federales o del sector privado; así como a 

establecer acuerdos colaborativos con cualquier entidad, pública o privada, con la disposición de 

participar o colaborar en el financiamiento, la ubicación y mantenimiento de nuevos carteles 

electrónicos, así como el mantenimiento de los ya disponibles. 

Artículo 9.- Se enmienda el Artículo 2 de la Ley Núm. 83-2025, conocida como “Ley de la 

Policía de Puerto Rico”, para que lea como sigue:  

“Artículo 2. – Definiciones 

… 

(a) 

… 

(y) Plan de Alerta “Hero”- Significa la alerta para atender casos de desaparición de un 

veterano de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América, que sufra de un 

trastorno de estrés postraumático u otras discapacidades físicas o mentales; o en 

circunstancias que se pueda entender que la seguridad física del veterano desaparecido 

pueda estar comprometida; o que la desaparición del veterano haya sido involuntaria. 

(z) … 

(aa) … 

(bb) … 

(cc) … 

(dd) … 

(ee) … 

(ff) … 

(gg) … 

(hh) … 

(ii) … 

(jj) … 

(kk) … 

(ll) … 

(mm) …” 

Artículo 10.- Se enmienda el Artículo 5 de la Ley Núm. 83-2025, conocida como “Ley de la 

Policía de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Artículo 5. – Superintendente; Facultades y Deberes. 

… 

(a) … 

… 

(l) Desarrollará, en coordinación con el Comisionado de la Comisión Federal de 

Comunicaciones en Puerto Rico, o con el Comisionado del Negociado de Manejo de 

Emergencias y Administración de Desastres la implantación del Plan de Alerta 

AMBER; Plan de Alerta SILVER; Plan de Alerta Mayra Elías, Plan de Alerta ROSA, 

el Plan de Alerta Ashanti, y el Plan de Alerta “Hero”. Además, promoverá su adopción 

entre los distintos sistemas de transmisión de televisión, de televisión por cable, redes 

sociales, sistema de alerta de emergencia en celulares, radiodifusores, emisoras de 
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radio y televisión local, hasta tanto la Comisión Federal de Comunicaciones (FFC) 

(FCC) lo haga mandatorio mediante la aprobación de la reglamentación 

correspondiente. 

…”  

Artículo 11.- Derogación. 

Por la presente se deroga cualquier Ley, o parte de Ley, que sea incompatible con ésta.  

Artículo 12.- Supremacía 

Las disposiciones de esta Ley prevalecerán sobre cualquier otra disposición de Ley que no 

estuviere en armonía con lo aquí establecido. 

Artículo 13.- Declaración de inconstitucionalidad por un Tribunal competente. 

Si cualquier palabra, frase, oración, párrafo, artículo, o parte de esta Ley fuere declarado 

inconstitucional por un tribunal competente, la sentencia a tal efecto dictada no afectará, perjudicará, 

ni invalidará el resto de esta Ley. El efecto de dicha sentencia quedará limitado a la palabra, frase, 

oración, párrafo, artículo, o parte de la misma que así hubiere sido declarado inconstitucional.  

Artículo 14.- Enmienda de reglamentos, protocolos, comunicaciones oficiales y documentos 

oficiales.  

La Policía de Puerto Rico, así como cualquier otra entidad relacionada con los propósitos de 

esta ley deberá, en un periodo de dentro de los primeros treinta (30) días, (30) emitir las 

comunicaciones oficiales y protocolos necesarios relacionadas a la implementación de esta ley, y en 

un periodo no mayor de ciento ochenta (180) días enmendar todos aquellos  reglamentos, documentos 

o comunicaciones oficinales que se vean impactadas por la presente ley, de modo que se incluya y 

haga referencia tanto a la Alerta “Hero”, como al plan correspondiente.  

Artículo 15.- Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración del P. de la C. 153, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña.  

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El P. de la C. 153 propone “establecer la “Ley Habilitadora para Implantar el Plan de Alerta 

“Hero””, en Puerto Rico, a los fines de contar con un mecanismo que facilite la búsqueda y 

recuperación de personas desaparecidas que sean veteranos de las Fuerzas Armadas de los Estados 

Unidos de América; establecer las facultades y deberes de las entidades gubernamentales cuando sea 

necesaria la activación de la “Alerta “Hero””; enmendar los artículos 2 y 5 de la Ley 83-2025, conocida 

como “Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de atemperarla con lo aquí dispuesto; y para otros 

fines relacionados”. 

 

INTRODUCCIÓN 

Surge de la Exposición de Motivos de la medida que, “[e]sta Ley tiene el propósito de proveer 

un mecanismo legal de rápida difusión de información a las fuerzas del orden público, los medios de 

comunicación y al público en general, sobre veteranos que han sido denunciados como desaparecidos. 

El Alerta “Hero” puede emitirse cuando un veterano de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos 
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de América, ha sido identificado como un individuo desaparecido y circunstancias en que se pueda 

entender que la seguridad física del veterano desaparecido pueda estar comprometida; o que la 

desaparición del veterano haya sido involuntaria. 

Para efectos de esta Ley, se define “veterano” como toda persona que haya servido, 

honorablemente, en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América, entiéndanse el Ejército, 

Marina de Guerra, Fuerza Aérea, Cuerpo de Infantería de Marina y la Guardia Costanera de los 

Estados Unidos, así como en el Cuerpo de Oficiales del Servicio de Salud Pública de los Estados 

Unidos, y en sus entidades sucesoras en derecho, y que tenga la condición de veterano, de acuerdo 

con las leyes federales vigentes. Incluirá las personas, cuyo servicio en los cuerpos de reserva de las 

Fuerzas Armadas o la Guardia Nacional cumpla con los requisitos dispuestos por dichas leyes44.  

Cabe mencionar que, en Puerto Rico los procesos de activaciones de alertas y búsquedas de 

personas desaparecidas están reguladas bajo la Ley 70-2008, conocida como “Ley Habilitadora para 

Desarrollar el Plan AMBER”; la Ley 132-2009, conocida como “Ley Habilitadora para implantar el 

Plan de Alerta SILVER”; la Ley 149-2019, conocida como “Ley Habilitadora para Establecer el Plan 

ROSA”; y por la Ley 1-2021, según enmendada, conocida como “Ley Habilitadora para Establecer el 

Plan de Alerta Ashanti”. A través de estas activaciones, se le pide al público que participe 

voluntariamente en la búsqueda o que aporte información para detectar a las personas desaparecidas 

o, inclusive, secuestradas, inmediatamente que ocurre el acto, a fin de prevenir mayores desgracias. A 

estos esfuerzos, se une la radio, televisión, carteles electrónicos en las vías públicas y sistemas de 

emisión de emergencia para diseminar la información acerca de los sospechosos y las víctimas, 

inmediatamente después de cometido el crimen o la desaparición. 

Volviendo a la presente legislación, una advertencia de “Alerta “Hero”” alertaría al público 

sobre los veteranos desaparecidos y podría marcar la diferencia entre la vida y la muerte. Ciertamente, 

como beneficio adicional, la “Alerta “Hero”” puede concientizar al público sobre los veteranos en 

riesgo. 

En el 2018, Wisconsin fue el primer estado en crear el sistema de alerta, inspirado en la familia 

del veterano de Milwaukee Corey Adams. Corey Adams, quien fue diagnosticado con trastorno de 

estrés postraumático y trastorno bipolar desapareció el 20 marzo del 2017. Lamentablemente, la 

policía de Milwaukee, tardó ocho días en iniciar una investigación después de que no cumpliera con 

los criterios para una persona desaparecida. Corey fue encontrado muerto semanas después. La 

importancia de la “Alerta “Hero”” no es solo notificar sobre una persona miembro del servicio está 

desaparecido y que se debe buscar, sino que también ataca el problema con claridad. 

Posterior a la aprobación de la Ley de Wisconsin, otros estados se han sumado a esta loable 

iniciativa, tales como Delaware, Kentucky y Texas. Asimismo, otras tantas legislaturas estatales se 

encuentran en el proceso de considerar legislación similar. Ciertamente, ha llegado el momento de 

añadir a Puerto Rico en este esfuerzo.  

No perdamos de perspectiva que, ha sido práctica reiterada del Gobierno de Puerto Rico hacer 

valer los derechos de todo hombre y mujer, que, de forma valerosa y sacrificada, han formado parte 

de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos y han defendido los postulados de la democracia y 

libertad que cobijan a nuestro sistema de gobierno.  

Sin duda, resulta imprescindible implementar en Puerto Rico, el sistema de “Alerta “Hero””, 

para darle las herramientas necesarias a las agencias pertinentes para que puedan encontrar sanos y 

salvos a cualquier veterano que desaparezca y que pudiere ponerle en riesgo. 

 
44 Ver el inciso (d) del Artículo 2 de la Ley 203-2007, según enmendada, conocida como “Nueva Carta de Derechos del 

Veterano Puertorriqueño del Siglo XXI”. 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LA MEDIDA 

La Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, atendiendo su responsabilidad y 

deber ministerial en el estudio y evaluación del P. de la C. 153, y como un asunto de economía 

procesal, solicitó los comentarios que emitieron las agencias o entidades a la Comisión de Seguridad 

Pública de la Cámara de Representantes. Los comentarios recibidos fueron los emitidos por el 

Departamento de Seguridad Pública (DSP) y por la Oficina del Procurador del Veterano (OPV).  

A continuación, presentamos de forma sintetizada las expresiones de las agencias que 

presentaron sus comentarios, señalando particularmente las recomendaciones de estas. 

 

 

Departamento de Seguridad Pública (DSP) 

El Departamento de Seguridad Pública (DSP) presentó su análisis del Proyecto de la Cámara 

153, medida que propone establecer la “Ley Habilitadora para Implantar el Plan de Alerta Verde”, un 

sistema destinado a facilitar la búsqueda y recuperación de veteranos de las Fuerzas Armadas de los 

Estados Unidos reportados como desaparecidos. El Proyecto también dispone la asignación de 

facultades y deberes a las entidades gubernamentales responsables de su activación, así como ajustes 

a la Ley 20-2017 para armonizarla con la nueva legislación. 

El DSP reconoce que la Exposición de Motivos del Proyecto busca crear un mecanismo de 

rápida diseminación de información cuando un veterano desaparezca debido a condiciones como el 

trastorno de estrés postraumático (TEPT), otras discapacidades físicas o mentales, o circunstancias 

que pongan en peligro su seguridad. El propósito es alertar al público para aumentar la probabilidad 

de localizar al veterano sano y salvo. Según se expone, varios estados han implantado sistemas 

similares, y la Asamblea Legislativa entiende necesario que Puerto Rico se sume a este esfuerzo. 

El DSP subraya que, aunque la Policía de Puerto Rico ahora cuenta con autonomía 

administrativa y fiscal tras la aprobación de la Ley 83-2025, la agencia continúa manejando los asuntos 

remitidos por este cuerpo legislativo mientras se completa la transición ordenada establecida por dicho 

estatuto. La Policía de Puerto Rico mantiene como deberes la protección de la ciudadanía, la 

investigación criminal, la prevención del delito y la implementación de protocolos de búsqueda de 

personas desaparecidas. 

El DSP explica en detalle que Puerto Rico cuenta con diversos sistemas de alerta —AMBER, 

SILVER, ROSA y Ashanti— todos regulados por el Reglamento 9330 del 7 de diciembre de 2021, 

que detalla los procedimientos para la activación y desactivación de alertas, los formularios aplicables, 

y el rol de entidades como el Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres 

(NMEAD), NOAA, DTOP y los medios de comunicación. 

El análisis destaca la importancia de la Sección de Alertas del COPOP, cuyo deber es evaluar 

si se cumplen los criterios necesarios para activar una alerta pública, siempre considerando la 

seguridad de la persona desaparecida. También subraya los criterios para denegar una alerta y los 

protocolos establecidos para su desactivación. 

El DSP enfatiza que la Policía de Puerto Rico ya cuenta con la infraestructura, los reglamentos 

y los protocolos necesarios para implantar sistemas de alerta como el propuesto. Reitera la importancia 

de que estos mecanismos movilicen tanto al aparato gubernamental como al público en general para 

aumentar la probabilidad de localizar personas desaparecidas. 

El DSP expresa su respaldo al propósito de la medida y reconoce que está alineada con la 

política pública del Gobierno de Puerto Rico, particularmente en lo relacionado con la protección de 

los veteranos. No obstante, recomienda enmendar el título del Proyecto y el articulado relacionado, 
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debido a las modificaciones introducidas por la Ley 83-2025. Señala la importancia de sustituir todas 

las referencias al Negociado de la Policía de Puerto Rico por Policía de Puerto Rico, y ajustar las 

referencias a los artículos 2.03 y 2.04 de la Ley 20-2017, ya que fueron reubicados en los artículos 2 

y 5 de la Ley 83-2025. También recomienda revisar los Artículos 9 y 10 del Proyecto para asegurar 

su consistencia con la legislación vigente. 

Con estas observaciones, el DSP favorece la aprobación del P. de la C. 153 y se pone a 

disposición de la Comisión para cualquier aclaración adicional. 

 

Oficina del Procurador del Veterano (OPV) 

La Oficina del Procurador del Veterano (OPV), en cumplimiento de su deber ministerial bajo 

la Ley 203-2007, presentó sus comentarios sobre el Proyecto de la Cámara 153. La OPV reitera que 

su responsabilidad es velar por la protección de los derechos de los veteranos en áreas como educación, 

salud, seguridad, empleo, derechos civiles, vivienda, transportación, recreación y demás aspectos 

esenciales de su bienestar. 

La OPV reconoce que el Proyecto tiene como objetivo crear la “Ley Habilitadora para 

Implantar el Plan de Alerta Verde”, sistema que permitiría activar un protocolo de notificación rápida 

en casos de veteranos desaparecidos. El Proyecto se fundamenta en la necesidad de atender a una 

población cuyas vulnerabilidades incluyen condiciones emocionales, discapacidades y otros riesgos 

que podrían colocar su seguridad en peligro inmediato. 

La OPV resume el contenido del Proyecto, destacando que este delegaría en la Policía de 

Puerto Rico la responsabilidad de operar el sistema, evaluar los criterios para su activación, coordinar 

con los medios de comunicación y utilizar sistemas tales como el Emergency Alert System y los 

carteles electrónicos del DTOP. También señala la disposición que penaliza la activación falsa del 

sistema y la autorización al DTOP para recibir donativos destinados al mantenimiento y ampliación 

de la infraestructura necesaria. 

La OPV expresa su reconocimiento al compromiso legislativo con la protección de los 

veteranos y celebra la intención detrás del Proyecto. No obstante, aporta un análisis crítico dirigido a 

fortalecer la efectividad, legitimidad y respeto hacia la población veterana. 

La OPV destaca que, aunque varios estados han implantado sistemas similares, existen 

preocupaciones sobre la divulgación excesiva de información médica personal, la ausencia de datos 

empíricos sobre la efectividad de estas alertas y la posibilidad de que criterios restrictivos basados 

exclusivamente en diagnósticos médicos limiten su utilidad. 

La Oficina enfatiza que el lenguaje actual del Proyecto coloca demasiado peso en el TEPT u 

otras condiciones de salud mental como criterio principal para activar la alerta. Aunque reconoce la 

importancia de atender estas condiciones, advierte que esta redacción pudiera perpetuar estigmas y 

desalentar la cooperación ciudadana, además de exponer innecesariamente información confidencial 

del veterano. 

Para atender estos señalamientos, la OPV recomienda ampliar los criterios de activación, de 

modo que la alerta se base en el hecho mismo de la desaparición del veterano y en cualquier 

circunstancia que represente riesgo para su integridad, sin exigir evidencia de condiciones médicas 

específicas. 

La OPV formula además una propuesta de gran importancia simbólica y operativa: sustituir el 

término “Alerta Verde” por “Alerta HÉROE”, argumentando que la nueva denominación exalta el 

sacrificio del veterano, mejora la identificación ciudadana con el sistema y elimina asociaciones 

indeseadas con diagnósticos de salud mental. 
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Asimismo, presenta múltiples recomendaciones técnicas para enmendar la Exposición de 

Motivos y el articulado del Proyecto, eliminando referencias a condiciones médicas, ajustando 

lenguaje, removiendo datos no confirmados, incorporando entidades pertinentes como el Hospital de 

Veteranos y la OPV en los procesos de coordinación, y armonizando terminología. 

La OPV concluye su ponencia recomendando la aprobación del Proyecto, sujeto a que se 

incorporen sus recomendaciones, las cuales considera esenciales para proteger la dignidad, privacidad 

y respeto que merecen los veteranos de Puerto Rico. 

 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida 

como “Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano 

del Senado de Puerto Rico, certifica que el P. de la C. 153 no impone una obligación económica en el 

presupuesto de los gobiernos municipales.  

 

CONCLUSIÓN 

Las ponencias sometidas por el Departamento de Seguridad Pública (DSP) y la Oficina del 

Procurador del Veterano (OPV) coinciden en reconocer la importancia y pertinencia del Proyecto de 

la Cámara 153, destinado a crear un mecanismo especializado de alerta para la búsqueda y 

recuperación de veteranos desaparecidos en circunstancias que puedan poner en riesgo su vida, 

integridad o bienestar. Ambas agencias presentan análisis exhaustivos que, desde sus respectivas 

competencias, validan la necesidad de adoptar un sistema adicional de notificación rápida que 

complemente los planes de alerta existentes en Puerto Rico y que responda a las particularidades de 

la población veterana. 

El DSP destaca que la Policía de Puerto Rico ya cuenta con la estructura normativa, operativa 

y tecnológica necesaria para implementar eficazmente un sistema como el propuesto. La agencia 

subraya que el marco vigente —incluyendo el Reglamento 9330 y los sistemas de coordinación 

interagencial con NOAA, DTOP, NMEAD y los medios de comunicación— ofrece una base sólida 

para que la alerta pueda activarse de manera eficiente y coordinada. Sostiene que el P. de la C. 153 

está claramente alineado con la política pública de protección a poblaciones vulnerables y constituye 

un mecanismo adicional que fortalecerá la capacidad de respuesta ante desapariciones de veteranos. 

Sus recomendaciones se concentran en ajustes técnicos indispensables, como la armonización del 

texto con la Ley 83-2025, la sustitución de referencias al Negociado de la Policía por Policía de Puerto 

Rico y la corrección de referencias legales trasladadas por ese estatuto. 

Por su parte, la OPV profundiza en la dimensión humana, social y de derechos que subyace al 

Proyecto. Reconoce en la medida un esfuerzo legislativo responsable y meritorio que honra el 

sacrificio de quienes han servido en las Fuerzas Armadas, pero advierte que ciertos elementos de su 

redacción podrían derivar en estigmatización, exposición innecesaria de información sensitiva o 

limitaciones operacionales en la activación de la alerta. Enfatiza que el enfoque del Proyecto no debe 

girar alrededor de diagnósticos específicos como el trastorno de estrés postraumático (TEPT), sino 

alrededor del riesgo real que la desaparición representa para el veterano, independientemente de su 

condición médica. La OPV recomienda ampliar los criterios de activación para que el sistema atienda 

una gama más diversa de situaciones, incluyendo extravíos, accidentes, vulnerabilidad física, potencial 

victimización y otras circunstancias que ameriten intervención inmediata. Además, plantea un cambio 

significativo en la denominación del sistema, proponiendo sustituir “Alerta Verde” por “Alerta 

HÉROE”, una designación que refleja mejor la dignidad, el valor y el reconocimiento social que los 

veteranos merecen. 
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Ambas ponencias, desde perspectivas distintas pero complementarias, validan que la 

implantación de esta alerta fortalecerá las capacidades del Estado para proteger a la población veterana 

en momentos críticos. Las recomendaciones del DSP garantizan la coherencia jurídica y la 

implementación correcta dentro del marco institucional vigente. Las recomendaciones de la OPV 

aportan un enfoque más amplio, sensible y respetuoso hacia la privacidad, integridad y valoración 

social del veterano, evitando que el sistema se limite a condiciones clínicas específicas o que fomente 

percepciones estigmatizantes. 

En conjunto, las ponencias demuestran que el Proyecto de la Cámara 153 es una medida 

responsable, viable y necesaria, que cuenta con el andamiaje legal y estructural para su ejecución, y 

que responde a un reclamo social de mayor protección para quienes han servido al país. Ambas 

agencias coinciden en recomendar su aprobación, con la incorporación de los ajustes técnicos y de 

política pública que garantizan un sistema más eficaz, digno, inclusivo y adaptado a las realidades 

actuales de la población veterana y del sistema de seguridad pública del Gobierno de Puerto Rico. 

Por tanto, esta Comisión concluye que la medida debe aprobarse, integrando las 

recomendaciones propuestas, como instrumento esencial para fortalecer la seguridad pública, honrar 

el servicio de los veteranos y reafirmar el compromiso del Gobierno de Puerto Rico con la protección 

de quienes han defendido los principios democráticos que sostienen nuestro ordenamiento jurídico. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del 

Veterano del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, tiene a bien presentar ante este 

Alto Cuerpo el Informe Positivo del P. de la C. 153, recomendando su aprobación con las enmiendas 

contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Gregorio Matías Rosario 

Presidente 

Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano” 

- - - - 

 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto de la Cámara 200, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Educación, Arte y Cultura, con enmiendas, según el 

entirillado electrónico que se acompaña: 

 

“LEY 

Para añadir un nuevo subinciso  (69) al inciso (b) del Artículo 2.04 de la Ley Núm. 85-2018, 

denominada “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”, según enmendada, y enmendar el inciso 

(dd) del Artículo 3 de la Ley 160-2020, denominada “Carta de Derechos de los Maestros del Sistema 

Público de Enseñanza”, con el fin de establecer un término temporal máximo durante el cual una 

persona empleada por el Departamento de Educación podrá permanecer aislada o trasladada 

temporeramente del área de trabajo como parte de una medida cautelar, de manera que se garantice el 

derecho al Debido Proceso de Ley del personal docente; y para decretar otras disposiciones 

complementarias. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 85-2018 denominada “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”, según enmendada, 

establece la política pública del Gobierno de Puerto Rico en el área de educación. Ésta le delega a la 

figura del Secretario de Educación la responsabilidad de promulgar un reglamento sobre normas de 

conducta y medidas disciplinarias. En cumplimiento con tal mandato de ley, el Departamento de 

Educación de Puerto Rico aprobó el reglamento número 7565 9416 de Medidas Correctivas y 

Acciones Disciplinarias. El artículo 5 de dicho reglamento dicta lo siguiente sobre las medidas 

cautelares: “Se tomarán medidas cautelares en aquellos casos en que un supervisor necesite tomar 

acción de inmediato “El secretario de Educación, la persona que lo represente, o el supervisor podrán 

tomar medidas cautelares o provisionales cuando entienda necesario una acción inmediata para 

evitar un daño inminente o para garantizar la salud, vida, seguridad, propiedad o moral en el área de 

trabajo.”  

Dispone, también: “Entre las medidas cautelares que podrá implementar un supervisor, está la 

custodia de documentos, el aislar a un empelado del área de trabajo y eno trasladar temporeramente 

a un empleado de su área inmediata de trabajo, y llamar a la Policía de Puerto Rico”. La medida 

cautelar de separación del empleo constituye, por tanto, un remedio preventivo que se implementa en 

casos específicos establecidos por el reglamento, con el fin de evitar situaciones de violencia o 

alteraciones al buen y normal funcionamiento del Departamento. Es decir, la medida cautelar no 

representa un castigo ni una determinación final de la querella presentada contra el empleado. Tanto 

así, que el reglamento dispone que la persona docente continuará ejerciendo funciones laborales y el 

Departamento de Educación deberá remunerar dichas labores. Sin embargo, el reglamento no 

establece un término temporal máximo durante el cual el Secretario de Educación, o los supervisores 

que optan por la separación del trabajo como medida cautelar, pueden mantener a una empleada o 

empleado bajo dicha condición. 

A comienzos del año 2023, el Departamento de Educación contaba con alrededor de 100 

empleados separados de su área de trabajo como medida cautelar. Algunos han permanecido más de 

un año sin que se actualicen ni atiendan las querellas presentadas en su contra. Mediante la Petición 

de Información Núm. 2023-0022, el Senado de Puerto Rico indagó el tiempo estimado que los 

empleados permanecen separados del área de trabajo como medida cautelar; sin embargo, el 

Departamento de Educación se negó a precisar la información solicitada. Por otra parte, se han 

reportado casos de maestros que han informado haber sido separados durante más de 5 años de su área 

de trabajo. La dilación arbitraria y excesiva en el proceso de investigación y adjudicación –incluyendo 

la determinación de si la persona involucrada en la controversia representa un peligro para la 

comunidad escolar– constituye una violación crasa al Debido Proceso de Ley garantizado por la 

Constitución de Puerto Rico, así como del derecho titular que la persona separada del empleo ostenta 

sobre su plaza. 

Ante esta realidad, es imperativo que la Asamblea Legislativa corrija esta violación de 

derechos constitucionales, la cual también transgrede también la política pública del Departamento de 

Educación de Puerto Rico en cuanto a los derechos del personal docente. En esta Ley se establece, 

como parte de las responsabilidades adjudicadas al Secretario de Educación, el cumplimiento de un 

término máximo durante el cual el personal docente podrá ser sometido a la separación del empleo 

como medida cautelar. Cónsono con esto, se reconoce el derecho del personal docente a no ser 

sometido a la separación del área de trabajo como medida cautelar por un término que exceda un (1) 

año. De esta manera, se garantiza que la agencia cuente con un plazo razonable para adjudicar si la 

persona involucrada en la controversia constituye un peligro para la comunidad escolar, sin 

menoscabar los derechos constitucionales del personal docente. 
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DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1. – Se enmienda el Artículo 2.04, inciso (b), de la Ley 85-2018, denominada “Ley de 

Reforma Educativa de Puerto Rico” según enmendada, para añadir un nuevo subinciso (69) que leerá 

como sigue: 

“Artículo 2.04. — Deberes y Responsabilidades del Secretario de Educación.  

a. … 

b. El Secretario deberá: 

1. ... 

… 

68 69. Adjudicar en un término que no excederá de un (1) año natural, si una persona 

empleada sometida a la separación del empleo como medida cautelar constituye 

un peligro para lo trasladar temporeramente a un empleado de su área inmediata 

de trabajo, y a comunidad escolar. No obstante, dicho término podrá extenderse 

por causa justificada o fuerza mayor, previa solicitud debidamente 

fundamentada ante el Secretario de Educación. Cualquier prórroga deberá estar 

sustentada mediante justificación clara y específica, la cual deberá surgir del 

expediente administrativo del caso evaluado. El Secretario podrá requerir 

evidencia adicional que respalde la extensión del término, y emitirá resolución 

motivada al respecto. Esta disposición tiene como fin garantizar el derecho al 

debido proceso de ley y asegurar que las medidas cautelares no se prolonguen 

de manera indefinida o arbitraria.” 

 

Sección 2.- Se enmienda el inciso (dd) del Artículo 3 de la Ley 160-2020, denominada “Carta 

de Derechos de los Maestros del Sistema Público de Enseñanza”, para que lea de la siguiente manera: 

“Artículo 3.- Derechos aplicables 

Derechos de los Maestros del Sistema Público de Enseñanza de Puerto Rico. Los(as) 

maestros(as) tienen derecho a: 

(a) … 

… 

(dd) al debido proceso de ley en todo proceso disciplinario al que se le someta y que la 

administración tome las medidas cautelares necesarias para que su carrera profesional 

no sea afectada sin existir una adjudicación en su contra y restando aún foros apelativos 

para revisar la decisión administrativa. Esto incluye el derecho a no ser separada del 

empleo como medida cautelar por un término que exceda de un (1) año natural. Y;  

(ee) …” 

 

Sección 3.- Cláusula de separabilidad. 

Si alguna de las disposiciones de esta Ley o su aplicación fuere declarada inconstitucional o 

nula, tal dictamen de invalidez o nulidad no afectará la ejecutabilidad y vigor de las restantes 

disposiciones que no hayan sido objeto de dictamen adverso. 

Sección 4.- Cláusula de vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 
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“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico, previo estudio y 

consideración del Proyecto de la Cámara 200, presenta a este Alto Cuerpo Legislativo el Informe 

Positivo de la presente medida, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 

acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El Proyecto de la Cámara 200 tiene como propósito añadir un nuevo subinciso  (69) al inciso 

(b) del Artículo 2.04 de la Ley Núm. 85-2018, denominada “Ley de Reforma Educativa de Puerto 

Rico”, según enmendada, y enmendar el inciso (dd) del Artículo 3 de la Ley 160-2020, denominada 

“Carta de Derechos de los Maestros del Sistema Público de Enseñanza”, con el fin de establecer un 

término temporal máximo durante el cual una persona empleada por el Departamento de Educación 

podrá permanecer aislada o trasladada temporeramente del área de trabajo como parte de una medida 

cautelar, de manera que se garantice el derecho al Debido Proceso de Ley del personal docente; y para 

decretar otras disposiciones complementarias. 

 

INTRODUCCIÓN 

La presente medida reviste un alto grado de pertinencia y mérito, toda vez que responde a una 

problemática real y documentada en el sistema educativo de Puerto Rico. La “Ley de Reforma Educativa 

de Puerto Rico”, según enmendada, así como el Reglamento 7565 sobre Medidas Correctivas y Acciones 

Disciplinarias del Departamento de Educación, establecen mecanismos de control para atender 

situaciones que requieren acciones inmediatas con el fin de proteger la seguridad, el orden y el buen 

funcionamiento de la comunidad escolar. Entre esas acciones, se contempla la separación temporal del 

área de trabajo de un empleado como medida cautelar. No obstante, la normativa vigente carece de un 

término máximo que delimite la extensión de dicha separación, lo cual ha generado casos en los que 

docentes han permanecido aislados de sus funciones por periodos excesivos, incluso superiores a cinco 

años, sin que se adjudique la querella presentada en su contra. 

La ausencia de un límite temporal para estas medidas cautelares ha resultado en dilaciones 

arbitrarias que menoscaban derechos fundamentales del magisterio, en particular el derecho 

constitucional al debido proceso de ley. Asimismo, se afecta el derecho propietario sobre la plaza docente, 

que constituye una garantía esencial en la carrera del personal del sistema público de enseñanza. El propio 

récord legislativo recoge que, a inicios de 2023, se contabilizaban aproximadamente cien empleados 

separados de su área de trabajo bajo esta modalidad, sin que mediara una actualización o resolución 

oportuna de los señalamientos en su contra. 

Es ante este escenario que la Asamblea Legislativa reconoce la necesidad impostergable de 

corregir dicha situación mediante la aprobación de esta Ley, cuyo objetivo principal es garantizar un 

término máximo durante el cual el personal docente puede ser separado del empleo como medida cautelar. 

La medida establece un plazo no mayor de un año natural, prorrogable únicamente por causa justificada 

o fuerza mayor debidamente fundamentada, de manera que se salvaguarde tanto el derecho al debido 

proceso de ley como la estabilidad profesional del magisterio. Este marco temporal busca asegurar que 

el Departamento de Educación cumpla con su deber de investigar y adjudicar con prontitud las 

controversias, evitando que las medidas preventivas se conviertan en sanciones de facto sin adjudicación 

final. 



Lunes, 30 de marzo de 2026 Núm. 22 

 

 

15968 

De igual forma, la medida enmienda la “Carta de Derechos de los Maestros del Sistema Público 

de Enseñanza”, a fin de reconocer expresamente el derecho de los docentes a no ser separados de su 

empleo como medida cautelar por un periodo indefinido. Con ello, se fortalece la política pública 

educativa y se armonizan las responsabilidades del Secretario de Educación con las garantías 

constitucionales que amparan a todo servidor público. En síntesis, la aprobación de esta medida resulta 

meritoria porque atiende una laguna normativa que ha dado paso a prácticas administrativas lesivas, y 

porque restituye el balance entre la protección del entorno escolar y la defensa de los derechos 

individuales del personal docente. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico, en adelante, Comisión, 

como parte de la evaluación y análisis del P. de la C. 200, solicitó memoriales al Departamento de 

Educación; Departamento de Justicia; Asociación de Maestros y la Unión Americana de Libertades 

Civiles.  

 

Departamento de Educación 

El Departamento de Educación de Puerto Rico (en adelante DEPR) evaluó el  Proyecto de la 

Cámara 200 y manifestó de forma clara su apoyo a la aprobación de la medida, señalando que esta 

promueve un balance adecuado entre la eficiencia administrativa y la protección de los derechos 

constitucionales de los maestros. La agencia enfatizó que establecer un término definido para atender 

los casos en los que un docente se encuentre bajo una medida cautelar es necesario para garantizar 

mayor transparencia, certeza y agilidad en los procesos disciplinarios. 

El memorial recordó que la Constitución de Puerto Rico y la Ley Núm. 85-2018, conocida 

como Ley de Reforma Educativa, establecen como política pública la garantía del derecho a una 

educación de calidad, lo cual incluye asegurar el respeto a los derechos de los maestros y la protección 

del debido proceso de ley. Además, la Ley Núm. 160-2020, Carta de Derechos de los Maestros, 

reconoce el derecho a que ninguna acción disciplinaria ni medida cautelar se prolongue 

indefinidamente sin adjudicación. En este contexto, el DEPR resaltó que el Reglamento Núm. 9416 

de Medidas Correctivas y Acciones Disciplinarias, vigente desde noviembre de 2022, regula la 

imposición de medidas cautelares y las acciones disciplinarias en el sistema educativo, distinguiendo 

entre remedios provisionales, como el aislamiento o traslado temporal, y sanciones disciplinarias 

finales. 

La agencia explicó que las medidas cautelares no deben considerarse un castigo, sino un 

remedio temporal para garantizar la seguridad, la vida, la propiedad y la moral en el área de trabajo. 

Señaló que, de conformidad con el reglamento vigente, estas medidas incluyen la custodia de 

documentos, la reubicación temporal de un empleado o el referido a la Policía de Puerto Rico, y que, 

en todos los casos, el empleado mantiene su salario mientras dure la medida. El memorial detalló 

también el procedimiento administrativo aplicable, que incluye la notificación al empleado, la 

investigación por parte de la Unidad de Querellas Administrativas, la preparación de informes, vistas 

informales y la eventual determinación final. 

El DEPR reconoció, sin embargo, que las investigaciones pueden enfrentar retrasos debido a 

factores externos. Entre ellos mencionó la necesidad de obtener declaraciones juradas de testigos, 

muchos de los cuales son estudiantes menores de edad que requieren el consentimiento de sus padres, 

así como los periodos de receso académico, como el verano y la Navidad, durante los cuales la 

disponibilidad del personal escolar es limitada. Estos factores, señaló el Departamento, pueden incidir 

en el tiempo que toma culminar un proceso disciplinario. Por ello, consideró acertada la inclusión en 
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el proyecto de una disposición que permita extender el término de un año en casos de fuerza mayor o 

causa justificada, previa solicitud fundamentada ante el Secretario de Educación. 

Finalmente, en su conclusión, el DEPR reafirmó su respaldo al Proyecto de la Cámara 200, 

entendiendo que este corrige deficiencias actuales y asegura que las medidas cautelares no se 

prolonguen arbitrariamente. La agencia consideró que la medida fortalece los principios de justicia 

administrativa, garantiza el debido proceso de ley y protege tanto el interés público como los derechos 

de los maestros. 

 

Departamento de Justicia 

El Departamento de Justicia no manifestó oposición a la medida y concluyó que no existe 

impedimento legal para su aprobación, limitando su examen a la evaluación de la constitucionalidad 

de las disposiciones y destacando que la materia atendida corresponde principalmente a la jurisdicción 

del Departamento de Educación. 

En su exposición, el Departamento explicó que la pieza legislativa busca enmendar la Ley de 

Reforma Educativa de Puerto Rico (Ley Núm. 85-2018) y la Carta de Derechos de los Maestros del 

Sistema Público de Enseñanza (Ley Núm. 160-2020) para establecer un término máximo de un año 

en el cual el personal docente puede ser separado de su puesto bajo una medida cautelar, con 

posibilidad de extensión por causa justificada o fuerza mayor. Según indicó, la reglamentación vigente 

del Departamento de Educación no contempla un límite temporal, lo que ha provocado dilaciones 

excesivas en los procesos investigativos y adjudicativos, situación que ha sido señalada como una 

violación al debido proceso de ley. 

El memorial subrayó que la Ley 85-2018 establece la política pública educativa y faculta al 

Secretario de Educación a adoptar normas y reglamentos para garantizar la visión y misión del sistema 

educativo. Asimismo, la Carta de Derechos de los Maestros reconoce garantías relacionadas con la 

dignidad, el trato justo y la protección del debido proceso. En este contexto, Justicia puntualizó que el 

Reglamento Núm. 9416 de Medidas Correctivas y Acciones Disciplinarias, aprobado por el 

Departamento de Educación en 2022, regula los procedimientos para imponer medidas cautelares y 

establece que estas no deben ser consideradas como sanciones, sino como remedios provisionales para 

proteger la seguridad, la vida y la moral en el área de trabajo. 

El Departamento enfatizó que las medidas cautelares son de carácter temporal y que, entre 

ellas, se incluye la custodia de documentos, el aislamiento o traslado temporal de un empleado, el 

llamado a la Policía de Puerto Rico y la reubicación a otra oficina. En este sentido, advirtió que el 

lenguaje del proyecto debe armonizarse con la terminología empleada en el reglamento vigente. 

Señaló, por ejemplo, que mientras el texto legislativo utiliza el concepto de “separación del empleo”, 

el Reglamento 9416 hace referencia a “aislar o trasladar temporalmente”. Por ello, recomendó 

enmendar la redacción del proyecto para que se ajuste a esta última expresión, lo cual brindaría mayor 

consistencia entre la ley y la reglamentación aplicable. 

De igual forma, el Departamento observó que en la Exposición de Motivos de la medida se 

hace referencia al Reglamento Núm. 7565 de 2008, el cual fue derogado por el Reglamento Núm. 

9416. También señaló que el proyecto propone añadir un nuevo subinciso “69” al Artículo 2.04 de la 

Ley 85-2018, cuando en realidad correspondería enumerarlo como subinciso “68”. Estas 

observaciones fueron presentadas como recomendaciones técnicas para mejorar la claridad y precisión 

del texto legislativo. 

En conclusión, el Departamento de Justicia sostuvo que no existen impedimentos 

constitucionales para la aprobación del Proyecto de la Cámara 200. No obstante, recalcó que su 

análisis no abarcó la conveniencia o viabilidad administrativa de la medida, ya que tales aspectos 
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corresponden al Departamento de Educación como agencia responsable de implementar el marco 

regulatorio aplicable. En ese sentido, manifestó deferencia a la posición que pueda adoptar el 

Departamento de Educación, al tiempo que recomendó ajustes al lenguaje del proyecto para hacerlo 

compatible con el reglamento vigente y con la realidad normativa actual. 

 

Asociación de Maestros 

La Asociación de Maestros de Puerto Rico (en adelante AMPR) expresó su posición favorable, 

aunque con reservas, respecto al Proyecto de la Cámara 200. La Asociación, con más de un siglo de 

trayectoria en defensa de los derechos del magisterio y la educación pública, reconoció que la medida 

representa un paso importante para atender una problemática persistente: la reubicación prolongada 

de maestros como medida cautelar sin adjudicación final por parte del Departamento de Educación. 

El proyecto propone enmendar la Ley Núm. 85-2018 y la Ley Núm. 160-2020 para establecer 

un término máximo de un (1) año durante el cual un maestro o empleado pueda permanecer bajo 

medida cautelar, específicamente aislado o trasladado temporalmente, mientras se investiga una 

querella en su contra. La AMPR explicó que estas medidas, tal como dispone el Reglamento Núm. 

7565 (aún referido a pesar de haber sido derogado), permiten al Departamento tomar acción inmediata 

para salvaguardar la integridad del entorno escolar, y que usualmente implican la reubicación del 

docente a una oficina regional mientras se mantiene su salario intacto. 

No obstante, la Asociación alertó que existen casos en los que los docentes han permanecido 

por años bajo este tipo de medida sin recibir una resolución o notificación de cierre o continuación del 

proceso. En ese sentido, valoran que el Proyecto de la Cámara 200, busca corregir esta deficiencia 

administrativa y brindar mayor certeza a los empleados afectados, reconociéndoles además el derecho 

a recurrir al tribunal mediante mandamus si el término de un año expira sin adjudicación. 

Pese a este respaldo general, la AMPR también expresó preocupación sobre la capacidad real 

del Departamento de Educación para cumplir con ese término de un año, señalando que la División 

Legal enfrenta una alta carga de trabajo y limitaciones de personal. Advirtieron que un término rígido 

podría propiciar investigaciones superficiales o decisiones apresuradas que afecten injustamente al 

docente involucrado. 

En vista de lo anterior, la Asociación recomendó que, previo a la aprobación del proyecto, se 

evalúe la viabilidad operativa de imponer este límite de tiempo, de forma que se logre un balance entre 

proteger al empleado de procesos indefinidos y asegurar una investigación justa, completa y rigurosa. 

En conclusión, la Asociación de Maestros reiteró su compromiso con la defensa de los 

derechos del magisterio y su disposición a continuar colaborando en la búsqueda de soluciones que 

dignifiquen la profesión docente y fortalezcan el sistema de educación pública del país. 

 

Unión Americana de Libertades Civiles 

La American Civil Liberties Union (en adelante ACLU) de Puerto Rico, expresó su posición 

respecto al Proyecto de la Cámara 200. En su memorial, la entidad manifestó estar a favor de la 

medida, destacando que esta contribuye a garantizar el debido proceso de ley y a evitar que los 

maestros y empleados del Departamento de Educación permanezcan bajo medidas cautelares 

indefinidas que lesionen sus derechos fundamentales. 

La organización subrayó que la ausencia de un límite temporal para las medidas cautelares ha 

permitido que, en múltiples ocasiones, docentes y personal no docente sean separados de sus funciones 

por periodos que se extienden por años, sin que medie una adjudicación final de las alegaciones en su 

contra. Esta situación, según la ACLU, no solo menoscaba la presunción de inocencia, sino que 

también equivale a un castigo anticipado sin una determinación de responsabilidad. Recalcó que la 
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medida en discusión es un paso necesario para corregir una práctica administrativa que ha tenido 

efectos adversos en la vida profesional, económica y emocional de muchos trabajadores de la 

educación. 

En su argumentación, la ACLU enfatizó los fundamentos constitucionales y legales que 

respaldan la medida, en particular las garantías reconocidas tanto en la Constitución de los Estados 

Unidos como en la de Puerto Rico, que prohíben privar a una persona de su libertad o propiedad sin 

el debido proceso de ley. En este contexto, la organización sostuvo que el Proyecto de la Cámara 200 

aporta un marco más justo y equitativo, al establecer un término de un año para la duración de las 

medidas cautelares, con la posibilidad de extender dicho periodo únicamente en casos de fuerza mayor 

o causa justificada, previa solicitud fundamentada. 

La ACLU también resaltó la dimensión social de la medida, señalando que el uso indefinido 

de medidas cautelares ha afectado de manera desproporcionada a maestros que, a pesar de continuar 

devengando su salario, quedan marginados de sus funciones docentes y experimentan un estigma 

profesional que incide en su reputación pública y en su integración al sistema educativo. Expuso que 

esta realidad crea un ambiente de incertidumbre que erosiona la confianza en los procesos 

administrativos y en la capacidad del Departamento de Educación para actuar de manera justa y 

transparente. 

En conclusión, la ACLU de Puerto Rico recomendó la aprobación del Proyecto de la Cámara 

200, reconociendo que su implementación fortalece el respeto a los derechos constitucionales, asegura 

un balance entre la facultad del Estado para disciplinar a sus empleados y la obligación de garantizar 

justicia, y contribuye a la construcción de un sistema educativo más equitativo y respetuoso de la 

dignidad de los maestros. 

 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

"Código Municipal de Puerto Rico", la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto 

Rico certifica que el P. de la C. 200, no impone obligación económica alguna en los presupuestos de 

los gobiernos municipales. 

 

CONCLUSIÓN 

La Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico, tras examinar con 

detenimiento el contenido del Proyecto de la Cámara 200, así como los memoriales explicativos 

sometidos por las entidades concernidas entiende que la aprobación de la medida resulta no solo 

meritoria, sino indispensable para corregir una práctica administrativa que ha vulnerado los derechos 

de cientos de empleados del sistema educativo. La medida atiende una laguna normativa que ha 

permitido la imposición de medidas cautelares sin un término definido, lo que en la práctica ha 

significado la separación de maestros de sus funciones por periodos excesivos, en algunos casos de 

varios años, sin adjudicación final de la querella presentada en su contra. Esta situación, documentada 

por la propia Asamblea Legislativa, constituye una violación directa al debido proceso de ley y afecta 

injustamente la carrera profesional y la estabilidad emocional y económica de los docentes. 

Las posiciones vertidas en los memoriales confirman la pertinencia de esta pieza legislativa. 

El Departamento de Educación endosa la medida al reconocer que provee un balance adecuado entre 

la eficiencia administrativa y la protección de derechos constitucionales, además de que introduce 

certeza, transparencia y agilidad en los procesos disciplinarios. Por su parte, el Departamento de 

Justicia concluye que no existen impedimentos constitucionales para su aprobación y recomienda 

ajustes técnicos al lenguaje, lo que refleja la viabilidad jurídica de la propuesta. La Asociación de 
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Maestros, aunque señala reservas sobre la capacidad operacional de la agencia, coincide en que la 

medida representa un paso necesario para corregir dilaciones indefinidas que afectan al magisterio, y 

destaca la importancia de salvaguardar el derecho de recurrir al tribunal si se incumple el término 

establecido. Finalmente, la Unión Americana de Libertades Civiles subraya que la medida protege 

derechos fundamentales y corrige una práctica que, en la realidad, ha operado como un castigo 

anticipado, contrario a los principios de justicia y equidad. 

La aprobación del P. de la C. 200 refuerza, además, la política pública educativa que persigue 

un sistema justo, transparente y respetuoso de la dignidad de sus trabajadores. Al establecer un término 

máximo de un año para la imposición de medidas cautelares, prorrogable solo en circunstancias 

excepcionales y debidamente fundamentadas, se garantiza que el Departamento de Educación actúe 

con responsabilidad, prontitud y respeto hacia los derechos de sus empleados. Asimismo, al enmendar 

la Carta de Derechos de los Maestros, se reconoce expresamente la protección contra separaciones 

indefinidas del empleo, reforzando así las garantías constitucionales que amparan al magisterio.  

Por tal motivo, el Proyecto de la Cámara 200 constituye una herramienta legislativa esencial 

para restablecer la confianza en los procesos administrativos del Departamento de Educación, asegurar 

la justicia en el trato hacia el personal docente y prevenir que medidas cautelares se conviertan en 

sanciones encubiertas. Su aprobación contribuirá a fortalecer la integridad del sistema educativo 

público de Puerto Rico, protegiendo a la vez el interés social y la dignidad de quienes dedican su vida 

a la enseñanza. 

A TENOR CON LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Educación, Arte y Cultura 

recomienda la aprobación del Proyecto de la Cámara 200, con las enmiendas contenidas en el 

entirillado electrónico que se acompaña. 

 

Respetuosamente sometido,  

(Fdo.) 

Hon. Brenda Pérez Soto 

Presidenta  

Comisión de Educación, Arte y Cultura” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto de la Cámara 253, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Salud, con enmiendas, según el entirillado electrónico que 

se acompaña: 

 

“LEY 

Para crear la “Ley para garantizar los servicios de cuidados paliativos y de hospicio para el 

manejo integral de pacientes con enfermedades amenazantes a la vida”; y para otros fines 

relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los cuidados paliativos son un enfoque para mejorar la calidad de vida de los pacientes y sus 

familias que enfrentan los problemas asociados con enfermedades potencialmente mortales. Incluye 

la prevención y el alivio del sufrimiento mediante la identificación temprana, evaluación y tratamiento 

del dolor y otros problemas físicos, psicosociales y espirituales; y para otros fines relacionados. 
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Para que los cuidados paliativos sean posibles y efectivos, deben contar con un equipo 

multidisciplinario compuesto por médicos con entrenamiento formal en la subespecialidad, personal 

de enfermería, trabajadores sociales, psicólogos, farmacéuticos, entre otros.  

El cuidado de hospicio es un programa para el cuidado del final de la vida. Los cuidados de 

hospicio y paliativos comparten objetivos similares de control de síntomas, alivio del dolor e 

importancia de la calidad de vida en pacientes que enfrentan un diagnóstico que limita su vida. Como 

parte de estos cuidados, un equipo de profesionales de la salud brinda apoyo médico, psicológico y 

emocional. El objetivo de estos cuidados es ayudar a las personas que están cerca de la muerte (en el 

caso del hospicio) o que estén enfrentando una enfermedad seria (en el caso del cuidado paliativo) a 

tener paz y dignidad. Las personas que prestan estos cuidados tratan de controlar el dolor y otros 

síntomas para que el paciente permanezca lo más alerta y cómodo posible. Los programas de cuidados 

de hospicio y de asistencia paliativa brindan apoyo tanto a los pacientes como a quienes les 

proporcionan cuidados. Esa labor comprende la atención de necesidades prácticas y apoyo psicológico 

a la hora de la transición a la muerte y el duelo. 

Según datos recientes de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se estima que 40 

millones de personas en el mundo necesitan cuidados paliativos cada año, debido al envejecimiento 

de la población y al aumento de enfermedades crónicas. La necesidad de estos cuidados es aún mayor 

en países como Puerto Rico donde ha aumentado de manera acelerada la población envejeciente. 

Según la Encuesta sobre la Comunidad de Puerto Rico del Censo para el año 2021, se estima que hay 

740,500 personas de 65 años o más en Puerto Rico y el 48.1% de ellas (356,300) tiene 75 años o más.  

Actualmente, el Plan de Salud del Gobierno de Puerto Rico, Plan Vital, no incluye en su 

cubierta los cuidados paliativos ni de hospicio (el cuidado de hospicio para miembros menores de 

veintiún (21) años es parte de la Cubierta Básica). Esto, a pesar de que los cuidados paliativos están 

reconocidos expresamente en el contexto del derecho humano a la salud. 

Es importante abordar las necesidades de cuidados paliativos mediante la sensibilización, la 

mejora de las regulaciones de salud, la capacitación de proveedores de atención médica y la 

integración de los cuidados paliativos en el sistema de salud. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Artículo 1.-Título 

Esta ley se conocerá como “Ley para garantizar los servicios de cuidados paliativos y de 

hospicio para el manejo integral de pacientes con enfermedades amenazantes a la vida”.  

Artículo 2.-Política Pública 

Esta ley busca regular y garantizar el derecho que tienen las personas con enfermedades en 

fase terminal, crónicas, degenerativas e irreversibles, a la atención en cuidados paliativos y servicio 

de hospicio que pretende mejorar la calidad de vida, tanto de los pacientes que afrontan estas 

enfermedades, como de sus familias, mediante un tratamiento integral del dolor, el alivio del 

sufrimiento y otros síntomas, teniendo en cuenta sus aspectos psicopatológicos, físicos, emocionales, 

sociales y espirituales, de acuerdo con las guías de práctica clínica que establezca el Departamento de 

Salud. Además, manifiesta el derecho de estos pacientes a desistir de manera voluntaria y anticipada 

de tratamientos médicos innecesarios que no cumplan con los principios de proporcionalidad 

terapéutica y no representen una vida digna para el paciente, específicamente en casos en que haya 

diagnóstico de una enfermedad en estado terminal crónica, degenerativa e irreversible de alto impacto 

en la calidad de vida. El objetivo es alcanzar la máxima calidad de vida posible para el paciente, sus 

cuidadores y su familia. 

Artículo 3.-Definiciones 
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a. Cuidados paliativos: atención médica especializada para personas con enfermedades 

graves.  Lo que incluye el conjunto coordinado de intervenciones sanitarias dirigidas, 

desde un enfoque integral, a la mejora de la calidad de vida de los pacientes y de sus 

familias, que se enfrentan a los problemas asociados con enfermedades crónicas y 

amenazantes para la vida, mediante el tratamiento del dolor, el sufrimiento y otros 

problemas físicos, psicológicos y espirituales, por medio de la identificación temprana 

de una enfermedad grave. Deben aplicarse cuando el paciente inicia una enfermedad 

sintomática, activa y progresiva. Estos servicios involucran a médicos, enfermeras, 

trabajadores sociales y otros especialistas enfocados en mejorar la calidad de vida. Los 

cuidados paliativos pueden proporcionarse al mismo tiempo que los tratamientos 

curativos; es apropiado a cualquier edad y en cualquier etapa de una enfermedad grave. 

Cuidado activo e integral de pacientes cuya enfermedad no responde a terapéuticas 

curativas.  

b. Hospicio: Los cuidados y servicios médicos que se ofrecen a una persona con una 

enfermedad terminal cuyo diagnóstico médico determine que la persona tiene seis (6) 

meses o menos de vida si la enfermedad sigue su curso natural y el enfoque ya no sea 

continuar con los tratamientos curativos. Los cuidados de hospicio pueden incluir 

servicios ofrecidos por enfermeros, médicos, trabajadores sociales, consejeros 

espirituales capacitados para brindar servicios tanto a la persona enferma como sus 

cuidadores y familia para brindar el apoyo médico y emocional necesario. Estos 

servicios se ofrecerán en la residencia del paciente o en otros entornos clínicamente 

necesarios.  

Artículo 4.-Derechos de pacientes con enfermedades crónicas, degenerativas, terminales o 

irreversibles de alto impacto en la calidad de vida. 

a. Derecho al cuidado paliativo: Todo paciente afectado por una enfermedad amenazante 

a la vida, ya sea crónica, potencialmente terminal, irreversible o de alto impacto en la 

calidad de vida, tiene derecho a solicitar la atención integral del cuidado médico 

paliativo. Los servicios integrales del cuidado paliativo se deberán prestar de acuerdo 

con el Reglamento que adopte el Departamento de Salud. 

b. Derecho a servicios de Hospicio: Todo paciente afectado por una enfermedad terminal, 

cuya expectativa de vida sea de seis (6) meses o menos si la enfermedad sigue su curso 

normal. Los servicios integrales de hospicio se deberán prestar de acuerdo con el 

Reglamento que adopte el Departamento de Salud.  

c. Derecho a la información: Todo paciente que sea diagnosticado de una enfermedad 

terminal, crónica, degenerativa o irreversible, tiene derecho a recibir información clara, 

detallada y comprensible, por parte del médico tratante, sobre su diagnóstico, estado, 

pronóstico y las alternativas terapéuticas de atención paliativa propuestas y 

disponibles, así como de los riesgos y consecuencias en caso de rehusar el tratamiento 

ofrecido. En todo momento la familia del paciente igualmente tendrá derecho a la 

información sobre los cuidados paliativos y a decidir sobre las alternativas terapéuticas 

disponibles en caso de incapacidad total del paciente que le impida la toma de 

decisiones. 

Artículo 5.-Cubierta de servicios de salud  

Se requiere a todo asegurador y organizaciones de servicios de salud establecidos conforme a 

la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, conocida como “Código de Seguros de 

Puerto Rico”, y en virtud de la Ley 194–2011, según enmendada, conocida como “Código de Seguros 
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de Salud de Puerto Rico”, planes de seguros que brinden servicios en Puerto Rico y cualquier otra 

entidad contratada para ofrecer beneficios de salud en Puerto Rico, así como a la Administración de 

Seguros de Salud de Puerto Rico, y a cualquier entidad contratada para ofrecer servicios de salud o de 

seguros de salud en Puerto Rico, a través de la Ley 72-1993, según enmendada, conocida como “Ley 

de la Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico”, que incluyan, como parte de sus cubiertas, 

todo tipo de servicios integrales de cuidados paliativos y de hospicio, sin exclusión alguna. 

Artículo 6.-Deberes y responsabilidades 

Será responsabilidad del Departamento de Salud: 

(a) Ofrecer talleres y asesoría para el desarrollo de programas de educación continua que 

será obligatoria para el personal que se desempeña en el tratamiento de pacientes que 

requieran algún tipo de servicio de cuidados paliativos o de hospicio; 

(b) Las Juntas Examinadoras adscritas al Departamento de la Salud deben incluir en su 

plan de educación continuada créditos en servicios de cuidados paliativos y de hospicio 

mandatorios para todos los profesionales de la salud; 

(c) Desarrollar y promover la adopción de reglamentos relacionados con el equipo médico 

y de profesionales necesarios para ofrecer servicios de cuidados paliativos o de 

hospicio; 

(d) Servir como recurso de información educativa médica para el personal que se 

desempeña en el tratamiento de pacientes que requieran servicios de cuidados 

paliativos o de hospicio;  

(e) Ofrecer información a la comunidad sobre los servicios de cuidados paliativos y de 

hospicio disponibles; 

(f) Ayudar al desarrollo de médicos clínicos y personal de enfermería especializados, 

profesionales de la salud e investigadores dedicados al estudio de los servicios de 

cuidados paliativos y de hospicio;  

(g) Establecer e implantar mecanismos adecuados para garantizar la calidad del servicio al 

paciente y la pronta evaluación y corrección de cualesquiera fallas y deficiencias que 

surjan en la prestación de los servicios; 

(h) Formular, adoptar, enmendar y derogar reglas y reglamentos necesarios para su 

funcionamiento;  

(i) Solicitar, recibir y aceptar fondos, donaciones federales, estatales, privadas o de 

cualquiera otra índole.  Podrá llevar a cabo y pagar por las actividades necesarias para 

allegar fondos particulares de organizaciones privadas sin fines de lucro o de parte del 

gobierno federal, estatal o municipal; y 

(j) Recopilar toda la información necesaria para la creación de un Registro Nacional de 

las Voluntades Anticipadas; y 

(k) (j) Aquellas otras funciones que entiendan pertinentes y estén en consonancia con las 

disposiciones de esta Ley. 

Artículo 7.-Gastos de funcionamiento  

Los fondos necesarios para establecer y operar esta Ley provendrán de los recaudos que 

ingresen por los servicios prestados, la facturación al seguro de salud brindado a través del Gobierno 

de Puerto Rico por virtud de la Ley 72-1993, según enmendada, conocida como “Ley de la 

Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES)”, y a las aseguradoras, organizaciones de 

servicios de salud constituidas, planes de seguros y asociaciones con fines no pecuniarios, que 

suscriben seguros de servicios de salud en Puerto Rico.   
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Artículo 8.-Se enmienda la Sección 2 del Artículo VII de la Ley 72-1993, según enmendada, 

para que lea como sigue:  

“Sección 2.-Informes de las aseguradoras.   

Dentro de los sesenta (60) días al cierre de cada año fiscal, cada asegurador someterá 

a la Administración, un informe estadístico de sus actividades. Una vez recopilada por la 

Administración, deberá someterla al Gobernador y a la Asamblea Legislativa. Dicho informe 

estadístico deberá incluir, como mínimo, lo siguiente:  

(a) … 

… 

(t) Datos estadísticos sobre cantidad y servicios de cuidados paliativos y de hospicio 

ofrecidos, incluyendo las enfermedades por las cuales fueron ofrecidos.  

…” 

Artículo 9.-Datos estadísticos 

Se crea el Registro de Servicios de Cuidados Paliativos y de Hospicio, adscrito al 

Departamento de Salud, que, será la entidad responsable de procesar, analizar y divulgar la 

información relacionada a las necesidades de servicios de cuidados paliativos y de hospicio en Puerto 

Rico.  

Este Registro mantendrá una base de datos de todos las enfermedades o condiciones que 

requirieron de servicios de cuidados paliativos y de hospicio, a fin de llevar estadísticas oficiales y 

crear un perfil de los casos que existen en Puerto Rico. Anualmente, el Departamento de Salud 

someterá un informe al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico para su análisis estadístico y 

correspondiente publicación. 

Será compulsorio para todo médico autorizado a practicar su profesión en Puerto Rico que 

diagnostique a un paciente cuya enfermedad requiera servicios de cuidados paliativos o de hospicio, 

notificarlo trimestralmente al Registro, luego de obtener el consentimiento del paciente, según la Ley 

Pública Núm. 104-191 de 21 de agosto de 1996, conocida como “Health Insurance Portability and 

Accountability Act of 1996” (HIPPA). 

Toda compañía de seguros de salud deberá notificar trimestralmente al Registro, de todo 

asegurado que requirió servicios de cuidados paliativos o de hospicio, luego de obtener el 

consentimiento del paciente, según la Ley Pública Núm. 104-191 de 21 de agosto de 1996, conocida 

como “Health Insurance Portability and Accountability Act of 1996” (HIPPA).  

Los informes y estadísticas elaboradas y recopiladas en virtud de esta Ley serán confidenciales. 

Disponiéndose, que los mismos podrán ser utilizados en estudios epidemiológicos, estadísticos, 

investigaciones científicas y con fines educativos, siempre y cuando no se divulgue la identidad del 

paciente. Todas las personas que tengan acceso a la información que posea el Registro, ya sean 

empleados o colaboradores que laboren o aporten en el funcionamiento y operación del mismo, y 

todos los investigadores que tengan acceso a dichos datos, deberán firmar acuerdos de 

confidencialidad bajo los cuales serán legalmente responsables por cualquier brecha en esta. Estos 

acuerdos continuarán vigentes, aún después de que el empleado, colaborador o investigador haya 

concluido su relación con el Registro. 

Artículo 10 9.-Reglamentación  

El Departamento de Salud promulgará un reglamento que definirá las normas y procedimientos 

y atenderá todos los asuntos relacionados a la debida implantación de esta Ley, de conformidad con 

las disposiciones contenidas en la Ley 38-2017, según enmendada, conocida como “Ley de 

Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”. Estas normas y 

procedimientos podrán incluir, pero sin limitarse, mecanismos para determinar la magnitud de la 
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información a ser recopilada, administración de los datos, elegibilidad, parámetros médicos definidos, 

límites de utilización, mecanismos apropiados para seguimiento, sistema de referido, y procesos para 

la revisión y evaluación de las actividades a ser realizadas conforme a esta Ley. También, deberán 

proveer para facilitar y definir la colaboración entre las facilidades de servicios médicos, de 

diagnóstico, profesionales de la salud y el Departamento de Salud o sus agentes y funcionarios. 

Artículo 11 10.-Penalidad Penalidades Administrativas 

Toda persona natural o jurídica que viole lo dispuesto en el Artículo 5 de esta Ley incurrirá en 

delito menos grave y se le impondrá una multa no menor de cincuenta mil dólares ($50,000.00) ni 

mayor de cien mil dólares ($100,000.00), a discreción del Tribunal.  

Cualquier asegurador, proveedor de servicios de salud, entidad administradora o persona 

natural o jurídica que incumpla con las disposiciones de esta Ley, su reglamentación o las órdenes 

emitidas por las agencias reguladoras competentes, estará sujeta a la imposición de sanciones 

administrativas, incluyendo multas que no serán menores de cinco mil dólares ($5,000) ni mayores 

de diez mil dólares ($10,000), suspensión o revocación de licencias, órdenes de cumplimiento, planes 

correctivos u otras medidas administrativas que correspondan conforme a la legislación y 

reglamentación aplicable. 

Artículo 12 11.-Separabilidad 

Si alguna de las disposiciones de la presente Ley fuere declarada inconstitucional, las restantes 

disposiciones se mantendrán en vigor. 

Artículo 13 12.-Vigencia 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente luego de su aprobación. No obstante, se conceden 

ciento ochenta (180) días hábiles al Departamento de Salud para que promulgue la reglamentación 

dispuesta en el Artículo 10 de la presente Ley. En el caso de las disposiciones relacionadas con las 

cubiertas de servicios de salud, estas se aplicarán a cada plan de salud cuando los mismos se vendan 

o se renueven sus cubiertas.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Salud del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración del Proyecto 

de la Cámara 253, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación, con las enmiendas contenidas en el 

Entirillado Electrónico que se acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El Proyecto de la Cámara 253 propone crear la “Ley para garantizar los servicios de cuidados 

paliativos y de hospicio para el manejo integral de pacientes con enfermedades amenazantes a la vida”; 

y para otros fines relacionados.  

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La Exposición de Motivos del Proyecto de la Cámara 253 reconoce que los cuidados paliativos 

y de hospicio constituyen un componente esencial del derecho a la salud, al procurar el alivio del 

dolor, la atención integral de síntomas físicos y emocionales, y el acompañamiento digno de pacientes 

que enfrentan enfermedades graves o terminales. Estos servicios, ofrecidos mediante equipos 

interdisciplinarios de profesionales de la salud, contribuyen significativamente a mejorar la calidad de 

vida de los pacientes y de sus familias, especialmente durante las etapas más avanzadas de la 

enfermedad. 
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Asimismo, se destaca que el aumento de la población envejeciente y la prevalencia de 

enfermedades crónicas en Puerto Rico han incrementado sustancialmente la necesidad de estos 

servicios especializados, lo que justifica el fortalecimiento de la política pública dirigida a garantizar 

su acceso universal y efectivo. La tendencia demográfica y epidemiológica evidencia la urgencia de 

adoptar medidas legislativas que consoliden la provisión de estos servicios dentro del sistema de salud. 

En ese contexto, la medida propone establecer un marco legal que asegure la disponibilidad de 

servicios de cuidados paliativos y de hospicio, promueva la capacitación de profesionales, fomente la 

integración de estos servicios en las estructuras de atención médica existentes y fortalezca la 

protección de la dignidad humana en las etapas finales de la vida. De esta manera, la legislación 

persigue consolidar una política pública orientada a la humanización de la atención sanitaria, 

garantizando que los pacientes con enfermedades amenazantes a la vida reciban servicios integrales, 

oportunos y de calidad. 

 

ALCANCE DEL INFORME 

Como parte del proceso de análisis y evaluación del P. de la C. 253, la Honorable Comisión 

de Salud del Senado evaluó los comentarios sobre la medida de diversos componentes 

gubernamentales y no gubernamentales. Los memoriales explicativos utilizados para el análisis de 

esta pieza legislativa son: el Departamento de Salud (DS), la Administración de Seguros de Salud 

(ASES), la Oficina del Procurador del Paciente (OPP), la Asociación de Compañías de Seguros 

(ACODESE), la Asociación de Hospitales, la Sociedad Americana Contra el Cáncer (SACC), la 

Alianza Pro-Acceso a Medicamentos (APAM), el Plan de Salud Menonita (PSM) y Dra. María Ramos 

Fernández.  

Asimismo, la Comisión también pudo examinar un resumen sobre estudio de cuidados al final 

de la vida suscrito por la Dra. Karen J. Ortiz Ortiz, Dr. Axel Gierbolini Bermúdez, Carlos Torres 

Cintrón, Dra. Marjorie Vázquez Roldán y la Dra. Yisel Pagán Santana y el Informe Positivo, con su 

correspondiente el Entirillado Electrónico cursado por el Cuerpo Hermano sobre la medida. 

Cabe destacar, que la Comisión también solicitó comentarios sobre la pieza legislativa a: la 

Asociación de Dueños de Centros de Cuido de Larga Duración, Inc., First Medical, MMM, Triple, S, 

la Asociación de Enfermeras Oncólogas y la Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa 

(OPAL), no obstante, al momento de redactar este Informe, estos no han remitido los mismos.  

A continuación, presentaremos un resumen de los argumentos y comentarios esbozados por 

las diferentes agencias y entidades consultadas durante el proceso de evaluación de la medida en 

referencia.   

 

Departamento de Salud 

Luego de examinar la pieza legislativa de referencia, el Departamento de Salud presentó su 

Memorial Explicativo por conducto de su Secretario, Dr. Víctor M. Ramos Otero, expresándose en 

contra de la aprobación de la medida. 

Reconoció que el Proyecto de la Cámara 253 persigue un propósito legítimo de política pública 

al procurar garantizar el acceso a servicios de cuidados paliativos y de hospicio para pacientes con 

enfermedades terminales, crónicas o degenerativas, con el objetivo de mejorar su calidad de vida 

mediante un manejo integral del dolor, apoyo emocional y atención multidisciplinaria centrada en la 

dignidad del paciente. No obstante, indicó que, conforme a determinaciones recientes de los Centers 

for Medicare & Medicaid Services (CMS) y a la normativa adoptada por la Administración de Seguros 

de Salud (ASES), dichos servicios ya fueron incorporados a la cubierta del Plan de Salud del Gobierno 
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desde el 1 de julio de 2024, estableciéndose criterios clínicos de elegibilidad, parámetros operacionales 

y guías de prestación que atienden sustancialmente los objetivos perseguidos por la medida legislativa. 

Asimismo, la Agencia señaló que varias disposiciones del proyecto impondrían obligaciones 

administrativas adicionales, tales como la creación de registros de servicios de cuidados paliativos y 

de voluntades anticipadas, la recopilación periódica de información estadística y la implantación de 

nuevos mecanismos regulatorios, sin que se contemplen asignaciones presupuestarias recurrentes 

suficientes para sostener dichas funciones, lo cual podría generar cargas fiscales y operacionales 

significativas que afectarían la capacidad institucional para cumplir eficazmente con sus 

responsabilidades de salud pública. 

De igual forma, el Departamento destacó que la legislación vigente ya provee mecanismos 

válidos para la formalización de voluntades anticipadas y que actualmente existen múltiples hospicios 

debidamente licenciados que ofrecen estos servicios, por lo que la creación de estructuras registrales 

adicionales resultaría redundante e innecesaria desde la perspectiva administrativa y regulatoria. 

En síntesis, aunque el Departamento de Salud reiteró la importancia clínica y social de los 

servicios de cuidados paliativos y de hospicio dentro del sistema de salud, concluyó que la aprobación 

de la medida, según redactada, no resulta necesaria ni operacionalmente viable en este momento, al 

encontrarse sus objetivos sustancialmente atendidos mediante la normativa vigente y carecer la 

propuesta de los recursos fiscales y operacionales requeridos para su implantación efectiva, razón por 

la cual no recomendó su aprobación legislativa. 

 

Administración de Seguros de Salud (ASES) 

Esta Ilustre Comisión tuvo la oportunidad de examinar los comentarios presentados por la 

Administración de Seguros de Salud (ASES) quien presentó su Memorial Explicativo por conducto 

de su Director Ejecutivo, Lcdo. Carlos A. Santiago Rosario, expresándose en contra de la aprobación 

de la medida. 

Reconoció la importancia de la política pública dirigida a garantizar el acceso a servicios de 

cuidados paliativos y de hospicio para pacientes con enfermedades amenazantes a la vida, destacando 

que dichos servicios constituyen un componente esencial de una atención médica integral y centrada 

en la dignidad del paciente. Sin embargo, ASES señaló que, desde julio de 2024, la cubierta del Plan 

de Salud del Gobierno (Plan Vital) ya fue ampliada para incluir los servicios de hospicio y cuidados 

paliativos, conforme a la Política Clínica ASES-OC-2024-P004, la cual establece criterios de 

elegibilidad, alcance de servicios y parámetros operacionales aplicables a los beneficiarios elegibles. 

En esa misma línea, la Administración expuso que los servicios de hospicio están dirigidos a 

pacientes con condiciones terminales y pronóstico de vida limitado, mientras que los cuidados 

paliativos pueden proveerse a pacientes con enfermedades graves que continúan en tratamiento, 

garantizando en ambos casos un enfoque multidisciplinario de manejo de síntomas, apoyo emocional 

y acompañamiento familiar. 

ASES concluyó que la intención del Proyecto de la Cámara 253 resulta meritoria; sin embargo, 

sostuvo que la medida no debe aprobarse en su forma actual, toda vez que los servicios que pretende 

establecer ya se encuentran incorporados y operando dentro de la cubierta vigente del Plan de Salud 

del Gobierno, razón por la cual no endosó su aprobación legislativa. 

 

Oficina del Procurador del Paciente (OPP) 

Examinamos, de igual forma, la ponencia de la Oficina del Procurador del Paciente (OPP) 

el cual presentó su memorial explicativo por conducto de su Procuradora, Lcda. Edna I. Díaz De Jesús, 

quien endosó el P. de la C. 253. 
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Señaló, que el Proyecto de la Cámara 253 responde a la necesidad de garantizar el acceso 

efectivo a servicios de cuidados paliativos y de hospicio para pacientes con enfermedades graves, 

crónicas o terminales, con el propósito de asegurar una atención integral que proteja la dignidad 

humana y mejore la calidad de vida del paciente y su familia. 

Asimismo, la OPP destacó que, el envejecimiento poblacional y el aumento de enfermedades 

crónicas han incrementado significativamente la demanda de estos servicios especializados, los cuales 

constituyen un componente esencial del derecho a la salud al facilitar el manejo del dolor, el apoyo 

emocional y la toma informada de decisiones médicas, promoviendo un modelo de atención centrado 

en el paciente. 

Exteriorizó que, aunque actualmente la Administración de Seguros de Salud (ASES) incorporó 

administrativamente estos servicios a la cubierta del Plan de Salud del Gobierno, resulta conveniente 

elevarlos a rango de ley a fin de garantizar su permanencia, uniformidad de acceso y continuidad como 

política pública de salud. 

Por consiguiente, la Oficina concluyó que la aprobación de la medida fortalecería la protección 

de los derechos de los pacientes, promovería una atención más humana y coordinada dentro del 

sistema de salud y contribuiría a un uso más eficiente de los recursos médicos, razón por la cual 

recomendó su aprobación legislativa. 

 

Colegio de Médicos-Cirujanos de Puerto Rico 

Esta Distinguida Comisión recibió también la ponencia del Colegio de Médicos-Cirujanos 

de Puerto Rico quien presentó su memorial explicativo por conducto de su Presidente, Dr. Carlos 

Díaz Vélez, endosando el P. de la C. 253. 

En primer lugar, expresó que la medida atiende una necesidad apremiante de salud pública al 

garantizar el acceso oportuno, continuo y de calidad a servicios de cuidados paliativos y de hospicio, 

los cuales constituyen estándares contemporáneos de buena práctica clínica dirigidos a aliviar el dolor, 

controlar síntomas y promover decisiones médicas informadas centradas en la dignidad del paciente. 

Asimismo, la entidad destacó que, aunque estos servicios ya han sido incorporados 

administrativamente a la cubierta del Plan de Salud del Gobierno, resulta necesario establecer un 

marco estatutario que asegure su permanencia, uniformidad de acceso, coordinación entre pagadores 

y mecanismos de fiscalización y medición de calidad aplicables a todo el sistema de salud. 

El Colegio recomendó diversas enmiendas técnicas dirigidas a fortalecer la viabilidad 

operacional de la medida, entre ellas: 

• la clarificación de definiciones clínicas, para evitar ambigüedades que luego se 

conviertan en disputas de elegibilidad o acceso, como por ejemplo: 

o cuidados paliativos debe definirse como atención especializada que puede y 

debe ofrecerse de manera concurrente con tratamientos curativos o 

modificadores de enfermedad, y cuyo criterio de activación se base en 

necesidad clínica, tales como síntomas, complejidad, carga emocional, y 

funcional, y no únicamente en pronóstico; 

o hospicio, por su parte, recomendó mantener el marco de expectativa de vida de 

seis meses, pero aclarando que la prestación puede darse en el hogar o en otros 

entornos clínicamente necesarios, y que incluye el apoyo al cuidador y el duelo 

como parte integral del modelo; 

o Sugirió, armonizar el lenguaje de consentimiento y confidencialidad; 

o Eliminar la frase “sin exclusión alguna” en el artículo 5 para evitar generar 

controversia e incertidumbre operacional y sustituirla por un mandato más 
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sólido y defendible, que se cubran los servicios médicamente necesarios, 

basados en guías de práctica clínica, con componentes mínimos garantizados; 

• fortalecer el derecho a la información, sin convertirlo en obligación de aceptar 

servicios, sino en una obligación de informar y ofrecer consejería clara, detallada y 

comprensible; 

• precisar la participación familiar para que se active únicamente cuando exista 

incapacidad del paciente y conforme a representantes legales y voluntades anticipadas 

aplicables, preservando el principio de autonomía; 

• la inclusión de disposiciones de atención concurrente para pacientes pediátricos,  

• la coordinación interagencial en la implantación;  

• el establecimiento de mecanismos proporcionales de cumplimiento administrativo que 

favorezcan la calidad del servicio sin generar cargas regulatorias excesivas;  

• crear un Consejo Asesor de Cuidados Paliativos y Hospicio con representación del 

Departamento de Salud, ASES, aseguradores, Colegio de Médicos Cirujanos de Puerto 

Rico, hospitales, hospicios, profesiones de salud y pacientes o cuidadores, para 

coordinar implantación, estándares de calidad, fuerza laboral y fiscalización; 

• estructurar la implantación por fases: primero, reglamentación clínica y criterios 

mínimos; segundo, desarrollo de red y capacitación; tercero, medición de calidad 

mediante indicadores como control de dolor y síntomas, continuidad, uso de sala de 

emergencias, readmisiones, satisfacción del paciente y cuidador, y cumplimiento con 

planes de cuidado; 

• Por su parte, en el Artículo 9, advirtió que imponer reportes trimestrales obligatorios a 

todo médico puede resultar excesivamente oneroso y crear riesgos de privacidad y 

duplicidad, por lo que recomendó priorizar fuentes automatizables, como datos de 

reclamaciones y reportes institucionales de hospitales y programas de hospicio; 

• Sugirió revisar el enfoque penal y la cuantía de multas, ya que criminalizar con multas 

elevadas por violaciones de cubierta puede resultar desproporcionado y difícil de 

aplicar, por lo que propuso un régimen administrativo escalonado con planes 

correctivos, sanciones proporcionales y mayores penalidades por reincidencia, 

reservando lo penal para conducta dolosa grave o fraude, de así estimarse necesario; y  

• enmiendas técnicas al texto, como la corrección de HIPPA por HIPAA 

 

Por consiguiente, concluyó que la aprobación del proyecto, acompañada de las enmiendas 

recomendadas, contribuiría a consolidar una política pública de salud orientada a la humanización de 

la atención médica, al fortalecimiento del acceso equitativo a servicios especializados y a la protección 

efectiva de los derechos del paciente en las etapas más vulnerables de la vida. 

 

Asociación de Compañías de Seguros (ACODESE) 

La Asociación de Compañías de Seguros (ACODESE) cursó sus comentarios a esta 

Distinguida Comisión en torno al Proyecto de la Cámara 253 suscrito por su Directora Ejecutiva, Lcda. 

Iraelia Pernas.  

Aunque reconoció la importancia de fortalecer el acceso a servicios de cuidados paliativos y 

de hospicio al constituir componentes esenciales para la atención de pacientes con enfermedades 

crónicas, degenerativas o en etapas avanzadas, advirtió que la inclusión obligatoria de estos servicios 

dentro de las cubiertas de los planes de salud implicaría costos adicionales significativos que 
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impactarían directamente las proyecciones actuariales del sistema, lo que podría traducirse en 

aumentos en las primas de seguros tanto para individuos como para patronos y el propio gobierno. 

Asimismo, ACODESE expresó preocupaciones sobre las cargas administrativas que podrían 

derivarse de los requisitos de registro y notificación establecidos en la medida, así como sobre la 

imposición de penalidades adicionales que resultarían redundantes frente a los mecanismos de 

fiscalización ya existentes en el Código de Seguros y el Código de Seguros de Salud de Puerto Rico. 

Solicitó que, de aprobarse la medida, la implementación de las disposiciones relacionadas con 

la cubierta de cuidados paliativos y de hospicio, se aplique únicamente al momento de la renovación 

de los planes de salud. Por esto, acentuó la necesidad de que permanezca el lenguaje contemplado en 

el Artículo 13 de la medida que dispone que el mandato de la cubierta entrará en vigor a la fecha de 

la renovación de los contratos de planes o seguros de salud. Sostuvo, que esto permitirá a las 

aseguradoras realizar las proyecciones actuariales correspondientes, ajustar primas, revisar redes de 

proveedores y garantizar la viabilidad del nuevo componente cubierto.  

ACODESE también presentó preocupación en cuanto al requisito de registro dispuesto en el 

Artículo 9 del proyecto al considerar que imponer este tipo de requisito operativo directamente al 

proveedor añade una carga administrativa adicional, particularmente en un sistema donde los médicos 

ya enfrentan presiones significativas relacionadas con la documentación, la facturación y el 

cumplimiento regulatorio. Añadió, que el requisito de consentimiento y notificación puede tener el 

efecto no deseado de desincentivar al paciente a aceptar los servicios por miedo a la estigmatización 

o simplemente por desconocimiento del proceso. 

Finalmente, solicitó que se elimine el Artículo 11 que impone penalidades específicas por 

incumplimiento toda vez que es de la opinión que ya existen mecanismos robustos de fiscalización, 

penalización y cumplimiento contemplados en el Código de Seguros de Puerto Rico y el Código de 

Seguros de Salud de Puerto Rico que ya facultan al Comisionado de Seguros a imponer multas y 

suspensiones. 

A pesar de resaltar la necesidad de evaluar cuidadosamente los impactos operacionales, 

fiscales y regulatorios para garantizar la sostenibilidad de la política pública propuesta, ACODESE 

indicó que no se opone a la aprobación del proyecto, sujeto a que se consideren las recomendaciones 

técnicas y actuariales planteadas durante el proceso legislativo. 

 

Asociación de Hospitales de Puerto Rico 

La Asociación de Hospitales de Puerto Rico presentó su Memorial Explicativo en torno a la 

medida mostrándose a favor de su aprobación, al reconocer que la garantía de acceso a servicios de 

cuidados paliativos y de hospicio constituye un elemento esencial para fortalecer un sistema de salud 

centrado en la dignidad del paciente y en la mejora de la calidad de vida de las personas que enfrentan 

enfermedades graves o amenazantes a la vida. El mismo fue suscrito por su Presidente Ejecutivo, 

Jaime Plá Cortés.  

Señaló, que la experiencia de las instituciones hospitalarias evidencia que la ausencia de acceso 

oportuno a estos servicios suele traducirse en hospitalizaciones recurrentes, intervenciones médicas 

agresivas innecesarias al final de la vida y mayores cargas emocionales para pacientes y familiares, 

mientras que la integración temprana de cuidados paliativos favorece el manejo adecuado de síntomas, 

la planificación anticipada de decisiones clínicas y una utilización más eficiente de los recursos del 

sistema de salud. 

De igual forma, destacó que la creciente población envejeciente y la alta prevalencia de 

enfermedades crónicas en Puerto Rico incrementan la necesidad de fortalecer la política pública en 

esta materia, al tratarse de un modelo de atención interdisciplinario que atiende no solo el componente 
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clínico del paciente, sino también sus dimensiones emocionales, sociales y espirituales durante el 

curso de la enfermedad. 

No obstante, la entidad subrayó que la efectividad de la legislación dependerá de una 

implantación reglamentaria armonizada con los estándares clínicos y regulatorios vigentes, de manera 

que los requisitos de elegibilidad, calidad, educación continua, recopilación de datos y supervisión 

operen de forma coherente con los sistemas de cumplimiento ya existentes, evitando duplicidad de 

cargas administrativas que puedan afectar la prestación directa de servicios. 

En cuanto a la recopilación de datos y la creación de registros, coincidió en que contar con 

información confiable es esencial para la formulación de política pública y la planificación de 

servicios. No obstante, resaltó que los cuidados paliativos abarcan una amplia gama de condiciones 

clínicas, funcionales y sociales, por lo que cualquier sistema de notificación debe diseñarse con 

criterios claros, clínicamente pertinentes y operacionalmente viables, que reconozcan la naturaleza 

interdisciplinaria y no exclusivamente diagnóstica de estos servicios, protegiendo en todo momento 

la confidencialidad del paciente. 

Asimismo, enfatizó la necesidad de que los mecanismos de financiamiento contemplados en 

la medida garanticen la sostenibilidad de los proveedores que ofrecen estos servicios, particularmente 

aquellos que atienden poblaciones vulnerables, asegurando que la implantación de la política pública 

no genere presiones financieras adicionales que limiten la capacidad de prestación de servicios. 

Por consiguiente, la Asociación reafirmó su apoyo a la aprobación del proyecto y exhortó a 

que, durante el proceso de reglamentación e implantación, se consideren cuidadosamente los aspectos 

técnicos, operacionales y financieros señalados, a fin de asegurar la efectividad, viabilidad y 

sostenibilidad de esta política pública de salud orientada a una atención más humana y coordinada. 

 

Sociedad Americana Contra el Cáncer 

Evaluamos, de igual forma, la ponencia de la Sociedad Americana Contra el Cáncer la cual 

presentó su memorial explicativo por conducto de su Vicepresidenta de Política Pública y Servicios a 

Pacientes, Lcda. Maria Cristy, expresándose a favor de la aprobación de la medida.  

Destacó, que los servicios de cuidados paliativos y de hospicio constituyen intervenciones 

médicas esenciales para pacientes con enfermedades graves o terminales, al enfocarse en el alivio del 

dolor, el manejo de síntomas y el apoyo emocional, psicológico y espiritual tanto del paciente como 

de su núcleo familiar, promoviendo así una atención digna en las etapas finales de la vida. 

Asimismo, la entidad subrayó que estos servicios resultan particularmente indispensables para 

pacientes diagnosticados con cáncer avanzado o metastásico, en quienes las alternativas curativas son 

limitadas, por lo que el acceso oportuno a cuidados paliativos contribuye significativamente a mejorar 

la calidad de vida y a garantizar procesos de atención más humanizados. 

De igual forma, reconoció que actualmente la Administración de Seguros de Salud (ASES) ha 

integrado estos servicios a la cubierta del Plan de Salud del Gobierno; sin embargo, enfatizó la 

necesidad de elevar esta política pública a rango legal para asegurar su permanencia, estabilidad y 

acceso uniforme para todos los pacientes que los requieran. 

Por consiguiente, la organización expresó su respaldo a la aprobación del Proyecto de la 

Cámara 253, al entender que la medida fortalecerá la protección de los derechos de los pacientes, 

ampliará el acceso a servicios especializados y contribuirá a mejorar la calidad de vida de las personas 

que enfrentan enfermedades amenazantes a la vida. 
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Alianza Pro-Acceso a Medicamentos (APAM) 

La Alianza Pro-Acceso a Medicamentos (APAM) presentó su Memorial Explicativo en torno 

a la medida mostrándose a favor de su aprobación, al reconocer que los servicios de cuidados 

paliativos y de hospicio constituyen componentes esenciales de un sistema de salud centrado en la 

dignidad del paciente, al permitir el alivio del dolor, el manejo integral de síntomas físicos y 

emocionales y el acompañamiento clínico y psicosocial tanto del paciente como de su familia durante 

las etapas más avanzadas de la enfermedad. El mismo fue suscrito por su Portavoz, Maria Cristy.  

Asimismo, la entidad destacó que estos servicios no se limitan exclusivamente a pacientes en 

fase terminal, sino que también resultan indispensables para personas con enfermedades graves o 

crónicas que experimentan deterioro funcional significativo, ya que contribuyen a mejorar su calidad 

de vida mediante la atención interdisciplinaria provista por equipos médicos especializados en el 

manejo de dolor, apoyo psicológico, orientación social y planificación anticipada de decisiones 

médicas. 

Sostuvo que, a pesar de que la Administración de Seguros de Salud (ASES) ya ha reconocido 

la importancia de estos servicios al incorporarlos mediante la Normativa 24-0828-2 a la cubierta del 

Plan de Salud del Gobierno, resulta necesario elevar dicha política pública a rango legal a fin de 

garantizar su permanencia, estabilidad normativa y acceso uniforme para todos los pacientes que los 

requieran, evitando que su continuidad dependa exclusivamente de determinaciones administrativas 

susceptibles de modificación futura. 

Asimismo, la Alianza resaltó que la aprobación de la medida se alinea con los derechos 

reconocidos en la Carta de Derechos del Paciente, particularmente en lo relativo al manejo adecuado 

del dolor y a la prestación de servicios de salud esenciales, reforzando un modelo de atención médica 

basado en el respeto, la humanización del cuidado y la protección de las poblaciones más vulnerables. 

Por consiguiente, concluyó que la aprobación del Proyecto de la Cámara 253 fortalecerá la 

política pública de salud al consolidar el acceso a servicios paliativos y de hospicio como un 

componente permanente del sistema sanitario, promoviendo una atención más humana, integral y 

alineada con las necesidades reales de los pacientes y sus familias, razón por la cual endosó su 

aprobación legislativa. 

 

Plan de Salud Menonita (PSM) 

Por su parte, el Plan de Salud Menonita (PSM) presentó su Memorial Explicativo en torno a 

la medida mostrándose en contra de su aprobación, el mismo fue suscrito por su Principal Asesora 

Legal, Yamilca Ortiz Carrión.  

Reconoció que los servicios de cuidados paliativos y de hospicio constituyen componentes 

fundamentales de un modelo moderno de atención médica centrado en la dignidad del paciente y el 

uso adecuado de los recursos clínicos; sin embargo, expresó su oposición a la aprobación del Proyecto 

de la Cámara 253 al entender que la medida, según redactada, carece del análisis técnico, actuarial y 

regulatorio necesario para garantizar su implantación sostenible dentro del sistema de seguros de 

salud. 

Asimismo, la entidad señaló que la inclusión obligatoria de estos servicios en todas las 

cubiertas de seguros de salud, “sin exclusión alguna”, se propone sin la existencia de estudios 

actuariales independientes que permitan estimar el impacto real de la medida sobre primas, reservas 

financieras, niveles de riesgo y requisitos de solvencia establecidos por el Código de Seguros de Puerto 

Rico, lo que podría generar aumentos significativos en costos para patronos, individuos y el propio 

gobierno, así como riesgos de inestabilidad en el mercado asegurador. 
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De igual forma, el PSM indicó que el proyecto no establece criterios clínicos uniformes de 

elegibilidad, límites de utilización ni parámetros médicos definidos que permitan determinar de 

manera objetiva cuándo un paciente cualifica para recibir estos servicios y por cuánto tiempo, lo que 

podría propiciar sobreutilización de beneficios, controversias administrativas y dificultades en los 

procesos de revisión clínica y coordinación de cuidado necesarios para el manejo responsable de 

recursos del sistema de salud. 

Además, destacó que la medida no considera adecuadamente las diferencias regulatorias y 

financieras entre los planes comerciales, los planes Medicare Advantage y el Plan Vital, cada uno de 

los cuales opera bajo estructuras de financiamiento y requisitos regulatorios distintos, lo que podría 

generar impactos financieros desproporcionados, conflictos regulatorios y dificultades en la 

implantación uniforme de la cubierta propuesta. 

Igualmente, la aseguradora expresó preocupación por las obligaciones adicionales de reporte, 

recopilación de datos y notificación contempladas en la medida, las cuales requerirían modificaciones 

sustanciales en sistemas administrativos y de reclamaciones, así como costos operacionales 

adicionales no contemplados, además de posibles implicaciones regulatorias en materia de 

cumplimiento con leyes federales de privacidad. 

Manifestó preocupación en cuanto a las multas por incumplimiento con cubiertas incluidas en 

el Artículo 11 del Proyecto debido a la incertidumbre en la interpretación clínica, procesos de 

autorización legítimos, buenas prácticas del manejo de utilización, entre otras. Es de la opinión que el 

enfoque punitivo que se pretende imponer crea un ambiente adversarial que en nada abona a la 

colaboración entre aseguradoras, proveedores y el Gobierno. 

PSM puntualizó  tres preocupaciones centrales: (1) la ausencia de estudios actuariales que 

cuantifiquen el impacto financiero de la cubierta obligatoria; (2) la falta de criterios clínicos claros de 

elegibilidad y parámetros de utilización que permitan una administración uniforme y eficiente de los 

servicios; y (3) los riesgos financieros y regulatorios que la medida podría generar para la estabilidad 

del mercado de seguros de salud, incluyendo posibles aumentos en primas y presiones sobre los 

niveles de solvencia de las aseguradoras. 

Por consiguiente, aunque reiteró su compromiso con la provisión de servicios de salud de 

calidad y con la protección de la dignidad del paciente, el Plan de Salud Menonita concluyó que la 

aprobación del proyecto sin estudios actuariales, parámetros clínicos claros y mecanismos regulatorios 

coordinados podría comprometer la sostenibilidad financiera del sistema de seguros de salud y afectar 

la estabilidad del mercado asegurador, razón por la cual no endosó su aprobación legislativa. 

 

Dra. María Ramos Fernández 

(Especialista en Medicina de Emergencia y Sub-Especialista en Cuidado Paliativo y Hospicio) 

La Dra. María Ramos Fernández, Sub-Especialista en cuidado Paliativo y Hospicio presentó 

ante esta Comisión su Memorial Explicativo en torno a la medida mostrándose su respaldo a la misma 

destacando que los cuidados paliativos constituyen un modelo de atención integral dirigido a pacientes 

con enfermedades graves o amenazantes a la vida, cuyo propósito es mejorar la calidad de vida del 

paciente y su familia mediante el manejo efectivo del dolor y otros síntomas físicos, así como la 

atención de necesidades emocionales, sociales y espirituales. 

Asimismo, señaló que la integración temprana de estos servicios, aun cuando el paciente 

continúe recibiendo tratamientos curativos, fortalece la planificación anticipada de cuidados, la toma 

de decisiones clínicas informadas y la coordinación interdisciplinaria entre médicos, enfermería, 

trabajo social y otros profesionales de la salud, lo que redunda en un control más efectivo de síntomas 

y en un apoyo psicosocial continuo al paciente y su núcleo familiar. 
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Acentuó, que la cobertura obligatoria de los servicios paliativos y de hospicio resulta esencial 

para garantizar acceso equitativo a un derecho fundamental de salud, ya que su implantación 

contribuye a reducir hospitalizaciones innecesarias, disminuye el uso de intervenciones médicas de 

alto costo sin beneficio clínico real y optimizar la utilización de recursos hospitalarios, liberando 

capacidad instalada para pacientes con mayores posibilidades de recuperación. 

Además, destacó que, el cuidado paliativo promueve la prevención de complicaciones 

asociadas a enfermedades avanzadas, mejora la coordinación de la atención médica entre niveles de 

servicio, incrementa la satisfacción del paciente y su familia con el cuidado recibido y contribuye a 

un sistema de salud más eficiente, costo-efectivo y centrado en la calidad del servicio. 

Concluyó, que la aprobación del Proyecto de la Cámara 253 permitirá consolidar una política 

pública orientada a la humanización del cuidado de salud, garantizando acceso universal a servicios 

paliativos y de hospicio, mejorando la calidad de vida de los pacientes y promoviendo una utilización 

más eficiente de los recursos del sistema sanitario, razón por la cual endosó la aprobación de la medida. 

 

Dra. Karen J. Ortiz Ortiz, Dr. Axel Gierbolini Bermúdez, Carlos Torres Cintrón, Dra. Marjorie 

Vázquez Roldán y la Dra. Yisel Pagán Santana 

La Comisión también pudo examinar un resumen sobre estudio de cuidados al final de la vida 

suscrito por la Dra. Karen J. Ortiz Ortiz, Dr. Axel Gierbolini Bermúdez, Carlos Torres Cintrón, 

Dra. Marjorie Vázquez Roldán y la Dra. Yisel Pagán Santana. 

El estudio sobre cuidados al final de la vida en Puerto Rico evidencia que los servicios de 

cuidados paliativos y de hospicio constituyen intervenciones esenciales para mejorar la calidad de vida 

de pacientes con cáncer y enfermedades crónicas avanzadas, al permitir un manejo integral de 

síntomas, facilitar la toma de decisiones clínicas informadas y reducir tratamientos agresivos 

innecesarios que no aportan beneficios clínicos significativos. 

Asimismo, el análisis del Registro Central de Cáncer de Puerto Rico demostró que una 

proporción limitada de pacientes recibe servicios de hospicio previo a su fallecimiento, lo que revela 

brechas importantes de acceso, particularmente entre beneficiarios de Medicaid, quienes enfrentan 

mayores barreras para obtener estos servicios en comparación con pacientes cubiertos por Medicare. 

De igual forma, los resultados del estudio evidencian que los pacientes que recibieron servicios 

de hospicio incurrieron en costos significativamente menores en los últimos meses de vida y 

presentaron menos visitas a salas de emergencia, menos hospitalizaciones y menor probabilidad de 

fallecer en instalaciones de cuidado agudo, lo que confirma que estos servicios no solo mejoran la 

calidad del cuidado, sino que también contribuyen a una utilización más eficiente de los recursos del 

sistema de salud. 

El estudio concluye señalando que resulta necesario fortalecer la cobertura y el acceso a 

servicios de cuidados paliativos y de hospicio como una política pública basada en evidencia, dirigida 

a reducir disparidades de acceso, mejorar la calidad de la atención al final de la vida y generar ahorros 

potenciales mediante la reducción de intervenciones médicas evitables. 

 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Salud certifica que el P. de la C. 253 no impone 

una obligación económica en el presupuesto de los gobiernos municipales. 
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HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES 

Luego de evaluar el contenido del Proyecto de la Cámara 253, considerar los memoriales 

explicativos de las agencias gubernamentales, entidades profesionales, organizaciones de pacientes y 

proveedores de servicios de salud, así como revisar estudios técnicos sobre la provisión de cuidados 

paliativos y de hospicio en Puerto Rico, la Comisión de Salud del Senado de Puerto Rico formula los 

siguientes hallazgos y recomendaciones. 

Los servicios de cuidados paliativos y de hospicio constituyen un componente esencial de la 

atención médica contemporánea, al permitir el manejo integral del dolor y otros síntomas asociados a 

enfermedades graves o amenazantes a la vida, así como el acompañamiento clínico, emocional y social 

del paciente y su familia, lo que redunda en una mejora significativa en la calidad de vida de las 

personas atendidas. 

Asimismo, la Comisión evaluó las recomendaciones del Departamento de Salud, el cual 

reconoció la importancia de garantizar el acceso a estos servicios, pero advirtió sobre la necesidad de 

evitar la duplicidad de estructuras administrativas y la imposición de obligaciones operacionales que 

no cuenten con asignaciones presupuestarias recurrentes. En atención a dichas recomendaciones, la 

Comisión determinó atender las preocupaciones señaladas mediante enmiendas dirigidas a armonizar 

la implantación de la medida con los sistemas regulatorios y operacionales ya existentes en el sistema 

de salud. 

De igual forma, la Comisión acogió la recomendación del Departamento de Salud y 

ACODESE en cuanto a la eliminación de disposiciones relacionadas con la creación de registros 

administrativos adicionales, evitando así cargas fiscales y administrativas innecesarias. Se incluyó 

expresamente que como parte del contenido de la Reglamentación que promulgará el Departamento 

de Salud, se deberá incluir, entre otros, mecanismos para determinar elegibilidad, parámetros médicos 

definidos y límites de utilización.  

Referente a las penalidades, se sustituyó el enfoque punitivo por imposición de sanciones 

administrativas, tales como multas que no serán menores de cinco mil dólares ($5,000) ni mayores de 

diez mil dólares ($10,000), suspensión o revocación de licencias, órdenes de cumplimiento, planes 

correctivos u otras medidas administrativas que correspondan conforme a la legislación y 

reglamentación aplicable. 

Además, el análisis de los memoriales presentados evidenció un amplio consenso entre 

organizaciones médicas, hospitales, asociaciones de pacientes y entidades de salud pública en cuanto 

a la necesidad de fortalecer la política pública dirigida a garantizar el acceso oportuno, continuo y 

equitativo a estos servicios especializados, particularmente ante el envejecimiento acelerado de la 

población y el aumento sostenido de enfermedades crónicas y degenerativas en Puerto Rico. 

Por consiguiente, la Comisión concluye que el Proyecto de la Cámara 253, según enmendado, 

responde a una necesidad apremiante de salud pública, fortalece la protección de la dignidad humana 

en las etapas más vulnerables de la vida y consolida una política pública orientada a la humanización 

de la atención médica. 

 

CONCLUSIÓN 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Salud del Senado de Puerto Rico, 

luego de la consideración correspondiente, tiene a bien someter a este Alto Cuerpo su Informe, 

RECOMENDANDO LA APROBACIÓN del Proyecto de la Cámara 253 con las enmiendas 

contenidas en el Entirillado Electrónico que se acompaña.  
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Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Juan Oscar Morales Rodríguez 

Presidente 

Comisión de Salud” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto de la Cámara 264, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, con enmiendas, 

según el entirillado electrónico que se acompaña: 

 

“LEY 

Para enmendar el inciso subinciso (j) del Artículo 4(A) de la Ley Núm. 108 de 29 de junio de 

1965, según enmendada, conocida como la “Ley para Regular las Profesiones de Detectives Privados 

y Guardias de Seguridad en Puerto Rico”, a los fines de eximir a los empleados municipales de la 

prohibición de obtener o renovar una licencia como detective privado, establecer responsabilidades a 

la autoridad nominadora; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Núm. 108 de 29 de junio de 1965, según enmendada, regula las profesiones de 

detectives privados y guardias de seguridad en Puerto Rico, estableciendo los requisitos para obtener 

licencias en estas áreas. Entre estos requisitos, el inciso (j) del Artículo 4(A) establece que no se podrá 

ocupar cargo o empleo público para obtener o renovar una licencia como detective privado. 

La disposición anteriormente reseñada ha generado dificultades para empleados municipales 

que buscan superarse profesionalmente. Ha llegado a nuestra atención el caso de un joven quien 

padece de espina bífida e hidrocefalia quien y que, pese a enfrentar numerosos retos, ha demostrado 

una admirable determinación para superarse. Estudió en el Caribbean Forensic and Technical College, 

donde completó con éxito sus estudios como técnico en investigación forense y detective privado, 

graduándose con honores en febrero de 2024. Como parte de su formación, el joven tuvo que aprobar 

con éxito un curso de estudio en una escuela de detectives privados, autorizada por la Policía de Puerto 

Rico, que incluyó un mínimo de mil (1,000) horas de estudio y práctica profesional competente. A 

pesar de sus esfuerzos, no ha podido tomar la reválida necesaria para ejercer como detective privado 

debido a la prohibición impuesta por la Ley 108, supra. 

La Asamblea Legislativa considera que el Gobierno de Puerto Rico debe respaldar los 

esfuerzos de superación personal de los empleados municipales, especialmente aquellos que, a pesar 

de las adversidades, buscan contribuir al bienestar colectivo mediante el ejercicio profesional. Esta 

Ley busca corregir una injusticia que limita las oportunidades de desarrollo de personas capacitadas y 

dedicadas, permitiendo que los empleados municipales puedan obtener o renovar licencias como 

detectives privados sin restricciones adicionales. 

 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.-Se enmienda el inciso subinciso (j) del Artículo 4(A) de la Ley Núm. 108 de 29 de 

junio de 1965, según enmendada, conocida como la “Ley para Regular las Profesiones de Detectives 

Privados y Guardias de Seguridad en Puerto Rico”, para que lea como sigue:  
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“Artículo 4. Requisitos para la licencia como detective privado: 

(A) Requisitos para la licencia como detective privado: 

(a) … 

… 

(j) No ocupar cargo o empleo público de índole alguna, remunerado o sin 

remuneración, en el Gobierno de Puerto Rico, sus agencias e 

instrumentalidades y corporaciones públicas y subdivisiones políticas, con 

excepción de los empleados municipales, quienes podrán obtener o renovar 

licencias como detectives privados, siempre y cuando cumplan con los demás 

requisitos establecidos en esta Ley. Además, los empleados municipales que 

obtengan o renueven licencia como detectives privados quedarán sujetos en 

todo momento a las prohibiciones y deberes éticos establecidos en la Ley Núm. 

1 de 2012, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica de la Oficina de 

Ética Gubernamental de Puerto Rico”, y en la Ley Núm. 107 de 2020, según 

enmendada, conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, incluyendo la 

prohibición de utilizar información privilegiada obtenida en su empleo público 

para fines privados o de incurrir en conflicto de intereses. Éstos, deberán 

cumplir con la notificación de su segundo empleo fuera de horas laborables y 

El empleado municipal tendrá que notificar por escrito a su autoridad 

nominadora su interés de aceptar o mantener ese empleo, relación contractual 

o de negocio que llevará a cabo fuera de horas laborables, adicional a las 

funciones de su empleo, designación, puesto o cargo público. Asimismo, no 

podrán realizar investigaciones contra los municipios, agencias, corporaciones 

públicas e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico, ni contra sus 

funcionarios, oficiales o servidores públicos. Le corresponderá a la autoridad 

nominadora municipal evaluar los riesgos asociados a que un servidor público 

desempeñe responsabilidades adicionales fuera de su empleo público. Para 

ello, establecerá controles internos robustos y deberá analizar, entre otros 

aspectos, si la responsabilidad adicional puede constituir un conflicto de 

intereses, si puede menoscabar el desempeño de las funciones oficiales del 

servidor público, si puede afectar su independencia de criterio en el ejercicio 

de sus funciones oficiales o si resulta incompatible con las responsabilidades 

inherentes a su puesto público. Además, evaluará si el acceso a la información 

del municipio podría ser utilizado por este para beneficiarse a sí mismo o a 

terceros en el desempeño de sus responsabilidades adicionales fuera del 

empleo público. 

(k) … 

…” 

 

Sección 2.- La Oficina de Ética Gubernamental evaluará, en un plazo no mayor de noventa 

(90) meses tras la aprobación de esta Ley, la implementación de la presente enmienda y remitirá un 

informe a la Asamblea Legislativa, por conducto de la Secretaría del Senado de Puerto Rico y de la 

Cámara de Representantes, sobre la incidencia de conflictos de interés o violaciones éticas 

relacionadas con empleados municipales licenciados como detectives privados, en los cuales se haya 

emitido alguna resolución que determine la existencia de conflictos de interés o violaciones éticas 

luego del correspondiente proceso adjudicativo. 
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Sección 3.-Cláusula de Separabilidad. 

Si cualquier disposición de esta Ley fuera declarada inconstitucional por un tribunal 

competente, dicha declaración no afectará las demás disposiciones que continuarán en pleno vigor y 

efecto. 

Sección 4.- Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración del P. de la C. 264, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El P. de la C. 264 propone “enmendar el inciso (j) del Artículo 4(A) de la Ley Núm. 108 de 29 

de junio de 1965, según enmendada, conocida como la “Ley para Regular las Profesiones de 

Detectives Privados y Guardias de Seguridad en Puerto Rico”, a los fines de eximir a los empleados 

municipales de la prohibición de obtener o renovar una licencia como detective privado, y para otros 

fines relacionados”. 

 

INTRODUCCIÓN 

Surge de la Exposición de Motivos de la medida que “[l]a Ley Núm. 108 de 29 de junio de 

1965, según enmendada, regula las profesiones de detectives privados y guardias de seguridad en 

Puerto Rico, estableciendo los requisitos para obtener licencias en estas áreas. Entre estos requisitos, 

el inciso (j) del Artículo 4(A) establece que no se podrá ocupar cargo o empleo público para obtener 

o renovar una licencia como detective privado. 

La disposición anteriormente reseñada ha generado dificultades para empleados municipales 

que buscan superarse profesionalmente. Ha llegado a nuestra atención el caso de un joven quien 

padece de espina bífida e hidrocefalia quien pese a enfrentar numerosos retos, ha demostrado una 

admirable determinación para superarse. Estudió en el Caribbean Forensic and Technical College, 

donde completó con éxito sus estudios como técnico en investigación forense y detective privado, 

graduándose con honores en febrero de 2024. Como parte de su formación, el joven tuvo que aprobar 

con éxito un curso de estudio en una escuela de detectives privados, autorizada por la Policía de Puerto 

Rico, que incluyó un mínimo de mil (1,000) horas de estudio y práctica profesional competente. A 

pesar de sus esfuerzos, no ha podido tomar la reválida necesaria para ejercer como detective privado 

debido a la prohibición impuesta por la Ley 108, supra. 

La Asamblea Legislativa considera que el Gobierno de Puerto Rico debe respaldar los 

esfuerzos de superación personal de los empleados municipales, especialmente aquellos que, a pesar 

de las adversidades, buscan contribuir al bienestar colectivo mediante el ejercicio profesional. Esta 

Ley busca corregir una injusticia que limita las oportunidades de desarrollo de personas capacitadas y 

dedicadas, permitiendo que los empleados municipales puedan obtener o renovar licencias como 

detectives privados sin restricciones adicionales”. 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LA MEDIDA 

La Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, atendiendo su responsabilidad y 

deber ministerial en el estudio y evaluación del P. de la C. 264, y como un asunto de economía 

procesal, solicitó los comentarios que emitieron las agencias o entidades a la Comisión de Seguridad 

Pública de la Cámara de Representantes. Los comentarios recibidos fueron los emitidos por el 

Departamento de Seguridad Pública (DSP) en conjunto con la Policía de Puerto Rico (PPR), 

Departamento de Salud (DS), Federación de Alcaldes (FA), Asociación de Alcaldes (AA) y Municipio 

de Toa Baja. Además, esta Comisión que suscribe solicitó los comentarios a la Oficina de Ética 

Gubernamental (OEG), los cuales fueron recibidos oportunamente. 

A continuación, presentamos de forma sintetizada las expresiones de las agencias que 

presentaron sus comentarios, señalando particularmente las recomendaciones de estas. 

 

Departamento de Seguridad Pública (DSP) / Policía de Puerto Rico (PPR) 

El Departamento de Seguridad Pública expuso que compareció ante la consideración del 

Proyecto de la Cámara 264. Indicó que la Exposición de Motivos de la medida reconoce que la 

prohibición existente ha creado dificultades para empleados municipales que buscan superarse 

profesionalmente, destacándose el caso del señor Luis Enrique Rivera Kuilan, empleado del 

Municipio Autónomo de Toa Baja, quien a pesar de enfrentar condiciones de salud como espina bífida 

e hidrocefalia, logró completar exitosamente estudios en investigación forense y detective privado, 

graduándose con honores, pero no ha podido tomar la reválida debido a la restricción legal vigente. 

El Departamento detalló que, la División de Licencias y Permisos de Seguridad es la 

responsable de expedir licencias relacionadas con la seguridad privada, así como de fiscalizar e 

investigar violaciones a la Ley Núm. 108 de 1965, procesando solicitudes nuevas y renovaciones de 

licencias de agencias de seguridad, detectives privados y guardias de seguridad. 

Al analizar la medida, el Departamento destacó la definición legal de “detective privado” 

contenida en el Artículo 2 de la Ley Núm. 108, resaltando que esta profesión conlleva investigaciones, 

recopilación de información confidencial, obtención de evidencia para procesos civiles y criminales y 

comparecencias ante tribunales, lo que, a su juicio, plantea riesgos significativos de conflicto de 

intereses cuando es ejercida por empleados públicos. 

Aunque reconoció que la medida persigue un fin loable al atender la realidad socioeconómica 

del País y buscar alternativas para que los empleados municipales generen ingresos adicionales, 

expresó preocupación por escenarios concretos de conflicto de intereses, tales como el acceso a 

información privilegiada, certificaciones, expedientes confidenciales, o la posibilidad de que un 

detective privado intervenga en asuntos que involucren compañeros de trabajo, subordinados o 

entidades gubernamentales relacionadas con su empleo público. 

El DSP advirtió que la aplicación de la medida podría entrar en tensión con la Ley Núm. 1-

2012, conocida como la Ley Orgánica de la Oficina de Ética Gubernamental, la cual define y prohíbe 

los conflictos de interés, así como con el Código Municipal de Puerto Rico, Ley Núm. 107-2020, que 

establece deberes y prohibiciones éticas claras para los empleados municipales, incluyendo la 

confidencialidad, la imparcialidad y la integridad en la función pública. 

Asimismo, diferenció la situación de los detectives privados de la de los guardias de seguridad, 

señalando que estos últimos no realizan investigaciones ni recopilan información confidencial, razón 

por la cual previamente se permitió a empleados públicos ejercer como guardias de seguridad sin los 

mismos riesgos éticos. 
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A la luz de las prohibiciones éticas generales y específicas establecidas en la Ley Núm. 1-

2012, el Departamento de Seguridad Pública concluyó que la medida podría generar una apariencia 

constante de conflicto de intereses, lo que dificultaría su implementación sin menoscabar la confianza 

pública. Por tales razones, expresó que no avala la aprobación del Proyecto de la Cámara 264. 

 

Departamento de Salud (DS) 

El Departamento de Salud informó que, tras evaluar la propuesta legislativa, determinó que no 

posee jurisdicción directa sobre la regulación de las profesiones de detectives privados ni sobre los 

asuntos sustantivos que atiende el Proyecto de la Cámara 264. En consecuencia, expresó que se 

abstiene de emitir una opinión sobre el mérito de la medida, dejando su evaluación a las entidades 

reguladoras pertinentes. 

 

Federación de Alcaldes (FA) 

La Federación de Alcaldes de Puerto Rico manifestó su respaldo firme al Proyecto de la 

Cámara 264, señalando que la medida propone una enmienda razonable. Indicó que desde la 

aprobación de la Ley Núm. 108, su objetivo principal ha sido garantizar la regulación ética y 

profesional de los detectives privados; sin embargo, la prohibición de ocupar empleo público sin 

distinguir la naturaleza de dicho empleo ni su compatibilidad con la práctica privada del detective ha 

generado efectos discriminatorios y limitantes. 

La Federación resaltó el caso de un joven como ejemplo ilustrativo de las consecuencias 

injustas de la normativa vigente, destacando que, a pesar de haber cumplido con todos los requisitos 

académicos y técnicos requeridos por ley, se le ha impedido ejercer su vocación profesional por el 

solo hecho de ser empleado municipal. 

Desde una perspectiva jurídico-legal, sostuvo que la medida no debilita los fines regulatorios 

de la Ley Núm. 108, sino que los fortalece al hacerla más justa, inclusiva y acorde con el principio 

constitucional de igual protección de las leyes. Señaló que la excepción propuesta reconoce la realidad 

del servicio público municipal, donde muchas funciones no guardan relación con la investigación 

privada. 

Asimismo, enfatizó que la enmienda no exonera a los empleados municipales del 

cumplimiento de los requisitos sustantivos para la obtención de licencias, por lo que se mantiene 

intacto el estándar de profesionalización del sector. 

Desde el punto de vista municipal, la Federación expresó que la enmienda promueve la 

autosuficiencia económica, el emprendimiento y la movilidad socioeconómica de los empleados 

municipales, quienes muchas veces complementan su ingreso con trabajos adicionales, sin que ello 

interfiera con sus deberes públicos. 

Concluyó que la medida no representa un conflicto de intereses siempre que se observe 

estrictamente la Ley Núm. 1-2012, por lo que solicitó respetuosamente la emisión de un informe 

positivo y la aprobación del Proyecto de la Cámara 264. 

 

Asociación de Alcaldes (AA) 

La Asociación de Alcaldes de Puerto Rico expresó que no tiene reparos con la enmienda 

propuesta y endosó el Proyecto de la Cámara 264, al considerar que permitirá que empleados 

municipales cualificados y certificados puedan obtener o renovar sus licencias como detectives 

privados, sin que ello afecte el cumplimiento de sus deberes públicos. 
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Municipio de Toa Baja 

El Municipio Autónomo de Toa Baja manifestó su apoyo a la medida, señalando que la 

prohibición vigente ha limitado innecesariamente el desarrollo profesional de empleados municipales. 

Explicó que la enmienda permitiría, sin detrimento del servicio público, que empleados municipales 

cumplan con todos los requisitos legales para obtener o renovar licencias como detectives privados. 

El Municipio reiteró el caso del joven como ejemplo de una barrera injusta, destacando su 

desempeño académico y profesional, y enfatizó que la aprobación de la medida eliminaría una 

restricción que afecta negativamente a empleados capacitados y comprometidos. 

Finalmente, recomendó la aprobación del Proyecto de la Cámara 264 por entender que 

fortalece el capital humano municipal y promueve el desarrollo profesional sin afectar la función 

pública. 

 

Oficina de Ética Gubernamental (OEG) 

La Oficina de Ética Gubernamental de Puerto Rico compareció ante la consideración de la 

Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico para expresar su 

posición respecto al Proyecto de la Cámara 264. 

La Oficina explicó que el 10 de febrero de 2026 recibió una comunicación mediante la cual se 

solicitó la preparación de un memorial explicativo sobre la medida legislativa. Indicó que el proyecto 

pretende modificar la disposición legal que actualmente impide a quienes ocupan un cargo o empleo 

público obtener o renovar una licencia de detective privado, creando una excepción específica para 

los empleados municipales. 

La Oficina señaló que la Exposición de Motivos de la medida plantea que la prohibición 

establecida en la Ley Núm. 108 ha generado dificultades para empleados municipales que buscan 

superarse profesionalmente. En particular, se menciona el caso de un joven que padece de espina 

bífida e hidrocefalia, quien, pese a enfrentar numerosos retos personales, completó satisfactoriamente 

un curso de estudios en una escuela de detectives privados autorizada por la Policía de Puerto Rico, 

que incluyó un mínimo de mil horas de estudio y práctica profesional competente. No obstante, a pesar 

de haber cumplido con los requisitos académicos y técnicos, no ha podido tomar la reválida necesaria 

para ejercer dicha profesión debido a la prohibición legal vigente. 

La Oficina de Ética Gubernamental también explicó que, conforme al trámite legislativo de la 

medida, el proyecto fue radicado en la Cámara de Representantes el 23 de enero de 2025. Indicó que 

esa entidad ya había presentado su posición oficial sobre el proyecto el 4 de noviembre de 2025 cuando 

el mismo se encontraba en consideración de la Cámara. Posteriormente, el 5 de febrero de 2026, la 

Cámara aprobó un informe positivo con enmiendas y ese mismo día aprobó el texto final del proyecto 

que fue remitido al Senado de Puerto Rico. Debido a que las enmiendas aprobadas por la Cámara 

resultaron sustanciales, la Oficina estimó necesario expresar nuevamente su posición sobre el texto 

final de la medida. 

En cuanto al contenido específico del proyecto, la Oficina indicó que la Sección 1 propone 

enmendar el inciso (j) del Artículo 4(A) de la Ley Núm. 108 para permitir que los empleados 

municipales puedan obtener o renovar licencias como detectives privados, siempre que cumplan con 

los demás requisitos establecidos por dicha ley. Asimismo, se dispone expresamente que los 

empleados municipales que obtengan o renueven estas licencias estarán sujetos en todo momento a 

las prohibiciones y deberes éticos establecidos en la Ley Núm. 1 de 2012, según enmendada, conocida 

como la “Ley Orgánica de la Oficina de Ética Gubernamental de Puerto Rico”, así como a las 

disposiciones contenidas en la Ley Núm. 107 de 2020, según enmendada, conocida como el “Código 
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Municipal de Puerto Rico”. La medida también establece que dichos empleados no podrán utilizar 

información privilegiada obtenida en su empleo público para fines privados ni incurrir en conflictos 

de intereses. De igual forma, se dispone que deberán cumplir con el requisito de notificar su segundo 

empleo fuera de horas laborables y que no podrán realizar investigaciones contra los municipios, 

agencias, corporaciones públicas o instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico ni contra sus 

funcionarios, oficiales o servidores públicos. 

La Oficina explicó además que la Sección 2 del proyecto dispone que la propia Oficina de 

Ética Gubernamental evaluará la implementación de la enmienda propuesta dentro de un plazo no 

mayor de noventa meses a partir de la aprobación de la ley. Como parte de esa evaluación, la Oficina 

deberá remitir un informe a la Asamblea Legislativa, por conducto de la Secretaría del Senado y de la 

Cámara de Representantes, en el cual se examine la incidencia de conflictos de interés o violaciones 

éticas relacionadas con empleados municipales que posean licencias como detectives privados. 

Asimismo, se establece que la ley entraría en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

En su análisis sustantivo, la Oficina destacó que la Ley Orgánica de la Oficina de Ética 

Gubernamental tiene como propósito promover y preservar la integridad de los servidores públicos y 

de las instituciones de la Rama Ejecutiva del Gobierno de Puerto Rico. En ese contexto, señaló que la 

misión de la Oficina es velar porque los servidores públicos mantengan una conducta que garantice el 

funcionamiento adecuado y eficiente de las instituciones gubernamentales y que preserve la confianza 

que el pueblo deposita en su gobierno. Para ello, se procura que los servidores públicos antepongan el 

interés público a cualquier interés personal o particular. 

La Oficina resaltó que el Artículo 4.3(a) de la Ley Orgánica de la Oficina de Ética 

Gubernamental establece que un servidor público no puede aceptar o mantener responsabilidades 

adicionales a las de su cargo público, ya sea en el gobierno o en la esfera privada, cuando dichas 

responsabilidades puedan menoscabar su independencia de criterio en el desempeño de sus funciones 

oficiales. No obstante, explicó que dicha prohibición no constituye una prohibición absoluta de ejercer 

un segundo empleo o responsabilidad adicional, sino que está dirigida a evitar que la independencia 

de criterio del servidor público se vea comprometida al momento de desempeñar sus funciones 

oficiales. 

A base de esa interpretación, la Oficina indicó que su política pública ha sido instruir a los 

servidores públicos que interesan aceptar responsabilidades adicionales a su empleo gubernamental 

que notifiquen por escrito dicha intención a la autoridad nominadora de su agencia. Según explicó, la 

autoridad nominadora es la persona llamada a evaluar si la responsabilidad adicional que pretende 

asumir el servidor público resulta compatible con las funciones del cargo público que ocupa o si, por 

el contrario, implicaría un conflicto sustancial con los intereses de la agencia o entidad gubernamental 

correspondiente. 

Por esta razón, la Oficina recomendó que se incluya expresamente en la enmienda al inciso (j) 

del Artículo 4(A) de la Ley Núm. 108 una disposición que establezca que el servidor público municipal 

tiene la responsabilidad de notificar por escrito a su autoridad nominadora su interés en aceptar o 

mantener un segundo empleo o responsabilidad adicional a su cargo público. Según la Oficina, incluir 

esta obligación en el texto de la ley permitiría estructurar la medida de manera consistente con la 

política pública establecida por la Oficina de Ética Gubernamental en relación con la aplicación del 

Artículo 4.3(a) de su ley orgánica. 

De conformidad con esa recomendación, la Oficina propuso que el inciso (j) del Artículo 4(A) 

de la Ley Núm. 108 se enmiende de forma que disponga expresamente que los empleados municipales 

que obtengan o renueven licencias como detectives privados estarán sujetos en todo momento a las 

prohibiciones y deberes éticos establecidos en la Ley Núm. 1 de 2012 y en el Código Municipal de 
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Puerto Rico. Además, se propone que dichos empleados no puedan utilizar información privilegiada 

obtenida en su empleo público para fines privados ni incurrir en conflictos de intereses. De igual 

forma, se recomienda que el empleado municipal tenga que notificar por escrito a su autoridad 

nominadora su interés en aceptar o mantener un empleo, relación contractual o responsabilidad 

adicional a su empleo público. Asimismo, se recomienda que se disponga expresamente que los 

empleados municipales que ejerzan como detectives privados no podrán realizar investigaciones 

contra municipios, agencias, corporaciones públicas o instrumentalidades del Gobierno de Puerto 

Rico, ni contra sus funcionarios, oficiales o servidores públicos. 

La Oficina explicó que esta prohibición específica dirigida a los servidores públicos 

municipales que ejerzan como detectives privados es compatible con las disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Oficina de Ética Gubernamental, ya que tiene el propósito de evitar conflictos de 

intereses y salvaguardar la integridad de la función pública. 

Asimismo, la Oficina indicó que corresponde a la autoridad nominadora municipal evaluar los 

riesgos asociados a que un servidor público desempeñe responsabilidades adicionales fuera de su 

empleo público. Para ello, la autoridad nominadora deberá establecer controles internos robustos y 

analizar, entre otros aspectos, si la responsabilidad adicional puede constituir un conflicto de intereses, 

si puede menoscabar el desempeño de las funciones oficiales del servidor público, si puede afectar su 

independencia de criterio en el ejercicio de sus funciones oficiales o si resulta incompatible con las 

responsabilidades inherentes a su puesto público. 

La Oficina también recomendó que la autoridad nominadora evalúe cuidadosamente si el 

acceso que posee el servidor público municipal a los sistemas de información del municipio podría 

ser utilizado por este para beneficiarse a sí mismo o a terceros en el desempeño de sus 

responsabilidades adicionales fuera del empleo público. 

De igual forma, la Oficina recomendó que los servidores públicos municipales que, en virtud 

de sus funciones públicas, poseen armas de fuego, se orienten con las entidades gubernamentales 

correspondientes para determinar si dichas armas pueden ser utilizadas en asuntos ajenos a la gestión 

pública, como lo sería el ejercicio de la profesión de detective privado fuera de horas laborables. 

Finalmente, la Oficina reiteró que la Sección 2 del proyecto establece que la Oficina de Ética 

Gubernamental evaluará la implementación de la enmienda y rendirá un informe a la Asamblea 

Legislativa sobre la incidencia de conflictos de interés o violaciones éticas relacionadas con empleados 

municipales licenciados como detectives privados. Señaló que dicho informe se basará en los casos 

en los que se haya emitido alguna resolución que determine la existencia de violaciones éticas luego 

del correspondiente proceso adjudicativo. 

La Oficina concluyó señalando que, conforme a la estructura propuesta en el proyecto, 

corresponde en primera instancia a la autoridad nominadora municipal prevenir posibles conflictos de 

interés mediante la evaluación de las responsabilidades adicionales que pretendan asumir los 

servidores públicos municipales. 

 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida 

como “Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano 

del Senado de Puerto Rico, certifica que el P. de la C. 264 no impone una obligación económica en el 

presupuesto de los gobiernos municipales.  
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CONCLUSIÓN 

Del análisis de los memoriales explicativos sometidos por las agencias y entidades concernidas 

surge que el Proyecto de la Cámara 264 persigue enmendar el inciso (j) del Artículo 4(A) de la Ley 

Núm. 108 de 29 de junio de 1965, según enmendada, con el propósito de permitir que los empleados 

municipales puedan obtener o renovar licencias como detectives privados, excepción que actualmente 

no se encuentra contemplada dentro del ordenamiento jurídico vigente. 

Las entidades municipales que comparecieron ante la Comisión, entre ellas la Federación de 

Alcaldes de Puerto Rico, la Asociación de Alcaldes de Puerto Rico y el Municipio Autónomo de 

Toa Baja, manifestaron su respaldo a la medida, señalando que la prohibición actual limita 

innecesariamente las oportunidades de desarrollo profesional de empleados municipales que han 

cumplido con los requisitos académicos y técnicos necesarios para ejercer la profesión de detective 

privado. Estas entidades sostienen que la excepción propuesta permitiría corregir una situación que 

consideran injusta, sin que ello implique una relajación de los requisitos sustantivos para la obtención 

de licencias ni de las obligaciones éticas que rigen el servicio público. 

Por su parte, el Departamento de Seguridad Pública expresó reservas sobre la aprobación 

de la medida, señalando que la naturaleza de las funciones que realiza un detective privado —las 

cuales incluyen investigaciones, recopilación de información y comparecencias en procesos 

judiciales— podría generar escenarios de conflicto de intereses cuando dichas funciones son ejercidas 

por personas que simultáneamente ocupan un cargo público. En particular, el Departamento planteó 

preocupaciones relacionadas con el posible acceso a información confidencial o privilegiada obtenida 

en el desempeño de funciones públicas y la potencial interferencia entre las responsabilidades del 

empleo municipal y las funciones propias de la práctica privada. 

No obstante, la Oficina de Ética Gubernamental de Puerto Rico, entidad especializada en 

la fiscalización de la conducta ética de los servidores públicos, no se opuso a la aprobación de la 

medida. En su memorial explicativo, dicha Oficina indicó que la Ley Orgánica de la Oficina de Ética 

Gubernamental no establece una prohibición absoluta para que un servidor público ejerza 

responsabilidades adicionales fuera de su empleo gubernamental, siempre y cuando tales 

responsabilidades no menoscaben su independencia de criterio ni entren en conflicto con el desempeño 

de sus funciones oficiales. En ese contexto, la Oficina recomendó incorporar en el texto de la medida 

varias salvaguardas dirigidas a prevenir conflictos de intereses, incluyendo la obligación de que el 

empleado municipal notifique por escrito a su autoridad nominadora su interés en aceptar o mantener 

un segundo empleo; la sujeción expresa a las disposiciones de la Ley de Ética Gubernamental y del 

Código Municipal de Puerto Rico; la prohibición de utilizar información privilegiada obtenida en el 

desempeño del cargo público para fines privados; y la prohibición expresa de realizar investigaciones 

contra municipios, agencias gubernamentales, corporaciones públicas o servidores públicos. 

La Comisión entiende que las preocupaciones expresadas por el Departamento de Seguridad 

Pública constituyen consideraciones legítimas desde el punto de vista de política pública y ética 

administrativa. Sin embargo, a la luz de las salvaguardas propuestas y del marco normativo existente 

en materia de ética gubernamental, dichas preocupaciones pueden ser atendidas mediante la aplicación 

estricta de los mecanismos de control establecidos en la legislación vigente y mediante la supervisión 

de las autoridades nominadoras municipales. 

Asimismo, la Comisión reconoce que el ordenamiento jurídico puertorriqueño permite que los 

servidores públicos ejerzan responsabilidades adicionales fuera del servicio público cuando estas 

resultan compatibles con sus funciones oficiales y no menoscaban la integridad del servicio público. 

En ese sentido, la excepción propuesta en el Proyecto de la Cámara 264 no elimina ni debilita las 
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obligaciones éticas aplicables a los servidores públicos, sino que mantiene plenamente vigente la 

aplicabilidad de la Ley Orgánica de la Oficina de Ética Gubernamental y del Código Municipal de 

Puerto Rico, así como las facultades de fiscalización de las autoridades correspondientes. 

A base de lo anterior, esta Comisión concluye que la medida persigue un propósito legítimo 

de política pública dirigido a ampliar oportunidades de desarrollo profesional para empleados 

municipales sin menoscabar los principios de integridad y transparencia que rigen el servicio público. 

Las salvaguardas incluidas en el texto del proyecto, proveen un marco razonable para prevenir 

conflictos de intereses y asegurar que el ejercicio de la profesión de detective privado por parte de 

empleados municipales se lleve a cabo de manera compatible con las normas éticas y legales 

aplicables. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del 

Veterano del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, tiene a bien presentar ante este 

Alto Cuerpo el Informe Positivo del P. de la C. 264, recomendando su aprobación con las enmiendas 

contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Gregorio Matías Rosario 

Presidente 

Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano”  

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto de la Cámara 1086, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA, sin enmiendas: 

 

“LEY 

Para enmendar el Artículo 6 y 8 de la Ley 20-2015, según enmendada, conocida como “Ley 

de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario”, con el propósito de aumentar el mínimo 

establecido de mil (1,000) dólares a dos mil (2,000) dólares, en las subvenciones a ser otorgadas a las 

organizaciones receptoras de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario; y para informar sobre 

cualquier donativo o asignación proveniente de fondos estatales, federales y/o municipales recibido o 

solicitado el año fiscal de la propuesta presentada antes la Comisión Especial Conjunta de Fondos 

Legislativos para Impacto Comunitario y el año fiscal inmediatamente anterior de la presentación de 

dicha propuesta; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 20-2015, conocida como la "Ley de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario", 

establece como política pública la importancia de fomentar la colaboración entre organizaciones sin 

fines de lucro y alianzas de distintos sectores, con el objetivo de maximizar el uso adecuado de los 

recursos estatales y evitar la duplicidad o fragmentación en la prestación de servicios comunitarios. 

Como parte de este marco legal, toda asignación proveniente del Fondo Legislativo se encuentra sujeta 

a estrictos criterios de evaluación, seguimiento y rendición de cuentas. 

Las organizaciones beneficiadas por este programa atienden a múltiples sectores de la 

población, entre ellos: niños, personas adultas mayores, mujeres, comunidades LGBTT, familias en 

situación vulnerable y hasta iniciativas de bienestar animal. Las propuestas presentadas se agrupan 
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bajo tres grandes áreas temáticas: desarrollo económico y estabilidad financiera, promoción de estilos 

de vida saludables y fortalecimiento de la identidad cultural. 

En años recientes, ha quedado demostrado que muchas de estas entidades logran responder 

con rapidez y eficacia a situaciones de emergencia, incluso superando la capacidad de respuesta de 

algunas agencias gubernamentales. Ante eventos como huracanes, terremotos o crisis de salud pública, 

el llamado "tercer sector" ha jugado un papel determinante en la atención directa a las comunidades, 

a pesar de enfrentar limitaciones de recursos. 

Como parte del proceso de otorgación de fondos, las entidades solicitantes deben declarar 

cualquier financiamiento que hayan recibido de otras fuentes gubernamentales, ya sean estatales, 

federales o municipales. Esta exigencia permite mantener un control más riguroso sobre la distribución 

equitativa de los recursos.  

Originalmente, la ley disponía que ninguna subvención debía ser inferior a mil dólares. No 

obstante, se reconoció que este monto era insuficiente para cubrir los costos administrativos y 

operacionales que conlleva el cumplimiento de los requisitos legales. Por esta razón, se adoptó un 

nuevo mínimo de dos mil dólares por subvención, el cual ha sido incluso superado en algunos años 

más recientes, con asignaciones mínimas de hasta tres mil dólares. Esta Ley busca garantizar que el 

apoyo económico recibido tenga un impacto real en la capacidad de acción de las organizaciones. 

En definitiva, ajustar los criterios de asignación y aumentar el monto mínimo de las 

subvenciones contribuye a un uso más estratégico y efectivo del Fondo Legislativo para Impacto 

Comunitario. Esto permite ampliar el alcance de las ayudas, y fortalecer más significativamente a 

aquellas que resulten seleccionadas. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se enmienda el Artículo 6 de la Ley 20-2015, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Articulo 6.- Autorización y Asignación de Fondos Legislativos.  

La Asamblea Legislativa aprobará la distribución final de las asignaciones del Fondo 

Legislativo para Impacto Comunitario en o antes del 30 de junio de cada año mediante una 

Resolución Conjunta. Ninguna subvención otorgada por la Asamblea Legislativa mediante el 

Fondo Legislativo para Impacto Comunitario podrá ser menor de dos mil dólares.” 

Sección 2.- Se enmienda el Artículo 8 de la Ley 20-2015, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Artículo 8. — Requisitos de Elegibilidad.  

Toda OSFL que interese ser considerada para la otorgación de una subvención 

procedente del Fondo Legislativo para Impacto Comunitario deberá someter los siguientes 

documentos y cumplir con los requisitos que se mencionan a continuación: 

(a) … 

… 

(p) Informe sobre cualquier donativo o asignación proveniente de fondos estatales, 

federales o municipales recibido o solicitado el año fiscal de la propuesta presentada 

antes la Comisión Especial Conjunta de Fondos Legislativos para Impacto 

Comunitario y el año fiscal inmediatamente anterior de la presentación de dicha 

propuesta. “ 

Sección 3.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.”  
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“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA del Senado de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración del P. de la C. 1086, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación, sin 

enmiendas. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El Proyecto de la Cámara 1086, (en adelante “P. de la C. 1086”), según radicado, tiene como 

propósito enmendar el Artículo 6 y 8 de la Ley 20-2015, según enmendada, conocida como “Ley de 

Fondos Legislativos para Impacto Comunitario”, con el propósito de aumentar el mínimo establecido 

de mil (1,000) dólares a dos mil (2,000) dólares, en las subvenciones a ser otorgadas a las 

organizaciones receptoras de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario; y para informar sobre 

cualquier donativo o asignación proveniente de fondos estatales, federales y/o municipales recibido o 

solicitado el año fiscal de la propuesta presentada antes la Comisión Especial Conjunta de Fondos 

Legislativos para Impacto Comunitario y el año fiscal inmediatamente anterior de la presentación de 

dicha propuesta; y para otros fines relacionados. 

 

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LA MEDIDA 

La medida enmienda la Ley 20-2015, conocida como la “Ley de Fondos Legislativos para 

Impacto Comunitario”, con el propósito de fortalecer los criterios de asignación y fiscalización de las 

subvenciones otorgadas a organizaciones sin fines de lucro (OSFL). 

La Ley 20-2015 establece como política pública la colaboración multisectorial para maximizar 

el uso eficiente de los recursos públicos y evitar la duplicidad de servicios. Las entidades beneficiarias 

atienden poblaciones diversas como: la niñez, adultos mayores, mujeres, comunidades LGBTT, 

familias en situación vulnerable e iniciativas de bienestar animal y desarrollan proyectos en áreas de 

desarrollo económico, estilos de vida saludables e identidad cultural. Asimismo, se reconoce el rol 

esencial del tercer sector en la respuesta a emergencias y crisis, aun ante limitaciones presupuestarias. 

En ese contexto, la medida dispone dos enmiendas principales. En primer lugar, modifica el 

Artículo 6 para aumentar el mínimo establecido de mil (1,000) dólares a dos mil (2,000) en las 

subvenciones otorgadas con cargo al Fondo Legislativo para Impacto Comunitario, a fin de asegurar 

que las asignaciones tengan un impacto real y cubran los costos administrativos y operacionales 

asociados al cumplimiento de los requisitos legales. 

En segundo lugar, enmienda el Artículo 8 de la Ley para reforzar los requisitos de elegibilidad, 

requiriendo que toda OSFL solicitante someta un informe detallado sobre cualquier donativo o 

asignación proveniente de fondos estatales, federales o municipales recibidos o solicitados durante el 

año fiscal en curso y el inmediatamente anterior, con el propósito de promover mayor transparencia y 

distribución equitativa de los recursos. 

Durante el proceso de evaluación legislativa del P. de la C. 1086, la Comisión recibió 

ponencias de la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico (AAFAF), la 

Comisión Especial Conjunta de Fondos Legislativos y el informe de la Oficina de Presupuesto de la 

Asamblea Legislativa (OPAL).  
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Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal (AAFAF) 

La Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico compareció mediante 

memorial sobre el Proyecto de la Cámara 1086, la AAFAF reconoce la intención de fortalecer a las 

organizaciones sin fines de lucro; sin embargo, advierte que, conforme a la Ley PROMESA y a la Ley 

2-2017, la medida debe estar acompañada de un análisis de impacto fiscal que garantice neutralidad 

presupuestaria y cumplimiento con el Plan Fiscal certificado. La ponencia destaca que al momento de 

redacción del memorial la medida no contaba con un informe preparado por la Oficina de Presupuesto 

de la Asamblea Legislativa (OPAL).  

En síntesis, la AAFAF no emite una recomendación sobre la aprobación o rechazo de la 

medida, pero subraya la necesidad de evaluaciones fiscales rigurosas y de documentación que permita 

determinar su viabilidad conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 

 

 

Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL) 

La Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (OPAL) evaluó el efecto fiscal del 

Proyecto de la Cámara 1086.  El análisis expone que la medida no altera la asignación presupuestaria 

total del programa, solo aumenta la cantidad mínima por subvención, por lo que no conlleva impacto 

fiscal sobre el Fondo General ni requiere ajustes al presupuesto vigente. Como parte del contexto, se 

reseña que mediante la Resolución Conjunta Núm. 30-2025 se asignaron $20 millones al Fondo, más 

aproximadamente $1.3 millones en sobrantes de la Resolución Conjunta Núm. 52-2024, para un total 

de $21.3 millones distribuidos en el año fiscal 2026 entre 574 entidades. 

La OPAL concluye que la medida es fiscalmente neutral, ya que no modifica la cantidad de 

fondos asignados. Aunque el aumento en el mínimo podría conceptualmente reducir la cantidad de 

entidades beneficiadas bajo una misma asignación, el análisis de las distribuciones vigentes refleja 

que el nuevo mínimo propuesto ya se cumple en la práctica. 

 

 

Comisión Especial Conjunta de Fondos Legislativos 

La Comisión Especial Conjunta de Fondos Legislativos expresó su respaldo al Proyecto de la 

Cámara 1086. El memorial destaca que el Fondo Legislativo constituye un instrumento clave de 

política pública para canalizar recursos hacia organizaciones sin fines de lucro, iniciativas 

comunitarias y proyectos de desarrollo social en áreas de salud, cultura y bienestar.  

La experiencia administrativa ha evidenciado que el mínimo vigente de $1,000 es insuficiente 

para cubrir los costos operacionales y administrativos de las entidades; por ello, el aumento a $2,000 

permitirá optimizar el uso de fondos públicos y garantizar la ejecución efectiva de los proyectos. A su 

vez, la medida promueve la transparencia al exigir la divulgación de fondos estatales, federales y 

municipales recibidos o solicitados, evitando duplicidad de recursos, fomentando la equidad y 

fortaleciendo la confianza pública, lo que permitirá una mejor distribución de los $20 millones 

asignados. El fortalecimiento del Fondo tendrá un impacto directo en la niñez, adultos mayores, 

mujeres, comunidades vulnerables, así como en la cultura, la salud y el bienestar animal. Por las 

razones expuestas la Comisión Especial Conjunta de Fondos Legislativos, recomienda la aprobación 

del P. de la C. 1086 sin enmiendas, considerándose una medida responsable, necesaria y fiscalmente 

prudente. 
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IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA del Senado 

certifica que el P. de la C. 1086, no impone una obligación económica en el presupuesto de los 

gobiernos municipales. 

 

CONCLUSIÓN 

La Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA del Senado de Puerto Rico, luego de 

evaluar detenidamente el P. de la C. 1086, las disposiciones contenidas en la Ley 20-2015, conocida 

como la “Ley de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario”, así como los memoriales e informes 

sometidos durante el proceso legislativo, concluye que la medida fortalece el marco jurídico vigente 

al asegurar un mayor impacto en las subvenciones otorgadas y reforzar los mecanismos de 

transparencia y fiscalización. 

 El aumento del mínimo por subvención responde a la realidad operacional de las 

organizaciones sin fines de lucro y promueve una utilización más efectiva de los recursos públicos, 

sin representar un impacto fiscal al erario conforme al análisis de la OPAL.  

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA 

del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, recomienda la aprobación del P. de la C. 

1086, sin enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Hon. Migdalia Padilla Alvelo 

Presidenta 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 388, la 

cual fue descargada de la Comisión de Asuntos Internos: 

 

“RESOLUCIÓN 

Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del 

Senado de Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre el estatus, las obras realizadas, los 

retos, fondos disponibles y el alcance del “Proyecto de Control de Inundaciones del Río Grande de 

Arecibo”, a cargo del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE) y el 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), así como examinar su impacto sobre 

las comunidades y la coordinación interagencial necesaria para su culminación; y para otros fines.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Proyecto de Control de Inundaciones del Río Grande de Arecibo constituye una de las obras 

de infraestructura más significativas en la costa norte de Puerto Rico. Su objetivo es reducir el riesgo 

de inundaciones en la cuenca del Río Grande de Arecibo y sus afluentes —en especial el Río Tanamá 

y el Caño o Río Santiago— mediante la construcción de diques, muros de contención, mejoras de 

canalización, canales de desvío y reemplazos de puentes. El proyecto fue autorizado bajo la Ley 

Federal Water Resources Development Act (WRDA) de 1996, y tiene como agencia líder al Cuerpo 
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de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE), en colaboración con el Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales (DRNA).  

En 2012, el DRNA asumió la operación y mantenimiento de las obras construidas bajo el 

Contrato 1, que incluyó la canalización del Río Tanamá y el Río Santiago. Actualmente, el USACE 

proyecta la culminación de las obras restantes para el 2027. No obstante, informes técnicos recientes 

revelan que el diseño enfrentó problemas de socavación en la pared terminal del río cerca de su 

desembocadura, lo que obligó a revisar la alineación original del proyecto, afectando el calendario de 

construcción. 

Asimismo, existen impactos sociales y territoriales asociados al proyecto. El caso 

KLAN201900434 evidencia conflictos derivados de obras de diques en terrenos privados, lo que 

subraya la necesidad de revisar los procesos de adquisición de terrenos, compensaciones y 

coordinación interagencial. A su vez, el Municipio de Arecibo ha identificado la iniciativa como 

prioritaria en su Plan de Recuperación Municipal (2023), y FEMA ha implementado programas de 

compra y demolición voluntaria (Buy-Outs) en comunidades altamente afectadas como Hato Abajo y 

Barranca, donde se registran hasta cuatro eventos de inundación al año. 

Estos datos reflejan que, aunque el proyecto ha avanzado en fases, persiste una brecha de 

información sobre su progreso actual, los retos técnicos, la adquisición de terrenos, las obras restantes 

y el cronograma final de ejecución. A su vez, es esencial revisar su impacto ambiental, social y 

económico, así como los mecanismos de coordinación entre las agencias pertinentes.  

Por ello, el Senado de Puerto Rico considera indispensable investigar el estado actual del 

Proyecto de Control de Inundaciones del Río Grande de Arecibo, determinar el grado de avance, los 

obstáculos que enfrenta, fondos disponibles y las acciones necesarias para garantizar su culminación 

en beneficio de la seguridad y resiliencia de las comunidades arecibeñas. 

 

RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se ordena a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo 

del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre el estatus, las obras realizadas, 

los retos, fondos disponibles y el alcance del “Proyecto de Control de Inundaciones del Río Grande 

de Arecibo”, a cargo del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE) y el 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), así como examinar su impacto sobre 

las comunidades y la coordinación interagencial necesaria para su culminación.  

Sección 2.– La Comisión podrá́ celebrar vistas públicas, requerir la comparecencia de 

funcionarios y testigos; requerir información, documentos y realizar inspecciones oculares con el fin 

de recopilar información precisa y actualizada; y cumplir con el mandato de esta Resolución.   

Sección 3.- La Comisión rendirá un informe con sus hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones dentro de un término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la aprobación 

de esta Resolución.    

Sección 4.- Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente luego de su aprobación.”  

- - - - 

 

SR. GONZÁLEZ LÓPEZ: Señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Señor Portavoz. 

SR. GONZÁLEZ LÓPEZ: Para solicitar decretar un receso hasta las tres y treinta de la tarde 

(3:30 p.m.). 

PRES. INC. (SR. MORALES RODRÍGUEZ): Receso hasta las tres y media de la tarde (3:30 

p.m.). 
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RECESO 

 

- - - - 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la Presidencia del señor Thomas 

Rivera Schatz. 

- - - - 

 

SR. PRESIDENTE: Se reanudan los trabajos del Senado de Puerto Rico. 

Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, vamos a pasar con la discusión del Calendario de 

Órdenes Especiales del Día. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 

 

CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

 

Como primer asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

del Senado 919, titulado: 

 

“Para enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 45 de 8 de 18 de abril de 1935, según enmendada, 

conocida como “Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, a los fines ordenar 

al Departamento de Hacienda del Gobierno de Puerto Rico, desembolsar el presupuesto anual de la 

Comisión Industrial, al inicio de cada año fiscal, y no de forma fragmentada; de proveer a la Comisión 

Industrial de Puerto Rico un mecanismo de financiamiento estable y predecible mediante la 

asignación automática de un cuatro por ciento (4%) de los ingresos por primas de la Corporación 

del Fondo del Seguro del Estado; establecer disposiciones sobre la certificación y transferencia de 

dichos fondos; y para otros fines relacionados.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la medida viene acompañada con enmiendas del 

informe, proponemos que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción a las enmiendas que contiene el informe al título del 

Proyecto del Senado 919, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, hay enmienda en Sala, proponemos que se lea. 

SR. PRESIDENTE: Adelante con la enmienda en Sala al Proyecto del Senado 919. 

 

ENMIENDA EN SALA 

En la Exposición de Motivos: 

Página 3, párrafo 3, línea 1, después de “la” eliminar “Ley”  

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, que se apruebe la enmienda en Sala. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 919, según ha 

sido enmendado, los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no.  Aprobado. 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, proponemos 

que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción a las enmiendas que contiene el informe del Proyecto 

del Senado 919, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SR. PRESIDENTE: Próximo asunto. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

del Senado 978, titulado: 

 

“Para enmendar la Sección 1020.02, añadir la Sección 2100.04, enmendar el Subcapítulo E 

del Capítulo 2 del Subtítulo B y añadirle la Sección 2025.04, añadir un nuevo apartado (h) y 

reenumerar los subsiguientes como apartados (i), (j), (k) y (l) a la Sección 6020.01 de la Ley 60-2019, 

según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, con el propósito de crear 

un incentivo para Veteranas y Veteranos Empresarios; y para otros fines relacionados.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la medida viene acompañada con un informe sin 

enmiendas, solicitamos que se apruebe la medida. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 978, sin 

enmiendas, los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no.  Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SR. PRESIDENTE: Próximo asunto. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

del Senado 1120, titulado: 

 

“Para añadir un nuevo inciso (k) al Artículo 9 de la Ley 121-2019, según enmendada, conocida 

como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”, a los 

fines de establecer que en la concesión de órdenes de protección al amparo de esta Ley, los jueces 

municipales del Tribunal de Primera Instancia están facultados para ordenar el nombramiento de un 

tutor temporal; añadir un nuevo inciso (d) al Artículo 140 del de la Ley 55–2020, según enmendada, 

conocida como “Código Civil de Puerto Rico” de 2020, para disponer de una tutela temporal para 

adultos mayores cuando determine que la condición de salud, social o económica del adulto mayor 

pone en riesgo su seguridad o bienestar personal, mental, moral y/o patrimonial; añadir un nuevo 

subinciso (9) al Artículo 5.004 (a) de la Ley 201-2003, según enmendada, conocida como “Ley de la 

Judicatura de 2003”, a los fines de facultar a los jueces municipales a ordenar el nombramiento de un 

tutor temporal conforme el Artículo 140 (b) del “Código Civil de Puerto Rico”, al amparo de la Ley 

121-2019, según enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a 

favor de los Adultos Mayores”; y para otros fines relacionados.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la medida viene acompañada con enmiendas del 

informe, proponemos que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción a las enmiendas que contiene el informe del Proyecto 

del Senado 1120, se aprueban. 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 1120, según ha 

sido enmendado, los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no.  Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, proponemos 

que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueban. 

Próximo asunto. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 

Resolución del Senado 137, titulada: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, 

Seguros y Cooperativismo del Senado de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre la 

efectividad de los incentivos fiscales ofrecidos por la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico 

(PRIDCO); evaluar el impacto real de dichos incentivos en la creación de empleos, el desarrollo 

económico regional, la atracción de inversiones, y el fortalecimiento de sectores industriales 

específicos; y para otros fines relacionados.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la medida viene acompañada con enmiendas del 

informe, proponemos que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción a las enmiendas que contiene el informe de la 

Resolución del Senado 137, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo la Resolución del Senado 137, según ha 

sido enmendada, los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no.  Aprobada. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, proponemos 

que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueban. 

Próximo asunto. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SR. PRESIDENTE: Próximo asunto. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 

Resolución del Senado 240, titulada: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 

Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, a realizar un estudio sobre la aplicación de las 

disposiciones contenidas en la Ley Núm. 120 de 7 de junio de 1973, según enmendada, conocida como 

“Ley para regular el negocio de áreas para el estacionamiento público de vehículos de motor”, con el 

propósito de corroborar que la misma sea cumplida a cabalidad, en beneficio de los usuarios de estos 

estacionamientos; y para otros fines relacionados.” 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la medida viene acompañada con enmiendas en 

el informe, proponemos que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción a las enmiendas que contiene el informe de la 

Resolución del Senado 240, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo la Resolución del Senado 240, según ha 

sido enmendada, los que estén a favor dirán que sí. En contra dirán que no. Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, hay enmiendas del informe al título, proponemos 

que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueban. 

Próximo asunto. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

de la Cámara 153, titulado: 

 

“Para establecer la “Ley Habilitadora para Implantar el Plan de Alerta “Hero””, en Puerto Rico, 

a los fines de contar con un mecanismo que facilite la búsqueda y recuperación de personas 

desaparecidas que sean veteranos de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América; 

establecer las facultades y deberes de las entidades gubernamentales cuando sea necesaria la 

activación de la “Alerta “Hero””; enmendar los artículos 2 y 5 de la Ley 83-2025, conocida como 

“Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de atemperarla con lo aquí dispuesto; y para otros fines 

relacionados”. 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la medida viene acompañada con informe, 

proponemos que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción a las enmiendas que contiene el informe del Proyecto 

de la Cámara 153, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se lean. 

SR. PRESIDENTE: Adelante con las enmiendas en Sala. 

 

ENMIENDAS EN SALA 

En la Exposición de Motivos: 

Página 2, párrafo 3, línea 1, antes de “advertencia” eliminar todo su 

contenido y sustituir por “Una” 

 

En el Decrétase: 

Página 9, líneas 12 y 13, eliminar todo su contenido 

Página 9, línea 14, después de “Artículo” eliminar “12” y sustituir 

por “11” 

Página 9, línea 17, después de “Artículo” eliminar “13” y sustituir 

por “12” 



Lunes, 30 de marzo de 2026 Núm. 22 

 

 

16007 

Página 10, línea 1, después de “Artículo” eliminar “14” y sustituir 

por “13” 

Página 10, línea 7, después de “comunicaciones” eliminar 

“oficinales” y sustituir por “oficiales” 

Página 10, línea 10, después de “Artículo” eliminar “15” y sustituir 

por “14” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto de la Cámara 153, según ha 

sido enmendado, los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no. Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SR. PRESIDENTE: Próximo asunto. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

de la Cámara 200, titulado: 

 

“Para añadir un nuevo subinciso  (69) al inciso (b) del Artículo 2.04 de la Ley Núm. 85-2018, 

denominada “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”, según enmendada, y enmendar el inciso 

(dd) del Artículo 3 de la Ley 160-2020, denominada “Carta de Derechos de los Maestros del Sistema 

Público de Enseñanza”, con el fin de establecer un término temporal máximo durante el cual una 

persona empleada por el Departamento de Educación podrá permanecer aislada o trasladada 

temporeramente del área de trabajo como parte de una medida cautelar, de manera que se garantice el 

derecho al Debido Proceso de Ley del personal docente; y para decretar otras disposiciones 

complementarias.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la medida viene acompañada con enmiendas en 

el informe, proponemos que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción a las enmiendas que contiene el informe del Proyecto 

de la Cámara 200, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se lean. 

SR. PRESIDENTE: Adelante con las enmiendas en Sala. 

 

ENMIENDAS EN SALA 

En la Exposición de Motivos: 

Página 1, párrafo 1, línea 3, después de “educación.” eliminar “Ésta” y 

sustituir por “Esta” 

Página 1, párrafo 1, línea 7, después de “artículo” eliminar “5” y sustituir por 

“V, Sección 5:1” 

Página 2, párrafo 2, línea 4, después de “cautelar de” eliminar “separación” y 

sustituir por “aislamiento o traslado temporero” 
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Página 2, párrafo 3, línea 4, después de “contra.” eliminar todo su contenido 

Página 2, párrafo 3, líneas 5 a la 6, eliminar todo su contenido 

Página 2, párrafo 3, línea 7, antes de “Por” eliminar todo su contenido  

Página 2, párrafo 4, línea 2, después de “cual” eliminar “también” 

 

 

En el Decrétase: 

Página 3, línea 11, después de “sometida” eliminar “a la”  

Página 3, línea 12, antes de “del” eliminar “separación” y sustituir 

por “al aislamiento o traslado temporero”  

Página 3, línea 13, después de “para” eliminar todo su contenido y 

sustituir por “la comunidad” 

Página 3, línea 14, eliminar todo su contenido 

Página 4, línea 9, después de “Enseñanza” añadir “de Puerto Rico”  

Página 4, línea 20, después de “ser” eliminar “separada” y sustituir 

por “aislado o trasladado temporalmente”  

 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueban. 

SRA. SOTO AGUILÚ: Señor Presidente, un turno para la medida. 

SR. PRESIDENTE: Adelante la senadora Soto Aguilú. 

SRA. SOTO AGUILÚ: Perdón. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 

SRA. SOTO AGUILÚ: El Proyecto de la Cámara 200, que lo que busca es establecer un 

término límite para las medidas cautelares que realiza el Departamento de Educación para el personal 

docente. 

Quiero traer a la atención de todos los señores legisladores lo siguiente; la semana pasada la 

Cámara de Representantes tuvo una audiencia de siete (7) horas sobre este tema. ¿Qué salió a relucir? 

Que el Departamento de Educación tiene 42,000 empleados, 42,000. Para 42,000 empleados tiene 

solamente nueve (9) oficiales investigadores, necesita 20. Cada oficial investigador que lleva más de 

25 años de experiencia, gana mil quinientos dólares ($1,500) sin deducciones mensuales. Todas las 

vacantes que ha posteado el Departamento de Educación a través de los cuatrienios no son llenadas 

porque la persona para ganarse ese salario, mínimo le piden un grado de bachillerato. 

Se sometió ante la Junta de Control Fiscal desde hace bastante tiempo atrás una revisión al 

Plan de Clasificación del Departamento de Educación, que no ha sido aprobado, donde se está 

buscando llevar a los oficiales investigadores de mil quinientos dólares ($1,500) dólares a tres mil 

(3,000). No ha sido aprobado. 

Lo próximo que se quiere decir es que dentro de todas las regiones educativas de Puerto Rico, 

lamentablemente tenemos hasta este momento mil ochocientas (1,800) querellas, pero tenemos 113 

medidas cautelares vigentes. De esas 113 medidas cautelares vigentes entre veinte (20) a treinta (30) 

son las que exceden el año. 

¿Y usted sabe, señor y señora senadora, dónde es que está el problema? No está en el término 

de un año o menos, el problema está en que no hay personal para mover las investigaciones de campo 

por falta de oficiales de investigación. 
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El pasado 24 de octubre de 2025, este Senado atendió el PS 224. Todo el mundo, hubo mayoría 

de votos para ello, tocando este mismo tema bajo la creación de la Delegación del Partido 

Independentista Puertorriqueño. Y hoy estamos viendo un Proyecto de la Cámara de la misma 

naturaleza. 

Aunque se le vote a favor, lo que quiero traer a la atención de todas los que están atentos a este 

tema, porque vuelvo y digo, la semana pasada hubo una vista sobre este tema de siete (7) horas en la 

Cámara, es que podemos legislar todos los términos que quieran, pero en la medida que no se reclute 

personal para mover las 1,800 querellas, para poder atender los ciento 113 casos de medidas cautelares 

que van para conocimiento del público en su casa, actos lascivos, bofetadas a estudiantes, peleas dentro 

de escuela, de eso es lo que estoy hablando, una medida cautelar a pesar de que el personal cuando es 

movido a la Región, saca inmediatamente su OP-16, que es su hoja de funciones y deberes y dice, “a 

mí como maestro no me toca fotocopiar, a mí como maestro no me toca entregar”, pero a la hora de 

la verdad todavía bajo el Departamento de Educación hay medidas cautelares bajo investigación, que 

incluso son por actos contra menores. 

Así que yo le urjo a quien tenga la competencia necesaria de liberar o asignar los fondos para 

que se puedan contratar de nueve (9) a veinte (20) oficiales investigadores y les aseguro que en menos 

de seis (6) meses todos estos casos bajan. 

Esas son mis expresiones, señor Presidente. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto de la Cámara 200, según ha 

sido enmendado, los que estén a favor dirán que sí. En contra dirán que no. Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, hay enmienda en Sala en el título, proponemos 

que se lea. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 

 

ENMIENDA EN SALA 

En el Título: 

Línea 4, después de “Enseñanza” añadir “de Puerto Rico” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se apruebe la enmienda en Sala. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueba. 

Próximo asunto. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

de la Cámara 253, titulado: 

 

“Para crear la “Ley para garantizar los servicios de cuidados paliativos y de hospicio para el 

manejo integral de pacientes con enfermedades amenazantes a la vida”; y para otros fines 

relacionados.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la medida viene acompañada con enmiendas en 

el informe, proponemos que se aprueben. 
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SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción a las enmiendas que contiene del Proyecto de la 

Cámara 253, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto de la Cámara 253, según ha 

sido enmendado, los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no.  Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto.  

SR. PRESIDENTE: Próximo asunto.  

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

de la Cámara 264, titulado: 

 

“Para enmendar el inciso subinciso (j) del Artículo 4(A) de la Ley Núm. 108 de 29 de junio de 

1965, según enmendada, conocida como la “Ley para Regular las Profesiones de Detectives Privados 

y Guardias de Seguridad en Puerto Rico”, a los fines de eximir a los empleados municipales de la 

prohibición de obtener o renovar una licencia como detective privado, establecer responsabilidades a 

la autoridad nominadora; y para otros fines relacionados.” 

 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la medida viene acompañada con enmiendas en 

el informe, proponemos que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE: ¿No se va a dejar en asuntos pendientes? 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Sí. 

SR. PRESIDENTE: Señor Portavoz. 

Señor Portavoz Alterno, ¿tiene una petición? 

SR. MORALES RODRÍGUEZ:  Señor Presidente, para dejar el Proyecto de la Cámara 264… 

SR. PRESIDENTE: Para que se devuelva a Comisión. 

Que se devuelva a Comisión. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Para que se devuelva a Comisión. 

SR. PRESIDENTE: ¿Alguna objeción? No habiendo objeción, se devuelve a Comisión. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto.  

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

de la Cámara 1086, titulado: 

 

“Para enmendar el Artículo 6 y 8 de la Ley 20-2015, según enmendada, conocida como “Ley 

de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario”, con el propósito de aumentar el mínimo 

establecido de mil (1,000) dólares a dos mil (2,000) dólares, en las subvenciones a ser otorgadas a las 

organizaciones receptoras de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario; y para informar sobre 

cualquier donativo o asignación proveniente de fondos estatales, federales y/o municipales recibido o 

solicitado el año fiscal de la propuesta presentada antes la Comisión Especial Conjunta de Fondos 

Legislativos para Impacto Comunitario y el año fiscal inmediatamente anterior de la presentación de 

dicha propuesta; y para otros fines relacionados.” 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se lean. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 

 

ENMIENDAS EN SALA 

En el Decrétase: 

Página 2, línea 3, antes de “6” eliminar “Articulo” y sustituir por 

“Artículo” 

Página 3, línea 15, después de “solicitado” añadir “en”  

Página 3, línea 15, después de “presentada” eliminar “antes” y 

sustituir por “ante” 

Página 3, línea 16, después de “y” añadir “en” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto de la Cámara 1086, los que 

estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no. Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala al título, proponemos que 

se lean. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 

 

ENMIENDAS EN SALA 

En el Título: 

Línea 1, después de “enmendar” eliminar “el Artículo” y 

sustituir por “los artículos” 

Línea 7, después de “solicitado” añadir “en” 

Línea 7, después de “presentada” eliminar “antes” y 

sustituir por “ante” 

Línea 8, después de “y” añadir “en” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SR. PRESIDENTE: Próximo asunto. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 

Resolución del Senado 388, titulada: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del 

Senado de Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre el estatus, las obras realizadas, los 

retos, fondos disponibles y el alcance del “Proyecto de Control de Inundaciones del Río Grande de 

Arecibo”, a cargo del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE) y el 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), así como examinar su impacto sobre 

las comunidades y la coordinación interagencial necesaria para su culminación; y para otros fines.” 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Para que se apruebe la medida, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo la Resolución del Senado 388, sin 

enmiendas, los que estén a favor dirán que sí. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, un breve receso en Sala. 

Sí. 

SR. PRESIDENTE: Un momentito, vamos a hacer esto de nuevo. 

Estamos considerando la Resolución del Senado 388, sin enmiendas. Los que estén a favor 

dirán que sí. En contra dirán que no. Aprobado. 

¿Ahora usted necesita un receso? 

SR. MATÍAS ROSARIO: Breve receso. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Breve receso. 

 

RECESO 

 

- - - - 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la Presidencia del señor Thomas 

Rivera Schatz. 

- - - - 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Vamos al turno de Peticiones. 

SR. PRESIDENTE: Se reanudan los trabajos del Senado de Puerto Rico. 

Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Vamos al turno de Peticiones, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Adelante.  

Si no hay objeción, adelante. 

 

PETICIONES Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN AL CUERPO, 

NOTIFICACIONES Y OTRAS COMUNICACIONES 

 

La Secretaría da cuenta de las siguientes Peticiones y Solicitudes de Información al Cuerpo, 

Notificaciones y otras Comunicaciones:  

 

De la secretaria del Senado, una comunicación a la Cámara de Representantes notificando que 

conforme al Artículo 3, Sección 13 de la Constitución de Puerto Rico, en su sesión del jueves, 26 de 

marzo de 2026, el Senado acordó conceder el consentimiento a la Cámara de Representantes para 

recesar los trabajos por más de tres (3) días consecutivos desde el lunes, 23 de marzo de 2026, hasta 

el martes, 7 de abril de 2026. 

Del licenciado Henry Rodríguez Gracia, director ejecutivo, Comisiones de Gobierno; y de lo 

Jurídico, una comunicación solicitando se excuse al senador Toledo López de los trabajos legislativos 

del lunes, 30 de marzo de 2026, por razones personales. 

Del licenciado Krenly Cruz Ramírez de Arellano, asesor legal, Oficina de la senadora Santiago 

Negrón, una comunicación solicitando se excuse a la senadora Santiago Negrón de los trabajos 

legislativos del lunes, 30 de marzo de 2026, por motivos personales. 

De la señora Paola A. Rodríguez Robles, directora, Comisión Conjunta del Programa de 

Internado Legislativo Jorge Alberto Ramos Comas, una comunicación solicitando se excuse al senador 
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Santos Ortiz de los trabajos legislativos desde el lunes, 30 de marzo de 2026, hasta el lunes 6 de abril 

de 2026, debido a compromisos oficiales previamente coordinados. 

De la senadora Álvarez Conde, una comunicación solicitando se le excuse de los trabajos 

legislativos desde el 29 de marzo de 2026 hasta el 3 de abril de 2026, debido a viaje oficial a Orlando, 

Florida, para participar del National Hurricane Conference. 

De la señora Mónica Hernández Plaza, administradora, Oficina de la senadora González 

Huertas, una comunicación solicitando se excuse a la senadora González Huertas de los trabajos 

legislativos del lunes, 30 de marzo de 2026, por motivos personales. 

La senadora Román Rodríguez y los senadores Hernández Ortiz y Reyes Berríos han radicado 

evidencia de la radicación de sus planillas de contribución sobre ingresos para el año 2025, conforme 

a la Sección 8.03 de las Reglas de Conducta Ética del Senado de Puerto Rico, adoptadas por la R. del 

S. 247 del 28 de junio de 2025. 

 

La senadora Álvarez Conde ha radicado la Petición de Información 2026-0047: 

“La senadora que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de este Alto 

Cuerpo, se le requiera al Secretario de la Gobernación, Lcdo. Francisco Domenech; a que someta la 

siguiente información, conforme a la Regla 18 del Reglamento del Senado de Puerto Rico, en un 

término de cinco (5) días laborables luego de la aprobación de esta Petición. 

 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN AL SECRETARIO  

1- Entregue una lista con la totalidad de los clientes de la firma Politank, al momento en 

que usted perfeccionó su compraventa el 1 de enero de 2025.  

2- Usted ha mencionado, que cuando usted se inhibe es Itza García quien aprueba los 

contratos en la Secretaría de Gobernación o es una especie de filtro. La Lcda. García 

trabajó en Horne, LLC, ¿quién vio ese contrato o cuál es el procedimiento con esta 

compañía en Fortaleza?  Hay algún otro tipo de proceso de inhibición que usted haya 

implantado en cuanto a las contrataciones de Horne, LLP, u otras compañías en las que 

entonces su subalterna estuviera vinculada. 

3- Mencione la totalidad de funcionarios encargados de preintervenir, evaluar, autorizar 

y adjudicar los contratos gubernamentales con dicha compañía, desde el 2 de enero de 

2025 al presente. 

4- Itza García Rodriguez, alega que salió de Horne, como Senior Port Folio Manager en 

marzo 2025, pero comenzó funciones en la Fortaleza este año. Documente desde 

cuándo la Sra. Garcia pasó a Fortaleza o cualquier documento de evidencia de su salida 

de Horne LLC.  

5- ¿Qué relación de negocio ha tenido usted con Alfredo Escalera o su empresa Globalize?  

6- ¿Alfredo Escalera o Globalize LLC inviertieron o pagaron parte o la totalidad de los 

$4 millones que usted obtuvo de pago por la venta de Politank? 

7- ¿Horne, ahora BDO, pasó de Globalize a Politank antes o después que usted salió de 

la firma?  

8- Presente copia de los expedientes de contratación de las agencias de gobierno que han 

contratado con Horne, LLP y con BDO Government Services LLC desde el 2 de enero 

de 2025. Entiéndase, aquellos documentos producidos por las agencias contratantes 

donde se consigna la necesidad de contratación de servicios profesionales, con las 

debidas especificaciones y aquellos documentos recibidos que justificaron la 

contratación de ambas compañías desde el 2 de enero de 2025 al presente. 
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9- Según comunicación de la Junta de Control Fiscal RFP: No. 3PPO-0314-20-TPG2, del 

3 de febrero del 2026, señala irregularidades en cuanto al contrato otorgado a la 

compañía Power Expectations. Entregue copia del expediente de subasta mediante la 

cual se adjudicó la contratación de Power Expectations para proveer servicios de 

generación temporera de energía. 

Se solicita se remita copia de esta petición al Secretario de la Gobernación, Francisco 

Domenech; a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo.” 

 

Del honorable Ángel L. Pantoja Rodríguez, secretario, Departamento de Hacienda, una 

comunicación solicitando prórroga adicional para contestar la Petición de Información 2026-0025, 

presentada por el senador Molina Pérez y aprobada por el Senado el 12 de febrero de 2026. 

De la licenciada Nilda E. Ortiz Burgos, abogada sénior, División de Asesoría y Representación 

Legal, Departamento de Salud, una comunicación solicitando prórroga para contestar el requerimiento 

suplementario sobre la Petición de Información 2026-0026, presentada por la senadora Rodríguez 

Veve y aprobada por el Senado el 23 de marzo de 2026. 

Del honorable Francisco Antonio Quinones Rivera, secretario, Departamento de Corrección y 

Rehabilitación, una comunicación contestando la Petición de Información 2026-0029, presentada por 

el senador Molina Pérez y aprobada por el Senado el 5 de marzo de 2026. 

Del honorable Ángel L. Pantoja Rodríguez, secretario, Departamento de Hacienda, una 

comunicación solicitando prórroga para contestar la Petición de Información 2026-0037, presentada 

por el senador Hernández Ortiz y aprobada por el Senado el 16 de marzo de 2026. 

Del licenciado Jorge Del Río Joglar, asesor legal, Instituto de Cultura Puertorriqueña, una 

comunicación solicitando prórroga para contestar la Petición de Información 2026-0038, presentada 

por la senadora Álvarez Conde y aprobada por el Senado el 19 de marzo de 2026. 

Del licenciado Marcos J. Andrade Ravelo, asesor legal, Oficina de Asesoramiento Legal, 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, una comunicación solicitando prórroga para 

contestar la Petición de Información 2026-0045, presentada por la senadora Álvarez Conde y aprobada 

por el Senado el 26 de marzo de 2026. 

Del licenciado Francisco Domenech, secretario de la gobernación; del señor Orlando Rivera 

Berríos, director, Oficina de Gerencia y Presupuesto; y del honorable Ángel L. Pantoja Rodríguez, 

secretario, Departamento de Hacienda, una comunicación contestando la Petición de Información 

2026-0046, presentada por el senador Rivera Schatz y aprobada por el Senado el 26 de marzo de 2026. 

Del Lcdo. Francisco Domenech, secretario de la gobernación, una comunicación solicitando 

prórroga hasta el 15 de abril de 2026 para contestar los requerimientos de información sometidos por 

los senadores durante la Comisión Total, celebrada el martes, 24 de marzo de 2026. 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Antes de continuar, señor Presidente, proponemos que se releve a 

la Comisión de Asuntos Internos de atender la Resolución del Senado 459, se proceda al descargue de 

la medida y que se incluya en el Calendario de Órdenes Especiales del Día. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, proponemos que se releve a la Comisión de 

Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo; y a la Comisión de Gobierno de atender la 

Resolución Conjunta del Senado 162, se proceda con el descargue de la medida y que se incluya en el 

Calendario de Órdenes Especiales del Día. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso b., hay una Petición del licenciado 

Henry Rodríguez García, Director Ejecutivo, Comisión de Gobierno y de lo Jurídico, solicitando se le 

excuse al senador Toledo López de los trabajos legislativos de hoy lunes, 30 de marzo de 2026, por 

razones personales. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se excusa al compañero. 

SR. MATÍAS ROSARIO: En el inciso c., hay una Petición del licenciado Krenly Cruz Ramírez 

de Arellano, Asesor Legal, Oficina de las senadora Santiago Negrón, solicitando se le excuse a la 

senadora Santiago Negrón de los trabajos legislativos del lunes, 30 de marzo de 2026, por motivos 

personales. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se excusa a la compañera Santiago Negrón. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso d., hay una Petición de la señora Paola 

Rodríguez Robles, Directora de la Comisión Conjunta del Programa de Internado Legislativo Jorge 

Alberto Ramos Comas, solicitando se le excuse al senador Santos Ortiz de los trabajos legislativos 

desde el lunes, 30 de marzo de 2026 hasta el 6 de abril de 2026, debido a compromisos oficiales 

provenientes y coordinados. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso e., hay una Petición de la senadora 

Álvarez Conde solicitando se le excuse de los trabajos legislativos desde el 29 de marzo de 2026 hasta 

el 3 de abril de 2026, debido a viaje oficial en Orlando, Florida, para participar … 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso f., hay una Petición de la señora 

Mónica Hernández Plaza, Administradora de la Oficina de la senadora González Huertas, solicitando 

que se le excuse a la senadora González Huertas. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se excusa a la compañera González Huertas. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso h., hay una Petición de la senadora 

Álvarez Conde, para que se apruebe. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: En el inciso i., hay una Petición del Honorable Ángel L. Pantoja 

Rodríguez, Secretario del Departamento de Hacienda, solicitando una prórroga adicional para 

contestar la Petición de Información 2026-25, presentada por el senador Molina Pérez y aprobada por 

el Senado el 12 de febrero de 2026. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso j., hay una Petición de la licenciada 

Nilda Ortiz Burgos, Abogada Senior, División de Asesoría y Representación Legal del Departamento 

de Salud, y solicitar una prórroga para contestar el requerimiento suplementario sobre la Petición de 

Información 2026-26, presentada por la senadora Rodríguez Veve y aprobada por el Senado el 23 de 

marzo de 2026. 

SR. PRESIDENTE: ¿Hay objeción? Hay objeción, hay objeción. 

Los que estén a favor de darle una prórroga al Secretario de Salud, dirán que sí. Los que estén 

en contra dirán que no. 

Derrotada la prórroga del Secretario de Salud. 

Que la provea de inmediato. Y si no la provee, procédase con el tribunal. 

Próximo asunto. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso l., hay una Petición de Honorable 

Ángel L. Pantoja Rodríguez, Secretario del Departamento de Hacienda, solicitando una prórroga para 
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contestar a la Petición de Información 2026-37, presentada por el senador Hernández Ortiz y aprobada 

por el Senado el 16 de marzo de 2026. 

SR. PRESIDENTE: Se le concede hasta el 6 de abril.  

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso m., hay una Petición del licenciado 

Jorge Del Río Joglar, Asesor Legal del Instituto de Cultura Puertorriqueña, solicitando una prórroga 

para contestar la Petición de Información 2026-38, presentada por la senadora Álvarez Conde y 

aprobada por el Senado el 19 de marzo de 2026. 

SR. PRESIDENTE: Se concede hasta el 6 de abril. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso n., hay una Petición del licenciado 

Marcos Andrades Ravelo, Asesor Legal, Oficina de Asesoramiento Legal del Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio, solicitando una prórroga para contestar la Petición de Información 

2026-45, presentada por la senadora Álvarez Conde y aprobada por el Senado el 26 de marzo de 2026. 

SR. PRESIDENTE: Se concede hasta el 6 de abril. 

SR. MATÍAS ROSARIO: En el inciso p., hay una Petición del licenciado Francisco 

Domenech, Secretario de la Gobernación, solicitando una prórroga hasta el 15 de abril de 2026, para 

contestar los requerimientos de información sometidos por los senadores durante la Comisión Total 

celebrada el martes, 24 de marzo de 2026. 

SR. PRESIDENTE: La solicitud que hace el licenciado Domenech, Secretario de la 

Gobernación, para que se le dé hasta el 15 de abril, vamos a extenderla hasta el 20.  

El 15 de abril, es el día que hay que radicar planilla, y para que a nadie se le olvide radicar las 

planillas, pues tiene hasta el 20 de abril. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se reciban los restantes Peticiones y 

Notificaciones. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Breve receso en Sala. 

SR. PRESIDENTE: Receso. 

 

RECESO 

 

SR. PRESIDENTE: Se reanudan los trabajos del Senado de Puerto Rico. 

Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, antes de continuar, proponemos que se releve a 

la Comisión de Asuntos Internos de atender la Resolución del Senado 9, se proceda con el descargue 

de la medida y que se incluya en el Calendario de Órdenes Especiales del Día. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Vamos al turno de lectura de Calendario. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 

 

 

CALENDARIO DE LECTURA 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 459, la 

cual fue descargada de la Comisión de Asuntos Internos: 
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“RESOLUCIÓN 

Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del 

Senado de Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva sobre la capacidad actual y proyectada 

del sistema de abasto de agua en el municipio de Cabo Rojo y municipios limítrofes; evaluar la 

viabilidad hidrológica, técnica, ambiental y socioeconómica del denominado Proyecto Esencia; 

cuantificar su demanda hídrica real en galones diarios y anuales; determinar el impacto potencial sobre 

comunidades que actualmente experimentan baja presión y deficiencias en el servicio; analizar los 

riesgos de sobreexplotación e intrusión salina en los acuíferos costeros del suroeste; y para otros fines 

relacionados. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El acceso al agua potable constituye un elemento esencial para la vida, la salud pública, la 

seguridad alimentaria y el desarrollo económico sostenible. En Puerto Rico, particularmente en la 

región suroeste, el sistema de abasto enfrenta retos estructurales asociados a limitaciones de 

infraestructura, envejecimiento de redes de distribución y vulnerabilidad de los acuíferos costeros. 

Diversos sectores del municipio de Cabo Rojo y áreas limítrofes han reportado, de forma 

recurrente, condiciones de baja presión y servicio intermitente. Tales circunstancias plantean 

interrogantes legítimas sobre la capacidad real del sistema para absorber nuevas cargas significativas 

de demanda. 

El denominado Proyecto Esencia, propuesto para desarrollarse en el municipio de Cabo Rojo, 

proyecta un consumo sustancial de agua para usos residenciales, turísticos, comerciales y recreativos, 

incluyendo instalaciones de alto consumo hídrico. Estimaciones preliminares disponibles en el 

dominio público sugieren que dicho desarrollo podría requerir entre 1.25 y 2.0 millones de galones 

diarios, lo que equivaldría a cientos de millones de galones anuales adicionales al sistema regional. 

Reconociendo la condición crítica de la Central Hidroeléctrica Yauco II, infraestructura 

estratégica no solo para la generación eléctrica sino, de manera substancial, para la regulación y 

descarga de caudales que alimentan el sistema de agua cruda que, posteriormente, es tratado y 

distribuido en el área oeste de Puerto Rico. La planta ha operado por debajo de su capacidad de diseño 

debido a deficiencias mecánicas, desgaste acumulado y necesidad de mantenimiento mayor en 

componentes esenciales, (según informes de AEE); lo que ha limitado su capacidad efectiva de 

despacho y, por ende, su función regulatoria sobre los niveles de los embalses Lucchetti y Loco. Esta 

situación repercute directamente en la capacidad de la red regional para sostener presiones adecuadas 

en los sistemas de distribución de agua potable, exacerbando problemas de baja presión y 

racionamientos en comunidades del suroeste. En consecuencia, resulta imperativo incorporar en esta 

investigación una evaluación técnica pormenorizada del estatus actual de la planta, su mantenimiento, 

disponibilidad operativa y los riesgos que plantea su funcionamiento subóptimo para la seguridad 

hídrica de la región, antes de considerar la asignación de nuevas demandas significativas sobre el 

sistema. 

En una región caracterizada por acuíferos costeros sensibles, cualquier incremento 

significativo en la extracción de agua subterránea debe analizarse a la luz de principios 

hidrogeológicos ampliamente reconocidos, incluyendo el equilibrio dinámico entre agua dulce y agua 

salada, y el riesgo de intrusión salina asociado a la sobreexplotación. La degradación de un acuífero 

costero no solo compromete el abasto humano inmediato, sino que puede generar daños de largo plazo 

con costos económicos y ambientales sustanciales. 
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Asimismo, la planificación responsable exige realizar un balance hídrico regional que compare 

disponibilidad real, tasas de recarga, extracción actual, pérdidas en el sistema y proyecciones de 

demanda bajo distintos escenarios climáticos. 

En virtud del deber constitucional de fiscalización y del interés público apremiante en 

garantizar un uso sostenible y equitativo de los recursos naturales, el Senado de Puerto Rico estima 

indispensable realizar una investigación formal y rigurosa sobre la viabilidad del referido proyecto en 

términos de capacidad hídrica.  

 

RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se ordena a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo 

a realizar una investigación exhaustiva y técnica sobre la capacidad actual y proyectada del sistema 

de abasto de agua potable en el municipio de Cabo Rojo y municipios limítrofes, con el propósito 

específico de determinar si dicho sistema posee la capacidad física, operacional e hidrológica para 

absorber la demanda adicional atribuible al denominado Proyecto Esencia sin menoscabar el servicio 

a las comunidades actualmente servidas. 

Sección 2.- La Comisión rendirá un informe con sus hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones, en un término no mayor de noventa (90) días a partir de la aprobación de esta 

Resolución. 

La investigación deberá, como mínimo: (a) Determinar la capacidad nominal y real de 

producción, tratamiento y distribución de agua potable en la región suroeste, incluyendo limitaciones 

estructurales, pérdidas en el sistema y márgenes de reserva operacional; (b) Cuantificar la demanda 

actual del sistema, desglosada por sectores residenciales, comerciales, industriales, agrícolas y 

gubernamentales; (c) Determinar con precisión la demanda hídrica proyectada del Proyecto Esencia, 

expresada en millones de galones diarios (MGD) y galones anuales, incluyendo escenarios de 

ocupación parcial y total; (d) Evaluar si la incorporación de dicha demanda generaría reducción en 

presión, intermitencia en el servicio o redistribución adversa del recurso hacia comunidades ya 

afectadas; (e) Analizar los riesgos de sobreexplotación de los acuíferos costeros del suroeste, 

incluyendo posibles escenarios de intrusión salina y degradación irreversible del recurso; (f) Examinar 

el impacto potencial sobre el sistema de riego del Valle de Lajas, la producción agrícola regional y la 

seguridad alimentaria; (g) Determinar qué sectores poblacionales resultarían beneficiados por el 

proyecto y cuáles asumirían cargas o riesgos desproporcionados en términos de acceso al recurso; (h) 

Evaluar la necesidad de infraestructura adicional para sostener la nueva demanda, incluyendo su costo 

estimado y la fuente de financiamiento proyectada. 

Sección 3.- A los fines de cumplir con lo dispuesto en esta Resolución, la Comisión podrá: (a) 

Requerir información, estudios técnicos, modelos hidráulicos,  proyecciones de demanda y cualquier 

otro documento pertinente a la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados, el Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales, la Autoridad de Energía Eléctrica, la Oficina de Gerencia de 

Permisos, el Municipio de Cabo Rojo y cualquier otra entidad pública o privada relacionada; (b) 

Solicitar la comparecencia de funcionarios, técnicos, consultores, desarrolladores y cualquier persona 

con conocimiento especializado pertinente; (c) Requerir certificaciones oficiales bajo juramento sobre 

la veracidad de los datos suministrados; (d) Podrá Contratar peritos en la materia o consultores 

independientes en hidrogeología, ingeniería hidráulica, planificación territorial y economía del agua, 

cuando así lo estime necesario para garantizar la objetividad técnica del análisis. 

Sección 4.- Se ordena a la Comisión incluir dentro de la investigación un análisis técnico 

detallado sobre el estado operacional, estructural y mecánico de las instalaciones hidroeléctricas que 

forman parte del sistema hídrico del suroeste de Puerto Rico, con énfasis particular en la Central 
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Hidroeléctrica Yauco II, por su función estratégica en la regulación y descarga de caudales hacia el 

Embalse Loco y el sistema de distribución que suple agua potable y riego al área oeste. 

La investigación deberá determinar: (a) La capacidad nominal instalada versus la capacidad 

operativa real y actual de las unidades de generación; (b) La frecuencia de interrupciones 

operacionales en los pasados diez (10) años; (c) El estado de las turbinas, generadores, válvulas, 

compuertas, sistemas de control y componentes de transmisión mecánica; (d) El efecto que tendría 

una falla parcial o total de la instalación sobre la disponibilidad de agua cruda para tratamiento y 

distribución en el oeste. 

Sección 5.- La Comisión deberá rendir un informe al Senado de Puerto Rico con sus hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones, incluyendo cualquier recomendación legislativa, administrativa o 

reglamentaria que estime pertinente para garantizar el servicio de agua potable a las comunidades del 

suroeste de Puerto Rico, antes del cierre de la Cuarta Sesión Ordinaria de esta honorable Asamblea 

Legislativa. 

Sección 6.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución Conjunta del Senado 

162, la cual fue descargada de las Comisiones de Planificación, Permisos, Infraestructura y 

Urbanismo; y de Gobierno: 

 

“RESOLUCIÓN CONJUNTA 

Para modificar los límites territoriales entre los municipios de Cataño y Toa Baja, a los fines 

de transferir el Barrio o Sector conocido como Palo Seco del municipio de Toa Baja al municipio de 

Cataño; disponer un periodo ordenado de transición de servicios hasta el 1 de julio de 2027 requerir 

coordinación intermunicipal y con todas las agencias estatales correspondientes para la actualización 

de mapas, jurisdicción de servicios, identificación, tributación, electoral y demás aspectos 

administrativos; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Asamblea Legislativa de Puerto Rico, en ejercicio de la facultad constitucional que le 

confiere el Artículo VI, Sección 1 de la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, y de 

la autoridad estatutaria plena establecida en el Código Municipal de Puerto Rico (Ley Núm. 107-

2020), tiene el poder irrestricto para crear, suprimir, consolidar, reorganizar municipios y modificar 

sus límites territoriales mediante legislación. Esta facultad es exclusiva y vinculante, y los límites 

territoriales solo pueden ser alterados “por virtud de cualquier ley al efecto”, según dispone 

expresamente el Artículo 1.006 del Código Municipal. 

Recientemente, el Municipio de Cataño ha iniciado procesos de expropiación de propiedades 

en las Parcelas Juana Matos debido a su alta vulnerabilidad a inundaciones severas. Según información 

pública y reportes oficiales actualizados al 2026, aproximadamente 187 familias —equivalentes a unas 

480 personas— se encuentran en espera de reubicación. El plan oficial ofrece a estas familias terrenos 

y viviendas en el Municipio de Toa Baja. Esta reubicación representa una merma poblacional 

significativa y marcada para Cataño, un municipio ya de tamaño reducido, afectando su base tributaria, 

representación electoral y capacidad de prestación de servicios. 

Tras analizar los factores geográficos, de proximidad y de eficiencia en servicios, se ha 

determinado que el Barrio o sector Palo Seco, actualmente perteneciente al Municipio de Toa Baja, 

colinda directamente con Cataño y recibe o puede recibir de manera más eficiente los servicios de 



Lunes, 30 de marzo de 2026 Núm. 22 

 

 

16020 

emergencia, policía, bomberos y otros servicios básicos desde instalaciones de Cataño. La estación de 

bomberos y centros de respuesta inmediata más cercanos al sector Palo Seco están ubicados en Cataño, 

y la comunidad ya comparte infraestructura y dinámicas cotidianas con dicho municipio (incluyendo 

el área adyacente a la antigua planta Bacardí). 

Transferir el Barrio Palo Seco (215 habitantes según el Censo 2020, con estimados recientes 

de alrededor de 250) al Municipio de Cataño compensaría parcialmente la pérdida poblacional de 

Juana Matos, mejoraría la prestación de servicios a sus residentes y evitaría una fragmentación 

administrativa innecesaria.  Además, ambos municipios pertenecen al mismo Distrito Senatorial II 

(Bayamón), por lo que la transferencia representa una labor menos compleja y menos onerosa para la 

redistribución electoral y las estructuras gubernamentales pertinentes (Comisión Estatal de 

Elecciones, precintos y distritos). 

Para garantizar una transición ordenada, sin afectar el año fiscal 2026-2027 que ya está en 

proceso de evaluación y análisis presupuestario en marcha, se establece que los cambios 

administrativos y de servicios entren en pleno vigor el 1 de julio de 2027. Durante este período se 

coordinará el traspaso de jurisdicción policial y de bomberos, recogido de basura, servicios de salud 

y educación (si aplica), actualización de direcciones postales, registros en el CRIM, Junta de 

Planificación, Comisión Estatal de Elecciones, y cualquier otro aspecto necesario. 

Esta Resolución Conjunta va a tono con una política pública de racionalidad territorial, equidad 

poblacional y eficiencia en la prestación de servicios, respetando los derechos adquiridos de los 

residentes y garantizando continuidad sin disrupciones. 

 

RESUÉLVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se modifica el límite territorial entre los municipios de Cataño y Toa Baja de 

manera que el Barrio o sector conocido como Palo Seco (actualmente parte del Municipio de Toa 

Baja) pase a formar parte del Municipio de Cataño.  

El nuevo límite seguirá la descripción geográfica y cartográfica que determine la Junta de 

Planificación de Puerto Rico en coordinación con ambos municipios, la cual deberá publicar dentro 

de los ciento veinte (120) días siguientes a la aprobación de esta Resolución. 

Sección 2.- Período de transición.  

Todos los cambios administrativos, fiscales, electorales y de prestación de servicios entrarán 

en pleno vigor el 1 de julio de 2027. Hasta esa fecha:  

(a)  Los residentes de Palo Seco continuarán recibiendo servicios del Municipio de Toa 

Baja, pero con derecho a solicitar servicios complementarios de Cataño.  

(b)  No se alterará el presupuesto municipal ni la asignación de fondos estatales para el año 

fiscal 2026-2027.  

(c)  Las direcciones postales y registros existentes se mantendrán, pero se iniciará el 

proceso gradual de actualización. 

Sección 3.- Obligaciones de coordinación e implementación.  

(a)  Los alcaldes de Cataño y Toa Baja deberán suscribir un acuerdo intermunicipal de 

transición dentro de los noventa (90) días siguientes a la aprobación de esta Resolución, 

el cual incluirá: traspaso de jurisdicción policial y de bomberos, recogido de basura y 

saneamiento, servicios educativos y de salud si aplica, y cualquier otro servicio 

municipal.  

(b)  La Junta de Planificación de Puerto Rico actualizará los mapas oficiales y el Plan 

Territorial de ambos municipios.  
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(c)  El Centro de Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM) ajustará los registros de 

propiedad y tributación.  

(d)  La Comisión Estatal de Elecciones y la Oficina del Contralor Electoral actualizarán los 

precintos y distritos electorales.  

(e)  La Policía de Puerto Rico, el Negociado de Bomberos y el Departamento de Salud 

implementarán los cambios de jurisdicción de manera coordinada.  

(f)  Los residentes afectados recibirán nueva identificación municipal y dirección postal 

sin costo alguno.  

(g)  La Oficina de Administración de los Recursos Humanos y el Departamento de 

Hacienda coordinarán cualquier impacto en nómina o beneficios de empleados 

municipales afectados. 

Sección 4.- Cláusula de no afectación de derechos adquiridos.  

Ninguna disposición de esta Resolución afectará derechos de propiedad, contratos, pensiones, 

préstamos, contribuciones o cualquier otro derecho legítimamente adquirido por los residentes de Palo 

Seco o Juana Matos. 

Sección 5.- Cláusula de separabilidad.  

Si cualquier disposición de esta Resolución fuera declarada nula o inconstitucional, las 

restantes conservarán su validez y efecto. 

Sección 6.- Vigencia. 

Esta Resolución Conjunta comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 9, la cual 

fue descargada de la Comisión de Asuntos Internos: 

 

“RESOLUCIÓN 

Para ordenar a la comisión con jurisdicción del Senado de Puerto Rico realizar una 

investigación sobre la información provista a las entidades gubernamentales como parte de la solicitud 

de permiso del proyecto residencial y turístico que se conocería como Esencia, el manejo y análisis de 

dicha información, y la viabilidad y congruencia de tal propuesta con los recursos e infraestructura 

disponible y con el entramado comunitario de la zona. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A principios del año 2024, la compañía Cabo Rojo Land Acquisition inició el proceso de 

solicitud de permisos para la construcción de un proyecto descrito como turístico-residencial y que 

lleva el nombre de Esencia, a ubicarse en el conjunto de 81 parcelas del sector Los Pozos del 

Municipio de Cabo Rojo, con una cabida total de 1,549 cuerdas (6,088,514 metros cuadrados). La 

propuesta incluye la construcción de cientos de residencias turísticas y de cientos de habitaciones de 

hotel, complementadas con espacios recreativos como campos de golf y clubes de playa, así como de 

provisión de servicios a la comunidad allí enclavada, como escuela y hospital.  

La zona en la que ubicará Esencia tiene un particular valor ecológico. Se encuentra en un área 

próxima a la Laguna Rincón, conocida como Caño Boquerón, que a su vez es parte de la Reserva 

Natural del Bosque Estatal de Boquerón, el segundo bosque de mayor antigüedad de nuestro país.  La 

Laguna, que cuenta con una superficie de .74 kilómentros cuadrados, comunica con la Bahía de 

Boquerón y está bordeada por una franja de mangle rojo de unos 30 metros de ancho.  La franja se 

ensancha hacia el norte y noreste de la Laguna, y se entremezclan allí mangles blancos y mangles 
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negros.  En la Laguna se encuentran las mayores colonias de ostiones en Puerto Rico así como 

importantes extensiones de praderas submarinas.  En sus alrededores se han identificado especies 

protegidas, como el pelícano pardo y el manatí. Se ha manifestado una gran preocupación de que una 

construcción de la escala de Esencia constituya una amenaza la integridad de los ecosistemas que le 

rodean.  

Otros elementos fundamentales se verán afectados por el proyecto residencial- turístico. Se ha 

señalado, por ejemplo, el posible impacto a yacimientos arqueológicos, la insuficiencia de la 

infraestructura vial y la predecible alza en el costo de vida que resultará de la imposición de una 

comunidad con altísimo valor adquisitivo. Muy en especial, se ha levantado bandera sobre la actual 

precariedad en la disponibilidad del recurso agua para las comunidades caborrojeñas, y cómo puede 

agudizarse esa carencia con la construcción de Esencia.  

Como respuesta a las Peticiones de Información 2024-0060 y 2024-0062 enviadas por el 

Senado de Puerto Rico a la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) y a la Autoridad de Acueductos 

y Alcantarillados (AAA) se revelaron datos que abonan a esas preocupaciones y que señalan la falta 

de rigurosidad en la evaluación de los datos sometidos al Estado por la empresa proponente. Por 

ejemplo, en el Formulario AAA-1190, Esencia– que como se ha anticipado, es un proyecto de 

estructuras de alto costo - se describe como un “Proyecto de Interés Social”. Al inquirir a la AAA 

sobre la adecuacidad de esa clasificación su única respuesta fue: “Un proyecto de interés social se 

describe como un proyecto de vivienda subsidiado por el Estado.  Para efectos de la AAA, se requiere 

una carta del Departamento de la Vivienda que así lo certifique”.  La carta, sin embargo, no se incluyó 

con la respuesta, por lo que amerita darle seguimiento a la naturaleza del subsidio al que la AAA hace 

referencia. 

Sobre el tema del consumo de agua, en el Memorial Explicativo sometido por Esencia ante la 

OGPe, se estima que la demanda de agua requerida para suplir los 19 componentes del Proyecto es de 

1,252,806 galones por día (GDP). Esto es, más de una tercera parte del consumo diario actual de todo 

el Municipio de Cabo Rojo, que según la propia AAA es de 4,450,000 galones diarios. Pero además, 

Esencia declara en su solicitud de permiso que tan sólo para irrigación de sus áreas verdes necesitará 

2.4 millones de galones adicionales por día. En el mapa incluido como Anejo del Memorial se 

identifican 4 pozos con la leyenda “Assumed Wells Location”.  Ante la sospechosa vaguedad sobre la 

disponibilidad de agua propia al interior de Esencia, se le requirió a la AAA que indicara si en efecto 

la existencia y capacidad de tales pozos cuya localización “se presume” fue corroborada por la entidad 

al evaluar la suficiencia del recurso agua para la propuesta. Su respuesta: “La autorización para hincar 

y operar pozos de agua está bajo la jurisdicción del Departamento de Recursos Naturales y 

Ambientales (DRNA)”.   La entidad que a nombre del Pueblo de Puerto Rico está encargada de velar 

por el agua no sabe – o no quiere revelar- si Esencia cuenta o no con agua.  

Anticipando su incapacidad de abastecerse de agua, Esencia indica en su Memorial que “el 

Proyecto propone conexión a las facilidades existentes en el sector a ser utilizadas como fuentes 

secundarias”.  Es decir, que los 1,252,806 galones de agua diaria que consumirá Esencia pudieran 

eventualmente depender total o parcialmente de los recursos del Pueblo de Puerto Rico.  A la 

interrogante sobre la preparación de la AAA para actuar como “fuente secundaria” en caso de que no 

sea suficiente el agua proveniente de los cuatro pozos sobre cuya existencia y capacidad el gobierno 

no puede dar fe, la contestación fue: “La AAA sólo podrá suplir la demanda de agua potable del 

proyecto si se expande la Planta de Filtros Betances a 4.0 millones de galones diarios (MGD) En la 

actualidad dicha planta tiene capacidad de producir 2.0 MGD para suplir agua potable a la población 

permanente y flotante de Cabo Rojo”.  Vale la pena subrayar que ciertas comunidades de Cabo Rojo, 
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en especial las 2,500 familias del agua de Combate han vivido agobiadas durante más de 30 años por 

la falta de agua.  

Finalmente, hay una gran interrogante sobre la disposición de los lodos producidos por el 

tratamiento de aguas residuales de Esencia, en un lugar donde no hay sistema de alcantarillado 

sanitario de la AAA. La corporación pública no tiene idea de cuál es la cantidad de estos desperdicios, 

y despachó la pregunta indicando que “la disposición de aguas residuales será injerencia del DRNA”.  

La incapacidad del Estado para responder las preguntas sencillas y evidentes sobre la 

viabilidad de Esencia, debe mover al Senado de Puerto Rico a utilizar sus facultades fiscalizadoras 

para suplir tales deficiencias y promover así la rigurosidad y transparencia sin las cuales los procesos 

de concesión de permisos se reducen a ejercicios simulados. A esos fines, se resuelve ordenar a la 

comisión senatorial con jurisdicción evaluar las condiciones bajo las cuales se propone la construcción 

de ese gran proyecto residencial y turístico y los efectos que tendría sobre los recursos públicos y las 

comunidades caborrojeñas y de pueblos aledaños. 

 

RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se ordena a la comisión con jurisdicción en el Senado de Puerto Rico realizar una 

investigación sobre la información provista a las entidades gubernamentales como parte de la solicitud 

de permiso del proyecto residencial y turístico que se conocería como Esencia, el manejo y análisis de 

dicha información, y la viabilidad y congruencia de tal propuesta con los recursos e infraestructura 

disponible y con el entramado comunitario de la zona.  

Sección 2.- La Comisión podrá celebrar vistas públicas, citar funcionarios y testigos, requerir 

información, documentos y objetos, y realizar inspecciones oculares a los fines de cumplir con el 

mandato de esta Resolución. 

Sección 3.- La Comisión rendirá un informe con sus hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones dentro de un término de noventa (90) días contados a partir de la aprobación de esta 

Resolución 

Sección 4.- Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 

- - - - 

 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, vamos a la discusión del Calendario. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 

 

CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 

Resolución del Senado 459, titulada: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del 

Senado de Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva sobre la capacidad actual y proyectada 

del sistema de abasto de agua en el municipio de Cabo Rojo y municipios limítrofes; evaluar la 

viabilidad hidrológica, técnica, ambiental y socioeconómica del denominado Proyecto Esencia; 

cuantificar su demanda hídrica real en galones diarios y anuales; determinar el impacto potencial sobre 

comunidades que actualmente experimentan baja presión y deficiencias en el servicio; analizar los 

riesgos de sobreexplotación e intrusión salina en los acuíferos costeros del suroeste; y para otros fines 

relacionados.” 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Para que se apruebe la medida. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo la Resolución del Senado 459, sin 

enmiendas, los que estén a favor dirán que sí. En contra dirán que no. Aprobado. 

Próximo asunto. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto.  

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 

Resolución Conjunta del Senado 162, titulada: 

 

“Para modificar los límites territoriales entre los municipios de Cataño y Toa Baja, a los fines 

de transferir el Barrio o Sector conocido como Palo Seco del municipio de Toa Baja al municipio de 

Cataño; disponer un periodo ordenado de transición de servicios hasta el 1 de julio de 2027 requerir 

coordinación intermunicipal y con todas las agencias estatales correspondientes para la actualización 

de mapas, jurisdicción de servicios, identificación, tributación, electoral y demás aspectos 

administrativos; y para otros fines relacionados.” 

 

SRA. SOTO AGUILÚ: Señor Presidente. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para que se considere la medida. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a escuchar primero un turno. 

Adelante, senadora Soto Aguilú. 

SRA. SOTO AGUILÚ: Gracias, señor Presidente. 

Esta ha sido la medida más controversial de este fin de semana, más allá de las trecientas 

cincuenta y dos (352) medidas legislativas que he radicado en quince (15) meses como novata 

Senadora por Acumulación del Partido Nuevo Progresista. 

Lo primero que quiero decir es que me quiero dirigir al Alcalde de Toa Baja. Usted muy bien 

sabe que le he escrito cartas, correos electrónicos desde el año pasado para que me dé una audiencia. 

Todavía no he tenido la dicha de que me responda siendo Senadora por Acumulación y Miembro del 

Partido Nuevo Progresista para que me reciba. 

Pero mi familia, que es doña Mirna Aguilú y Ángel Soto Rivera, llevan 60 años viviendo en 

Toa Baja. En Toa Baja me crié, en Palo Seco me crié, en Cataño me crié, porque mi mamá es nacida 

en Cataño, mi papá comenzó su fuerza policiaca trabajando en Cataño, que fue donde mis padres se 

conocieron. En la Catedral de Cataño se casaron, fueron de los primeros pobladores en la Urbanización 

de Levittown, que es la más grande que tiene Toa Baja y por 30 años viví en Toa Baja. Pero, la historia 

de Palo Seco me la conozco desde que era municipio, bajo la gobernanza del Gobernante Aristegui, 

en el 1848, hasta el presente con todos los escritos del doctor Fernando Picó. 

Yo sé muy bien de lo que estoy hablando, hace 66 años el Municipio de Cataño tiene unas 

parcelas que se llaman las Parcelas Juana Matos. Allí viven 187 familias, 488 personas, terrenos 

totalmente inundables, casas hechas de madera, inicialmente casas hechas de madera y de cartón. El 

Plan Estructural del Gobierno de Puerto Rico, bajo el Departamento de Vivienda, tiene asignado más 

de trescientos (300) millones de dólares en fondos federales para construirle casas a 187 familias.  Las 

construcciones van a ser en cemento, pero no pueden ser en las parcelas que son conocidas hasta el 

momento como Juana Matos, ¿usted sabe por qué? Porque no va a cumplir con los Códigos de 

Seguridad, porque son terrenos inundables. 
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Y saben por qué radiqué la medida, porque ni me escondo de espalda de nadie, ni me escondo 

detrás de las redes sociales, ni en tweet ni en publicaciones de Messenger, porque se identificaron 

terrenos en el Municipio de Toa Baja, que no son inundables, bajo un proceso de expropiación 

voluntaria, para que el Gobierno de Puerto Rico con fondos federales le haga justicia social de 

construcción en cemento a esas 187 familias, que son 488 habitantes, que van a salir tarde o temprano, 

porque esta medida será derrotada hoy, pero yo me voy con mi conciencia tranquila de que yo estoy 

hablando de aspectos demográficos.  

Yo tengo las manos limpias y no tengo ninguna otra motivación que nos sea el bienestar de la 

gente, particularmente cuando en demografía hablo sobre establecer un balance de repoblaciones, ¿Por 

qué? Porque tarde o temprano cuando se dé la reubicación de las parcelas Juana Matos, que van a ser 

de la totalidad de la comunidad, a una finca lotificada, Cataño va a perder un mínimo de 488 habitantes 

y Cataño es el Municipio más pequeño de Puerto Rico y es el único Municipio que está bajo los niveles 

del mar, porque lo que tiene son dos (2) millas y pico de distancia. 

Cantidad de habitantes que Toa Baja ganará y que Cataño perderá y en el Barrio de Palo Seco, 

que en un momento dado fue Municipio Autónomo, hay 288 habitantes y probablemente de aquí a 

diez (10) años van a ser menos y mi propuesta era cuando se dé la relocalización de las 488 personas, 

las 187 familias para el Municipio de Toa Baja, que no he escuchado al Alcalde de Toa Baja quejarse 

por eso, al contrario. Qué le podríamos compensar en densidad poblacional al Municipio de Cataño y 

el punto más cercano, damas y caballeros para los que no conocen Palo Seco, porque yo, fui criada, 

visito con frecuencia desde hace más de 40 años Palo Seco, porque de ahí fue donde mi papá, en Caín 

Restaurant trabajaba para poder pagar el colegio mío y de mi hermana, porque como policía su salario 

no le daba, en Caín Restaurant y mi papá también fue cocinero ahí y lo digo a mucho orgullo. 

No hay problema que derroten la medida, pero yo solamente hice la medida por un aspecto de 

balance demográfico, porque tarde o temprano esa merma va a ocurrir.  

Y voy a tomarme estos cinco (5) minutos, para hablarle directamente al representante Pellé, al 

Alcalde de Toa Baja, a la excandidata del Partido Popular por la Alcaldía de Toa Baja y a cualquier 

otro forista en las redes sociales que es donde han dedicado expresiones hacia mi persona. No se metan 

con mis padres, mis padres son personas decentes de 84 años de edad, que bajo la Administración de 

Picolino, bajo la Administración de Víctor Soto, incluyendo la Administración de Betito Márquez, mi 

mamá ha dado de su tiempo gratuito para promover y salvar fondos del Programa Head Start y Early 

Head Start en el Municipio de Toa Baja. No se metan con mis padres y mi papá, que es cursillista y 

visitante de la Parroquia la Santísima Trinidad, tampoco lo tienen que atacar, porque yo vendré de 

cuna pobre, pero yo me sé dar a respetar y aquí la función legislativa de todos nosotros es todos los 

días hacer propuestas, usted propone una medida, esa medida puede contar con los votos suyos, con 

el interés suyo o no contar con el interés del resto de sus compañeros, pero usted propone.  

Lo que hay que preguntarse es, ¿cuál es la naturaleza de la motivación por la cual se propone? 

Pues la naturaleza es por qué yo radiqué esto.  Es porque va a haber una merma demográfica tarde o 

temprano en el municipio más pequeño de Puerto Rico y así es como se le habla a la gente.  

Las puertas de mi oficina están abiertas para todos los residentes de Toa Baja, porque es mi 

casa, yo soy llanera antes de ser legisladora desde hace 51 años. Pero no se metan con mis padres, 

porque la funcionaria electa soy yo.  

Y a la gente de Cataño o a los activistas que quieren hacer marchas o decir que se van a meter 

en marcha y a decir equis, hagan lo que ustedes quieran. Porque cuando yo salí electa yo salí electa 

para proponer a nombre de todo el mundo y yo no necesitaba que nadie me moviera a radicar esta 

medida. Si yo puedo anticipar un problema que va a ocurrir, como es una merma demográfica, tengo 

la capacidad intelectual necesaria para valerme por mí misma, pararme en mis propios pies, aceptar 
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que la medida sea derrotada, pero me voy a mi casa con la tranquilidad de que todo lo que he hecho 

es promover legislación por el bienestar de la gente. Porque vuelvo y repito, cuando ocurra la merma 

poblacional en Cataño, -que va a ocurrir- lamentablemente esos trescientos (300) millones de dólares 

de fondos federales no se pueden utilizar en Cataño y la medida es una medida de reubicación intra-

distrito senatorial, porque baja dentro del mismo Distrito Senatorial, pero vuelvo y digo no tengo 

problemas, pero yo sé devolver con flores las faltas de respeto que le hacen a uno, cuando ni tan 

siquiera tiene la entereza, la capacidad o la madurez política para llamar o sentarse a hablar con uno y 

simplemente escribir tonterías en las redes sociales o hablar de espaldas mal de uno. Pero, yo me 

seguiré presentando al trabajo, seguiré presentando medidas, seguiré aceptando el rechazo de miradas 

o las codadas que me puedan dar, porque cuando yo termine aquí este término, yo me voy con mi 

conciencia tranquila de que yo trabajé por Puerto Rico. 

Esas son mis expresiones, Señor… 

 SR. PRESIDENTE: Muy bien. 

SRA. PADILLA ALVELO: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañera Padilla Alvelo. 

SRA. PADILLA ALVELO: Muchas gracias, Señor Presidente.  

He escuchado detenidamente a la compañera senadora Soto Aguilú y créame, señora senadora 

que en este momento lo primero que voy a señalarle es que yo soy compañera suya aquí en el Senado 

de Puerto Rico, de la misma manera el compañero senador Carmelo Ríos, sin embargo, no ha habido 

ninguna conversación de su parte con sus dos (2) compañeros. Yo me entero de su medida, porque fue 

publicada, precisamente que usted muy bien lo ha dicho por el representante Pellé Santiago. No 

obstante, lo único que tengo que decirle que uno de los daños mayores que tiene Palo Seco, no está 

tan distante de lo que pasa en la Barriada Juana Matos, llevo veintiséis (26) años y los conozco a 

ambas unidades electorales.  

En el caso de Palo Seco se inunda de la manera más vil que usted se pueda imaginar, ¿Por qué 

razón? Porque cuando es un pueblo costero y todos lo sabemos y cuando usted mira a Palo Seco tiene 

agua en un lado y tiene agua en el otro lado, por un lado, La Plata y por otro lado pasa precisamente 

el mar. No obstante, cuando hay allí fuertes aguaceros o que sencillamente el mar se pone un poco 

rabioso y lo tenemos allí por todos lados, pues créame que Palo Seco también recibe, lamentablemente 

mucha, muchas situaciones de inundaciones. Esto no quiere decir que no se pueda remediar, la gente 

de Palo Seco es un poco difícil poderla sacar de allí, usted mejor mencionó en lo que pude leer de su 

medida la cantidad de personas que viven allí, pero no creo que con pasarlo a Cataño estamos 

precisamente resolviendo una situación que ambas situaciones tienen, tanto Toa Baja como Cataño.  

No obstante, no he escuchado a ninguno de los dos (2) senadores expresar que hayan tenido 

reuniones con usted y mucho menos con nosotros con relación al tema. No obstante, las expresiones 

quizás de la gente de Palo Seco, como puede ser la de Juana Matos, es que ninguna de las dos (2) 

comunidades, si usted analiza quieren salir, no todo Palo Seco, perdón, no todo Juana Matos, no todo, 

hay unas partes que no se inundan que es las que están prácticamente colindando con la Carretera PR-

5. Ahora cuando tú entras un poco más profundo es cierto, es sí. Pero, ¿qué han hecho la gente de 

Juana Matos? Han hecho sus casas para no salir de allí, las han levantado, ya sea si son en madera, 

son segundos pisos, aunque abajo tengan, aparentemente unas marquesinas. 

Esto hay que sacarlo, muy bien hay que sacarlo, cuando se trató de María, de sacarlos en yolas 

de allí dentro de tan horrible que fue la inundación para Palo Seco. Hubo un momento dado en que 

esta gente querían venir y establecerse en Bayamón, lamentablemente pues no sé, no quiero tampoco 

adelantarme, porque no me consta tampoco y de mi propio conocimiento, de que aparentemente de 
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Bayamón no hubo aceptación de que Juana Matos pudiera venir a una comunidad en casas de cemento 

que pudieran estar allí. 

Así que creo que es un poco difícil, pero bien difícil decirle a la gente de Palo Seco que no son 

de Toa Baja, además dentro de los proyectos que tiene precisamente Palo Seco, quizás usted no estaba 

aquí, muchos de los senadores tampoco, pero el compañero Larry Seilhamer, el compañero Carmelo 

Ríos y esta servidora hicimos una petición al señor Gobernador y fue el último Proyecto que firmó el 

exgobernador Ricardo Rosselló, donde nosotros solicitábamos, precisamente de que tanto Isla de 

Cabras, como Punta Salinas pasaran al municipio y eso se concedió al Municipio de Toa Baja.  

Por lo tanto, hay unos proyectos y específicamente en el caso de Isla de Cabras, al estar ya en 

posesión del Municipio de Toa Baja, se iban a mejorar primero las facilidades que están bastante 

deterioradas y hay un compromiso y asignaciones inclusive de dinero para arreglar lo que es Isla de 

Cabras bajo el Municipio de Toa Baja. Yo creo que ninguno de los Alcaldes, en el caso de Cataño, 

como en el caso de Toa Baja de que entre ellos, si no ha habido conversaciones, haya una negociación 

como esa, sí hay proyectos en camino para Toa Baja, donde hay asignaciones millonarias, pues 

precisamente por los daños que precisamente pasaron bajo María. 

Así que yo creo que pudimos habernos sentado y tal vez dialogar, señora senadora, porque no 

le critico su Proyecto, puede tener una excelentísima intención de buscar la mejor calidad de vida para 

ambas comunidades y no tengo dudas de eso, pero me parece que el análisis de la misma tenía que 

haber sido mucho más profundo y ser inclusiva en cuanto a los senadores y ambos alcaldes. 

Esas son nuestras expresiones, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Senador y vicepresidente Carmelo Ríos. 

SR. RÍOS SANTIAGO: Muchas gracias, señor Presidente, compañeros y compañeras. 

Es justo y necesario que ambos legisladores que representamos el Distrito de Bayamón nos 

expresemos sobre esta medida que ciertamente ha creado controversias sobre si debe ser o no debe 

ser. Por los últimos veintidós (22) años uno de los honores que hemos tenido, tanto Migdalia como 

este servidor es representar las comunidades de Guaynabo, Bayamón, Toa Alta, Toa Baja, Cataño y 

hemos encontrado algunos retos, como por ejemplo la Comunidad Vietnam, que colinda entre Cataño 

y Guaynabo y lo que fue en aquel momento las expropiaciones por el entonces alcalde Héctor O’Neill, 

que redundaron en un proyecto de vivienda asequible y de primera para nuestra gente humilde que 

vivían en bolsillos de pobreza.  Ese es nuestro récord, el récord de participación, representación, pero 

sobre todo inclusión.  

Yo le voy a votar en contra a esta medida, pero le voy a explicar por qué y las razones son 

obvias. Dentro de los límites territoriales cuando vamos a atenderlos, debemos de tener una 

comunicación, además de los legisladores que representan esa área con la comunidad, eso no existió 

en este proceso. Ninguno de los comunitarios, tanto de Palo Seco como de Cataño, establecieron que 

querían que ese cambio, que es lo que motiva muchas veces al legislador a poder atender esa 

legislación para poder modificarla territorial. Tampoco le asiste un estudio ni una demarcación 

territorial que establezca los parámetros más allá de un nombre. Las familias a impactarse no pueden 

ser un estimado, estamos hablando aquí de personas, seres humanos, como diría el Alcalde de Toa 

Baja, “no un punto en un mapa, sino una comunidad viva”. 

Y ¿qué es lo que representa esta comunidad tanto para Migdalia como para este servidor? 

Como bien dice la compañera, nosotros nos hemos encargado que esta comunidad haya ido 

evolucionando con los retos que lleva una economía a lo que es hoy.  ¿Y qué es hoy?  Isla de Cabras, 

se está convirtiendo en un Centro Turístico de primera, la compañera Migdalia Padilla y este servidor, 

le asignamos en aquel momento seis (6) millones de dólares para que se pudiera trabajar y tengamos 

lo que hoy es un proyecto en progreso.  
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Dos, también establecimos junto a Larry Seilhamer, lo que plantea la compañera, el 

memorando para que el Municipio de Toa Baja lo administrara, que es lo que está pasando hoy. ¿Y 

qué ha sucedido después de ese proceso? Ya tenemos, no tan solamente cinco (5) negocios nuevos, 

sino también un hotel por puertorriqueños, un hotel de primera, y tres que vienen en camino, en adición 

a dos (2) restaurantes más que van a abrir en esa zona que se está convirtiendo en un polo económico. 

Por lo tanto, como senador y senadora que estuvimos hace dos (2) meses allí atendiendo asuntos de 

estacionamiento, creo que hemos hecho un buen trabajo para conocer esa comunidad, que muchos de 

ellos se comunicaron con nosotros con la preocupación de si son o no son o si esto era una medida 

que surgía por interés de alguien, que ellos no conocían o que no era parte de la comunidad.  

Ciertamente el Alcalde de Cataño, que se beneficiaría de haber planteado públicamente que él 

no lo solicitó. El Alcalde de Toa Baja, de igual manera también públicamente expresó que él tampoco 

había solicitado. Entonces si no tenemos esa participación ciudadana, si no tenemos a la gente que 

representa esas comunidades como norte para poder comprender de dónde surge, pues tenemos que ir 

al análisis del turno de la compañera y con mucho respeto lo digo. 

Aquí hay tres (3) cosas que no mezclan una con otra, la despoblación de Cataño no es tal como 

se pinta y le explico por qué.  También este senador y esta senadora hemos trabajado, señor Presidente, 

usted también y muchos compañeros, en lo que es la facilitación, facilitar las expropiaciones de 

estorbos públicos para atemperarlos a las necesidades de que haya vivienda asequible. ¿Qué es lo que 

ha pasado en Cataño con esa Ley y lo que hemos hecho? Pues yo les explico; tenemos alrededor de 

dos (2) o tres (3) edificios que se están construyendo para envejecientes y personas de escasos 

recursos. O sea, que sí puede haber un desplazamiento de 480 familias, pero más de 600 se van a 

mudar a Cataño, para poder hacer Cataño su hogar con unos de los sitios más emblemáticos que 

tenemos en el área metropolitana. 

En Toa Baja, también estamos trabajando tanto en la primera, segunda, tercera y cuarta donde 

existen más de 500 estorbos públicos para que se puedan rehabilitar e implementarlos a Sección 8 o 

darle la oportunidad a jóvenes que puedan tener su primer hogar a través de unas Cooperativas o Land 

banks. Eso estamos trabajando. Al igual que lo hicimos en Toa Alta donde estaba la invasión de las 

Acerolas, que por más de 30 años estuvieron buscando un hogar y gracias a la gestión de esta 

Legislatura, de este servidor, con mucha humildad, y de la compañera Migdalia Padilla, pudimos 

establecer y, por primera vez, en concurrencia con el Alcalde de Toa Alta, más de 500 familias ahora 

tienen título, puede llamar a su hogar, humilde, pobre o lo que sea es su hogar. 

Mi punto es bien sencillo, por 22 años yo he representado la gente del Distrito de Bayamón y 

creo que con su voto me han dado la confianza de que lo hacemos bien. Me hubiese gustado tener esta 

conversación, no aquí en un turno, me hubiese gustado tener la conversación en una oficina de puestas 

abiertas como es la mía, donde no es atípico ver compañeros y compañeras preguntarme de cómo tú 

atenderías este asunto, en algo tan relevante como mi Distrito. 

Me hubiese gustado tener esta conversación y le hubiese dicho lo que hoy hago público, creo 

que tenemos que ir a la comunidad, creo que tenemos que hablar con los líderes comunitarios, creo 

que tenemos que mirar si es práctico o no es práctico, reconocer las preocupaciones, establecer los 

planes para atender, como los hicimos en la Comunidad de Vietnam, donde fue fuerte esa discusión y 

que hubo mucha resistencia y hoy tienen más de 300 residencias donde gente ha hecho su vida y han 

podido criar su familia, no bajo inundaciones, sino en viviendas de primera. 

A la gente de Juan Domingo, que también hubo asuntos de expropiaciones y de Leyes de 

Comunidades Especiales, le hubiese dicho ese asunto me pasó en el 2006, me pasó en el 2009, me 

pasó en el 2012 y esta es la manera que lo trabajamos, con mucha participación, con discusión amplia, 
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con un plan y con mucha orientación. Hay tres issues que están dentro de la discusión de esta medida, 

a través no de lo que se escribió, sino lo que se discutió. 

La Barriada Juana Matos, llevamos años hablando para ver cómo atendemos las necesidades 

de lo que es obvio, las raíces de una comunidad que está encentrada ahí que no se quieren mover y 

que han luchado por más de 30 años, 40 años bajo inundaciones, los retos que conlleva, focos de 

criminalidad que las hemos atendido y los hemos sacado de la comunidad con diferentes Alcaldes y 

siempre con un solo propósito, el bienestar de nuestra gente. 

También hubiese dado el consejo de que si había una cuestión de la población, vamos a censar. 

Vamos a ver. ¿Solamente hay 180 familias? No, hay más. Porque ese parque de pelota muy diminuto 

que está allí en Palo Seco se está dando una dinámica que no se había dado hace mucho tiempo. 

Tenemos equipos de pequeñas ligas que se han mudado allí y que los comerciantes de la Boulevard 

han adoptado y han invertido decenas de miles de dólares para atender y que ese parque ya no sea un 

sitio para que pasten los caballos, sino para niños de siete (7), ocho (8), nueve (9), diez (10) años, no 

las estrellas, los que están aprendiendo a jugar baseball puedan hacerlo al igual que la liga de sóftbol 

que se está dando allí. 

También le hubiese dicho, vamos a hablar con los comerciantes, allí se acaba de mudar un 

comercio muy reconocido en Dorado y en otros lugares, donde están muy complacidos con lo que está 

pasando, porque están en la Comunidad de Toa Baja. Y también le hubiese dicho que teníamos que 

trabajar el asunto del estacionamiento, que es el gran reto que tenemos allí y eso fuimos en una 

Comisión del Senatorial, la compañera y yo para ver cómo podemos desarrollar ese reto en una 

oportunidad. 

También le hubiese dicho, que el estudio tenía que ir acompañado de la medida, porque no es 

un nombre, es una delimitación territorial que hay que establecerla y no es tan fácil como decir, voy a 

pasar el Barrio de Aguas Buenas al de Bayamón, como nos pasó en una ocasión que nos enfrentamos 

a ese reto, porque Aguas Buenas decía en Juan Asencio, que le daba a Aguas Buenas el servicio y 

Bayamón decía, no lo doy yo y en aquel momento nosotros nos sentamos con la comunidad y pudimos 

llegar al acuerdo que se llegó también lo hizo Héctor O’Neill, cuando también tuvo esa situación.  

Así que este Senado está lleno de historias, está lleno de mucha gente que conoce, lamento 

mucho no tener aquí en persona, un gran amigo que extraño, es José Ronaldo Jarabo, que en muchas 

ocasiones me decía, eso que tú estás haciendo, nosotros lo vivimos en el 80, porque aquí Miguel, que 

es una de las memorias institucionales, nos pudo haber dicho también, cuando eso se discutió la 

primera vez en Barceloneta, hace más de 30 años atrás, la discusión fue esta. Eso es lo que nosotros 

debemos de hacer en este Senado. No hay que pedir permiso, tampoco autorización, cada senador y 

senadora tiene la libertad de legislar según entienda los beneficios que quiera llevar, pero en el Distrito 

de Bayamón, Migdalia Padilla y este servidor, representamos y nos gustaría ser parte de esa ecuación 

en la discusión. 

Son mis palabras. 

SR. PRESIDENTE: Señor Vicepresidente, asuma la Presidencia. 

 

 

- - - - 

Es llamado a presidir y ocupa la Presidencia el señor Carmelo J. Ríos Santiago, Primer 

Vicepresidente. 

- - - - 
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PRIMER VICEPRESIDENTE: Presidente Rivera Schatz. 

SR. RIVERA SCHATZ: Muy buenas tardes, compañeros, quiero hacer referencia a la 

Resolución Conjunta del Senado 162, que presentó nuestra compañera senadora Soto Aguilú, senadora 

por Acumulación, que legítimamente puede hacer los planteamientos que estime correctos y que 

entienda son adecuados para su labor legislativa. Y siempre parto de la premisa de que todos los 

compañeros de todas las Delegaciones que presentan un Proyecto, irrespectivamente de que tengamos 

diferencias conceptuales, ideológicas, políticas, hay buena fe detrás de cada Proyecto que se presenta 

y no dudo que ese sea el caso con la compañera Soto Aguilú. 

Pero una buena idea debe tramitarse de una manera diferente.  Teniendo aquí dos (2) senadores 

que representan esa comunidad, en la Cámara un representante y dos (2) alcaldes, lo ideal hubiese sido 

conversar con ellos.  Lo ideal hubiese sido conversar con los residentes de Palo Seco.  Por lo menos –

¿verdad?– de la Resolución no surge que haya una petición de los residentes.  La leí detenidamente 

cuando el Alcalde de Toa Baja y el Alcalde de Cataño hicieron sus expresiones, y no veo en ella a 

ningún residente de esa comunidad, o por lo menos que se describa aquí, que lo está pidiendo. 

Y yo escuché el planteamiento de la compañera Soto Aguilú, de su familia, de su padre, de su 

mamá, de su hermana, etcétera, de lo que representa esa comunidad en el entorno familiar y los dos 

municipios en el entorno familiar, y eso pues es muy válido.  Pero no se legisla a base de eso.  No 

podemos legislar a base de una experiencia familiar.  Eso fue lo que pasó con La Parguera.  Eso pasó 

con La Parguera y miren lo que ocurrió.  Un proyecto cuyo propósito original era atender el tema de 

la zona marítimo terrestre se redujo a la discusión de que unos familiares se iban a beneficiar y eso es 

lo que no podemos permitir. 

Por otra parte, la compañera planteó aquí en la Resolución Conjunta del Senado 162, 

específicamente en la Exposición de Motivos, en el primer párrafo dice: “La Asamblea Legislativa de 

Puerto Rico, en el ejercicio de la facultad constitucional que le confiere el Artículo 6 de la Constitución 

de Puerto Rico y la autoridad estatutoria plena establecida en el Código Municipal de Puerto Rico, 

tiene el poder irrestricto”.   

Señores, señoras, bajo la bandera americana, no existen poderes irrestrictos.  Y me está raro 

que hablen de eso gente que acusan de dictadores, gente que le gusta decirle al otro, es un dictador, es 

eso, que digan una cosa como esa que no tiene cabida jurídica en nuestro ordenamiento. 

Así es que, irrespectivamente de la historia y la motivación que pueda tener una legislación, 

no podemos olvidar que nosotros representamos aquí no nuestra familia, no a nuestra historia familiar, 

sino a nuestra gente.  Es a ellos a quienes representamos.  Y, lamentablemente en el ejercicio de 

representar dignamente a los ciudadanos, a veces nuestras familias pierden, nuestras familias sufren 

algún perjuicio, lamentablemente. 

Así es que acusar de que no conversaron quien no conversó desde el principio, pues me parece 

que también es un punto que debe reflexionarse.   

El tema de limitar las jurisdicciones, la amplitud territorial de cada gobierno municipal y del 

mapa electoral de Puerto Rico es tan sensitivo, que cada 10 años se revisa y hay una misión e 

intervienen la Rama Judicial y todas para, de alguna manera, cerciorarnos de que lo que se está 

haciendo es correcto.  La redistribución electoral es un ejercicio muy sofisticado, con una gran 

cantidad de filtros, teniendo múltiples representaciones para que no haya elementos de juicio que 

realmente no son relevantes para el fin último, que es lograr un balance adecuado para todos los 

ciudadanos.  Así es que por esa razón que hoy tenemos que votarle en contra a esta medida.  Es por 

esa razón, no es por ninguna otra.  
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Hace unos días –me parece que fue el compañero Wilmer Reyes y Rafael Santos, junto al 

Alcalde de Cidra– hablaron de algo parecido a esto.  ¿Pero cuál es la diferencia?  La diferencia es que 

los alcaldes, ambos alcaldes y las comunidades conversaron antes de la legislación y se llevaron a 

cabo múltiples reuniones, y todo el mundo pudo expresarse.  Y luego de ese ejercicio del Alcalde de 

Cidra y el Alcalde de Caguas las legislaturas municipales aprobaron.  Y luego de ese ejercicio, que 

está conforme a lo que establece el Código Municipal, entonces se acercaron a los compañeros 

Senadores del Distrito, a los que representan a esa gente, para entonces presentar la legislación.  Ahí 

podemos ver la diferencia. Nace de la gente, nace de los gobiernos municipales, de las legislaturas 

municipales, de abajo hacia arriba.  Cuando es de arriba hacia abajo, entonces sí que se puede hacer 

ver como que es algo dictatorial.  Y es raro que los que les gusta acusar de dictador actúen así, es raro. 

Así es que no hay nada mejor que el récord, no hay nada mejor que eso para tener autoridad 

moral, para tener la capacidad de decirle cuál es el camino correcto de hacer las cosas y cuál es la 

forma correcta de hacer las cosas.  Porque a veces hay gente que se siente indignado, ofendido, 

atropellado y hay otra gente que dicen que son los portavoces y nadie les encomendó que hablara por 

ellos.  Y esa es la diferencia con este Proyecto. 

Así que yo quiero dejar eso claro porque no se trata de quién presentó la medida, se trata de 

cómo llegó aquí y cuál es la consecuencia que tiene.  Y de la ola de reacciones negativas, porque yo 

no he escuchado a nadie.  Examiné las redes sociales, examiné las noticias, examiné, conversé con el 

señor Alcalde de Toa Baja, que andaba por España, me comuniqué con la gente del Municipio de 

Cataño, hablé con mis compañeros Senadores del Distrito, hablé también con el señor representante, 

y nadie pidió eso, nadie.   

Así es que ideas que pueden ser buenas y que sin lugar a dudas pueden estar bien motivadas, 

pueden fracasar sobre la marcha por la manera en que se traten de implementar.  Es así de sencillo. 

Así es que con muchísima pena le pedí a la compañera, hablé con la compañera y le dije que 

si quería retirar el Proyecto, porque entonces podía comenzarse este proceso de nuevo, desde abajo, 

hablando con la gente, a ver qué dice la gente, a ver qué dicen los alcaldes.  Pero, me dijo que no, que 

lo trajéramos a votación y que ella iba a hablar.  Pues la complacimos.  Le dimos la oportunidad que 

ella pidió.   

Así es que con muchísima pena un tema que pudo haberse discutido de otra forma, por la 

manera en que se presentó y por las reacciones que provocó, pues lamentablemente tenemos que 

votarle en contra. 

Son mis palabras, señor Presidente. 

 

 

- - - - 

Ocupa la Presidencia el señor Thomas Rivera Schatz. 

- - - - 

 

SR. PRESIDENTE: Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se considere la medida. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo la Resolución Conjunta del Senado 162, 

sin enmiendas, los que estén a favor dirán que sí.  Los que estén en contra dirán que no. 

Derrotada.  Próximo asunto. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Próximo asunto. 

- - - - 
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Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 

Resolución del Senado 9, titulada:  

 

“Para ordenar a la comisión con jurisdicción del Senado de Puerto Rico realizar una 

investigación sobre la información provista a las entidades gubernamentales como parte de la solicitud 

de permiso del proyecto residencial y turístico que se conocería como Esencia, el manejo y análisis de 

dicha información, y la viabilidad y congruencia de tal propuesta con los recursos e infraestructura 

disponible y con el entramado comunitario de la zona.” 

 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, hay enmiendas en Sala, proponemos que se 

lean. 

Señor Presidente, para que se apruebe la medida. 

SR. PRESIDENTE: Ante la consideración del Cuerpo la Resolución del Senado número 9, sin 

enmiendas, los que estén a favor dirán que sí.  En contra dirán que no.  Aprobado. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, solicitamos un breve receso en lo que 

conformamos el Calendario de Votación Final. 

SR. PRESIDENTE: Receso. 

 

RECESO 

 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Se reanudan los trabajos del Senado de Puerto Rico. 

Señor Portavoz. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, vamos a regresar al turno de Mensajes y 

Comunicaciones. 

SR. PRESIDENTE: Cómo no. 

 

 

MENSAJES Y COMUNICACIONES DE TRÁMITE LEGISLATIVO 

 

Luego de preparado el Orden de los Asuntos, la Secretaría da cuenta de la siguiente 

Comunicación: 

 

De la Comisión de Ética del Senado, una comunicación al Presidente del Senado, honorable 

Thomas Rivera Schatz, referente a la Querella 2025-03. 

 

SR. PRESIDENTE: Señor Portavoz, yo quisiera aprovechar la oportunidad para hablarle a los 

compañeros y compañeras del Senado. 

La Querella 2025-03, es la querella que se presentó contra el señor Manuel L. Vélez Lacomba, 

Sargento de Armas del Senado de Puerto Rico, por unos incidentes que ocurrieron y que este servidor 

envió a la Comisión de Ética inmediatamente advine en conocimiento. 

Luego del trámite de rigor en los tribunales y en la Comisión de Ética, entiendo que el Panel 

de Ciudadanos recientemente emitió una determinación de que no había causa para continuar con el 

trámite.  Pero, nosotros vamos a circular esta carta y le voy a pedir a la Secretaria que circule todos 

los demás documentos relacionados con esta querella, los que se generaron, la carta inicial y todas las 
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demás, que se le entregue a todos y cada uno de los senadores, todos y cada uno de los senadores para 

que la examinen con detenimiento, para que el próximo 6 de abril, si alguno tiene algún planteamiento 

que hacer, porque la posición del Sargento de Armas es una posición del Senado, no del Presidente.  

Y yo quiero que cada senador tenga la oportunidad de expresarse validando la desestimación o 

haciendo el planteamiento que tenga que hacer y llevando la votación al Pleno, para que quede claro. 

El otro asunto es una determinación de una querella que se presentó contra el compañero 

Molina Pérez, que el 11 de marzo se reunió la Comisión y envió un informe.  Obviamente no se va a 

atender hoy, se va a atender el día 6 de abril.  Pero de igual manera, quiero que todos los senadores 

tengan la oportunidad de leerlo y de examinarlo, igual, por supuesto, el compañero Molina Pérez para 

que si tiene alguna expresión que hacer ese día, que la haga. 

Así es que cada uno podrá examinar los documentos, y conforme a su criterio y conforme a su 

conciencia, votar y decidir y expresarse, si quiere hacerlo el día 6 de abril. 

Y quería dejar eso completamente claro. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se reciban ambas comunicaciones. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, se reciben. Y que se le circulen a todos los senadores 

y senadoras. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Antes de continuar los trabajos, señor Presidente, vamos a 

solicitar el consentimiento de la Cámara de Representantes para recesar los trabajos por más de tres 

(3) días consecutivos, desde el hoy lunes, 30 de marzo, hasta el próximo lunes, 6 de abril. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

- - - - 

 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para que se conforme un Calendario de 

Votación Final donde se incluyan las siguientes medidas: Proyecto del Senado 919, Proyecto del 

Senado 978, Proyecto del Senado 1120; Resolución del Senado 9, Resolución del Senado 137, 

Resolución del Senado 240, Resolución del Senado 388, Resolución del Senado 459; Proyecto de la 

Cámara 153, Proyecto de la Cámara 200, Proyecto de la Cámara 253 y Proyecto de la Cámara 1086. 

Señor Presidente, para que la Votación Final se considere como el Pase de Lista Final para 

todos los fines legales pertinentes. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda.  Votación. 

Si algún senador o senadora quiera abstenerse o emitir algún voto explicativo… 

SRA. RODRÍGUEZ VEVE: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañera Rodríguez Veve. 

SRA. RODRÍGUEZ VEVE: Para emitir un voto de abstención en el Proyecto del Senado 978 

y el Proyecto de la Cámara 153. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

¿Alguien más?  Señora Secretaria, este servidor emitirá un voto en contra con voto explicativo, 

al Proyecto de la Cámara 200; y un voto abstenido con voto explicativo del Proyecto de la Cámara 

253.  De igual manera, vamos a abstenernos en el Proyecto de la Cámara 1086 con voto explicativo. 

¿Alguien más?  Ábrase la Votación. 

Compañera Moran Trinidad. 

SRA. MORAN TRINIDAD: Para un voto de abstención en el P. de la C. 1086. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SRA. PADILLA ALVELO: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañera Padilla Alvelo. 

SRA. PADILLA ALVELO: Para un voto de abstención en el Proyecto de la Cámara 1086. 
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SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SRA. SOTO AGUILÚ: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Senadora Soto Aguilú. 

SRA. SOTO AGUILÚ: Para un voto explicativo en contra al PC 200. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SRA. BARLUCEA RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañera Barlucea. 

SRA. BARLUCEA RODRÍGUEZ: Para un voto de abstención en el Proyecto de la Cámara 

253 y 200. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SRA. SOTO TOLENTINO: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañera Soto Tolentino. 

SRA. SOTO TOLENTINO: Para solicitar un voto de abstención en el Proyecto de la Cámara 

1086; y para un voto a favor del Proyecto de la Cámara 200 con un voto explicativo a favor. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SR. RÍOS SANTIAGO: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señor vicepresidente Carmelo Ríos. 

SR. RÍOS SANTIAGO: Para solicitar la abstención del Proyecto de la Cámara 1086. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SR. HERNÁNDEZ ORTIZ: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañero Hernández Ortiz primero y luego el compañero Rosa. 

SR. HERNÁNDEZ ORTIZ: Para un voto explicativo del PS 919. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

Compañero Rosa. 

SR. ROSA RAMOS: Para unirme al voto en contra del Proyecto de la Cámara 200; en la 

abstención del Proyecto de la Cámara 253 y el 1086. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

Compañero Reyes. 

SR. REYES BERRÍOS: Señor Presidente, para unirme a su voto explicativo del Proyecto de 

la Cámara 200; y para solicitar la abstención en el Proyecto de la Cámara 253 y 1086. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SR. SÁNCHEZ ÁLVAREZ: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Senador Sánchez. 

SR. SÁNCHEZ ÁLVAREZ: Para solicitar un voto de abstención en el Proyecto 253, 1086 

para unirme a su voto explicativo. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SRA. JIMÉNEZ SANTONI: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañera vicepresidenta Marissita Jiménez. 

SRA. JIMÉNEZ SANTONI: Para un voto de abstención en el P. de la C. 253 y en el P. de la 

C. 1086 y para unirme al voto explicativo del Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Cómo no. 

Todos los senadores presentes emitieron su voto, señora Secretaria, informe el resultado de la 

Votación. 
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CALENDARIO DE APROBACIÓN FINAL DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES 

 

Son consideradas en Votación Final las siguientes medidas: 

 

P. del S. 919 

“Para enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 45  de 18 de abril de 1935, según enmendada, 

conocida como “Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, a los fines de 

proveer a la Comisión Industrial de Puerto Rico un mecanismo de financiamiento estable y predecible 

mediante la asignación automática de un cuatro por ciento (4%) de los ingresos por primas de la 

Corporación del Fondo del Seguro del Estado; establecer disposiciones sobre la certificación y 

transferencia de dichos fondos; y para otros fines relacionados.” 

 

 

P. del S. 978 

“Para enmendar la Sección 1020.02, añadir la Sección 2100.04, enmendar el Subcapítulo E 

del Capítulo 2 del Subtítulo B y añadirle la Sección 2025.04, añadir un nuevo apartado (h) y 

reenumerar los subsiguientes como apartados (i), (j), (k) y (l) a la Sección 6020.01 de la Ley 60-2019, 

según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, con el propósito de crear 

un incentivo para Veteranas y Veteranos Empresarios; y para otros fines relacionados.” 

 

 

P. del S. 1120 

“Para añadir un nuevo inciso (k) al Artículo 9 de la Ley 121-2019, según enmendada, conocida 

como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”, a los 

fines de establecer que en la concesión de órdenes de protección al amparo de esta Ley, los jueces 

municipales del Tribunal de Primera Instancia están facultados para ordenar el nombramiento de un 

tutor temporal; añadir un nuevo inciso (d) al Artículo 140 de la Ley 55–2020, según enmendada, 

conocida como “Código Civil de Puerto Rico de 2020”, para disponer de una tutela temporal para 

adultos mayores cuando determine que la condición de salud, social o económica del adulto mayor 

pone en riesgo su seguridad o bienestar personal, mental, moral y/o patrimonial; añadir un nuevo 

subinciso (9) al Artículo 5.004 (a) de la Ley 201-2003, según enmendada, conocida como “Ley de la 

Judicatura de 2003”, a los fines de facultar a los jueces municipales a ordenar el nombramiento de un 

tutor temporal conforme el Artículo 140 (b) del “Código Civil de Puerto Rico”, al amparo de la Ley 

121-2019, según enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a 

favor de los Adultos Mayores”; y para otros fines relacionados.” 

 

 

R. del S. 9 

“Para ordenar a la comisión con jurisdicción del Senado de Puerto Rico realizar una 

investigación sobre la información provista a las entidades gubernamentales como parte de la solicitud 

de permiso del proyecto residencial y turístico que se conocería como Esencia, el manejo y análisis de 

dicha información, y la viabilidad y congruencia de tal propuesta con los recursos e infraestructura 

disponible y con el entramado comunitario de la zona.” 
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R. del S. 137 

“Para ordenar a la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, 

Seguros y Cooperativismo del Senado de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre la 

efectividad de los incentivos fiscales ofrecidos por la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico 

(PRIDCO); evaluar el impacto real de dichos incentivos en la creación de empleos, el desarrollo 

económico regional, la atracción de inversiones, y el fortalecimiento de sectores industriales 

específicos; y para otros fines relacionados.” 

 

 

R. del S. 240 

“Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 

Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, a realizar un estudio sobre la aplicación de las 

disposiciones contenidas en la Ley Núm. 120 de 7 de junio de 1973, según enmendada, conocida como 

“Ley para regular el negocio de áreas para el estacionamiento público de vehículos de motor”, con el 

propósito de corroborar que la misma sea cumplida a cabalidad, en beneficio de los usuarios de estos 

estacionamientos; y para otros fines relacionados.” 

 

 

R. del S. 388 

“Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del 

Senado de Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre el estatus, las obras realizadas, los 

retos, fondos disponibles y el alcance del “Proyecto de Control de Inundaciones del Río Grande de 

Arecibo”, a cargo del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE) y el 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), así como examinar su impacto sobre 

las comunidades y la coordinación interagencial necesaria para su culminación; y para otros fines.”  

 

 

R. del S. 459 

“Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del 

Senado de Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva sobre la capacidad actual y proyectada 

del sistema de abasto de agua en el municipio de Cabo Rojo y municipios limítrofes; evaluar la 

viabilidad hidrológica, técnica, ambiental y socioeconómica del denominado Proyecto Esencia; 

cuantificar su demanda hídrica real en galones diarios y anuales; determinar el impacto potencial sobre 

comunidades que actualmente experimentan baja presión y deficiencias en el servicio; analizar los 

riesgos de sobreexplotación e intrusión salina en los acuíferos costeros del suroeste; y para otros fines 

relacionados.” 

 

P. de la C. 153 

“Para establecer la “Ley Habilitadora para Implantar el Plan de Alerta “Hero””, en Puerto Rico, 

a los fines de contar con un mecanismo que facilite la búsqueda y recuperación de personas 

desaparecidas que sean veteranos de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América; 

establecer las facultades y deberes de las entidades gubernamentales cuando sea necesaria la 

activación de la “Alerta “Hero””; enmendar los artículos 2 y 5 de la Ley 83-2025, conocida como 

“Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de atemperarla con lo aquí dispuesto; y para otros fines 

relacionados”.” 
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P. de la C. 200 

“Para añadir un nuevo subinciso  (69) al inciso (b) del Artículo 2.04 de la Ley Núm. 85-2018, 

denominada “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”, según enmendada, y enmendar el inciso 

(dd) del Artículo 3 de la Ley 160-2020, denominada “Carta de Derechos de los Maestros del Sistema 

Público de Enseñanza”, con el fin de establecer un término temporal máximo durante el cual una 

persona empleada por el Departamento de Educación podrá permanecer aislada o trasladada 

temporeramente del área de trabajo como parte de una medida cautelar, de manera que se garantice el 

derecho al Debido Proceso de Ley del personal docente; y para decretar otras disposiciones 

complementarias.” 

 

P. de la C. 253 

“Para crear la “Ley para garantizar los servicios de cuidados paliativos y de hospicio para el 

manejo integral de pacientes con enfermedades amenazantes a la vida”; y para otros fines 

relacionados.” 

 

P. de la C. 1086 

(Derrotada) 

“Para enmendar el Artículo 6 y 8 de la Ley 20-2015, según enmendada, conocida como “Ley 

de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario”, con el propósito de aumentar el mínimo 

establecido de mil (1,000) dólares a dos mil (2,000) dólares, en las subvenciones a ser otorgadas a las 

organizaciones receptoras de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario; y para informar sobre 

cualquier donativo o asignación proveniente de fondos estatales, federales y/o municipales recibido o 

solicitado el año fiscal de la propuesta presentada antes la Comisión Especial Conjunta de Fondos 

Legislativos para Impacto Comunitario y el año fiscal inmediatamente anterior de la presentación de 

dicha propuesta; y para otros fines relacionados.” 

 

VOTACIÓN 

 

Las Resoluciones del Senado 137, 240, 388 y 459, son consideradas en Votación Final, la que 

tiene efecto con el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores:  

Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Adrián 

González Costa, Héctor Gabriel González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, 

Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, 

Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne 

M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez 

Álvarez, José A. Santiago Rivera, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino y Thomas Rivera 

Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  23 

 

VOTOS NEGATIVOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 
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VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

 

El Proyecto del Senado 1120 y la Resolución del Senado 9, son considerados en Votación Final, 

la que tiene efecto con el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores:  

Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Adrián 

González Costa, Héctor Gabriel González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, 

Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, 

Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne 

M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez 

Álvarez, José A. Santiago Rivera, Wanda M. Soto Tolentino y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  22 

VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadora: 

Roxanna I. Soto Aguilú. 

Total ....................................................................................................................................................  1 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

 

El Proyecto del Senado 919, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el siguiente 

resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores:  

Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Adrián 

González Costa, Héctor Gabriel González López, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, 

Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, 

Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román 

Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, José A. Santiago Rivera, Roxanna I. 

Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  21 

VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadores: 

Luis Javier Hernández Ortiz y Eliezer Molina Pérez. 

Total ....................................................................................................................................................  2 
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VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

 

El Proyecto del Senado 978, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el siguiente 

resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Héctor 

Gabriel González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías 

Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla 

Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Karen Michelle Román 

Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, José A. Santiago Rivera, Roxanna I. 

Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  21 

VOTOS NEGATIVOS 

 

Senador: 

Adrián González Costa. 

Total ....................................................................................................................................................  1 

VOTOS ABSTENIDOS 

 

Senadora: 

Joanne M. Rodríguez Veve. 

Total ....................................................................................................................................................  1 

 

 

El Proyecto de la Cámara 153, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el 

siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Héctor 

Gabriel González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías 

Rosario, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez 

Soto, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa 

Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, José A. Santiago Rivera, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. 

Soto Tolentino y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  20 
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VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadores: 

Adrián González Costa y Eliezer Molina Pérez. 

Total ....................................................................................................................................................  2 

VOTOS ABSTENIDOS 

 

Senadora: 

Joanne M. Rodríguez Veve. 

Total ....................................................................................................................................................  1 

 

 

El Proyecto de la Cámara 200, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el 

siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Adrián 

González Costa, Héctor Gabriel González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Gregorio Matías Rosario, 

Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Brenda Pérez Soto, Carmelo 

J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, José A. Santiago Rivera 

y Wanda M. Soto Tolentino. 

Total ..................................................................................................................................................  16 

 

VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadores: 

Marissa Jiménez Santoni, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Jeison Rosa Ramos, 

Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, Roxanna I. Soto Aguilú y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ....................................................................................................................................................  7 

 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

 

El Proyecto de la Cámara 253, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el 

siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Héctor Gabriel 

González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan 

Oscar Morales Rodríguez, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Carmelo 
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J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, José A. Santiago Rivera 

y Wanda M. Soto Tolentino. 

Total ..................................................................................................................................................  16 

VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadora: 

Roxanna I. Soto Aguilú. 

Total ....................................................................................................................................................  1 

VOTOS ABSTENIDOS 

Senadores: 

Jamie Barlucea Rodríguez, Marissa Jiménez Santoni, Wilmer Reyes Berríos, Jeison Rosa Ramos, 

Héctor Joaquín Sánchez Álvarez y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ....................................................................................................................................................  6 

 

 

El Proyecto de la Cámara 1086, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el 

siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Adrián 

González Costa, Héctor Gabriel González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Gregorio Matías Rosario, 

Juan Oscar Morales Rodríguez, Brenda Pérez Soto, Karen Michelle Román Rodríguez, José A. Santiago 

Rivera y Roxanna I. Soto Aguilú. 

Total ..................................................................................................................................................  12 

VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadores: 

Eliezer Molina Pérez y Joanne M. Rodríguez Veve. 

Total ....................................................................................................................................................  2 

VOTOS ABSTENIDOS 

 

Senadores: 

Marissa Jiménez Santoni, Nitza Moran Trinidad, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, 

Carmelo J. Ríos Santiago, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, Wanda M. Soto 

Tolentino y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ....................................................................................................................................................  9 

 

SR. PRESIDENTE: Todas las medidas, excepto el P. de la C. 1086, fueron aprobadas. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Portavoz. 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente, para recesar los trabajos del Senado de 

Puerto Rico hasta el lunes, 6 de abril de 2026, a la una de la tarde (1:00 p.m.). 
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SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción a lo que plantea el señor Portavoz, el Senado de Puerto 

Rico recesa labores hoy lunes, 30 de marzo, siendo las cinco y cuatro de la tarde (5:04 p.m.) hasta el 

próximo lunes, 6 de abril, a la una de la tarde (1:00 p.m.). 

Receso. 

 

“VOTO EXPLICATIVO 

(P. del S. 789) 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La senadora que suscribe este Voto Explicativo presenta las razones que dieron paso a 

consignar su voto ABSTENIDO del PROYECTO DEL SENADO 789, aprobado por este Alto 

Cuerpo Legislativo el 26 de marzo de 2026 en la presente Sesión Ordinaria.  

Dicha medida lee en su título: “Para designar oficialmente la Finca Gabia, localizada en el 

municipio de Coamo, como “Bosque Gabia”; disponer que su manejo y conservación se regirán por 

la Ley Núm. 133 de 1 de julio de 71975. Según enmendada, conocida como “Ley de Bosques de Puerto 

Rico”; y para otros fines relacionados”. 

El Proyecto del Senado 789 tiene un fin loable. La medida originalmente buscaba asegurar que 

la protección y manejo des estos terrenos se rigieran por la Ley Núm. 133 de 1 de julio de 1975, 

conocida como la “Ley de Bosques de Puerto Rico”. Sin embargo, tras el proceso de enmiendas en 

comisión, el texto resultante ha sufrido una transformación que desvirtúa la intención legislativa 

primigenia y crea una antinomia jurídica que impide mi aval a favor de esta pieza.  

La principal controversia de este estatuto radica en que las enmiendas eliminan la disposición 

que transfería la custodia, administración y manejo del bosque al Departamento de Recursos Naturales 

y Ambientales (DRNA), delegando injustificadamente estas facultades a la Autoridad de Tierras. Esta 

disposición choca directamente con el mandato del Artículo 3 de la Ley de Bosques, el cual establece 

taxativamente que el Secretario del DRNA tendrá bajo su control y custodia todos los bosques estatales 

para asegurar su mejora y preservación. Al mantener la administración en manos de la Autoridad de 

Tierras, cuya ley orgánica, Ley Núm. 26 de 12 de abril de 1941, está orientada a la política agraria, el 

desarrollo agrícola y la erradicación de latifundio; se crea una antinomia jurídica insalvable, pues los 

fines de explotación productiva de una agencia son intrínsecamente incompatibles con el mandato de 

conservación científica que de define a un bosque estatal. 

Resulta igualmente preocupante la arquitectura legal propuesta en el Artículo 3 enmendado de 

este Proyecto de Ley, que obliga al DRNA a suscribir acuerdos de co-manejo con la Autoridad de 

Tierras, quien retendría la titularidad registral, mientras se le delega a esta ultima la facultad de 

clasificar discrecionalmente que terrenos constituyen un bosque y cuáles no. Esta fragmentación 

administrativa y la sujeción de terrenos forestales a las leyes de aprovechamiento agrícola de la 

Autoridad de Tierras, representa una desafortunada tramoya legislativa que debilita la protección del 

ecosistema de Gabia. Ante este escenario de conflicto de competencias y la evidente inoperancia de 

la norma para cumplir con su propósito de conservación real, me veo en la obligación de emitir un 

voto abstenido, pues no puedo avalar una medida que subvierte el ordenamiento estatutario vigente y 

compromete la integridad de nuestros recursos naturales.  

Si bien reconozco y apoyo la protección de las 160 cuerdas que hoy custodia la Autoridad de 

Tierras y que ya cuentan con proyectos comunitarios y acuerdos de co-manejo con el Distrito Caribe 

de Conservación de Suelos y Aguas, no puedo concurrir con un lenguaje que subvierte el ordenamiento 

jurídico ambiental . 
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Al no transferirse la titularidad y la administración plena al DRNA, como lo exige la Ley de 

Bosques para una designación de esta naturaleza, la medida se convierte en un símbolo carente de 

garras legales. Las enmiendas han transformado un proyecto de conservación en un híbrido 

administrativo que genera confusión de jurisdicciones y debilita la protección del recurso. 

Por lo tantes expuesto, consigné mi voto ABSTENIDO del P. del S. 789. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Hon. Ada M. Álvarez Conde” 

 

“VOTO EXPLICATIVO 

(R. C. del S. 96) 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

En la sesión celebrada el 23 de marzo de 2026 se presentó el informe de conferencia relativo 

a la R.C. del S. 96. 

La medida aprobada designa la carretera PR-119, desde el kilómetro 18.9 en Isabela hasta el 

kilómetro 79.8 en San Germán, con el nombre de Carlos A. Pagán González, en honor a su trayectoria 

de servicio público como senador por el distrito Mayagüez‑Aguadilla, profesor universitario y líder 

comunitario. 

Durante el proceso legislativo pasó desapercibido ante las comisiones que evaluaron la medida 

y no se consignó la derogación de la Ley 393‑2004, que nombró la sección comprendida entre el 

kilómetro 35.8 y el kilómetro 38 de esa carretera en San Sebastián como “Carretera Miguel De J. 

Hernández Elías”. Tampoco se indicó que, también en San Sebastián, desde la carretera PR‑111 hasta 

la calle Jesús T. Piñero, dicha vía se denomina Calle J. M. Cabrero, ni que, desde la calle Jesús T. 

Piñero hasta la carretera PR‑125, se llama Calle Eugenio María de Hostos. 

Ante el silencio de la medida y de los informes presentados en el Senado de Puerto Rico y en 

la Cámara de Representantes, incluido el informe de conferencia, debe entenderse que la intención no 

es eliminar esas designaciones, sino mantenerlas junto a la del fallecido legislador. 

Por esta razón, reitero el voto a favor que emití en la sesión del 23 de marzo de 2026. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo,) 

Hon. José Luis Dalmau Santiago” 
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